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Horario Regular - Salida de 3:00 p.m.  
1ra Hora  8:00 – 8:47 
2da Hora  8:51 – 9:35 
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5ta Hora  11:16 – 12:02  (almuerzo para los de grado 7 y 8 11:12 – 11:42) 
6ta Hora  11:46 – 12:32  (almuerzo para los de grado 9 a 12  12:02 – 12:32) 
7ma Hora   12:36 – 1:21 
8va Hora  1:25 – 2:10 
9na Hora  2:14 – 3:00 
 
Horario Reducido – Salida de 2:00 p.m.  
1ra Hora  8:00 – 8:38 
2da Hora  8:42 – 9:17 
3ra Hora  9:21 – 9:56 
4ta Hora  10:00 – 10:36 
8va Hora  10:40 – 11:15 
5ta Hora  11:19 – 12:00     (almuerzo para los de grado 7 y 8 11:15 – 11:45) 
6ta Hora  11:49 – 12:30 (almuerzo para los de grado 9 a 12  12:00 – 12:30) 
7ma Hora  12:34 – 1:15 
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3ra Hora 8:55 – 9:17    5ta Hora 11:16-12:02 (almuerzo grado 7-8 11:12-11:42) 
4ta Hora 9:21 – 9:44    6ta Hora 11:46-12:32 (almuerzo grado 11-12  12:02-12:32) 
5ta/6ta Hora 9:48 – 10:11    3ra Hora 12:36-1:02 
7ma Hora 10:15 – 10:38    4ta Hora 1:06-1:32 
8va Hora 10:42 – 11:04    7ma Hora 1:36-2:02 
9na Hora 11:08 – 11:30    8va Hora 2:06-2:31 
       9na Hora 2:35-3:00 
Horario de Asamblea en la Tarde 
7ma Hora 12:36 – 1:13 
8va Hora 1:17 – 1:54 
9va Hora 1:58 – 2:35 
Asamblea 2:39 – 3:00 
 
Horario de Reunión de Clase 
1ra Hora  8:00-8:42 
Reunión de Clase 8:42-9:00 
2da Hora  9:04-9:44 
3ra Hora  9:48-10:28 
4ta Hora  10:32-11:12 
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I.	INTRODUCCIÓN 
 
A.	PROPÓSITO	DEL	MANUAL 

Este	manual	ha	sido	preparado	para	proveer	información	a	los	estudiantes	y	padres	sobre	las	reglas,	normas,	
procedimientos,	y	otra	información	relevante	necesaria	para	el	funcionamiento	ordenado	de	la	escuela.	Este	manual,	sin	
embargo,	no	puede	cubrir	todo	escenario	potencial	y	ser	un	instrumento	eficiente	de	notificación.	Por	lo	tanto,	durante	
el	transcurso	del	ciclo	escolar,	la	administración	del	edificio	podrá	establecer	reglas	y	normas	escritas	que	no	están	
incluidas	en	este	documento	y	que	no	son	incompatibles	con	las	establecidas	por	la	Junta	de	Educación	y	el	
Superintendente	de	las	escuelas.	Además,	las	provisiones	de	este	manual	no	son	consideradas	compromisos	
irrevocables	entre	la	escuela	y	el	estudiante.	Más	bien,	las	provisiones	reflejan	el	estado	actual	de	las	reglas,	prácticas	y	
procedimientos	como	se	practican	actualmente	y	están	sujetas	a	cambio. 

 
B.	DECLARACIÓN	DE	MISIÓN 

La	misión	del	Distrito	Escolar	de	Arcola	es	el	de	fomentar	un	ambiente	seguro,	positivo	y	gratificante	que	desafié	la	
mente,	cuerpo	y	alma	de	cada	estudiante	para	alcanzar	su	potencial	académico	único.	Los	estudiantes	usarán	sus	
habilidades	para	comunicarse	efectivamente,	pensar	claramente,	tomar	decisiones	informadas,	y	convertirse	en	
ciudadanos	responsables	que	aceptan	la	diversidad,	animan	el	orgullo	comunitario	y	sean	miembros	productivos	de	
nuestra	sociedad	y	país. 
 

C.	CREENCIAS 
CREEMOS.	.	.	 

1. Que	a	cada	estudiante	se	le	debe	enseñar	a	pensar	críticamente,	aprender	habilidades	para	resolver	problemas,	
experimentar	fluidez	en	inglés	y	ser	expuesto	a	aplicaciones	del	mundo	real.		

2. Que	todos	estén	bien	informados	de	lo	que	se	espera	de	ellos.		
3. En	la	importancia	del	respeto	hacia	cada	persona	y	el	entorno	que	le	rodea.	
4. En	el	fomento	del	aprendizaje	a	lo	largo	de	toda	la	vida.	
5. En	la	promoción	de	la	participación	de	los	padres	y	la	comunidad.	
6. En	la	creación	de	un	sentido	de	pertenencia	en	todo	el	alumnado.	
7. Que	los	estudiantes	se	conviertan	en	miembros	exitosos	de	la	comunidad,	contribuyendo	a	la	sociedad	(trabajo	

de	servicio,	propósito)	en	lugar	de	tomar	de	la	sociedad.	
8. Que	la	escuela	y	la	comunidad	dependen	mutuamente	para	el	éxito.	
9. Que	es	nuestro	trabajo	desarrollar	las	necesidades	únicas	de	cada	estudiante.	
10. Los	maestros,	los	estudiantes	y	la	comunidad	deben	establecer	las	expectativas	más	altas	entre	sí.	
11. Los	padres	deben	tener	la	responsabilidad	principal	de	alentar	y	apoyar	la	educación	de	sus	hijos.	
12. Que	cada	estudiante	es	un	individuo	único.	
13. La	educación	del	carácter	es	esencial	para	todos.	
14. Que	cada	estudiante	debe	ser	nutrido	a	su	mejor	nivel	físico,	social,	emocional,	espiritual	y	académico.	
15. Que	cada	estudiante	merece	un	ambiente	seguro	que	sea	propicio	para	el	aprendizaje.	
16. Que	todos	los	estudiantes	son	responsables	de	sus	propias	acciones	y	comportamientos.	
17. Que	el	distrito	debe	modelar	una	sólida	asociación	entre	la	familia,	la	escuela	y	la	comunidad.	
18. Que	el	distrito	debe	proporcionar	un	ambiente	acogedor	para	todos.	
19. En	contratar	y	retener	solo	a	los	mejores	maestros	y	personal.	
20. Sin	comprometer	la	responsabilidad	fiscal,	la	Junta	de	Educación	debe	proporcionar	instalaciones	y	recursos	

para	que	cada	estudiante	logre	su	potencial	único.	
21. En	desarrollar,	respetar	y	celebrar	la	diversidad	cultural	de	la	comunidad.	
22. Que	cada	estudiante	debe	desarrollar	un	sentido	de	patriotismo	y	orgullo	en	nuestro	país	de	los	Estados	Unidos	

de	América.	
 
 
 
	
D.	CONTRATO	de	ESTUDIANTE-PADRE-ESCUELA	PARA	EL	ÉXITO 
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	Como	estudiante,	me	doy	cuenta	de	que	mi	educación	es	importante.	Acepto	cumplir	con	estas	responsabilidades:	 
• Asistir	a	clases	regularmente	y	llegar	a	tiempo,	preparado	para	aprender	y	con	el	material	necesario	cada	día.	 
• Estar	preparado	para	la	clase	haciendo	todas	las	tareas,	preparándome	para	las	pruebas	y	pruebas	sorpresas,	utilizando	Parent	
									Connect	para	las	calificaciones,	visitando	las	páginas	web	de	los	profesores	regularmente	y	completando	el	trabajo	perdido	
									debido	a	ausencias	o	excursiones.	 
• Ser	un	participante	activo	en	mis	clases,	escuela	y	comunidad.	 
• Hablar	con	mis	padres/tutores	y	mis	profesores	cada	día	sobre	cómo	me	va	en	la	escuela.	 
• Compartir	todas	las	notas/papeles	con	mis	padres/tutores.	 
• Hacer	el	mayor	esfuerzo	en	las	tareas	y	en	mi	comportamiento. 
• Leer	diariamente	durante	20	minutos. 
• Respetarme	a	mí	mismo	y	estar	orgullosos	de	mi	escuela.	 
• Respetar	y	cooperar	con	el	personal,	estudiantes	y	padres	y	pedir	ayuda	cuando	lo	necesite.	 
• Seguir	el	modelo	de	“Life	Takes	VISA”	y	el	código	de	conducta	del	estudiante.	 

 
Firma	del	estudiante:	_____________________________	Fecha:	_______________ 
 

Como	Padre/Tutor,	acepto	llevar	a	cabo	estas	responsabilidades:	 
• Asegurarme	de	que	mi	hijo	asista	a	la	escuela	cada	día,	a	tiempo	y	con	la	tarea	completa.	 
• Llamar	a	la	escuela	o	enviar	una	nota	cuando	mi	hijo/a	esté	ausente.	 
• Revisar	y	apoyar	el	manual	de	la	escuela	(disponible	online)	y	apoyar	el	plan	de	la	escuela	para	demostrar	un	comportamiento	
							positivo	a	través	del	programa	“Life	Takes	VISA”.	 
• Ver	que	mi	hijo/a	esté	vestido	de	acuerdo	al	código	de	vestimenta.	 
• Proporcionarle	a	mi	hijo/a	un	tiempo	y	ubicación	tranquila	cada	día	para	hacer	la	tarea.	 
• Animar	a	mi	hijo/a	que	lea	al	menos	20	minutos	al	día.	 
• Establecer	expectativas	altas	para	mi	hijo/a	y	darle	apoyo	regularmente.	 
• Asistir	a	las	conferencias	de	Padres/Maestros.	 
• Monitorear	el	progreso	de	mi	hijo/a	regularmente	comunicándome	con	los	maestros,	utilizando	el	Parent	Connect	y	visitando	las	
							páginas	web	de	los	maestros.	 
• Mantenerse	informado	leyendo	los	anuncios	diarios	y	checando	la	página	web	de	la	escuela	para	la	información	perteneciente	a	
							las	actividades	de	la	escuela	y	los	recursos	académicos.	 
• Ser	respetuoso	y	civilizado	cuando	me	comunique	con	los	maestros	y	el	personal	de	la	escuela	y	seguir	la	cadena		
							de	mando	apropiadamente	cuando	contacte	a	la	escuela.	 

 
Firma	del	Padre/Tutor	_____________________________	Fecha:	_______________ 
	Como	personal	de	la	escuela,	acordamos	llevar	a	cabo	las	siguientes	responsabilidades:	 

• Proporcionar	un	ambiente	de	aprendizaje	seguro,	comprensivo	y	positivo	para	todos	los	estudiantes	para	promover	el	
									aprendizaje	activo.		
• Proporcionar	un	currículum	e	instrucción	de	alta	calidad	en	un	ambiente	de	aprendizaje	de	apoyo	y	efectivo	que	ayude	a	los	
									estudiantes	a	alcanzar	los	estándares	académicos	del	estado.		
• Explicar	las	tareas	claramente	y	proporcionar	práctica	y	ejercicios	que	ayuden	al	currículum	y	a	alcanzar	las	necesidades	
									académicas	individuales	de	nuestros	estudiantes.	 
• Proporcionar	expectativas	y	procedimientos	claros.	 
• Promover	la	toma	de	decisiones,	la	confianza	en	sí	mismos	y	la	responsabilidad	de	los	estudiantes	a	través	del	programa	“Life	Takes	

VISA”.	 
• Comunicarme	regularmente	con	los	padres/tutores	en	relación	a	los	progresos	y	expectativas	sobre	los	alumnos	y	actualizar	el	
									Parent	Connect	y	las	páginas	web	regularmente.	 
• Proporcionar	a	los	padres/tutores	oportunidades	para	ser	voluntarios	y	participar	en	la	educación	de	sus	hijos	para	así	promover	
									una	relación	con	la	escuela.	 
• Respetar	a	los	alumnos,	sus	familias	y	su	cultura.	 

		 Firma	del	director:	_______________________________________	Fecha:		____________________ 
																								(en	nombre	del	personal)	
E.	DECLARACIÓN	DE	NO	DISCRIMINACIÓN 



 

7 
 

#1. Declaración	de	no	discriminación	para	programas	vocacionales	
Declaración	de	No	Discriminación	y	No	Discriminación	de	Programas	Vocacionales	
1.	El	Distrito	Escolar	de	Arcola	ofrece	programas	de	Educación	Profesional	y	Técnica	(CTE)	en	(https://core-
docs.s3.amazonaws.com/documents/asset/uploaded_file/1016479/2021-	
2022_Course_Descriptions.pdf).	
		
2.	La	admisión	a	estos	programas	se	basa	en	los	estándares	de	admisión	para	los	programas	CTE	descritos	en	el	manual	de	oferta	de	cursos.	
	
3.	Es	la	política	del	Distrito	Escolar	de	Arcola	no	discriminar	por	motivos	de	raza,	color,	origen	nacional,	sexo,	discapacidades	o	edad	en	sus	
prácticas	de	empleo	según	lo	exige	el	Título	VI	de	la	Ley	de	Derechos	Civiles	de	1964,	en	su	forma	enmendada;	Título	IX	de	la	Educación	
Enmendadas	de	1972;	La	Ley	de	Discriminación	por	Edad	de1975,	en	su	forma	enmendada;	y	la	Sección	504	de	la	Ley	de	Rehabilitación	de	1973,	
según	enmendada.	
	
4.	El	Distrito	Escolar	de	Arcola	tomará	medidas	para	asegurar	que	la	falta	de	habilidades	en	inglés	no	sea	una	barrera	para	la	admisión	y	
participación	en	todos	los	programas	educativos	y	CTE.	
	
5.	Para	obtener	más	información	sobre	sus	derechos	o	procedimientos	de	queja,	comuníquese	con	el	Coordinador	de	no	Discriminación,	Nick	
Lindsey,	Coordinador	del	Título	IX	en	351	W.	Washington.	Arcola,	IL	61910;	nlindsey@arcolaschools.com	217-268-4963;	y	Tom	Mulligan,	
Coordinador	de	No	Discriminación	(Coordinador	de	la	Sección	504)	351	W.	Washington.	Arcola,	IL	61910;	tmulligan@arcolaschools.com	217-
268-4963.	
	
6.	Oficina	de	Derechos	Civiles	
Departamento	de	Salud	de	EE.	UU;	Servicios	Humanos	
200	Independence	Avenue,	S.W.	
Washington,	D.C.	20201	
Centro	de	llamadas	gratuito:1-800-368-1019	
Número	TTD:	1-800-537-7697	
	
#2.Declaración	general	de	no	discriminación	
El	distrito	escolar	de	Arcola	no	discrimina	por	motivos	de	raza,	color,	origen	nacional,	sexo,discapacidades	o	edad	en	sus	programas	y	
actividades	y	proporciona	igualdad	de	acceso	a	los	Boy	Scouts	y	otros	grupos	juveniles.	
	
Para	obtener	más	información	sobre	sus	derechos	o	procedimientos	de	queja,	comuníquese	con	el	Coordinador	de	No	Discriminación,	Nick	
Lindsey,	Coordinador	del	Título	IX	en	351	W	Washington.	Arcola,	IL	61910;	nlindsey@arcolaschools.com	217-268-4963;	y	Tom	Mulligan,	
Coordinador	de	No	Discriminación	(Coordinador	de	la	Sección	504)	351	W.	Washington.	Arcola,	IL	61910;	tmulligan@arcolaschools.com	217-
268-4963.	
	
F. PERSONAL ESCOLAR 
 
Oficina del Superintendente: (217) 268-4963 
Superintendente: Dr. Tom Mulligan 
Contadora: Jenny Frichtl 
 
 

Oficina de secundaria/preparatoria: (217) 268-4962 
Director: Nick Lindsey 
Subdirectora: Amber Behrends  
Encargada de Oficina:Christy Johns 
Secretaria de Oficina: Sidney Johns 
Enfermera: Kalie Wooldridge 

 
Miembros de la Junta: 
Lucas Shonkwiler       Casey Conlin     Sue Stout      Hannah Myers     Jeremy Shonkwiler      Julie Sánchez  

	
 

	
 
	
G.	VISITAS	A	LA	ESCUELA 
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Los	padres	de	familia	son	bienvenidos	a	visitar	o	ser	voluntarios	en	la	escuela.	Todos	los	visitantes,	incluidos	los	padres,	
deben	reportarse	a	la	oficina	y	registrarse.	Como	cortesía	al	maestro,	por	favor	haga	una	cita	con	anticipación	con	el	
maestro	antes	de	la	visita	y/o	conferencia.	Los	maestros	están	disponibles	para	conferencias	en	una	variedad	de	
horarios.	 

 
H.	VISITANTES 

Se	requiere	que	todos	los	visitantes,	incluidos	los	padres	y	hermanos,	entren	por	la	puerta	principal	del	edificio	y	se	
dirijan	inmediatamente	a	la	oficina	principal.		Los	visitantes	deben	identificarse	e	informar	al	personal	de	la	oficina	de	su	
razón	para	estar	en	la	escuela.	
	
Los	visitantes	deben	registrarse,	identificando	su	nombre,	la	fecha	y	hora	de	llegada,	y	el	salón	de	clase	o	el	lugar	que	
están	visitando.		Los	visitantes	aprobados	deben	llevar	una	etiqueta	que	los	identifique	como	visitantes	y	colocar	la	
etiqueta	en	su	ropa	exterior	en	un	lugar	claramente	visible.		Se	requiere	que	los	visitantes	procedan	inmediatamente	a	
su	ubicación	de	manera	silenciosa.		Todos	los	visitantes	deben	regresar	a	la	oficina	principal	y	firmar	antes	de	salir	de	la	
escuela.		
	
Cualquier	persona	que	desee	consultar	con	un	miembro	del	personal	debe	comunicarse	con	ese	miembro	del	personal	
para	hacer	una	cita.		Las	conferencias	con	los	maestros	se	llevan	a	cabo,	en	la	medida	de	lo	posible,	fuera	del	horario	
escolar	o	durante	el	periodo	de	conferencia/preparación	del	maestro.	
	
Se	espera	que	los	visitantes	cumplan	con	todas	las	reglas	escolares	durante	su	tiempo	en	la	propiedad	escolar.		A	un	
visitante	que	no	se	comporte	de	una	manera	apropiada	se	le	pedirá	que	se	vaya	y	puede	estar	sujeto	a	sanciones	
penales	por	traspaso	y/o	comportamiento	disruptivo.		
	
Ninguna	persona	en	la	propiedad	escolar	o	en	un	evento	escolar	realizara	ninguno	de	los	siguientes	actos:	
	
1.	Golpear,	herir,	amenazar,	acosar	o	intimidar	a	un	miembro	del	personal,	miembro	de	la	junta,	oficial	deportivo	o	
entrenador,	o	cualquier	otra	persona.	
2.	Comportarse	de	manera	antideportiva	o	usar	lenguaje	vulgar	u	obsceno.	
3.	A	menos	que	la	ley	estatal	lo	permita	específicamente,	poseer	un	arma,	cualquier	objeto	que	razonablemente	pueda	
considerarse	un	arma	o	que	parezca	un	arma,	o	cualquier	dispositivo	peligroso.	
4.	Dañar	o	amenazar	con	dañar	la	propiedad	de	otro.	
5.	Dañar	o	desfigurar	la	propiedad	escolar.	
6.	Violar	cualquier	ley	de	Illinois	u	ordenanza	municipal,	local	o	del	condado.	
7.	Fume	o	use	productos	de	tabaco.	
8.	Distribuir,	consumir,	usar,	poseer	o	verse	afectado	por	o	bajo	la	influencia	de	una	bebida	alcohólica,	cannabis,	otro	
producto	legal	o	drogas	ilegales.	
9.	Estar	presente	cuando	la	bebida	alcohólica,	el	cannabis,	otro	producto	legal	o	el	consumo	de	drogas	ilegales	de	la	
persona	sea	detectable,	independientemente	de	cuándo	y	/	o	dónde	ocurrió	el	uso.	
10.	Usar	o	poseer	cannabis	medicinal,	a	menos	que	él	o	ella	haya	cumplido	la	Ley	de	Uso	Compasivo	de	Cannabis	
Medicinal	de	Illinois	y	las	políticas	del	distrito.	
11.	Impedir,	retrasar,	interrumpir	o	interferir	con	cualquier	actividad	o	función	escolar	(incluido	el	uso	de	teléfonos	
celulares	de	manera	disruptiva).	
12.	Ingrese	a	cualquier	parte	de	las	instalaciones	escolares	en	cualquier	momento	para	fines	que	no	sean	los	legales	y	
autorizados	por	la	junta.	
13.	Opere	un	vehículo	de	motor:	(a)	de	manera	arriesgada,	(b)	más	de	20	millas	por	hora,	o	(c)	en	violación	de	la	
directiva	de	un	empleado	del	distrito	autorizado.	
14.	Participar	en	cualquier	comportamiento	arriesgado,	como	patinar,	patinar	o	andar	en	patineta.	
15.	Violar	otras	políticas	o	regulaciones	del	distrito,	o	una	directiva	de	un	oficial	de	seguridad	autorizado	o	empleado	del	
distrito.	
16.	Participar	en	cualquier	conducta	que	interfiera,	interrumpa	o	afecte	negativamente	al	distrito	o	una	función	escolar.	

I.DERECHOS	DE	VISITA	A	LA	ESCUELA	
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La	Ley	de	Derechos	de	Visita	a	la	Escuela	permite	a	los	padres/tutores	empleados,	que	no	pueden	reunirse	con	los	educadores	
debido	a	un	conflicto	laboral,	el	derecho	a	tiempo	libre	del	trabajo	bajo	ciertas	condiciones	para	asistir	a	las	funciones	escolares	
necesarias,	tales	como	conferencias	de	padres	y	maestros,	reuniones	académicas	y	reuniones	de	comportamiento.		Las	cartas	
que	verifican	la	participación	en	este	programa	están	disponibles	en	la	oficina	de	la	escuela	a	pedido.		
	
J.PADRES	CON	DISCAPACIDADES 

Padres	o	tutores	con	discapacidades	que	requieran	de	acomodaciones	razonables	para	asistir	a	una	conferencia	de	padres,	
presentación	escolar,	evento	atlético,	sesión	de	la	Junta	Escolar,	etc.	debe	ponerse	en	contacto	con	la	Oficina	del	
Superintendente	del	Distrito. 

	
K.	DIRECTORIO	DE	INFORMACIÓN 

El	directorio	de	información	incluye	información	de	la	rutina	diaria	del	estudiante:	nombre	del	estudiante,	foto,	
reconocimiento	especial,	u	otra	información	que	no	sea	demasiado	personal.	Esta	información	puede	ser	proporcionada	sin	
el	permiso	escrito	del	padre	de	familia	a	menos	que	el	padre	de	familia	opte	por	no	hacerlo	poniéndose	en	contacto	con	la	
oficina.	

L.	AUTORIZACION	PARA	EL	INTERCAMBIO	DE	INFORMACION	CONFIDENCIAL	
Cuando	un	padre	o	tutor	desea	que	la	escuela	comparta	o	suelte	archivos	permanentes/temporales,	así	como	suelte	
archivos	confidenciales	e	informes	a	personas	que	no	sean	los	padres/tutores,	él/ella	debe	completar	la	forma	de	
Consentimiento	de	Compartir	Información	en	la	oficina.	El	personal	escolar	no	está	autorizado	a	hablar	sobre	el	progreso	
académico	del	estudiante,	preocupaciones,	salud,	etc.,	con	alguien	además	de	los	padres/tutores	legítimos	sin	esta	forma	en	
el	archivo.		La	autorización	expirara	después	del	año	escolar	corriente	a	menos	que	el	padre/tutor	legítimo	solicite	que	se	
anule	en	una	fecha	más	temprana.		Esto	no	incluye	el	intercambio	de	la	transcripción	de	un	estudiante	con	colegios	
prospectivos.		

 
II.	PROCEDIMIENTO	DE	INSCRIPCIÓN	 
A.	REQUISITOS	PARA	EL	REGISTRO 

Los	detalles	para	los	estudiantes	que	se	inscriben	en	las	Escuelas	de	Arcola	por	primera	vez	se	pueden	obtener	llamando	
por	teléfono	a	la	escuela	correspondiente.	Los	requerimientos	de	inscripción	son: 

 
1. Completar	la	forma	de	información	para	cada	estudiante.	
2. Proveer	una	copia	del	certificado	de	nacimiento	y	número	de	seguro	social.	
3. Proveer	a	la	escuela	información	acerca	de	las	vacunas	y	exámenes	de	salud	e	información	acerca	de	alergias	que	

padezca	el	estudiante.	
4. Proveer	la	información	necesaria	que	permita	a	nuestra	escuela	poder	transferir	las	calificaciones	de	la	escuela	anterior	

a	la	que	asistió	el	estudiante.	
5. Proveer	a	la	escuela	con	la	forma	de	STUDENT	TRANSFER	FORM	(Forma	de	Transferencia	Estudiantil)	de	la	escuela	

anterior,	que	indicaría	si	el	estudiante	está	en	“buen	pie/	buena	situación”.	
6. Proveer	la	escuela	con	la	información	necesaria	de	prueba	de	residencia.	

 
Todo	cheque	que	cubra	cuotas	debe	ser	hecho	a	nombre	de:	Arcola	Community	Unit	No.	306	Schools.	El	padre(s)	o	
tutor(es)	que	no	puedan	pagar	el	alquiler	de	libros	pueden	solicitar	una	forma	de	exención	de	alquiler	de	libros	o	
reducción	de	cuotas. 

 
B.	RESIDENCIA 

Estudiantes	Residentes 
 

Solamente	los	estudiantes	que	residan	en	el	distrito	pueden	asistir	a	un	distrito	escolar	sin	que	se	les	cobre	una	cuota	de	
instrucción,	excepto	lo	previsto	por	el	reglamento	de	la	Junta	o	en	la	ley	del	Estado.	La	residencia	del	estudiante	es	la	
misma	que	de	la	persona	que	tiene	la	custodia	legal	del	estudiante. 
 
Si	una	persona	afirma	tener	la	custodia	legal	sobre	un	estudiante,	y	ésta	persona	no	es	el	padre	o	madre	natural	o	
adoptivo,	debe	completar	una	declaración	firmada,	declarando:	(a)	que	él	o	ella	ha	asumido	y	ejercido	responsabilidad	
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por	el	niño(a),	(b)	la	razón	por	la	cual	el	niño(a)	vive	con	él	o	ella,	aparte	de	porque	reciba	educación	en	el	distrito,	y	(c)	
que	él	o	ella	ejercen	control	completo	sobre	el	niño(a)	acerca	de	la	educación	diaria	y	decisiones	médicas	en	caso	de	una	
emergencia.		Además,	el	padre	natural	o	adoptivo,	si	disponible,	completará	una	carta	poder	indicando:	(a)	el	rol	y	
responsabilidad	de	la	persona	con	la	que	el	niño(a)	está	viviendo,	y	(b)	que	la	persona	con	quien	el	niño(a)	está	viviendo	
tiene	control	total	sobre	el	niño(a)	acerca	de	la	educación	diaria	y	decisiones	médicas	en	caso	de	una	emergencia. 
 
Un	estudiante	cuya	familia	se	muda	fuera	del	distrito	durante	el	ciclo	escolar	se	le	permitirá	asistir	a	la	escuela	por	lo	
que	queda	del	ciclo	escolar	sin	tener	que	pagar	matrícula	escolar. 

 
Estudiantes	No-Residentes 
Estudiantes	no	residentes	pueden	asistir	a	las	Escuelas	del	Distrito: 
 

1. Después	que	sea	aprobada	la	solicitud	del	padre(s)/tutor(s)	para	la	admisión	de	no-residentes.	El	Superintendente	
aprobará	la	solicitud	sujeta	a	lo	siguiente:	

 
a. El	estudiante	asistirá	a	base	de	año	por	año.	La	aprobación	para	un	año	no	es	autorización	para	asistir	el	

siguiente	año. 
b. El	estudiante	asistirá	a	la	escuela	asignada	por	la	Junta	Escolar. 
c. El	estudiante	será	aceptado	solamente	si	hay	suficiente	espacio. 
d. A	(los)	padres	del	estudiante	se	le	cobrara	la	cantidad	máxima	de	matrícula	como	permitida	por	la	ley	del	

estado. 
e. El	transporte	hacia	y	desde	la	escuela	será(n)	responsabilidad	del	(los)	padre(s)/tutor(es). 

2. Conforme	al	el	acuerdo	intergubernamental	para	aceptar	a	estudiantes	no-residentes	bajo	la	ley	de	No	Child	Left	Behind	
(Ningún	Niño	se	Deja	Atrás)	y	elección	de	cláusulas	de	escuela.	

3. Conforme	a	un	acuerdo	escrito	con	distritos	escolares	adyacentes	para	proveer	ayuda	para	una	instrucción	gratuita	de	
un	distrito	adyacente,	en	los	que	ambos	Superintendentes	o	designados	y	el	distrito	adyacente	determinen	cómo	las	
necesidades	de	la	salud	y	seguridad	del	estudiante	serán	provistas	por	tal	ayuda.	

 
4. Conforme	a	un	acuerdo	escrito	con	una	organización	de	intercambio	cultural	o	institución	patrocinada	por	obras	de	

beneficencia	para	proveer	ayudar	en	la	instrucción	gratuita	de	estudiantes	y	pupilos	de	instituciones	de	caridad.	
 

5. Cuando	cualquier	ley	estatal	o	federal	u	orden	judicial	dicte	la	aceptación	de	un	estudiante	no-residente.	
 

Derechos	de	los	Estudiantes	Sin	Hogar 
El	Distrito	Escolar	de	Arcola	proveerá	un	ambiente	educacional	que	trate	a	todo	estudiante	con	dignidad	y	respeto.	Cada	
estudiante	sin	hogar	tendrá	acceso	equitativo	a	la	misma	oportunidad	de	educación	gratuita	y	apropiada	como	los	
estudiantes	que	no	lo	son.	Este	compromiso	a	los	derechos	educacionales	de	los	niños,	los	jóvenes	en	general	y	jóvenes	
que	no	residen	con	sus	padres	o	tutores,	se	aplica	a	todo	servicio,	programa	y	actividad	ofertada,	como	dicta	el	Acuerdo	
McKinney-Vento	de	Asistencia	de	Estudiantes	Sin	Hogar. 
 
Para	poder	cumplir	con	el	Acuerdo	McKinney-Vento	de	Asistencia	de	Estudiantes	Sin	Hogar,	el	Distrito	Escolar	de	Arcola	
afirma	que	a	todos	los	Estudiantes	Sin	Hogar	no	se	les	negarán	los	beneficios	de,	o	estar	sujetos	a,	discriminación	bajo	
ningún	programa	educacional	o	actividad,	así	como	los	estudiantes	que	no	son	están	sin	Hogar. 
 
Cuestionar	el	Estatus	Residencial	de	un	Estudiante 
Si	el/la	Superintendente	o	asignado	determina	que	un	estudiante	que	asiste	a	la	escuela	con	educación	gratuita	es	un	
no-residente	del	Distrito	donde	se	requiere	que	se	pague	la	instrucción,	él	o	ella	de	parte	de	la	Junta	notificará	a	la	
persona	que	inscribió	al	estudiante	de	la	cantidad	que	debe	pagar.	La	notificación	será	enviada	por	correo	certificado,	y	
se	pedirá	confirmación	de	vuelta	por	correo.	La	persona	que	inscribió	al	estudiante	puede	recurrir	esta	decisión	y	
solicitar	una	audiencia	como	está	provisto	por	El	Código	Escolar. 

C.	RETIRADA	DE	LA	ESCUELA 
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Los	padres	o	tutores	de	los	estudiantes	que	deseen	retirarse	de	la	escuela	deben	notificarlo	a	la	directora	
correspondiente.	Los	estudiantes	tienen	que	devolver	libros	y	pagar	todas	sus	cuentas	pendientes.	Las	formas	de	retiro	
correspondientes	deberán	ser	firmadas	por	los	padres	o	tutores	y	devueltas	a	la	oficina	escolar.	La	información	que	
ayuda	a	la	inscripción	en	otra	escuela	será	provista	por	la	oficina	escolar.	Un	estudiante	que	se	transfiera	a	una	escuela	
en	Illinois	deberá	tener	una	FORMA	DE	TRASLADO	ESTUDIANTIL	completada	por	la	directora	para	indicar	a	la	escuela	si	
el	estudiante	dejó	la	Escuela	de	Arcola	“de	forma	adecuada”.	Los	archivos	de	la	escuela	serán	enviados	cuando	sean	
solicitados	por	el	personal	de	oficina	cuando	se	inscriba	en	la	otra	escuela. 

 
D.	REFERENCIA	EN	CASO	DE	EMERGENCIA 

En	el	momento	de	la	inscripción,	es	extremadamente	importante	para	su	hijo(a)	que	se	proporcione	a	la	escuela	la	
siguiente	información	para	ayudar	a	la	escuela	cuidar	a	su	hijo(a)	si	se	enferma	o	se	lastima: 
 

1. Números	de	teléfono	donde	trabajan	y	viven	los	padres.	
2. El	nombre	del	doctor	principal	del	niño.	
3. El	nombre	y	número	de	teléfono	de	un	vecino	o	familiar	que	pueda	cuidar	de	su	hijo(a)	si	usted	no	está	disponible.	
 

E.	ALQUILER	DE	LIBROS	DE	TEXTO 
El	alquiler	de	libros	de	texto	será	determinado	antes	de	cada	ciclo	escolar.	A	los	estudiantes	se	les	cobrará	por	el	daño	
voluntario	de	un	libro.	Se	requerirá	que	los	estudiantes	paguen	un	precio	igual	al	costo	por	reemplazar	el	libro	emitido	al	
estudiante	y	no	devuelto	o	por	un	libro	dañado	hasta	tal	punto	que	no	se	puede	reutilizar. 
 

	
F.	RECAUDACIÓN	DE	DEUDAS	ESTUDIANTILES 

El	siguiente	procedimiento	se	usará	para	recaudar	cuotas	no	canceladas	que	se	deban	a	la	Comunidad	del	Distrito	de	
Arcola	#306. 

 
1. 15	de	septiembre:	Las	directoras	de	las	Escuelas	Primaria	y	Secundaria	enviarán	un	estado	de	cuenta	a	los	padres	de	los	

estudiantes	que	no	han	cancelado	sus	cuotas.	El	estado	de	cuenta	incluirá:	cantidad	de	la	deuda,	lo	que	es,	y	la	fecha	de	
vencimiento	el	14	de	octubre.	

 
2. 15	de	octubre:	Las	directoras	de	las	Escuelas	Primaria	y	Secundaria	enviarán	una	carta	y	estado	de	cuenta	a	los	padres	

de	los	estudiantes	que	no	han	cancelado	sus	cuotas.	El	estado	de	cuenta	incluirá:	cantidad	de	la	deuda,	lo	que	es,	y	la	
fecha	marcada	vencida.	La	carta	indicará	que	se	pongan	en	contacto	con	la	oficina	para	establecer	un	plan	de	pago	si	no	
pueden	pagar	la	cantidad	completa.	

 
3. 15	de	noviembre:	Se	le	entregará	al	Superintendente	una	lista	de	los	estudiantes	y	sus	padres	que	no	han	respondido	a	

las	dos	solicitudes	de	pago	anteriores.		
 

4. 22	de	noviembre:	El	Superintendente	enviará	una	carta	y	una	copia	de	su	estado	de	cuenta	a	los	padres	indicando	que	si	
no	hay	respuesta	para	resolver	este	asunto	antes	del	20	de	diciembre	no	habrá	otra	alternativa	sino	entregar	la	deuda	a	
una	agencia	de	cobros.	

 
5. 15	de	enero:	Si	cualquier	padre	todavía	no	ha	resuelto	el	pago,	la	cuota	aún	en	deuda	será	entregada	a	una	agencia	de	

cobro.	
 
G.	Multas,	Cuotas,	y	Cargos;	Exención	de	Pago		
La	escuela	establece	cuotas	y	cobros	para	contribuir	a	ciertas	actividades	escolares.		Algunos	estudiantes	pueden	ser	incapaz	de	
pagar	estos	honorarios.		A	los	estudiantes	no	se	le	negara	servicios	educacionales	o	crédito	académico	debido	a	la	inhabilidad	de	
sus	padres/custodios	de	pagar	las	cuotas	o	ciertos	cargos.	Los	estudiantes	cuyos	padres/custodios	no	puedan	pagar	las	cuotas	
pueden	recibir	una	excepción	de	cuota.		Esta	excepción	de	cuotas	no	exime	a	un	estudiante	de	cargos	por	libros	perdidos	o	
dañados,	candados,	materiales,	útiles	y/o	equipo.		
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Solicitudes	para	la	excepción	de	cuotas	pueden	ser	sometidas	por	el	padre/custodios	del	estudiante	a	quien	se	le	haya	asignado	
una	cuota.		Un	estudiante	es	elegible	para	una	exención	de	cuotas	si	se	cumple	al	menos	uno	de	los	siguientes	prerrequisitos:	
	

1.El	estudiante	vive	en	un	hogar	que	cumple	con	las	mismas	pautas	de	ingresos,	con	los	mismos	limites	basados	en	el	
tamaño	del	hogar,	que	se	utilizan	para	el	programa	federal	de	comidas	gratuitas;	o	

	 2.	El	padre	del	estudiante	es	un	veterano	o	personal	militar	en	servicio	activo	con	ingresos	iguales	o	inferiores	al	200%	de	la			
												línea	federal	de	pobreza.	

3.El	estudiante	es	un	estudiante	sin	hogar,	según	lo	define	la	Ley	de	Asistencia	para	Personas	sin	Hogar	Mc-Kinney-Vento	
	
El/la	director(a)	dará	consideración	adicional	cuando	uno	o	más	de	los	siguientes	factores	estén	presentes:	

• Una	enfermedad	en	la	familia;	
• Gastos	inusuales	debido	a	incendios,	inundación,	daño	por	tormenta,	etc.;	
• Desempleo;	
• Situaciones	de	emergencia;	o	
• Cuando	uno	o	más	de	los	padres/tutores	están	involucrados	en	un	paro	de	trabajo.	
	

El/la	directora(a)	notificara	inmediatamente	al	padre/tutor	si	es	que	la	excepción	de	cuota	que	ha	solicitado	ha	sido	aprobada	o	
negada.		Preguntas	relacionadas	con	el	proceso	de	la	solicitud	de	excepción	de	cuota	deben	ser	dirigidas	a	la	directora.		
	
Conforme	a	la	Ley	de	Los	Derechos	de	los	Estudiantes	Libre	de	Hambre/Hunger-	Free	Students’	Bill	of	Rights	Act,	la	escuela	está	
obligada	a	proporcionar	una	comida	federalmente	reembolsable	o	bocado	a	un	estudiante	que	solicite	uno,	independientemente	
que	si	el	estudiante	tiene	la	capacidad	para	pagar	la	comida	o	merienda	o	debe	dinero	para	comidas	anteriores	o	bocadillos.		A	
los	estudiantes	no	se	les	puede	hacer	una	comida	o	bocadillo	alternativo	y	la	escuela	es	prohibida	de	identificar	públicamente	o	
estigmatizar	a	un	estudiante	que	no	puede	pagar	o	debe	dinero	para	una	comida	o	merienda.				
	
H.	CHEQUEO	DE	FIN	DE	AÑO	

Todo	el	personal	de	la	escuela	informara	de	todas	las	deudas	y	perdidas/daños	de	propiedad	escolar	a	la	oficina	antes	de	
la	finalización	del	ciclo	escolar.		Se	requerirá	que	los	estudiantes	paguen	todas	las	deudas	para	el	último	día	del	ciclo	
escolar.		El	Distrito	Escolar	de	Arcola	306	seguirá	los	procedimientos	indicados	en	la	sección	F	para	la	colección	de	todos	
los	honorarios	impagados	y	deudas.	

	
III.	ASISTENCIA	

El	adelanto	y	éxito	de	cada	estudiante	depende	en	gran	medida	de	la	asistencia	regular	a	la	escuela.	La	responsabilidad	
es	uno	de	los	atributos	personales	más	importantes	que	se	aprenderá	en	la	escuela.	La	aplicación	estricta	de	la	
asistencia	es	una	manera	para	ayudar	a	ensenar	este	concepto.	La	asistencia	regular	es	necesaria	para	asegurar	el	
máximo	beneficio	educacional.	Un	estudiante	que	no	está	presente	en	la	escuela	no	está	aprendiendo.	Por	el	hecho	de	
que	las	ausencias	excesivas	de	clase	darían	lugar	a	la	falta	de	participación	e	interacción	por	parte	del	estudiante	con	la	
clase,	la	Oficina	de	Jr./Sr.	High	School	adoptará	la	siguiente	política	de	asistencia.	

	
A. LEYES	DE	ASISTENCIA	OBLIGATORIA	

La	Ley	del	estado	de	Illinois,	requiere	que	quien	tenga	bajo	su	cuidado	a	un	niño(a)	entre	las	edades	de	6	(a	partir	del	1	
de	septiembre)	a	17	años	hará	que	tal	niño(a)	asista	a	la	escuela	en	el	distrito	en	que	resida,	durante	todo	el	tiempo	que	
la	escuela	está	en	sesión	(al	menos	que	el	niño	ya	se	ha	graduado	de	la	escuela	secundaria).			La	ley	de	Illinois	requiere	
que	quien	tenga	custodia	o	el	control	de	un	niño	que	esté	inscrito	en	la	escuela,	independientemente	de	la	edad	del	
niño,	asegure	que	el	niño	asista	a	la	escuela	durante	todo	el	tiempo	que	la	escuela	este	en	sesión.	
Para	los	propósitos	de	esta	política,	el	“padre”	es	definido	como	padre,	custodio	legal,	u	otra	persona	que	tenga	la	
custodia	legal	del	estudiante.	
	
Según	la	Ley	estatal	de	Illinois,	hay	dos	tipos	de	ausencias:	excusadas	e	injustificadas.		Estos	tipos	de	absentismos	se	
definen	en	las	secciones	F	y	H.		Los	distritos	escolares	están	obligados	por	ley	a	reportar	la	asistencia	de	cada	estudiante	
en	las	siguientes	categorías:	
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• Listos	para	la	Universidad	o	Carrera:	una	tasa	de	asistencia	de	95%	o	mejor	
• Crónicamente	Ausente:	una	tasa	de	asistencia	de	90%	o	peor	(por	cualquier	razón)		
• Estudiante	Absentista:	ausencias	injustificadas	–	estar	ausente	más	que	el	1%	pero	menos	de	5%	
• Absentista	Crónico:	ausencias	injustificadas	–	estar	ausente	5%	o	mas			

	
Con	el	fin	de	promover	la	asistencia	regular	en	la	escuela,	el	Distrito	Escolar	de	Arcola	seguirá	las	pautas	de	ausencias	
justificadas	(la	sección	E)	según	lo	establecido	por	el	estado	de	Illinois.		El	distrito	escolar	reconoce	que	puede	haber		
ocasiones	en	que	los	padres	necesiten	sacar	a	sus	hijos	de	la	escuela	para	eventos	especiales	o	inusuales.		Se	permitirán		
ausencias	pre	planificadas	siempre	que	se	cumplan	los	criterios	establecidos	en	la	sección	I	de	la	política	de	asistencia.	
Ausencias	planificadas	para	vacaciones	familiares	ya	no	serán	aprobadas.		

	
B.	INFORMAR	DE	LAS	AUSENCIAS	

En	cualquier	momento	que	un	estudiante	esté	ausente	en	cualquier	parte	del	día,	el	padre	del	estudiante	deberá	notificar	
	a	la	escuela	antes	de	las	9:00	de	la	mañana	en	el	día	de	la	ausencia	o	al	momento	de	la	ausencia.	La	notificación	debe	ser		
hecha	en	persona	llamando	a	la	oficina	al	268-4703.	Tal	notificación	deberá	incluir:	
1. Nombre	del	padre,	
2. Nombre	de	estudiante,	
3. La(s)	fecha(s)	y	hora/periodo(s)	que	estará	ausente,	y	
4. La	causa	válida	de	la	ausencia.	
En	el	caso	de	que	no	se	recibiera	la	llamada	antes	de	las	9:00	de	la	mañana.,	la	oficina	llamará	a	casa	de	los	estudiantes	que	
estén	ausentes.	Si	no	se	puede	localizar	a	un	padre	en	casa,	se	hará	un	intento	de	ponerse	en	contacto	con	el	padre	en	el	
trabajo.		Cualquier	ausencia	de	un	alumno	sin	notificación	de	los	padres	será	considerada	absentismo	escolar.	Los	padres	
que	no	tengan	acceso	a	un	teléfono	deberán	notificar	a	la	escuela	en	persona	o	por	escrito	con	la	información	antes	descrita.	
Tal	notificación	deberá	ser	entregada	antes	de	la	3:00	de	la	tarde	cuando	el	estudiante	regrese	a	la	escuela.	Si	la	notificación	
no	es	recibida	antes	de	las	3:00	de	la	tarde,	la	ausencia	será	considerada	absentismo	escolar.	

	
C.	AUSENCIAS	DE	MEDIO-DÍA	

Si	un	estudiante	se	siente	enfermo,	él/ella	deberá	informar	en	la	oficina	de	la	enfermera,	donde	se	realizará	una	llamada	
al	padre.	Cuando	se	le	notifique	al	padre	y	cuando	se	hagan	arreglos	para	su	transporte,	el	estudiante	recibirá	una	salida	
temprana	y	se	le	enviará	a	casa.	Si	la	enfermera	determina	que	la	enfermedad	no	es	lo	suficientemente	seria	para	ser	
enviado	a	casa,	el	estudiante	podrá	reposar	en	la	escuela	hasta	que	la	condición	de	él/ella	cambie.	Cuando	estén	
enfermos,	los	estudiantes	no	podrán	ir	al	baño	sin	antes	notificar	a	la	maestra	u	oficina.	El	pasar	demasiado	tiempo	de	
clase	en	el	baño	sin	notificar	a	la	maestra	u	oficina	será	interpretado	como	una	ausencia	sin	excusa,	resultando	en	una	
acción	disciplinaria.	En	ningún	momento	un	estudiante	debería	abandonar	el	edificio	sin	antes	avisar	a	la	oficina	o	
recibir	autorización	para	salir.	

	
Los	estudiantes	que	necesitan	salir	de	la	escuela	durante	el	día	escolar	para	una	cita	(médica	o	de	cualquier	otro	
motivo),	deberán	informar	directamente	en	la	oficina	para	firmar	la	salida.	Si	la	notificación	parental	de	una	salida	
próxima	de	un	estudiante	no	se	ha	recibido,	se	intentará	de	todos	los	modos	contactar	con	los	padres	en	casa	o	en	el	
trabajo.	Una	vez	que	el	permiso	o	transporte	es	asegurado	con	el	padre,	el	estudiante	firmará	la	salida.	Ningún	
estudiante	será	excusado	de	la	escuela	a	menos	que	los	arreglos	del	permiso	y	transporte	hayan	sido	realizados	con	el	
padre.	
	
Los	estudiantes	que	estén	ausentes	de	la	escuela	por	alguna	cita	(médica	o	de	cualquier	otro	motivo),	deberán	traer	
verificación	escrita	(ejemplo:	tarjeta	de	citas,	una	nota	escrita	por	el	médico,	o	documento	de	la	corte)	de	la	cita	a	la	
oficina	antes	de	la	cita	o	cuando	el	estudiante	regrese	a	la	escuela.	La	verificación	debe	ser	recibida	en	la	oficina	antes	
de	las	8:00	de	la	mañana,	cuando	el	estudiante	regrese	a	la	escuela.	El	no	seguir	este	procedimiento	se	considerará	una	
ausencia	sin	excusa.	

D.	PROCEDIMIENTOS	DESPUÉS	DE	UNA	AUSENCIA	
Al	regresar	a	la	escuela	después	de	una	ausencia	el	día	anterior,	el	estudiante	deberá	dirigirse	directamente	a	su	clase.	
Esto	es	para	asegurarse	que	el	estudiante	no	pierda	tiempo	valioso	de	clase	esperando	en	la	oficina.	Si	la	oficina	no	ha	
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sido	notificada	de	la	ausencia	por	teléfono,	entonces	el	estudiante	deberá	ir	a	la	oficina	antes	de	las	8:00	de	la	mañana	
para	determinar	si	la	ausencia	es	excusada.	Los	estudiantes	que	necesiten	entregar	una	nota	o	cita	del	doctor	deberán	
dirigirse	a	la	oficina	antes	de	las	3:00	de	la	tarde.	Los	estudiantes	que	regresan	de	una	ausencia	de	medio	día,	por	
ejemplo,	después	de	una	cita	médica,	deberán	dirigirse	a	la	oficina	para	firmar	entrada	y	se	les	dará	un	pase	para	que	
puedan	regresar	a	su	clase.	Si	no	se	verifica	una	ausencia,	ésta	será	considerada	sin	excusa.		

	
E.	AUSENCIAS	CON	EXCUSA	

Sujeto	a	requisitos	específicos	en	la	ley	estatal,	los	siguientes	niños	no	están	obligados	a	asistir	a	la	escuela	pública:	(1)	cualquier	niño	que	
asista	a	una	escuela	privada	(incluida	una	escuela	en	el	hogar)	o	escuela	parroquial,	(2)	cualquier	niño	que	sea	física	o	mentalmente	
incapaz	de	asistir	a	la	escuela	(incluida	una	estudiante	embarazada	que	sufra	complicaciones	médicas	según	lo	certificado	por	su	médico),	
(3)	cualquier	niño	empleado	legal	y	necesariamente,		(4)	cualquier	niño	mayor	de	12	años	y	menor	de	14	años	de	edad	mientras	esté	en	
clases	de	confirmación,	(5)	cualquier	niño	ausente	por	razones	religiosas,	incluso	para	observar	un	día	festivo	religioso,	para	instrucción	
religiosa,	o	porque	su	religión	prohíbe	la	actividad	secular	en	un	día	(s)	particular	u	hora	del	día,	y	(6)	cualquier	niño	de	16	años	de	edad	o	
más	que	esté	empleado	y	esté	inscrito	en	un	programa	de	incentivos	de	graduación.	

Las	causas	válidas	para	ausencias	de	acuerdo	con	la	Sección	26-2A	del	Código	Escolar	de	Illinois	son:	
1. Enfermedad	o	herida	(incluyendo	hasta	5	días	por	año	escolar	para	la	salud	mental	o	conductual	de	un	estudiante)	
2. Cumplimiento	de	una	festividad	religiosa	
3. Muerte	de	un	familiar	inmediato	
4. Emergencia	familiar	
5. Situaciones	fuera	del	control	del	estudiante	según	lo	determine	la	junta	escolar	
6. Otras	circunstancias	que	causan	preocupación	razonable	de	un	padre	por	la	salud	mental,	emocional,	o	física,	o	seguridad	del	

estudiante	
7. Asistir	a	un	funeral	con	honores	militares	para	el	sonido	de	TAPS	
8. Asistir	a	un	evento	civico	
9. Un	estudiante	será	excusado	por	hasta	5	días	en	casos	donde	el	padre/tutor	del	estudiante	es	un	miembro	de	los	servicios	

uniformados	y	ha	sido	llamado	al	deber,	esta	con	el	permiso	de	o	ha	vuelto	inmediatamente	de	una	zona	de	combate	o	de	apoyo	de	
combate.	La	junta	educativa,	a	su	discreción,	puede	excusar	un	estudiante	por	días	adicionales	en	relación	con	tal	permiso	o	
despliegue.		El	estudiante	y	los	padres/tutor	son	responsables	en	la	obtención	de	asignaciones	de	los	maestros	del	estuante	antes	de	
cualquier	ausencia	justificada	y	asegurar	que	tales	asignaciones	sean	completadas	por	el	estudiante	antes	de	su	regreso	a	la	escuela.			

10. Otras	situaciones	críticas	o	de	emergencia	aprobadas	por	el/la	directora(a)	
11. Los	estudiantes	elegibles	para	votar	también	están	excusados	por	hasta	dos	horas	para	votar	en	una	elección	primaria,	especial	o	

general.		

	
Otras	ausencias	que	serán	consideradas	justificadas	son:	

1. Ausencias	planificadas	y	pre-aprobadas	
2. Citas	médicas	y	citas	de	corte	(con	prueba	por	escrito	del	doctor	o	corte)	
3. Días	de	visita	de	Universidad	
4. Excursiones	de	la	escuela	
5. Un	concurso	extracurricular	
6. Conferencias	de	consejeros/administradores/trabajador	social	y	personal	de	educación	especial	

	
F.	AUSENCIAS	EXCESIVAS	

La	Escuela	de	Arcola	Jr.	/	Sr.	High	cree	que	existe	una	correlación	entre	la	asistencia	del	estudiante	(o	falta	de	ella)	y	el	éxito	del	
estudiante	en	la	escuela.	Por	lo	tanto,	después	del	quinto	(5)	día	de	ausencia	en	el	semestre	por	una	enfermedad,	se	pedirá	una	
conferencia	con	el	padre	y/o	nota	del	doctor	(Doctor	Médico,	MD	o	Doctor	de	Osteopatía	DO,	asistente	médico,	o	enfermera	de	
practica	avanzada)	o	de	lo	contrario	la	ausencia	será	marcada	como	sin	excusa.	La	nota	médica	debe	ser	presentada	antes	de	las	3:00	
de	la	tarde	el	día	que	el	estudiante	regrese	a	la	escuela.	Tres	o	más	ausencias	consecutivas	requerirán	una	nota	del	doctor	antes	de	
que	el	estudiante	regrese	a	la	escuela.	

	
	Procedimientos	de	diagnóstico	para	identificar	las	ausencias	de	los	estudiantes	y	servicios	de	apoyo	para	los	estudiantes	ausentes	o	
crónicamente	ausentes	

 
La	ley	estatal	requiere	que	cada	distrito	escolar	recopile	y	revise	sus	datos	de	ausencia	crónica	y	determine	qué	sistemas	de	apoyo		
y	recursos	se	necesitan	para	involucrar	a	los	estudiantes	crónicamente	ausentes	y	sus	familias	para	fomentar	el	hábito	de	la	asistencia	
diaria	y	promover	el	éxito.	Esta	revisión	debe	incluir	un	análisis	de	los	datos	de	ausencia	crónica	de	cada	centro	de	asistencia.	
	
Además,	la	ley	estatal	establece	que	se	alienta	a	los	distritos	escolares	a	proporcionar	un	sistema	de	apoyo	a	los	estudiantes	que	corren	el	
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riesgo	de	alcanzar	o	superar	los	niveles	de	ausencia	crónica	con	estrategias	y	también	se	les	alienta	a	poner	recursos	a	disposición	de	las		
familias,	como	los	disponibles	a	través	del	Marco	de	Participación	Familiar	de	la	Junta	Estatal	de	Educación	para	apoyar	e	involucrar	a	los		
estudiantes	y	sus	familias	para	fomentar	una	mayor	participación	escolar	y	una	mejor	asistencia	escolar	diaria.	
	
La	escuela	y	el	distrito	utilizan	los	siguientes	procedimientos	de	diagnóstico	para	identificar	las	causas	de	las	ausencias	injustificadas	de	los	
estudiantes:	Entrevistas	con el estudiante, sus padres/tutores	y	cualquier	funcionario	escolar	que	pueda	tener	información	sobre	las		
razones	de	los	problemas	de	asistencia	del	estudiante.	
	

																	Los	servicios	de	apoyo	para	los	estudiantes	ausentes	o	crónicamente	ausentes	incluyen:	conferencias	de	padres,	asesoramiento	estudiantil,		
																	asesoramiento	familiar	e	información	sobre	los	servicios	comunitarios	existentes.	

	
G.	AUSENCIAS	INJUSTIFICADAS/SIN	EXCUSA	

Toda	ausencia	que	no	califique	en	la	Sección	E	se	consideran	injustificada.	Los	siguientes	ejemplos	son	ausencias	sin	excusa:	
	

1. Quedarse	dormido	 	 	 	 	 7.	Días	de	no	ir	a	la	escuela	
2. Problemas	con	el	vehículo	 	 	 	 8.	Exámenes	de	Manejo	
3. Citas	médicas/dentales	sin	verificar	 	 	 9.	Trabajo	
4. Estudiantes	que	se	van	de	la	escuela	sin	firmar	 	 10.	Excusas	falsas	o	falsificadas	
5. Enfermedad	de	más	de	6	días	sin	verificación	médica												11.	Absentismo	escolar	
6. Viajes	de	compras	 	 	 	 																		12.	Fotos	de	graduación	

	 	 	 	 	 	 	 13.	Vacaciones	
A	un	estudiante	se	le	permitirá	el	mismo	número	de	días	ausentes	para	completar	las	tareas	perdidas.		Los	estudiantes		
con	ausencias	injustificadas	están	sujetos	a	consecuencias	disciplinarias	de	referencias	de	oficina	a	una	recomendación		
de	expulsión.		Los	padres	serán	informados	por	escrito	de	toda	ausencia	sin	excusa.		Cualquier	estudiante	que	reciba	dos	(2)	
días	de	ausencias	sin	excusa	pueden	ser	reportados	a	la	Oficina	Regional	de	Educación.	Las	ausencias	sin	excusa		
serán	acumuladas	durante	el	año	escolar.		En	casos	de	ausencia	crónica,	las	ausencias	sin	excusa	se	acumularán	por	el		
periodo	de	180	días.	
	
Asistencia	y	participación	en	eventos	extracurriculares	
A	los	estudiantes	que	reciban	una	ausencia	injustificada	no	se	les	permitirá	asistir	o	practicar	en	cualquier	evento		
extracurricular	o	eventos	especiales,	como	el	baile	de	graduación	o	de	homecoming	en	el	día	de	la	ausencia	injustificada	o	
el	sábado	si	la	ausencia	injustificada	ocurrió	el	viernes.	Los	estudiantes	con	excesivas	ausencias	injustificadas	pueden	
perder	el	privilegio	de	asistir	a	los	eventos	extracurriculares	o	escolares	durante	un	periodo	de	tiempo	inesperado.	
	
Cualquier	participante	de	un	programa	que	tiene	una	ausencia	injustificada	de	la	escuela	no	se	le	permitirá	participar		
en	la	próxima	competencia	de	IHSA	Sanctioned	si	la	competencia/el	juego	no	ocurre	en	el	día	de	la	ausencia.		
	
Vacaciones	Familiares	
Las	vacaciones	familiares	NO	se	consideran	ausencias	justificadas	de	acuerdo	a	la	Ley	estatal	de	Illinois	(ver	Sección	D).	
Se	recomienda	fuertemente	que	programen	sus	vacaciones	y	otras	actividades	de	este	tipo	de	acuerdo	a	las	vacaciones	
escolares.		Se	debe	tener	en	cuenta	que	algunas	experiencias	en	el	salón	de	clase	no	se	pueden	repetir	para	los	estudiantes		
que	están	ausentes.	Los	estudiantes	que	son	tomados	de	la	escuela	para	vacaciones	familiares	recibirán	ausencias		
injustificadas.		
	

	
H.	LLEGADAS	TARDE 

Se	espera	que	los	estudiantes	lleguen	a	tiempo	a	clase	con	los	materiales	requeridos.	Estar	preparados	y	a	tiempo	contribuye	a	un	
ambiente	de	aprendizaje	positivo.	Por	favor	planifique	sus	paradas	en	el	locker,	idas	al	baño	y	rutas	para	aprovechar	mejor	el	tiempo.	
El	despertarse	tarde,	se	le	paso	el	camión,	o	el	tener	problemas	con	el	vehículo	no	será	considerado	como	una	razón	válida	para	llegar	
tarde	a	clases.	Tardanza	en	exceso	de	diez	(10)	minutos	se	considerará	como	una	ausencia	injustificada	de	la	clase.		
Si	un	estudiante	llega	tarde	a	la	escuela	por	la	mañana	o	después	del	almuerzo,	el	estudiante	deberá	firmar	en	la	entrada	y	recibir	un	
pase	de	la	oficina.	Una	llegada	tarde	a	la	escuela	por	una	razón	verificada,	como	una	cita	médica	o	llegada	tarde	del	camión,	no	será	
contada	como	llegada	tarde.	Si	un	miembro	del	personal	detiene	a	un	estudiante,	el	estudiante	debe	solicitar	un	pase	para	llevar	al	
siguiente	maestro.		
La	puntualidad	es	esencial	para	el	proceso	educativo;	por	lo	tanto,	las	reglas	que	regulan	este	proceso	se	cumplirán.	Los	maestros	
notificarán	al	estudiante	cuando	lo	hayan	anotado	tarde	en	el	sistema	de	gestión	estudiantil.	Se	contabilizarán	las	llegadas	tarde	por	
el	personal	de	la	oficina.	
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• Se	escribirá	un	registro	de	comportamiento	la	primera,	segunda,	y	tercera	vez	que	un	estudiante	llegue	tarde	a	clase	cada	
trimestre.	El	padre	recibirá	un	correo	electrónico	o	se	enviará	una	carta	a	casa.	

• Los	estudiantes	que	tengan	una	llegada	tarde	a	clase	tendrán	que	asistir	al	almuerzo	de	trabajo	el	día	de	la	llegada	tarde	si	
es	antes	del	almuerzo,	o	al	día	siguiente	si	la	llegada	tarde	es	por	la	tarde.			

• Para	calificar	para	las	exenciones	de	exámenes	semestrales	los	estudiantes	no	pueden	recibir	ninguna	Referencia	
Disciplinaria	de	Oficina	durante	el	semestre.	Los	estudiantes	recibirán	una	Referencia	Disciplinaria	de	oficina	la	cuarta	
llegada	tarde	en	el	ciclo	escolar	y	cualquier	llegada	tarde	después	de	esa.	

• Para	poder	calificar	para	las	celebraciones	trimestrales	de	PBIS	el	estudiante	no	puede	tener	más	de	3	llegadas	tardes	en	un	
trimestre	y	no	más	de	1	referencia	disciplinaria	de	oficina.			Los	estudiantes	recibirán	una	referencia	disciplinaria	de	oficina	
después	de	la	cuarta	y	quinta	llegada	tarde.		Por	ejemplo,	si	un	estudiante	recibe	3	llegadas	tardes	el	primer	trimestre	y	
cumple	con	todos	los	demás	requisitos,	ellos	podrán	asistir	a	la	celebración.		Si	el	estudiante	recibe	su	cuarta	y	quinta	
llegada	tarde	en	el	2º	trimestre,	habrán	recibido	2	referencias	disciplinarias	y	no	calificarán	para	la	celebración	del	2º	
trimestre.		

	 
I.	AUSENCIAS	PREAPROBADAS 

Con	el	fin	de	promover	la	asistencia	regular	en	la	escuela,	el	Distrito	Escolar	de	Arcola	seguirá	las	pautas	para	las	ausencias	justificadas	
(sección	E)	según	lo	establecido	por	el	estado	de	Illinois.	El	distrito	escolar	reconoce	que	puede	haber	ocasiones	en	que	los	padres	
necesiten	sacar	a	sus	hijos	de	la	escuela	para	eventos	especiales	o	inusuales.	Ausencias	planificadas	para	vacaciones	familiares	ya	no	
serán	aprobadas.		
	
Se	permitirán	ausencias	planificadas	siempre	y	cuando	se	cumplan	los	siguientes	criterios:	
Para	que	una	ausencia	planificada	sea	justificada,	el	estudiante	tiene	que	tener	una	tasa	de	asistencia	general	de	95%	o	mejor	los	
175	días	escolares	anteriores.	Cualquier	estudiante	que	este	fracasando	una	clase	no	se	le	permitirá	organizar	una	ausencia	
planificada.		El	número	de	ausencias	justificadas	estará	limitado	a	tres	(3)	días.	No	se	permitirán	ausencias	planificadas	durante	las	
pruebas	del	estado	(incluyendo	pruebas	de	MAP).		Los	padres	deben	comunicarse	con	el	Director	o	Subdirectora	en	persona	o	por	
teléfono	tan	siquiera	diez	(10)	días	antes	de	la	ausencia	planificada.		No	hacerlo	resultara	en	que	la	ausencia	sea	designada	como	
injustificada.		También	se	deben	seguir	los	siguientes	pasos	para	asegurar	una	ausencia	programada.	 

 
1. Después	de	que	el	padre	haya	contactado	con	el	Director	de	la	escuela	o	Subdirectora	y	la	ausencia	ha	sido	aprobada,	el	estudiante	deberá	

obtener	y	completar	la	solicitud	de	ausencia	programada	en	la	oficina.	Las	solicitudes	de	ausencia	programadas	deben	ser	aprobadas	por	el	
director	o	subdirectora	antes	de	entregárselas	a	los	maestros	para	hacer	arreglos.	El	estudiante	debe	regresar	la	forma	a	la	oficina	tan	
siquiera	seis	(6)	días	antes	de	la	ausencia	programada.	

2. Un	estudiante	puede	solicitar	tareas	por	adelantado,	sin	embargo,	no	se	espera	que	los	maestros	planifiquen	con	anticipación	para	
proporcionar	tarea	perdida.	

3. El	estudiante	tendrá	la	misma	cantidad	de	días	ausente	para	completar	las	tareas.	El	no	cumplir	con	los	pasos	especificados	anteriormente	
resultara	en	un	“cero”	en	las	tareas.		

4. Los	exámenes	previamente	anunciados	deberán	ser	llevados	a	cabo	cuando	el	estudiante	regrese,	con	la	excepción	de	los	exámenes	finales.		
Los	exámenes	finales	deben	tomarse	antes	de	salir	para	la	ausencia	planificada.		

5. Cualquier	extensión	de	tareas	debe	ser	aprobada	por	el	director	o	subdirectora.	
	  

Las	ausencias	pre	planificadas	para	excursiones	escolares	o	eventos	atléticos	se	coordinarán	a	través	del	instructor/			
acompañante/entrenador.	Las	guías	para	recuperar	las	tareas	deberán	seguirse	a	través	de	los	pasos	2-5	mencionados	anteriormente. 

 
J.	VISITAS	A	UNIVERSIDADES 

La	selección	de	una	universidad	es	una	decisión	muy	importante.	Antes	de	inscribirse	en	una	universidad,	se	anima	a	los	graduandos	a	
visitar	la	universidad	de	su	elección.	Se	les	limitará	a	dos	(2)	días	de	visita	a	universidades.	Muchas	universidades	tienen	días	
específicos	para	que	los	estudiantes	visiten.	Esta	visita	deberá	ser	calendarizada	a	través	del	consejero	de	admisiones	de	la	
universidad	por	lo	menos	una	semana	antes.	Esto	dará	a	la	universidad	o	escuela	técnica	el	tiempo	necesario	para	prepararse	para	la	
visita.	Estudiantes	en	su	último	año	de	secundaria	además	tendrán	la	oportunidad	de	visitar	una	universidad	u	observar	un	trabajo	los	
días	de	universidad/desarrollo	de	clases	en	abril	mientras	los	alumnos	de	grado	11	están	tomando	la	prueba	de	evaluación	estatal.		
Estos	días	deberán	ser	aprobados	por	anticipado	por	el	consejero. 
 
Si	la	visita	se	realiza	en	un	día	normal	de	clases,	deberá	obtenerse	la	aprobación	a	través	de	la	oficina	de	orientación	(guidance	office)	
por	lo	menos	una	semana	antes.	Esto	no	contará	como	una	ausencia	si	se	obtiene	la	aprobación	antes	de	la	visita.	El	no	obtener	la	
aprobación	requerida	por	el	consejero	se	contará	como	una	ausencia	sin	excusa.	A	los	estudiantes	que	tengan	asistencia	menos	que	
95%	o	ausencias	injustificadas	se	les	podrá	negar	el	privilegio	de	la	visita	a	la	universidad.	Ninguna	visita	a	una	universidad	será	
aprobada	durante	las	últimas	dos	semanas	de	escuela,	a	menos	que	sea	para	pruebas	de	colocación	de	la	universidad.		Al	regresar	a	la	
escuela,	el	estudiante	deberá	presentar	una	prueba	de	la	visita	a	la	escuela.		La	forma	de	prueba	de	asistencia	podrá	ser	recogida	en	
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la	oficina	de	orientación	(guidance	office).	A	los	estudiantes	de	11	grado	se	les	permitirá	una	(1)	visita	a	una	universidad/escuela	
técnica.	La	fecha	la	determinará	la	administración. 

 
K.	ABSENTISMO	ESCOLAR 

La	definición	de	“truant”	es	un	niño	sujeto	a	la	asistencia	escolar	obligatoria	y	que	está	ausente	sin	causa	valida	de	dicha	asistencia	
para	un	día	electivo	o	porción.	“Una	causa	válida”	por	una	ausencia	se	enumeran	en	la	Sección	E.		Un	estudiante	con	absentismo	
escolar	recibirá	un	cero	(0)	en	sus	tareas.	El	absentismo	escolar	prolongado	podría	resultar	en	detenciones,	suspensión,	expulsión,	
u	otra	consecuencia	determinada	por	la	administración. 
 
Los estudiantes que faltan más de 1% pero menos de 5% de los 180 días lectivos regulares sin causa valida (una excusa reconocida) son 
considerados absentistas.  Los estudiantes que faltan el 5% o más de los 180 días lectivos regulares sin causa valida son considerados 
absentistas crónicos. A los estudiantes que son absentistas crónicos se les ofrecerán servicios de apoyo y recursos destinados a corregir 
el problema de ausentismo escolar.   
Si el absentismo crónico persiste después de los servicios de apoyo y otros recursos disponibles, la escuela y el distrito tomaran nuevas 
medidas, entre ellas: 
 

● Remisión	al	oficial	de	Absentismo		
● Informar	a	un	oficial	bajo	la	ley	del	Tribunal	de	Menores	
● Remisión	al	Fiscal	del	Estado	
● Disciplina	escolar	apropiada	

  Un estudiante que pierde 15 días consecutivos de escuela sin causa valida y que no puede ser localizado o, después de agotar todos los servicios 
de apoyo disponibles, o no se puede obligar a regresar a la escuela, está sujeto a la expulsión.  
	
Un	padre	o	guardián	que	sabiendo	y	queriendo	permite	que	falte	su	hijo(a)	a	la	escuela	está	violando	la	Ley	del	Estado. 
 
L.	ABANDONO	ESCOLAR 

Si	un	estudiante	y	su	padre	o	tutor	deciden	que	el	abandono	de	la	escuela	es	esencial,	el	estudiante	y	el	padre	deben	reunirse	con	el	
director	para	completar	la	solicitud	de	abandono.	Los	estudiantes	ausentes	durante	10	(diez)	o	más	días	sin	notificación	de	los	
padres	podrán	ser	expulsados	por	falta	de	asistencia. 
 

M.	GUíA	PARA	SOLICITAR	TAREAS	Y	TRABAJO	DE	RECUPERACIÓN 
 

Si	un	estudiante	está	ausente	por	cualquier	razón	o	si	un	estudiante	es	suspendido	de	la	escuela,	él/ella	será	permitido	recuperar	
todo	el	trabajo	perdido,	incluso	tareas	y	pruebas,	para	el	crédito	académico	equivalente.		Cuando	un	estudiante	está	ausente	de	la	
escuela	por	un	periodo	extendido,	los	padres	podrán	llamar	para	solicitar	que	se	recopilen	las	tareas	para	su	hijo/a.	Para	que	personal	
de	la	escuela	tenga	tiempo	razonable	para	reunir	las	tareas,	se	debe	telefonear	antes	de	las	9:00	de	la	mañana	el	primer	día	de	la	
ausencia	del	estudiante.	La	tarea	debe	ser	recogida	en	el	día	solicitado	entre	2:45	y	3:30	de	la	tarde	en	la	oficina.	Para	ausencias	
justificadas	y	salidas	de	paseo,	toda	tarea	de	recuperación	debe	ser	completada	dentro	del	mismo	número	de	días	que	el	alumno	
esté	ausente.	Si	la	tarea	de	recuperación	es	completada	de	acuerdo	a	las	instrucciones	de	la	maestra/fechas	de	entrega,	se	les	dará	
crédito.	Dependiendo	de	la	naturaleza	de	la	instrucción	(que	requiera	asistencia	a	clase	como	una	discusión,	laboratorio,	
presentaciones	de	grupo,	pláticas,	etc.)	se	proveerá	al	estudiante	con	asignaciones	alternas.	En	algunos	casos,	la	instrucción	que	
requiera	asistencia	a	clase	no	podrá	recuperarse. 

 
N.	AUSENCIAS/PARTICIPACIÓN	EXTRACURRICULAR	O	ASISTENCIA 

Cualquier	participante	en	algún	programa	que	esté	ausente	de	los	últimos	cuatro	(4)	períodos	de	clase	del	día,	no	se	le	permitirá	
practicar,	participar	o	asistir	en	la	actividad	extracurricular	esa	tarde.	Los	estudiantes	que	no	asisten	a	la	escuela	el	viernes,	no	se	les	
puede	permitir	participar	en	actividades	o	concursos	el	sábado	o	domingo.		La	decisión	sobre	la	participación	en	los	eventos	de	
sábado	o	domingo	se	realizará	en	una	situación	de	caso	por	caso	por	el	director	atlético	y/o	la	directora.	EXCEPCIÓN:	Los	estudiantes	
que	faltan	por	una	cita	con	el	dentista	o	doctor,	funeral	o	excusa	sujeta	a	la	aprobación	de	la	directora	y/o	director	atlético.	
Cualquier	participante	del	programa	que	tiene	una	ausencia	injustificada	de	la	escuela	no	podrá	participar	en	el	próximo	juego	
sancionad	de	la	IHSA,	si	el	juego	no	está	programado	en	el	día	de	la	ausencia	injustificada.		 

	
	
O.	INSTRUCCIONES	EN	CASA	U	HOSPITAL 

Un	estudiante	que	esté	ausente	de	la	escuela	o	cuyo	doctor,	asistente	médico	o	enfermera	registrada	de	practica	avanzada	licenciada	
anticipe	una	ausencia	de	la	escuela	por	causa	de	una	condición	médica	podría	cumplir	los	requisitos	para	conseguir	la	instrucción	en	
la	casa	u	hospital.	
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Servicios	educativos	apropiados	del	personal	calificado	comenzaran	a	más	tardar	cinco	días	escolares	después	de	recibir	una	
declaración	escrita	de	un	médico,	asistente	médico,	enfermera	registrada	de	practica	avanzada	con	licencia.	Servicios	de	instrucción	o	
relacionados	para	un	estudiante	que	recibe	servicios	de	educación	especial	serán	determinados	por	el	programa	de	educación	
individualizada	del	estudiante.		
	
Un	estudiante	que	no	pueda	asistir	a	la	escuela	por	embarazo	se	le	proveerá	con	instrucción	en	su	casa,	cursos	de	correspondencia,	u	
otros	cursos	de	instrucción	antes	del	(1)	nacimiento	del	niño	cuando	el	médico,	asistente	médico	o	enfermera	registrada	de	practica	
avanzada	licenciada	indique,	por	escrito,	que	la	estudiante	está	médicamente	incapacitada	para	asistir	a	clases	de	regulares	en	el	
aula,	y	(2)	tres	meses	después	que	haya	nacido	el	niño	o	por	un	aborto	natural. 
	
Para	más	información	de	instrucción	en	casa	u	hospital,	póngase	en	contacto	con	la	directora	de	Servicios	Especiales. 

	
IV.	CONDUCTA	Y	DISCIPLINA	ESTUDIANTIL 
 
A.	PROPÓSITO	DEL	CÓDIGO	DISCIPLINARIO 

Razón Fundamental: ¿Por qué tenemos un código disciplinario general en nuestra escuela? 
 

Nuestra	primera	responsabilidad	con	nuestros	estudiantes	y	nuestro	personal	es	el	de	proveerles	seguridad.	Nuestro	Código	
Disciplinario	fue	designado	para	mejorar	el	éxito	de	los	estudiantes	y	para	proteger	la	seguridad	y	derechos	de	cada	individuo.	
Además,	el	Código	de	Conducta	fue	designado	para	mantener	un	ambiente	placentero,	saludable,	y	respetuoso	para	los	estudiantes,	
el	personal	y	las	visitas. 
 
El	propósito	del	Código	Disciplinario	Estudiantil	de	Arcola	Jr./Sr.	School	desea	transmitir	que	nuestra	escuela	cree	en	ciertos	valores	
fundamentales	tales	como	responsabilidad,	honestidad,	el	ser	respetuosos	con	los	demás,	y	buenos	ciudadanos,	normas	que	forman	
parte	de	nuestra	sociedad.	Es	responsabilidad	de	la	escuela	enseñar	estos	valores	fundamentales,	para	reforzar	su	importancia,	y	para	
reforzar	un	comportamiento	constante. 
 
El	objetivo	del	Código	Disciplinario	Estudiantil	de	Arcola	Jr./Sr.	School	es	el	de	enseñar	y	mantener	límites	de	comportamiento	
razonables.	Su	objetivo	es	el	de	enseñar	a	los	estudiantes	que	la	responsabilidad	incluye	el	conocer	que	hay	posibles	consecuencias	
antes	de	escoger	o	actuar,	aceptando	la	consecuencia	que	conlleva	el	haberla	escogido	y	que	elegir	y	actuar	debe	ocurrir	dentro	de	
un	contexto	en	el	que	se	considere	el	impacto	en	los	demás.	 
 
Estas	reglas,	guías	y	razones	para	la	acción	disciplinaria	descritas	en	el	Código	Disciplinario	Estudiantil	se	aplicarán	siempre	que	la	
conducta	del	estudiante	esté	razonablemente	relacionada	con	la	escuela	o	actividades	escolares,	incluyendo,	pero	no	limitadas	a: 
 
1. En,	o	a	la	vista	de	la	propiedad	de	la	escuela	antes,	durante	o	después	de	horas	o	en	cualquier	otro	momento.	
								Fuera	o	dentro	de	la	propiedad	en	una	actividad	patrocinada,	o	evento,	o	cualesquiera	actividades	escolares	
							que	tengan	una	relación	razonable	con	la	escuela.	
2. Viajando	desde	o	a	la	escuela,	función	o	evento.	
3. En	cualquier	lugar,	si	la	conducta	interfiere	con,	interrumpa,	o	afecta	adversamente	el	ambiente	escolar,	operación	escolar,	o	

una	función	educativa,	incluyendo,	pero	no	limitado	a,	conducta	que	razonablemente	puede	considerase	ser:	(a)una	amenaza	o	
un	intento	de	intimidación	de	un	miembro	del	personal;	o	(b)poner	en	peligro	la	salud	o	seguridad	de	los	estudiantes,	el	personal	
o	la	propiedad	de	la	escuela;	o	

4.	Durante	los	periodos	de	aprendizaje	remoto.		
	
B.	Apoyo	de	Intervención	de	Comportamiento	Positivo	(PBIS)	 
 
La	escuela	Jr./Sr.	de	Arcola	usa	el	Apoyo	de	Intervención	de	Comportamiento	Positivo	(PBIS).		PBIS	se	enfoca	en	mejorar	la	habilidad	de	la	
escuela	de	enseñar	y	apoyar	el	comportamiento	positivo	para	todo	estudiante.		Es	una	estrategia	sistemática	proactiva	de	prevención	y	
respuesta	a	problemas	de	disciplina	en	clase	y	en	el	colegio	en	general.		El	énfasis	está	en	desarrollar	y	mantener	un	ambiente	seguro	donde	los	
maestros	puedan	enseñar	y	los	estudiantes	puedan	aprender. 
 
La	fundación	de	PBIS	pone	énfasis	en	enseñar	a	los	estudiantes	el	comportamiento	que	esperamos	ver,	recordándoles	el	uso	de	ese	
comportamiento,	reconociéndoles	cuando	lo	hacen,	y	corrigiéndoles	cuando	no	lo	hacen.		El	objetivo	es	el	de	crear	un	ambiente	de	enseñanza	
y	aprendizaje	constante,	reforzar	y	reconocer	comportamientos	positivos	en	un	sistema	universal,	identificar	y	mejorar	comportamientos	
selectivos,	y	desarrollar	un	lenguaje	común	para	maestros,	el	personal,	los	estudiantes,	y	los	padres. 
 
Una	pieza	importante	de	PBIS	es	la	de	crear	un	grupo	de	3-5	conductas	esperadas	y	muy	conocidas	para	todos	los	que	forman	parte	de	nuestra	
escuela.		El	equipo	de	PBIS	ha	creado	un	acrónimo,	R.I.D.E.R.S,	para	ayudar	a	diseminar	esas	expectativas. 
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Nuestro	lema	se	lee	así……………………….Todos	somos	RIDERS					R	-	Respeto 
	 	 	 	 	 	 							I	-		Integridad 
	 	 	 	 	 	 						D	-	Disciplinado 
	 	 	 	 																																										E	-	Excelencia	
																																																																																																																	R	–	Responsable	
																																																																																																					FuerteS	 
Los	estudiantes	serán	animados	a	través	de	un	plan	de	incentivos	y	recompensas	cuando	demuestren	estos	comportamientos	esperados	de	
manera	consistente. 
 
Para	poder	manejar	situaciones	de	forma	proactiva	donde	el	comportamiento	no	sea	el	adecuado,	datos	se	mantendrán	en	el	número	de	
referencias	de	disciplina.		Dirigiéndose	preventivamente	a	los	problemas	y	averiguando	donde	los	problemas	ocurren,	el	personal	podrá	
desarrollar	un	plan	de	comportamiento	que	enseñe	alternativas	positivas. 
 
C.	CELEBRACIONES	TRIMESTRALES	DE	PBIS	
Cada	trimestre	los	estudiantes	tendrán	la	oportunidad	de	ganarse	el	privilegio	de	asistir	a	las	celebraciones	semestrales	de	PBIS.		Con	el	fin	de	
ganar	el	privilegio	de	asistir	al	evento,	los	estudiantes	deben	cumplir	con	los	siguientes	criterios:	

a. Criterio	de	Asistencia		
a.	92%	cada	trimestre	
b.	si	la	tasa	de	asistencia	del	estudiante	para	el	trimestre	cae	bajo	el	92%	se	considerará	la	asistencia	promedio	de	los	últimos	dos	
años	escolares	para	determinar	la	elegibilidad.	

b. 3	o	menos	llegadas	tardes	por	trimestre	
c. 1	o	menos	referencias	disciplinarias	de	oficina	por	trimestre	
d. Ninguna	disciplina	que	resulte	en	estancias	tardías,	suspensión	dentro	de	la	escuela	o	suspensión	fuera	de	la	escuela	para	el	

trimestre.	
e. No	reprobar	una	clase	en	el	trimestre	
f. Mínimo	de	asignaciones	que	faltan	en	el	trimestre	
	
A	discreción	del	director/subdirectora,	un	estudiante	puede	tener	la	oportunidad	de	recuperar	el	privilegio	de	asistir	a	la	celebración	
completando	con	éxito	un	plan	de	intervención	para	mejorar	el	comportamiento.		

 
D.	DEFINICIONES 

1. Una	“emergencia”	significa	una	situación	donde	la	presencia	del	estudiante	supone	un	peligro	inminente	o	continuo	para	sí	mismo,	
otras	personas	o	propiedad,	o	constituye	una	amenaza	constante	que	afecta	al	proceso	educativo.	

2. “Gran	desobediencia	o	mala	conducta”	especialmente	incluye,	pero	no	se	limita	a:	
A. El	negarse	a	obedecer	la	política,	reglas	y	mandatos	de	las	Juntas	de	Educación	o	Administrativas.	
B. El	negarse	a	obedecer	instrucciones	escritas	u	orales	de	cualquier	miembro	administrativo,	de	enseñanza,	personal	no-

certificado	designado,	o	conductor	de	autobús.	
C. Comportamiento	que	interrumpe	el	proceso	ordenado	de	asuntos	escolares.	
D. Conducta	que	es	lo	que	podría	dañar	físicamente	a	las	personas	o	propiedad.	
E. Absentismo	escolar	–	sujeto	a	las	provisiones	de	la	Sección	26-12	del	Código	Escolar	de	Illinois.	
F. Repetición	de	incidentes	menores	de	mal	comportamiento	debido	a	que	otras	medidas	disciplinarias	no	han	podido	

impedirlos.	
G. Repetición	de	incidentes	menores	de	mal	comportamiento	que	violan	o	intentan	violar	la	política,	reglas	o	mandatos	de	la	

Junta	de	Educación.	
H. Posesión,	uso,	entrega,	venta,	transmisión,	o	ayuda	en	la	posesión,	uso,	entrega,	venta	o	transmisión	de	cualquier	sustancia	

que	contenga	alcohol,	o	posesión,	uso,	entrega,	venta,	o	transmisión	de	sustancias	parecidas	reconocidas	como	drogas	en	el	
área	Farmacéutica	de	los	Estados	Unidos,	la	Farmacéutica		Homeopática	de	los	Estados	Unidos,	o	cualquier	Formulario	
Nacional	Oficial,	o	cualquier	suplemento	de	ellos,	a	menos	que	sea	prescrito	por	un	practicante	autorizado	por	cuestiones	
médicas	para	uso	del	estudiante	de	la	manera	prevista,	o	cualquier	sustancia	conteniendo	cannabis,	marihuana	(incluyendo	
la	marihuana	medicinal),	o	hachís,	incluyendo	cualquier	material	que	sea	presentado	por	el	estudiante,	o	que	el	estudiante	
cree	que	es	cualquiera	de	las	sustancias	anteriores,	a	pesar	de	su	verdadera	naturaleza	o	apariencia	de	la	substancia.	Para	
los	propósitos	de	esta	política,	el	término	“posesión”	incluye	la	posesión,	control,	custodia,	o	cuidado,	actualmente	o	en	el	
pasado,	de	un	objeto	o	substancia,	fuera	o	no	un	artículo	que	esté:	(a)	en	posesión,	o	(b)	en	un	objeto	que	pertenece,	o	bajo	
el	control	de,	el	estudiante,	como	en	la	ropa,	mochila,	automóvil,	o	(c)	en	locker,	escritorio	o	cualquier	propiedad	escolar,	o	
(d)en	cualquier	otro	lugar	propiedad	de	la	escuela	o	en	un	evento	patrocinado	por	la	escuela.	

I. El	asistir	a	la	escuela	bajo	la	influencia	de,	o	afirmar	estar	bajo	la	influencia	de	cualquier	sustancia	descrita	en	el	párrafo	2(h)	
anterior,	aparte	de	aquellos	prescritos	por	cualquier	profesional	para	propósitos	médicos.	
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J. Ausencias	sin	excusa	excesivas.	
K. Comportamiento	que	consiste	en	la	falta	de	respeto	excesivo	a	la	propiedad	o	derechos	de	otros	estudiantes,	maestros,	

personal	administrativo	y	no-certificado,	o	conductor	del	autobús.	
L. Usar,	poseer,	distribuir,	comprar,	o	vender	tabaco,	incluyendo	cigarrillos	electrónicos,	o	e-cigarrillos.	
M. El	intento	o	intentos	de	violar	la	política,	reglas	o	mandatos	de	la	Junta	de	Educación.	

 
3. “Exclusión”	significa	la	negación	de	educación,	servicios,	programas,	o	transporte,	o	en	el	caso	que	sea,	a	lo	que	un	estudiante	tiene	

derecho.		
4. “Suspensión	dentro	de	la	escuela”	significa	exclusión	de	la	rutina	escolar	diaria,	excepto	que	el	estudiante	permanecerá	en	la	escuela	

en	un	área	restringida	o	aislado,	que	será	asignada	por	la	Directora	o	su	asignado.	Ningún	crédito	académico	se	perderá	simplemente	
por	la	imposición	de	la	suspensión	dentro	de	la	escuela.	

5. “Suspensión	fuera	de	la	escuela”	significa	exclusión	por	un	periodo	que	no	exceda	de	10	(diez)	días	escolares,	siempre	que	si	un	acto	
que	justifica	la	suspensión	ocurre	dentro	de	los	10	(diez)	días	escolares	al	final	del	ciclo	escolar	actual,	la	suspensión	puede	ser	
impuesta	o	llevada	a	cabo	al	siguiente	ciclo	escolar	cuando	sea	apropiado.	Ningún	crédito	académico	se	pierde	únicamente	por	la	
imposición	de	una	suspensión	fuera	de	la	escuela.	

6. “Expulsión”	significa	exclusión	por	un	período	más	de	10	(diez)	días.	Una	expulsión	puede	ser	impuesta	o	llevada	a	cabo	en	el	
siguiente	periodo	escolar	cuando	sea	apropiado.	

7. “Suspensión	del	Autobús”	significa	la	exclusión	de	ir	en	el	autobús	escolar	por	cualquier	periodo	de	tiempo	no	excediendo	10	(diez)	
días	escolares.	

8. “Expulsión	del	Autobús”	significa	la	exclusión	de	un	estudiante	para	montar	en	el	autobús	escolar	por	un	tiempo	que	excede	10	(diez)	
días	escolares,	impuesto	solamente	por	la	Junta	de	Educación	por	razones	de	seguridad.	

9. “Prohibición	provisional”	significa	exclusión	del	estudiante	de	participar	y	asistir	a	actividades	extra	curriculares	durante	el	periodo	en	
que	se	imponga	la	prohibición	provisional.	

10. “Referencia	Disciplinaria”	quiere	decir	cualquier	infracción	de	las	expectativas	del	programa	PBIS.	
11. “Referencia	a	la	Oficina”	significa	el	retiro	temporal	del	salón	de	clase.	El	estudiante	se	reportará	a	la	oficina	del	Director.	
12. “Working	Lunch”	quiere	decir	una	oportunidad	de	recuperar	tarea	perdida	durante	la	hora	del	almuerzo.	Los	estudiantes	todavía	

reciben	almuerzo	y	comerán	mientras	trabajan	en	la	tarea.		
	

E.	COMPORTAMIENTO	SUJETO	AL	REGLAMENTO	DE	DISCIPLINA	ESCOLAR	
La	disciplina	escolar	se	define	en	la	Jr./Sr.	High	School	como	la	guía	de	la	conducta	de	los	estudiantes	de	manera	que	permita	un	
funcionamiento	ordenado	y	eficiente	de	la	escuela,	ejemplo:	el	mantener	un	ambiente	erudito	y	disciplinado	que	provea	la	máxima	
oportunidad	educativa	para	los	estudiantes.	El	propósito	principal	del	personal	y	la	administración	de	la	escuela	Jr./Sr	High	School	es	
el	de	mantener	un	ambiente	que	sea	seguro	para	todos	los	estudiantes	para	obtener	un	aprendizaje	óptimo.	Si	algún	estudiante	se	
siente	en	peligro,	él/ella	debe	informar	de	esta	preocupación	inmediatamente	a	cualquier	miembro	del	personal	incluyendo	
maestros,	consejeros,	y	administradores.	Los	siguientes	son	algunos	ejemplos	de	comportamientos	inaceptables	y	que	interrumpen	y	
estarán	sujetos	a	consecuencias	disciplinarias:	
 

1.	TELEFONOS	CELULARES	Y	OTROS	APARATOS	ELECTRONICOS,	INCLUYENDO	COMPUTADORAS	PORTATILES	PERSONALES	
 

El	uso	de	cualquier	dispositivo	electrónico	y	otras	tecnologías	en	la	escuela	es	un	privilegio,	no	un	derecho.	Los	estudiantes	están	
prohibidos	de	usar	dispositivos	electrónicos,	excepto	tal	como	se	describe	aquí.	Un	dispositivo	electrónico	incluye,	pero	no	es	limitado	
a	lo	siguiente:	celular,	teléfono	inteligente,	reloj	inteligente,	audífonos	inalámbricos,	dispositivos	de	grabación	de	audio	o	video,	
asistente	digital	personal,	iPod,	computadora	portátil,	tableta,	u	otros	dispositivos	similares.		El	uso	inapropiado	de	los	dispositivos	
electrónicos	puede	ser	perjudicial	para	el	proceso	educativo	y	podría	ser	considerado	una	violación	de	los	derechos	de	otros	
estudiantes.		Cualquier	dispositivo,	objeto	o	sustancia	que	interrumpa	el	ambiente	educativo	o	rutina	diaria	y	operación	de	la	escuela	
debe	dejarse	en	casa.		
	
Durante	tiempo	de	instrucción,	que	incluye	todo	el	periodo	de	clases,	los	teléfonos	celulares	y	otros	dispositivos	electrónicos	(con	la	
excepción	de	iPads)	deben	estar	apagados	y	colocado	en	un	recipiente	en	la	entrada	al	salón	a	menos	que:	(a)	se	autoriza	por	un	
administrador	solo	por	una	razón	educativa;	(b)	uso	del	dispositivo	es	proporcionado	en	el	programa	de	educación	individualizado	
(IEP)	de	un	estudiante;	o	(c)	es	necesario	en	una	emergencia	que	amenaza	la	seguridad	de	los	estudiantes,	personal	u	otras	personas,	
el	maestro	tiene	la	autoridad	para	exigir	a	los	estudiantes	que	tengan	sus	dispositivos	electrónicos	apagados	y	colocados	en	un	
recipiente	a	la	entrada	del	salón.		Los	estudiantes	que	no	coloca	su	teléfono	celular,	reloj	inteligente,	u	otro	dispositivo	electrónico	
(excepto	el	iPad)	en	el	recipiente	a	la	entrada	del	salón	pueden	estar	sujetos	a	consecuencias	disciplinarias	si	se	encuentra	que	
utilizan	sus	dispositivos	durante	el	tiempo	de	instrucción.		Si	se	encuentra	a	un	estudiante	usando	un	dispositivo	electrónico	no	
aprobados	durante	la	clase,	la	maestra	le	pedirá	al	estudiante	de	apagar	el	dispositivo	y	el	dispositivo	será	confiscado	y	la	maestra	lo	
entregará	a	la	oficina	o	algún	personal	de	la	oficina	pasará	por	el	dispositivo.		El	estudiante	será	enviado	a	la	oficina	(referencia	
disciplinaria)	y	los	padres	serán	contactados	para	que	pasan	a	recoger	el	dispositivo	al	final	del	día.	Cualquier	dispositivo	que	no	es	
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recogido	por	el	padre	será	mantenido	en	la	caja	segura	de	la	escuela	hasta	que	el	padre	pueda	hacer	los	arreglos	para	recoger	el	
dispositivo.		El	dispositivo	no	será	enviado	a	casa	con	el	estudiante.							
	
A	los	estudiantes	no	se	les	permitirá	utilizar	sus	teléfonos	celulares	para	escuchar	música	por	cualquier	razón.		A	la	discreción	de	la	
maestra,	los	estudiantes	pueden	escuchar	música	usando	el	iPad	de	la	escuela.	Dispositivos	electrónicos	nunca	podrán	ser	utilizados	
en	cualquier	forma	que	interrumpa	el	ambiente	educativo,	viola	las	reglas	de	los	estudiantes	o	los	derechos	de	los	demás.		Esto	
incluye,	pero	no	limitado	con,	lo	siguiente;(1)	tomar	fotos	en	vestuarios	o	cuartos	de	baño;(2)	hacer	trampa;	y	(3)	la	creación,	
enviando,	compartiendo,	viendo,	recibiendo	o	poseyendo	un	incidente	visual	de	engaño	o	no	consensual	de	la	difusión	privada	de	
imágenes	sexuales	(es	decir,sexting).	(4)	tomar	fotos	de	alguien	sin	su	permiso	(5)	blogs	o	tomar	fotos	mientras	esta	en	el	pasillo	o	en	
el	almuerzo.		
	
El	uso	de	iPads	para	fines	no	educacionales	no	se	permitirá,	con	la	excepción	de	escuchar	música	a	la	discreción	de	la	maestra.	Los	
estudiantes	no	pueden	jugar	juegos,	ver	videos	por	YouTube,	o	buscar	en	el	internet	por	razones	no	académicas.		
La	escuela	y	nuestro	distrito	no	son	responsables	por	la	perdida,	robo	o	daños	a	cualquier	dispositivo	electrónico	traído	a	la	escuela.	
Los	estudiantes	que	violen	las	reglas	de	teléfono	celular	o	aparatos	eléctricos	personales	se	les	asignarán	las	siguientes	
consecuencias:	
Delitos	Menores:	Delitos	menores	con	el	iPad	que	causan	una	interrupción	a	la	instrucción	del	aula	o	violan	las	expectativas	del	aula	
serán	manejadas	por	el	maestro	del	aula.		Los	maestros	documentan	las	ofensas	menores	en	el	plan	de	comportamiento	y	se	
comunicaran	con	los	padres.		
	
Si	se	encuentra	a	un	estudiante	usando	un	dispositivo	electrónico	no	aprobados	durante	la	clase,	la	maestra	le	pedirá	al	estudiante	
de	apagar	el	dispositivo	y	el	dispositivo	será	confiscado	y	la	maestra	lo	entregará	a	la	oficina	o	algún	personal	de	la	oficina	pasará	
por	el	dispositivo.		El	estudiante	será	enviado	a	la	oficina	(referencia	disciplinaria)	y	los	padres	serán	contactados	para	que	pasan	a	
recoger	el	dispositivo	al	final	del	día.		Cualquier	dispositivo	que	no	es	recogido	por	el	padre	será	mantenido	en	la	caja	segura	de	la	
escuela	hasta	que	el	padre	pueda	hacer	los	arreglos	para	recoger	el	dispositivo.		El	dispositivo	no	será	enviado	a	casa	con	el	
estudiante.		Las	consecuencias	disciplinarias	serán	a	la	discreción	de	la	directora/decano	de	estudiantes	y	puede	incluir	detención	
hasta	la	suspensión	fuera	de	la	escuela.		
		
Delitos	Graves:	Delitos	graves	como	sexting,	hacer	trampa,	fotos	inapropiadas	y	cyberbullying	resultara	en	consecuencias	
disciplinarias.	El	dispositivo	del	estudiante	será	confiscado,	el	estudiante	será	enviado	a	la	oficina,	y	se	llamará	a	los	padres.		La	
disciplina	será	a	la	discreción	del	director/subdirectora	y	puede	incluir	suspensión	en	la	escuela	o	fuera	de	la	escuela.	Los	padres	
tendrán	que	pasar	a	recoger	el	dispositivo	al	final	del	día.	Cualquier	aparato	que	no	sea	recogido	por	los	padres	se	mantendrá	en	la	
caja	fuerte	de	la	escuela	hasta	que	el	padre	pueda	hacer	los	arreglos	para	recoger	el	aparato.		El	aparato	no	será	enviado	a	casa	con	
el	estudiante.		
	
2.	MANUAL	DEL	iPAD	
La	Innovación	a	la	Excelencia	Programa	de	Aprendizaje	Digital	1:1	de	Arcola	CUSD	#306	se	inició	en	octubre	de	2014	para	ayudar	a	
asegurar	la	excelencia	en	la	educación	que	requiere	que	la	tecnología	se	integre	perfectamente	en	todo	el	distrito	escolar.		La	
integración	de	nuestro	programa	de	aprendizaje	digital	1:1	no	disminuye	el	papel	vital	del	maestro.		La	integración	de	la	tecnología	en	
el	currículo	mediante	el	uso	de	iPads	es	posible	gracias	a	la	enseñanza	eficaz	del	maestro.	
	
La	información	que	se	encuentra	en	esta	sección	se	aplica	a	todos	los	estudiantes	de	Arcola	CUSD	#306.	Todos	los	iPads	se	consideran	
propiedad	del	distrito	y	solo	debe	ser	usado	de	acuerdo	con	la	información	en	este	documento.		El	distrito	retiene	el	único	derecho	de	
la	posesión	de	la	iPad	y	equipo	relacionado,	por	lo	tanto,	los	empleados	de	la	escuela	tienen	el	derecho	de	coleccionar	y/o	
inspeccionar	el	iPad	en	cualquier	momento	y	también	tienen	el	derecho	de	cambiar,	añadir	y	eliminar	el	software	o	el	hardware.		La	
habilidad	de	usar	el	iPad	es	un	privilegio	y	no	un	derecho.	
	
Distribución	y	Devolución	de	iPads	
Los	iPads	serán	entregados	dentro	de	las	primeras	semanas	del	comienzo	de	la	escuela	cada	otoño.		Cada	alumno	recibirá	un	iPad,	
caja/funda	y	cargador.	Si	un	estudiante	no	regresa	el	cargador	del	iPad	al	fin	del	ciclo	escolar,	el	estudiante	tiene	la	opción	de	comprar	
un	cargador	de	reemplazo	con	la	Sra.	Hohlbauch,	por	$15.	El	equipo	que	los	alumnos	reciban	los	seguirá	a	través	de	la	escuela	hasta	
que	se	sustituye.			
	
Los	iPads	serán	devueltos	en	algún	punto	de	las	últimas	2	semanas	de	escuela	después	de	un	horario	que	se	determine.	Cualquier	
estudiante	que	sale	del	distrito,	se	gradúa	temprano	o	es	expulsado	de	la	escuela	debe	entregar	su	iPad	y	otro	equipo	su	último	día	de	
escuela,	para	que	todo	el	equipo	pueda	ser	inspeccionado	y	evaluar	las	multas	si	es	necesario.	
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LogiTech	Crayons/Apple	Pencils:	
Los	estudiantes	de	la	Jr./Sr.	High	recibirán	un	LogiTech	Crayon	con	su	iPad’s	comenzando	el	ciclo	escolar	de	2023-2024.	Es	
responsabilidad	de	los	estudiantes	tendrán	que	cuidar	de	su	LogiTech	Crayon	y	mantener	la	pegatina	con	el	nombre	del	estudiante	en	
todo	momento.	Si	el	estudiante	pierde	o	daña	ese	LogiTech	Crayon,	no	se	les	emitirá	uno	nuevo	a	menos	que	deseen	comparar	uno	
por	el	costo	de	$50.	En	el	caso	de	que	un	estudiante	haya	perdido	el	crayón	y	no	desee	comprar	un	reemplazo.	La	escuela	tendrá	
lápices	ópticos	que	se	pueden	entregar	a	un	estudiante.	Algunos	estudiantes	que	están	inscritos	en	clases	de	arte	pueden	recibir	un	
Apple	Pencil	en	lugar	de	un	LogiTech	Crayon.	El	distrito	no	reemplazara	los	lápices	de	Apple	perdidos,	robados	o	rotos	a	menos	que	el	
estudiante	pague	para	reemplazar	el	articulo	($89).	
	
Multas,	Daños,	Perdida,	o	robo	de	iPads		
Los	estudiantes	deben	mantener	sus	iPads	seguros	en	todo	momento,	y	nunca	deben	llevar	el	iPad	a	un	lugar	donde	hay	riesgo	de	
que	sufra	daños	o	robo.	El	iPad	debe	dejarse	en	su	estuche/maletín	en	todo	momento,	sin	excepción.	Los	estudiantes	son	
responsables	de	cualquier	daño	a	su	iPad,	caja,	funda,	cargador,	Apple	Pencies,	LogiTech	Crayons,	o	cualquier	otro	equipo	
proporcionado	por	la	escuela.		La	magnitud	de	los	daños	será	juzgada	por	la	Sra.	Hohlbauch,	los	administradores	y	el	equipo	técnico.		
Las	multas	se	aplicarán	en	base	en	la	magnitud	del	daño	durante	el	proceso	de	inspección.		Las	multas	deberán	ser	pagadas	en	la	
oficina	correspondiente	tan	pronto	como	sea	posible.	Cualquier	iPad	que	no	sea	entregada	resultara	en	un	reporte	de	robo	
presentado	ante	el	Departamento	de	Policía	de	Arcola.	
	
Daño,	Pérdida,	o	Robadas	
Con	el	privilegio	del	uso	de	estos	iPads	viene	el	riesgo	de	daño.		Los	estudiantes	deben	notificar	a	la	Sra.	Hohlbauch	de	inmediato	
acerca	de	cualquier	daño	a	sus	iPads	u	otro	equipo,	aun	si	el	equipo	todavía	trabaja.		Por	ejemplo,	si	un	iPad	tiene	una	pequeña	
quebradura	en	la	pantalla,	pero	como	quiera	se	puede	usar	sin	problema,	aún	debe	ser	informado	inmediatamente.		Si	un	iPad	o	
cualquier	otro	equipo	proporcionado	por	la	escuela	se	daña,	el	padre/tutor	o	estudiante	(si	es	de	la	edad	de	18	años)	será	
responsable	de	las	multas	impuestas	con	esos	daños.		La	parte	responsable	puede	tener	la	opción	de	hacer	pagos	mensuales	de	las	
cuotas	de	las	multas	si	es	necesario.		Por	favor,	póngase	en	contacto	con	el	director	para	discutir	esta	opción.	
	
MULTAS:	

Daño	 Multa	
Secundaria/Prepa	-Caja	destruida/Perdida/teclado	 $25-$50	

Cargador	roto	o	perdido	 $15	
Perdida	o	no	se	puede	reparar	el	iPad	 $300	(o	valor	actual)	

*Apple	Pencil	 $89	
Logitech	Crayon	 $50	

	
	
Daño	 1	 2	 3	
Pantalla	rota,	cargador	roto	en	
el	puerto,	o	el	audífono	roto	
en	el	enchufe	

	
advertencia	

	
$25	

	
$50	

	
*Para	los	estudiantes	de	grados	7-12,	la	escuela	solo	emitirá	solo	un	lápiz/Logitech	crayón	por	estudiante.	La	escuela	no	remitirá	otro	
lápiz	hasta	que	se	pague	el	costo	de	remplazo.	La	escuela	proporcionará	lápices	ópticos/stylus	pens.	
 
1.Depues	de	la	tercera	vez	que	un	dispositivo	tiene	que	ser	reparado,	los	estudiantes	serán	asignados	un	dispositivo	alternativo	por	
un	periodo	de	tiempo	determinado	por	la	administración.	
2.El	daño	repetido	también	puede	resultar	en	que	el	estudiante	tenga	que	dejar	el	dispositivo	en	la	escuela	diariamente.	
3.Multas	para	otros	tipos	de	daños	se	determinará	caso	por	caso.	
 
Seguro	para	el	iPad	
Los	Padres/Tutores	tendrán	la	opción	de	comprar	seguranza/seguro	por	$15	anualmente. El	pago	del	seguro	de	iPad	debe	pagarse	
antes	del	1	de	septiembre	o	dentro	de	las	2	semanas	posteriores	a	la	inscripción	en	la	escuela.		Si	el	padre	compra	un	seguro,	NO	se	le	
cobrará	la	multa	por	daños	accidentales	mientras	el	dispositivo	esté	en	el	caso	emitido	por	la	escuela.		El	Apple	Pencil/LogiTech	
Crayon	y	el	cargador	no	están	cubiertos	por	el	seguro.		El	seguro	tampoco	cubre	dispositivos	perdidos/robados	y	daños	intencionales	
o	daños	que	ocurren	cuando	el	dispositivo	NO	está	en	el	caso	emitido	por	la	escuela. 
 
CUIDADO	DEL	IPAD	Y	ACCESORIOS:	

• Solo	se	debe	usar	un	paño	seco,	limpio,	y	suave	para	limpiar	la	pantalla.		No	utilice	ningún	tipo	de	limpiadores.	
• Inserte	y	quite	el	cargador	y	audífonos	con	cuidado.	
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• NO	enrolle	el	cable	de	carga	en	el	enchufe	de	pared	ya	que	esto	ha	demostrado	causar	rotura	de	los	cables	en	los	extremos	
de	la	cuerda	de	carga.	

• NO	escriba,	ponga	pegatinas	o	etiquetas	en	los	iPads,	las	cajas/funda,	o	cables	de	carga.	
• Proteja	su	iPad	y	accesorios	de	líquidos	y	temperaturas	extremas.	
• Nunca	quite	su	iPad	de	la	caja/funda	proporcionada	por	la	escuela.	
• Cajas/funda	proporcionadas	por	la	escuela	son	las	únicas	cajas	que	se	pueden	utilizar.	
• Nunca	se	incline	en,	lance,	o	deslice	el	iPad.	
• Nunca	deje	su	iPad	en	un	automóvil.	
• Evitar	el	uso	de	objetos	afilados	en	el	iPad.	
• Tenga	cuidado	al	colocar	la	mochila	hacia	abajo	cuando	el	iPad	está	dentro.	
• Estudiantes	de	la	secundaria/prepa:	SIEMPRE	cierre	la	tapa	de	la	funda	del	iPad	antes	de	colocarlo	en	su	mochila.	

	
USO	DEL	IPAD	

• Los	estudiantes	nunca	deben	dejar	su	iPad	desatendida.		Si	el	iPad	no	está	en	la	posesión	del	estudiante	debería	
estar	cerrada	con	llave	en	su	escuela	o	armario/locker	de	PE.		El	iPad	debe	ser	cerrada	con	llave	en	un	
armario/locker	durante	prácticas	y	juegos.	

• Si	un	estudiante	toma	un	iPad	a	cualquier	evento	extra	curricular,	el	estudiante	es	responsable	de	mantener	el	
iPad	seguro	en	todo	tiempo.		El	iPad	debe	utilizarse	solo	para	propósitos	relacionados	a	la	escuela	mientras	en	el	
evento.	

• Los	estudiantes	son	responsables	de	guardar	su	iPad	encerrado	con	llave	en	su	armario/locker	de	PE	durante	
prácticas	extracurriculares.	

• Los	estudiantes	son	responsables	de	traer	sus	iPads	a	la	escuela	todos	los	días,	y	los	dispositivos	deben	ser	al	
menos	60%	de	carga.		Los	estudiantes	que	repetidamente	dejan	sus	iPads	en	casa	o	no	tiene	al	menos	un	cargo	de	
60%	en	su	dispositivo	pueden	recibir	consecuencias	disciplinarias.	

• A	los	estudiantes	se	les	entregara	un	dispositivo	de	reemplazo	tan	pronto	sea	posible	si	su	iPad	se	ha	dañado	y	se	
envía	por	reparaciones.		Si	el	distrito	encuentra	al	estudiante	negligente	de	daños	significativos,	puede	determinar	
que	el	estudiante	no	tendrá	acceso	a	un	iPad	o	por	lo	menos	él/ella	no	será	autorizado	de	llevar	el	dispositivo	a	
casa.	

• Los	estudiantes	deben	usar	su	primer	y	último	nombre	durante	el	proceso	de	configuración	para	nombrar	el	iPad.		
Los	estudiantes	no	deben	usar	“anónimo’	o	“desconocido”	como	identificación.	

• Los	estudiantes	pueden	cambiar	sus	pantallas	de	fondo	y	de	bloqueo,	pero	no	se	permite	el	uso	de	medios	
inapropiados.		Medios	inapropiados	incluye,	pero	no	se	limita	a:	armas	de	fuego,	armas,	imágenes	pornográficas,	
lenguaje	inapropiado,	drogas,	tabaco,	alcohol	y	símbolos	relacionados	con	pandillas	o	imágenes.		El	uso	de	estos	
materiales	dará	lugar	a	una	acción	disciplinaria.	

• Se	les	permite	a	los	estudiantes	descargar	música	personal	a	través	de	la	tienda	de	iTunes.		Si	el	almacenamiento	
se	convierte	en	un	problema	en	el	dispositivo	de	un	estudiante,	él/ella	tendrá	que	eliminar	su	música	personal.	

• Aplicaciones	personales	no	serán	permitidos.	
• El	espacio	puede	convertirse	en	un	problema	en	el	iPad	para	que	la	escuela	anima	a	los	estudiantes	a	utilizar	

Google	Drive,	Dropbox,	etc.	para	el	almacenamiento	de	archivos.	
• Los	estudiantes	pueden	imprimir	desde	sus	iPads	a	impresoras	estudiantiles	designados	en	todo	el	edificio.		Los	

estudiantes	solo	deben	de	imprimir	cuando	se	le	indique	por	un	maestro.	
• Los	estudiantes	deben	de	ser	responsables	y	protectores	de	su	información	personal,	como	nombres	de	usuario	y	

contraseñas	y	no	deben	mantenerlos	donde	otros	estudiantes	puedan	verlas	o	compartirlas	con	otros.	
• Los	estudiantes	deben	protegerse	cuando	en	línea.		Consulte	los	enlaces	al	final	de	este	documento	para	obtener	

consejos	sobre	estos.	
• Los	estudiantes	están	obligados	a	proporcionar	a	sus	propios	audífonos	o	auriculares	para	uso	durante	el	día	

escolar.		La	escuela	no	será	responsable	de	cualquier	propiedad	personal	perdido,	robado	o	dañado.	
• Los	estudiantes	solo	deben	de	usar	un	auricular	entre	los	periodos.	
• Los	estudiantes	deben	cerrar	totalmente	sus	iPads	cada	dos	a	tres	días	para	permitir	un	mejor	funcionamiento	del	

iPad.	
• La	escuela	ha	comprado	juegos	de	teclados	para	que	los	estudiantes	utilizan	en	la	escuela	cuando	sea	necesario.		

Los	estudiantes	podrán	traer	sus	propios	teclados	si	así	lo	desean;	sin	embargo,	la	escuela	no	será	responsable	por	
perdida,	robo	o	daño.	

	
	
	
Cuentas	de	Email	
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Cada	alumno	en	el	distrito	recibirá	un	correo	electrónico	de	la	escuela	que	se	requiere	para	ser	utilizado	en	su	iPad.		Los	estudiantes	
tendrán	que	checar	su	correo	electrónico	regularmente	y	utilizarlo	para	todo	el	trabajo	relacionado	con	la	escuela	y	la	comunicación.		
Si	un	estudiante	recibe	un	correo	electrónico	cuestionable	o	inapropiado	él/ella	debe	informar	al	personal	del	distrito	de	inmediato.	
	
Los	estudiantes	podrán	configurar	cuentas	de	correo	electrónico	personales	en	su	iPad,	pero	tiene	que	ser	consciente	de	que	si	su	
correo	electrónico	personal	está	en	el	dispositivo	está	sujeta	a	la	inspección,	así,	y	que	podría	recibir	consecuencias	de	cualquier	
conducta	inapropiada	hecha	a	través	de	ese	correo	electrónico	personal	tal	como	su	correo	electrónico	de	escuela.	
Actividades	Estudiantiles	que	están	prohibidos	

o Instalación	o	transmisión	de	materiales	con	derechos	de	autor	ilegal	
o Nunca	intente	reparar	un	iPad	o	llevarlo	a	reparar	por	su	cuenta.		Todos	los	daños	deben	ser	reportados	a	la	

señora	Hohlbauch	y	las	reparaciones	se	harán	por	la	compañía	de	reparación	contratada	por	la	escuela.	
o Compartir	o	permitir	a	hermanos	de	utilizar	el	iPad	de	la	escuela	
o Ninguna	acción	que	viole	la	política	vigente	de	la	Junta	Escolar	o	de	derecho	publico	
o De	enviar,	acceder,	cargar,	descargar,	o	distribuir	ofensivo,	profano,	amenazante,	pornográfico,	o	materiales	

sexualmente	explícitos	obscenos.	
o Uso	del	iPad	para	fotografiar	o	grabar	en	video	cualquier	contenido	inapropiado,	incluida	la	trasferencia	de	otro	

dispositivo	este	contenido	para	su	publicación	en	los	medios	de	comunicación	social.	
o Uso	del	sitios	o	aplicaciones	de	venta	de	documentos,	informes	de	libros	y	otras	formas	de	trabajos	de	

estudiantes.	
o El	uso	de	cualquier	tipo	de	medios	de	comunicación	social	en	el	dispositivo	
o De	cambiar	la	configuración	de	iPads	
o Descargar	inapropiadas	aplicaciones	
o Jailbreaking	(descarga	de	apps,	películas,	música,	etc.	desde	cualquier	sitio	que	no	sea	iTunes	o	de	la	tienda	de	

Apple)	
o Él	envió	de	mensajes	de	correo	electrónico	en	masivo	de	ningún	tipo	a	menos	que	un	miembro	del	personal	lo	

indique	
o Para	acceder	a	las	contraseñas	de	red	WiFi	de	la	escuela	
o De	hacking	en	cuentas,	archivos	de	otro	estudiante,	y/o	los	datos		
o Uso	de	Internet	de	la	escuela	o	correo	electrónico	con	fines	de	lucro	o	comercial,	o	para	cualquier	actividad	ilegal	
o Uso	de	las	comunicaciones	anónimas	y/o	falsas	
o Sin	pasar	por	el	filtro	web	del	distrito	
o Cualquier	otra	actividad	considerada	inapropiada	por	administradores	de	Arcola	CUSD	#306		
o Préstamo	de	iPads	o	equipo	a	otros	estudiantes	
o Pedir	prestado	un	iPad	de	otro	estudiante	
o Compartir	contraseñas,	información	de	acceso	o	nombres	de	usuario	
o Impresión	de	cualquier	impresora	o	fotocopiadora	que	no	está	designado	para	el	uso	del	estudiante	
o AirPlaying	a	un	Apple	TV	que	no	está	en	el	salón	o	sin	la	aprobación	del	maestro	
o AirDrop	a	nadie	a	menos	que	lo	indique	un	maestro.	(NUNCA	AirDrop	material	inapropiado	o	utilizar	la	función	

para	enviar	mensajes	a	otros	estudiantes.)	
o Compartir	información	personal	en	línea	

	
Responsabilidades	de	los	Padres/Tutores	
El	acceso	a	Internet	fuera	de	la	escuela:	
Los	estudiantes	pueden	configurar	redes	inalámbricas	en	sus	iPads.		El	uso	de	los	iPads	en	cualquier	otra	red	que	no	sea	la		
de	la	escuela	requerirá	que	el	padre/tutor	asuma	la	responsabilidad	de	filtrar	el	contenido.		Cualquier	intento	directo	para		
acceder	a	contenido	inapropiado	en	o	fuera	de	la	escuela	está	estrictamente	prohibido.	

	
Preocupaciones	y	seguridad:	
Los	padres	deben	comunicarse	con	la	maestra	cualquier	preocupación	que	tiene	con	la	tecnología	que	su	estudiante	está		
utilizando	en	el	salón.	

	
Comparta	con	su	hijo(a)	como	ser	seguro	en	el	Internet.		Hable	con	él/ella	acerca	de	los	valores	y	estándares	que	él/ella		
debe	seguir	al	utilizar	el	iPad.		Aquí	hay	algunos	sitios	que	le	puede	proporcionar	información	útil.	
	
•	 https://www.staysafeonline.org/stop-think-connect/tips-and-advice		
•	 http://www.safekids.com/kids-rules-for-online-safety/		
•	 http://www.isafe.org/outreach/media/mediatips		
3. CODIGO	DE	VESTIR	
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El	distrito	de	Arcola	se	enorgullece	de	la	apariencia	de	nuestros	estudiantes.	Se	espera	que	todos	los	estudiantes	ejerzan	una	buena	
higiene	personal	y	que	se	vistan	y	arreglen	con	atuendos	adecuados	para	las	actividades	escolares.	La	vestimenta	o	el	aseo	que	no	
esté	de	acuerdo	con	los	estándares	razonables	de	salud,	seguridad,	modestia	y	decencia	se	consideran	inapropiados.	Los	estándares	
deben	ser	consistentes	con	el	buen	juicio,	el	sentido	común,	la	decencia,	la	respetabilidad	y	los	estándares	de	la	comunidad.		
	

Código	de	vestimenta	de	la	escuela	
	

La	apariencia	de	los	estudiantes,	incluidos	los	de	vestimento	y	la	higiene,	no	debe	interrumpir	el	proceso	educativo	ni	comprometer	
los	estándares	de	salud	y	seguridad.	La	escuela	no	prohíbe	los	peinados	históricamente	asociados	con	la	raza,	el	origen	étnico	o	la	
textura	del	cabello,	incluidos,	entre	otros,	los	peinados	protectores	como	trenzas,	mechones	y	giros.	Los	que	interrumpen	el	proceso	
educativo	o	comprometen	los	estándares	de	salud	y	seguridad	deben	modificar	su	apariencia.		
	
La	vestimenta	y	aseo	personal	de	los	estudiantes	será	responsabilidad	del	estudiante	individualmente	y	sus	padres	dentro	de	las	
siguientes	instrucciones:	
	

A. Se	espera	que	los	estudiantes	presenten	una	apariencia	que	no	interrumpa	o	interfiera	con	el	proceso	educativo,	manteniendo	un	
ambiente	positivo	para	la	enseñanza	y	aprendizaje.	

B. Cuando	un	estudiante	participa	en	actividades	escolares,	el	vestuario,	estilo	de	pelo,	joyería	y/o	presentación	no	deberá	interrumpir	el	
ejercicio	o	constituir	una	amenaza	física	al	individuo	o	a	otros	estudiantes.	Consideración	especial	para	riesgos	debe	ser	dada	al	
participar	en	la	clase	de	mecánica,	laboratorio,	educación	física,	arte,	etc.	

C. Cualquier	ropa	o	joyería	con	palabras	provocativas	o	sugestivas	o	ilustraciones	no	serán	permitidas.	Ropa	con	lenguaje	o	símbolos	
lascivos,	vulgares,	ofensivos,	incluyendo	símbolos	de	pandillas	no	serán	permitidos.	Cualquier	ropa	que	promueva	o	mencione	tabaco,	
drogas,	sexo,	gestos	ofensivos,	o	comportamiento	ilegal	o	violento	no	será	permitido.	Se	le	pedirá	al	estudiante	que	se	quite	esa	ropa.	

D. Cualquier	ropa,	por	diseño	o	de	uso,	que	exponga	cualquier	área	inapropiada,	incluyendo,	pero	no	limitado	al	pecho,	diafragma,	
abdomen,	glúteos,	muslos	superiores	y/o	ropa	interior,	no	es	permitida.	El	corte	del	escote	deberá	ser	moderado	y	de	buen	gusto.	

E. Ninguna	blusa	de	correas	de	espagueti,	blusas	sin	mangas,	blusas	descubiertas	de	la	espalda	se	podrán	usar	a	menos	que	se	use	ropa	
adicional	encima	de	ella	que	tape	los	hombros	y	debajo	de	los	brazos.		Toda	camiseta	usada	por	los	estudiantes	masculinos	y	
femeninos	tiene	que	tener	mangas	que	se	ajustan	firmemente	alrededor	del	hombro	y	debajo	delos	brazos.	Camisas	sin	mangas	y	
blusas	que	tiene	tirantes	de	al	menos	dos	dedos	de	ancho	serán	permitidas.	Las	blusas	cortas	debajo	de	la	ropa	no	deberán	mostrar	el	
escote.	En	ningún	momento	los	tirantes	de	la	ropa	interior	deberán	ser	visibles.		

F. Pantalones	o	pantalones	cortos	en	ningún	momento,	deberán	mostrar	cualquier	tipo	de	ropa	interior.	Los	pantalones	de	mezclilla	con	
cortes	en	ellos	no	deberán	mostrar	cualquier	área	del	muslo	o	glúteos.	El	único	tipo	de	pantalones	cortos	o	faldas	que	se	usarán	en	la	
escuela	serán	los	que	sobrepasen	la	puntilla	de	los	dedos	del	brazo	extendido	hacia	la	pierna.		No	se	permitirán	los	pantalones	cortos	
o	vestidos	que	estén	demasiado	cortos	y	apretados.		Pantalones	flojos/caídos	no	serán	permitidos.	Los	estudiantes	que	no	lo	cumplan	
se	les	requerirá	a	que	usen	un	cinturón.	

G. Sacos	de	invierno,	sombreros,	capuchas/capote,	pañuelos,	sudaderas	y	lentes	para	el	sol	no	se	podrán	usar	en	la	clase	o	pasillos	
durante	las	horas	de	clase	a	menos	que	la	directora	de	autorización.	

H. Se	usará	un	calzado	apropiado	en	todo	momento.	
I. Artículos	de	ropa	que	causen	daño	físico	como	zapatos	con	clavos,	zapatos	que	dañen	el	piso,	ropa	con	remaches	metálicos	que	dañan	

los	muebles,	y	cadenas	que	están	añadidas	a	la	ropa	o	billeteras	no	son	aceptables.	
	
El	vestuario	apropiado/inapropiado	del	estudiante	será	monitoreado	por	el	personal	y	determinado	finalmente	por	el	
director/subdirectora.	A	los	estudiantes	que	violen	el	código	de	vestir	se	les	pedirá	que	se	cambien	y	se	pongan	una	ropa	aceptable.	Se	les	
dará	una	ropa	alternativa	o	a	discreción	de	la	directora	serán	enviados	a	casa	para	cambiarse.	El	tiempo	que	utilicen	será	contado	como	
ausencia	sin	excusa.	Si	tienen	alguna	pregunta	acerca	de	la	aceptabilidad	de	alguna	prenda	en	particular,	consulten	con	la	directora	antes	
de	traer	la	prenda	a	la	escuela.	

	
Las	consecuencias	por	violación	al	código	de	vestir	son	las	siguientes:	
	 Primera	ofensa	–	el	estudiante	irá	a	la	oficina	de	orientación	para	cambiarse	de	ropa	y	se	anotará	en	el		
																registro	de	comportamiento.	Los	padres	serán	notificados	por	correo	electrónico	o	llamada	telefónica.		
	 Segunda	ofensa	–	el	estudiante	irá	a	la	oficina	de	orientación	para	cambiarse	de	ropa.	Se	le	asignará	una		
																Referencia	de	oficina	por	la	directora/decano	de	estudiantes	y	los	padres	serán	contactados.		Los	estudiantes	
																recibirán	una	detención.		
	 Ofensas	subsecuentes	estarán	sujetas	a	acciones	disciplinarias	adicionales	determinadas	por	la		
																directora/decano	de	estudiantes.	
Los	estudiantes	que	lleven	gorras,	capuchas,	pañuelos,	o	bandas	de	sudor	en	el	edificio	tendrán	que	dejar	esos	artículos	en	la	
oficina	hasta	el	final	del	día.		Si	un	estudiante	continúa	usando	gorras	y	capuchas	en	el	edificio,	se	les	pedirá	a	los	padres	que	
vengan	a	recoger	el	artículo	al	final	del	día.		
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4. MUESTRA	DE	AFECTO	EN	PUBLICO		

Las	muestras	de	afecto	en	público	están	prohibidas.	Tener	contacto	físico	que	sea	inapropiado	dentro	del	ambiente	escolar	incluye,	
pero	no	se	limita	a	besos,	caricias,	abrazos	íntimos	o	prolongados.	La	expresión	pública	de	afecto	se	considerará	cualquier	cosa	más	
allá	que	tomarse	de	la	mano	con	un	individuo.	La	primera	violación	resultará	en	contacto	con	los	padres	de	familia	y	una	conferencia	
con	ambos	estudiantes	y	una	referencia	de	disciplina	(DR).		La	segunda	violación	resultará	en	contacto	con	los	padres	de	familia	y	la	
asignación	de	una	detención.	Ofensas	subsecuentes	serán	sujetas	a	acciones	disciplinarias	determinadas	por	el	director.	
	

5. ARTICULOS	PERSONALES	EN	LA	ESCUELA	
Los	artículos	personales	como	mochilas,	bolsas	podrían	ser	permitidas	en	clase	mientras	no	cause	una	interrupción	en	el	proceso	
educativo	o	presentar	un	riesgo	para	la	seguridad.		Las	chaquetas	podrían	ser	permitidas	en	clase	a	la	discreción	de	la	maestra(o).	

	
6. COMPORTAMIENTO	EN	CLASE	
									Cada	maestro	de	clase	tiene	un	Plan	de	Comportamiento	de	Clase	que	sigue	los	principios	del	programa	PBIS	de	expectativas	
								de	comportamiento.		Cada	maestro	también	usará	un	acercamiento	proactivo	para	crear	un	ambiente	positivo	al	enseñar	las		
								expectativas	de	comportamiento	esperadas	por	todo	alumno	en	la	escuela,	tendrá	conferencias	con	estudiantes	cuando	el		
								comportamiento	del	estudiante	no	sea	el	apropiado,	usará	estrategias	para	mejorar	el	comportamiento	del	estudiante,	e		
								involucrará	a	los	padres	y	a	los	consejeros	de	la	escuela	para	ayudar	a	mejorar	el	comportamiento.	
	
Cuando	un	estudiante	no	siga	las	expectativas	en	el	salón	de	clase,	el	estudiante	tendrá	su	mal	comportamiento		
documentado	en	un	registro	de	comportamiento.		Los	maestros	utilizaran	la	política	de	“3	marcas”	en	cuanto	a	la		
disciplina	en	el	salón	de	clases	y	crearan	un	registro	de	comportamiento	para	cada	incidente.		Cuando	se	haya	hecho	un		
registro	de	conducta/comportamiento,	los	padres/tutores	serán	contactados	por	el	maestro	con	información	del		
comportamiento	inapropiado	del	estudiante.		Los	maestros	proporcionaran	intervenciones	para	corregir	el	comportamiento		
de	los	estudiantes.		Si	estos	comportamientos	no	se	corrigen,	y	el	estudiante	obtiene	su	tercera	marca	de	registro	de		
comportamiento	en	esa	clase,	el	estudiante	será	removido	del	salón	de	clases	y	se	le	dará	una	referencia	de	disciplina	de	
oficina	y	será	enviado	a	la	oficina	del	director/subdirectora.		

	
7. INSUBORDIANCION	

La	Insubordinación,	es	un	acto	de	falta	de	respeto,	es	el	deseo	personal	de	no	cumplir	con	las	instrucciones	del	personal	escolar,	
incluyendo	el	desobedecer	las	reglas	y	el	reglamento	que	gobierna	la	conducta	estudiantil.	No	se	tolerará	la	insubordinación	hacia	un	
miembro	del	personal	u	oficial	escolar.	Se	espera	que	los	estudiantes	cumplan	con	todas	las	instrucciones	razonables	del	personal	
escolar.	Estas	instrucciones	podrán	incluir,	pero	no	limitarse	a	pedir	al	estudiante	que	se	vaya	a	la	oficina,	pedir	al	estudiante	que	siga	
instrucciones,	pedir	al	estudiante	que	se	retire	de	un	área	en	particular,	pedir	al	estudiante	su	pase	para	estar	en	al	pasillo	y	otras	
instancias	cuando	el	comportamiento	del	estudiante	es	tal	que	interfiere	o	interrumpe	los	propósitos	o	función	educativa	de	la	
escuela.	Se	espera	que	los	estudiantes	respondan	a	las	instrucciones	hechas	por	el	personal	escolar	usando	un	lenguaje	respetuoso	y	
positivo.	Los	estudiantes	deberán	abstenerse	de	desafiar	y	desobedecer	voluntariamente,	y	deberán	seguir	las	instrucciones	de	las	
autoridades	escolares	de	manera	oportuna.	La	disciplina	por	insubordinación	puede	ir	desde	una	advertencia	verbal	a	una	suspensión	
escolar.	

	
8. FRAUDE/PLAGIO	

Hacer	trampas/copiar/plagiar	es	el	presentar	falsamente	el	trabajo	de	otra	persona	o	parte	del	trabajo	de	otra	persona	como	propia	o	
permitir	que	su	trabajo	sea	usado	de	tal	manera.	La	otra	obra	puede	ser	de	un	libro,	de	Internet,	o	de	un	compañero	o	de	cualquier	
otra	fuente.	Si	un	maestro	sospecha	que	un	estudiante	ha	hecho	trampas/copiado/plagiado,	la	situación	será	investigada	y	se	tomará	
una	decisión.	Dependiendo	de	la	gravedad	de	la	ofensa,	los	padres	serán	notificados.	Si	algún	estudiante	hace	trampas/copia/plagia,	
las	consecuencias	disciplinarias	se	podrían	extender	de	remisiones	de	disciplina	de	oficina	hasta	suspensión	dentro	de	la	escuela/ISS.	
Esto	se	considera	mal	comportamiento	académico,	y	podrán	bajar	las	calificaciones.	Los	estudiantes	que	cometan	plagio	podrán	ser	
suspendidos	de	usar	el	Internet	o	del	uso	de	computadoras	escolares,	u	otras	consecuencias	disciplinarias.	Se	espera	que	los	
estudiantes	hagan	su	propio	trabajo.	

	
9. COMPORTAMIENTO	DISRUPTIVO	

El	comportamiento	disruptivo	es	definido	como	un	comportamiento	que	molesta	y	afecta	a	la	atmósfera	educativa	dentro	de	la	clase,	
en	parte	o	en	toda	la	escuela;	esto	incluye	comportamiento	ruidoso	y	bullicioso,	correr,	juego	violento,	tirar	bolas	de	nieve,	etc.,	que	
interrumpa	el	funcionamiento	ordenado,	eficiente	y	normal	en	la	escuela.	
	

10. COMPORTAMIENTO	AGRESIVO	
El	comportamiento	agresivo	como	violencia,	contacto	físico	o	colisión,	fuerza,	ruido,	coerción,	amenazas,	intimidaciones,	temor,	
lenguaje	profano	o	agresivo,	pelear,	intimidación	u	otra	conducta	comparable	hacia	cualquier	persona	o	el	animar	a	otros	estudiantes	
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a	participar	en	tal	conducta	está	prohibido.	Cuando	el	personal	de	la	escuela	determina	que	un	estudiante	ha	demostrado	cualquier	
comportamiento	agresivo,	los	oficiales	de	la	escuela	notificarán	al	padre(s)/tutor(es)	y	podrán	notificar	a	las	autoridades	oficiales.	
Además,	el	estudiante	será	referido	para	intervención	a	los	recursos	disponibles	y	basados	en	la	comunidad.	Además,	el	estudiante	
recibirá	consecuencias	disciplinarias	desde	una	detención	hasta	una	suspensión	y/o	expulsión.	Toda	persona	activamente	involucrada	
en	una	pelea,	determinada	por	los	oficiales	de	la	escuela,	será	suspendida	inmediatamente	como	mínimo	lo	que	resta	del	día	escolar	
si	hay	una	interrupción	en	el	ambiente	de	aprendizaje	o	una	cuestión	de	seguridad	para	los	estudiantes	y	el	personal.	

	
11. LENGUAJE	PROFANO/AGRESIVO	

El	uso	de	lenguaje	profano,	vulgar	u	obsceno	en	general	o	directo	hacia	alguien	no	se	permite.	Las	consecuencias	disciplinarias	serán	
desde	una	referencia	de	disciplina	(DR)	hasta	una	suspensión.	El	comportamiento	hacia	cualquier	miembro	del	personal	de	la	escuela,	
resultará	desde	una	detención	hasta	una	suspensión.	

	
12. COMIDA/BEBIDAS	EN	EL	PASILLO/CLASES		

Los	estudiantes	podrán	traer	solamente	botellas	con	agua	a	clase	en	su	botella	original	o	en	botellas	reutilizadas	de	agua	a	discreción	
del	maestro.		No	se	permitirá	comida	en	la	clase	como	norma.	Las	circunstancias	especiales	para	traer	comida	a	clase	serán	
determinadas	por	el	maestro	del	salón	y	aprobadas	por	la	directora	de	la	escuela.	No	se	recomienda	que	los	estudiantes	mantengan	
comida	en	su	armario/locker,	sin	embargo,	se	les	permitirá	comer	un	bocado	saludable	entre	clases	mientras	el	pasillo	se	mantenga	
libre	de	basura.		Los	estudiantes	pueden	perder	el	privilegio	de	comer	entre	clases	si	se	deja	basura	en	el	pasillo.		

	
13. CONDUCTA	EN	LOS	PASILLOS		

Para	que	los	estudiantes	puedan	estar	en	los	pasillos	o	baños	durante	la	hora	de	clases,	ellos	deberán	tener	un	pase	de	su	maestro.	
Este	pase	deberá	estar	visible	en	todo	momento.		Cuando	se	use	el	pase,	se	deberá	especificar	la	hora	que	dejó	la	clase,	el	destino	y	la	
firma	del	maestro	extendiendo	el	pase.	Todo	pase	de	pasillo	será	emitido	con	de	forma	selectiva	y	solamente	cuando	sea	
extremadamente	necesario.	Obtener	un	pase	del	maestro	es	un	privilegio,	no	un	derecho.	Si	los	estudiantes	desean	dejar	sus	clases	
de	estudio	(study	hall)	para	ir	a	otra	clase	o	área,	ellos	deberán	tener	un	pase	del	maestro	y	entregarlo	al	maestro	de	la	clase	estudio.	
Todo	pase	deberá	obtenerse	antes	del	inicio	de	clase.	
	
Todo	maestro	tiene	la	autoridad	con	respecto	al	comportamiento	del	estudiante	fuera	del	aula	como	también	dentro	del	aula.	Los	
maestros	pueden	reprender	a	los	estudiantes	y	tomar	medidas	necesarias	para	mantener	la	disciplina	apropiada	fuera	de	su	aula.	El	
cambio	entre	clases	deberá	realizarse	de	forma	silenciosa	y	ordenada.	Los	estudiantes	deberán	pasar	por	su	locker	para	recoger	sus	
libros	y	materiales	de	clase	y	seguir	a	la	siguiente	clase	para	evitar	posibles	llegadas	tarde.	Se	le	anima	a	cada	estudiante	que	organice	
sus	libros	y	materiales	para	más	de	una	clase	para	tener	que	evitar	tener	que	pasar	al	locker	entre	clases	más	de	lo	necesario.	
	

14. FALTA	DE	PROGRESO	ACADÉMICO	
Los	estudiantes	que	no	hacen	un	esfuerzo	consciente	de	poner	atención,	trabajar	en	clase,	entregar	las	tareas,	y	hacer	uso	sabio	de	su	
tiempo	serán	considerados	culpables	de	mala	conducta	y	estarán	sujetos	a	acciones	disciplinarias.	Las	medidas	disciplinarias	posibles	
incluyen,	pero	no	son	limitadas	con	la	perdida	de	la	celebración	de	PBIS,	detención	durante	el	almuerzo	y	libertad	condicional	social.	
Estos	estudiantes	serán	enviados	al	programa	de	tutoría.	Además,	los	estudiantes	que	hagan	poco,	si	hay	alguno,	progreso	necesario	
para	los	créditos	que	se	necesitan	para	graduarse	podrán	estar	sujetos	a	una	revisión	de	adelanto	académico	de	parte	de	la	
administración	para	determinar	si	el	problema	es	por	poco	rendimiento	académico	del	estudiante	y	para	considerar	una	educación	
alternativa	para	el	estudiante.	

	
15. CONDUCTA	EN	EL	AUTOBUS		

Se	espera	que	el	comportamiento	del	estudiante	sea	aceptable	durante	el	transporte	de	estudiante	a	y	desde	la	escuela	o	cualquier	
otra	actividad.	Si	el	comportamiento	del	estudiante	no	es	aceptable,	el	privilegio	de	ir	en	el	autobús	puede	ser	retirado,	y	será	la	
responsabilidad	del	padre	(es)	de	familia/tutor(es)	de	transportar	al	estudiante	a	la	escuela.	La	disciplina	por	una	violación	(reporte	de	
conducta)	será	desde	una	advertencia	verbal	y/o	una	conferencia	con	los	padres(s)/tutor(es)	hasta	la	suspensión	de	privilegios	de	
viajar	en	el	autobús.	Todos	los	estudiantes	deberán	seguir	las	normas	del	Autobús	de	la	Escuela	de	Arcola	CUSD	#306.		La	
desobediencia	extrema	o	mala	conducta	que	de	razones	para	la	suspensión	de	subirse	al	autobús	incluyen;	pero	no	se	limitan	a	lo	
siguiente:	

	
A. La	conducta	prohibida	del	estudiante	como	está	definida	dentro	de	este	manual.	
B. Heridas	deliberadas	o	amenazas	de	herir	al	piloto	del	autobús	u	otro	pasajero.	
C. Destrucción	deliberada	o	repetitiva	del	autobús.	
D. Uso	de	palabras	obscenas.	
E. Desobediencia	deliberada	de	una	directiva	de	un	conductor	de	autobús	o	de	otro	supervisor.	
F. Cualquier	otro	comportamiento	que	la	administración	considere	como	una	amenaza	en	el	funcionamiento	seguro	del	autobús	y/o	sus	

ocupantes.	
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El	proceso	regular	de	suspensión	del	Distrito	podrá	ser	aplicado	para	suspender	a	un	estudiante	del	privilegio	de	usar	el	servicio	de	autobús.	Si	
un	estudiante	es	suspendido	de	privilegio	de	usar	el	servicio	del	autobús	por	desobediencia	o	mal	comportamiento	en	el	autobús,	el	Consejo	
Escolar	puede	suspender	a	un	estudiante	del	uso	del	autobús	por	un	periodo	de	más	de	10	días	por	razones	de	seguridad.	
	
Un	estudiante	suspendido	del	uso	del	autobús	que	no	tiene	transportación	alternativa	a	la	escuela	puede	tener	la	oportunidad	de	completar	
tarea	o	trabajo	para	crédito	equivalente	académico.	Sera	la	responsabilidad	de	los	padres	del	estudiante	o	tutor	de	notificar	a	la	escuela	de	que	
el	estudiante	no	tiene	transportación	alternativa.		

	
16. CONDCUCTA	EN	LA	HORA	DE	LA	COMIDA	

	
A. Cafetería:	Se	espera	que	los	estudiantes	entren	y	salgan	de	la	cafetería	de	manera	calmada	y	ordenada	por	las	puertas	asignadas,	que	

se	queden	sentados	a	menos	que	estén	comprando	su	comida	o	tirando	su	basura;	que	dejen	el	piso	y	mesas	limpias;	que	usen	unos	
modales	apropiados	en	la	mesa;	que	usen	una	tono	y	lenguaje	apropiados;	que	esperen	su	turno	en	línea;	que	muestren	respeto	y	
cortesía	hacia	los	trabajadores	diciendo	por	favor	y	gracias;	que	no	usen	sus	manos,	pies	u	otros	objetos	para	molestar	a	los	demás;	y	
que	coloquen	la	basura	en	su	lugar	en	los	recipientes	respectivos.	Se	espera	que	los	estudiantes	se	coman	toda	la	comida	adquirida	
dentro	de	la	cafetería,	a	menos	que	estén	bajo	supervisión	directa	de	algún	miembro	del	personal.	

B. Fuera	de	la	escuela:	Se	espera	que	los	estudiantes	sean	buenos	vecinos	con	los	residentes	del	área	cuando	salen	de	la	escuela	a	
cualquier	hora	del	día	especialmente	durante	la	hora	del	almuerzo.		Los	estudiantes	que	se	comporten	inadecuadamente,	manejen	
inapropiadamente,	tiren	basura	en	o	cerca	del	terreno	de	los	vecinos	durante	la	hora	de	almuerzo	podrán	perder	el	privilegio	de	dejar	
la	escuela	para	almorzar	por	un	período	que	será	determinado	por	la	directora/decano	de	estudiantes.	

C. Cuando	regresen	después	del	almuerzo,	los	estudiantes	de	la	secundaria/prepa	no	podrán	entrar	a	los	pasillos	antes	de	que	toque	la	
campana	de	entrada.	Los	estudiantes	deberán	permanecer	fuera	de	la	entrada,	o	durante	el	clima	inclemente,	podrán	permanecer	en	
la	entrada	de	la	escuela.	

D. No	se	permitirá	a	los	estudiantes	dejar	libros	u	otras	pertenencias	en	el	suelo	fuera	o	dentro	de	la	cafetería.	
	

	
17. AUSENCIAAS	SIN	EXCUSA/ABSENTISMO	ESCCOLAR	

Una	ausencia	sin	excusa	indica	que	el	estudiante	está	ausente	de	la	escuela	con	o	sin	el	permiso	del	padre(s)/tutor(es)	pero	por	una	
razón	que	no	es	permitida	por	la	escuela	y	la	ley	del	estado	de	Illinois.	La	directora	tiene	la	autoridad	de	determinar	si	considera	o	no	
la	ausencia	como	“sin	excusa”.	Por	favor	dirigirse	a	la	sección	de	“Violaciones	de	Asistencia”	de	este	manual	para	las	consecuencias	
disciplinarias	relacionadas	con	las	ausencias	sin	excusa.	
El	absentismo	escolar	ocurre	cuando	el	estudiante	no	asiste	o	se	sale	de	la	escuela	o	la	propiedad	escolar	sin	permiso	de	la	oficina	
después	de	haberse	reportado	a	la	escuela.	Cualquier	estudiante	que	esté	ausente	de	la	escuela	sin	el	conocimiento	o	permiso	de	sus	
padres	o	autoridad	escolar	comete	absentismo	escolar.	Las	ausencias,	aún	con	la	aprobación	de	los	padres,	que	sean	excesivas	y/o	
que	interfieran	en	el	programa	educativo	estudiantil	podrán	ser	interpretadas	como	absentismo	escolar.	Las	leyes	del	estado	y	la	
política	de	la	junta	sobre	el	control	del	absentismo	escolar	serán	usadas	con	los	alumnos	con	absentismo	escolar	crónico	o	habitual.	
			

18. PROHIBICION	DEL	TABACO	
De	acuerdo	con	la	ley	del	estado,	código	de	la	ciudad	y	la	política,	ningún	estudiante	usará,	poseerá,	distribuirá,	comprará,	u	ofrece	
por	venta	tabaco	o	material	de	nicotina,	incluyendo	cigarrillos	electrónicos,	e-cigarettes,	vapeos,	bolígrafos	de	vapeo	u	otros	
productos	relacionados	con	vaping	dentro	de	la	propiedad	de	la	escuela	en	cualquier	lugar	o	momento.	La	disciplina	por	una	violación	
puede	incluir	suspensión	adentro	o	fuera	dela	escuela	y	la	confiscación	del	tabaco	o	producto	relacionado	con	tabaco.	Para	los	
estudiantes	menores	de	18	años	de	edad,	un	reporte	será	enviado	al	Departamento	de	Policía	de	Arcola,	y	el	(los)	padre(s)/tutor(es)	
serán	notificados.	 	
	

19. PROHIBICION	DEL	ALCOHOL	
El	usar,	poseer,	distribuir,	comprar	o	vender	bebidas	alcohólicas	está	prohibido	en	los	edificios,	en	los	autobuses,	y	en	toda	la	
propiedad	o	durante	eventos	relacionados	con	la	escuela	a	cualquier	hora.	A	los	estudiantes	que	estén	bajo	los	efectos	del	alcohol,	no	
se	les	permitirá	asistir	a	la	escuela	o	a	funciones	y	serán	tratados	como	si	tuvieran	alcohol	en	su	posesión.	Para	propósitos	de	esta	
sección,	el	término	“bebidas	alcohólicas”	significará	cualquier	bebida	con	cualquier	contenido	alcohólico.	La	sospecha	de	uso	será	
determinada	de	diferentes	maneras	incluyendo	confesión,	coordinación	motora	inestable,	habla	incoherente,	aliento	o	cualquier	otra	
evidencia	obvia	en	la	escuela,	actividades	escolares	o	en	la	propiedad	escolar.	Las	consecuencias	disciplinarias	pueden	incluir	hasta	10	
(diez)	días	de	suspensión,	participación	y	finalización	obligatoria	por	el	estudiante	y	su(s)	padre(s)/tutore(s)	en	un	programa	de	
evaluación	y/o	aprobar	un	programa	de	ayuda	costeado	por	el	(los)	padre(s)/tutor(es),	o	una	posible	recomendación	de	la	Junta	
Educativa	para	la	expulsión.	

	
20. DROGAS	ILEGALES,	SUSTANCIAS	CONTROLADAS,	DROGAS	FALSAS,	O	PARAFERNALIA	DE	DROGAS	
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Uso,	posesión,	distribución,	compra,	venta,	de	cualquiera	de	lo	siguiente	está	prohibida	en	los	edificios	de	escuela,	en	los	autobuses	
escolares	y	en	cualquier	otra	propiedad	o	evento	relacionado	con	la	escuela	en	cualquier	momento:		
	
a.		Cualquier	droga	ilegal,	sustancia	controlada	o	cannabis	(incluida	la	marihuana,	el	hachís,	o	marihuana	medicinal	a	menos	que	el	
estudiante	este	autorizado	a	ser	administrado	un	producto	infundido	de	cannabis	medicinal	bajo	la	Ley	de	Ashley).	
b.		Cualquier	esteroide	anabólico	a	menos	que	este	siendo	administrado	de	acuerdo	con	la	prescripción	de	un	médico	o									practicante	
autorizado.	
c.	Cualquier	sustancia	de	mejora	del	rendimiento	en	la	lista	de	sustancia	prohibida	más	actual	de	la	Asociación	de	la	escuela	secundaria	de	
Illinois	a	menos	que	este	siendo	administrado	de	acuerdo	con	la	prescripción	de	un	médico	o	practicante	autorizado.	
d.	Cualquier	receta	de	una	medicina	no	prescrita	para	el	estudiante	por	un	médico	licenciado,	o	cuando	sea	utilizado	en	una	manera	
incompatible	con	la	prescripción	o	las	instrucciones	del	médico.	El	uso	o	posesión	de	cannabis	medicinal,	incluso	por	un	estudiante	para	
quien	se	han	prescrito	el	cannabis	medicinal,	está	prohibido	a	menos	que	el	estudiante	este	autorizado	a	ser	administrado	un	producto	
infundido	de	cannabis	medicinal	bajo	la	Ley	de	Ashley.		
e.	Cualquier	inhalador,	si	contiene	una	droga	ilegal	o	sustancia	controlada:	(a)	que	un	estudiante	crea	que	es,	o	pueda	causar	intoxicación,	
alucinación,	excitación	o	insensibilizar	el	cerebro	o	el	sistema	nervioso;	o	(b)	que	el	comportamiento	de	un	estudiante	lleve	a	una	persona	
razonables	a	creer	que	el	estudiante	planeaba	la	inhalación	para	causar	intoxicación,	alucinación,	excitación	o	para	insensibilizar	el	cerebro	
o	sistema	nervioso.	
f.”	Parecidas”	o	medicinas	falsificadas,	incluso	a	sustancias	que	no	contienen	una	droga	ilegal	o	sustancias	controlada,	pero	una:	(a)	que	el	
estudiante	cree	que	es,	o	representa	ser,	una	droga	ilegal,	sustancias	controladas	u	otra	sustancia	prohibida	por	esta	política.		
g.	La	parafernalia	de	drogas	incluyen	aparatos	que	son	o	pueden	ser	usados	para:	(a)	ingerir,	inhalar	o	inyectar	cannabis	o	sustancias	
controladas	en	el	cuerpo;	y	(b)	para	cultivar,	procesar,	almacenar	u	ocultar	cannabis	o	sustancias	controladas.	
h.	Cualquier	sustancias	inhalada,	inyectada,	fumada,	consumida	o	por	otra	parte	ingerido	o	absorbido	con	la	intención	de	causar	el	cambio	
fisiológico	o	psicológico	del	cuerpo,	incluso	sin	limitación,	cafeína	pura	en	tabletas	o	en	polvo.	
	

A	los	estudiantes	que	estén	bajo	los	efectos	de	cualquier	sustancia	prohibida	no	se	les	permite	asistir	a	la	escuela	o	a	las	funciones	de	la	escuela	
y	serán	tratados	como	si	estuvieran	en	posesión	de	la	sustancia	prohibida.		Las	consecuencias	disciplinarias	podrán	incluir	hasta	10	días	de	
suspensión	fuera	de	la	escuela,	participación	y	finalización	obligatoria	por	el	estudiante	y	su(s)	padre(s)/tutor(es)	en	un	programa	de	evaluación	
y/o	aprobar	un	programa	de	ayuda	pagado	por	el	(los)	padre(s)/tutor(es),	o	una	posible	recomendación	por	la	Junta	de	Educación	de	la	
expulsión.	
	

21. VANDALISMO	
								El	acto	o	intento	de	voluntariamente	destruir	o	arruinar	cualquier	propiedad	de	la	escuela	o	de	cualquier	otro	individuo	está	

prohibido.	El	daño	a	la	propiedad	de	la	escuela	es	definido	como	arruinar	o	destruir	cualquier	edificio	o	accesorio;	esto	incluye	escribir	
deliberadamente,	escribir	marcas,	dibujar	caracteres,	etc.,	en	las	paredes,	muebles,	lockers	y	libros	de	texto.	Cualquier	estudiante	que	
viole	este	reglamento	se	enfrentará	a	consecuencias	disciplinarias.	Además,	La	Junta	podrá	pedir	la	restitución	por	parte	de	los	
estudiantes	y	su(s)	padre(s)/tutor(es)	por	vandalismo	o	cualquier	otro	acto	que	cause	daños	en	las	propiedades	de	la	escuela.	

	
22. ARMAS	

	 Un	estudiante	quien	es	determinado	de	haber	traído	un	de	los	objetos	siguientes	a	la	escuela,	cualquier	actividad	o	
																evento	patrocinado	por	la	escuela,	o	cualquier	actividad	o	evento	que	lleva	una	relación	razonable	a	la	escuela	será	
																expulsado	por	un	periodo	de	no	menos	de	un	año	escolar,	pero	no	más	de	2	años.	
	
	 (1)	Un	arma	de	fuego,	lo	que	significa	cualquier	pistola,	rifle,	escopeta	o	carabina,	un	arma	como	se	define	en	la	
																Sección	921	del	Título	18	del	Código	de	los	Estados	Unidos,	arma	de	fuego	como	se	define	en	la	Sección	1.1	de	la	Tarjeta	
																de	Identificación	Propietarios.	O	armas	de	fuego	como	se	define	en	la	Sección	24-1	del	Código	Criminal	de	1961.		El		
																periodo	de	expulsión	puede	ser	modificado	por	el	superintendente,	y	la	determinación	del	superintendente	puede	ser		
																modificado	por	el	Consejo	Escolar	sobre	una	base	de	caso	por	caso.	
	 (2)	un	cuchillo,	nudillos	de	latón	u	otra	arma	de	nudillo	independientemente	de	su	composición,	un	Billy	club	o	cualquier	
																otro	objeto	si	utilizado	o	intentado	utilizar	para	causar	daño	corporal,	incluyendo	“parecidos”	de	cualquier	arma	de	
																fuego	según	lo	definido	anteriormente.	

Notificación	Requerida	
Un	miembro	del	personal	deberá	inmediatamente	notificar	a	la	directora	en	el	caso	de	que	él/ella	

A. Observa	a	cualquier	persona	en	posesión	de	un	arma	de	fuego	o	alrededor	de	la	escuela,	sin	embargo,	tal	acción	podría	demorarse	si	
la	notificación	inmediata	pusiera	en	peligro	a	los	estudiantes	bajo	su	supervisión.	

B. Si	observa	si	hay	razón	o	tiene	razón	de	sospechar	que	cualquier	persona	en	la	escuela	está	o	estuvo	involucrada	en	un	incidente	de	
drogas,	u	

C. Observa	un	asalto	cometido	contra	un	miembro	del	personal.	
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Después	de	recibir	dicha	información,	el	director	del	edificio	o	asignado	inmediatamente	notificará	a	la	agencia	de	policía	local,	policía	
del	estado,	y	padre(s)/tutor(es)	del	estudiante.	
	
Los	esfuerzos,	incluyendo	la	rápida	intervención	y	disciplina	progresiva,	se	llevarán	a	cabo	para	impedir	que	los	estudiantes,	tengan	
un	comportamiento	agresivo	que	razonablemente	podría	ocasionar	daño	físico	o	psicológico	a	alguien	más.	El	superintendente	o	su	
asignado	se	asegurará	de	que	el	(los)	padre(s)/tutor(es)	del	estudiante	que	tenga	un	comportamiento	agresivo	sean	notificados	del	
incidente.	El	hecho	de	no	notificar	a	los	padres	no	limita	a	las	autoridades	de	la	junta	de	imponer	disciplina,	incluyendo	suspensión	o	
expulsión,	por	tal	comportamiento.	El	periodo	de	expulsión	puede	ser	modificado	por	el	superintendente,	y	la	determinación	del	
superintendente	puede	ser	modificado	por	el	Consejo	Escolar	sobre	una	base	de	caso	por	caso.	
	

23.	PREVENCION	Y	RESPUESTA	AL	BULLYING,	INTIMIDACION,	Y	ACOSO	
El	bullying,	la	intimidación,	y	el	acoso	disminuyen	las	habilidades	de	los	estudiantes	para	aprender	y	las	habilidades	de	la	escuela	para	
educar.	Prevenir	a	los	estudiantes	para	no	estar	implicados	en	este	tipo	de	comportamiento	perturbador	es	un	objetivo	importante	en	
la	escuela.		
	
El	bullying	basándose	en	raza,	color,	nacionalidad,	estado	de	inmigración	estado	militar,	estado	de	descarga	desfavorable	de	los	
militares,	sexo,	orientación	sexual,	identidad	de	género,	identidad	o	expresión	relacionada	con	el	género,	antepasados,	edad,	religión,	
discapacidad	mental	o	física,	orden	de	protección	de	estatus,	no	tener	hogar,	estado	de	matrimonio	o	parental,	embarazo,	asociación	
con	personas	o	grupos	de	personas	con	una	o	más	de	las	características	nombradas	anteriormente	o	cualquier	otra	característica	de	
distinción	está	prohibido	en	las	siguientes	situaciones:		

	
1. Durante	cualquier	programa	o	actividad	educativa	patrocinado	por	la	escuela.	
2. En	la	escuela	o	propiedad	de	la	escuela,	en	los	autobuses	escolares	u	otros	vehículos	escolares,	en	las	paradas	
								designadas	para	agarrar	el	bus	escolar	o	en	actividades	o	eventos	patrocinados	por	la	escuela.	
3. A	través	de	la	trasmisión	de	información	desde	una	computadora	de	la	escuela,	o	a	través	de	la	red	de	la	
								escuela	u	otro	equipo	electrónico	de	la	escuela	similar.	
4. A	través	de	la	transmisión	de	información	en	una	computadora	a	que	tiene	acceso	en	una	ubicación	no	
								relacionados	con	la	escuela,	actividad,	función	o	programa	o	con	la	utilización	de	la	tecnología	o	de	un	
								dispositivo	electrónico	que	no	es	de,	alquilado,	o	usado	por	el	distrito	escolar	o	escuela	si	la	intimidación	causa	
								una	interrupción	sustancial	en	el	proceso	educativo	o	la	operación	ordenada	de	una	escuela.	Este	párrafo	se	
								aplica	solo	cuando	un	administrador	de	escuela	o	maestra	recibe	un	informe	que	la	intimidación	a	través	de	
								este	medio	ha	ocurrido;	no	requiere	que	empleados	supervisen	a	cualquier	actividad	no	relacionada	con	la	
								escuela,	función	o	programa.	

	
Bullying	incluye	el	bullying	cibernético	(bullying	a	través	del	uso	de	la	tecnología,	o	cualquier	comunicación	electrónica)	y	significa	cualquier	

acto	 o	 conducta	 severa	 o	 generalizada,	 física	 o	 verbal,	 incluyendo	 las	 comunicaciones	 escritas	 o	 electrónicas	 dirigidas	 hacia	 un	
estudiante	que	puede	estar	considerado	afectado	por	una	o	más	de	una	de	las	siguientes	opciones:		

	
1.		Poner	a	un	estudiante	en	una	situación	de	miedo	a	que	él	o	su	propiedad	sea	dañada.		
	
2.		Causar	un	efecto	perjudicial	en	la	salud	física	o	mental	de	un	estudiante.	
	
3.		Interferir	sustancialmente	en	el	cumplimiento	académico	de	un	estudiante.	
		
4.		Interferir	sustancialmente	en	la	habilidad	de	un	estudiante	de	participar	o	beneficiarse	de	servicios,	actividades	o	privilegios	de	la	escuela.		

El	acoso	cibernético	significa	intimidación	a	través	del	uso	de	tecnología	o	cualquier	comunicación	electrónica,	incluyendo,	
sin	 limitación,	 cualquier	 transferencia	de	 signos,	 señales,	escritura,	 imágenes,	 sonidos,	datos	o	 inteligencia	de	cualquier	naturaleza	
transmitida	en	su	totalidad	o	en	parte	por	un	cable,	radio,	sistema	electromagnético,	sistema	fotoelectrónico	o	sistema	foto-óptico,	
incluyendo,	 sin	 limitación,	 correo	 electrónico,	 comunicaciones	 por	 Internet,	 mensajes	 instantáneos	 o	 comunicaciones	 por	 fax.	 El	
ciberacoso	incluye	la	creación	de	una	página	web	o	weblog	en	el	que	el	creador	asume	la	identidad	de	otra	persona	o	la	suplantación	a	
sabiendas	de	otra	persona	como	autor	de	contenido	o	mensajes	publicados	si	 la	creación	o	suplantación	crea	alguno	de	los	efectos	
enumerados	 en	 la	 definición	 de	 acoso	 escolar.	 El	 ciberacoso	 también	 incluye	 la	 distribución	 por	 medios	 electrónicos	 de	 una	
comunicación	a	más	de	una	persona	o	la	publicación	de	material	en	un	medio	electrónico	al	que	puedan	acceder	una	o	más	personas	
si	la	distribución	o	publicación	crea	alguno	de	los	efectos	enumerados	en	la	definición	de	acoso	escolar.	
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La	 intimidación	 puede	 tomar	 varias	 formas,	 incluyendo,	 sin	 limitación,	 una	 o	 más	 de	 las	 siguientes:	 acoso,	 amenazas,	
intimidación,	acecho,	violencia	física,	acoso	sexual,	violencia	sexual,	robo,	humillación	pública,	destrucción	de	propiedad	o	represalias	
por	afirmar	o	alegar	un	acto	de	intimidación.	Esta	lista	pretende	ser	ilustrativa	y	no	exhaustiva.	

Se	alienta	a	 los	estudiantes	a	denunciar	inmediatamente	el	acoso	escolar.	Se	puede	hacer	un	informe	oralmente	o	por	escrito	al	director	del	
edificio,	al	coordinador	de	no	discriminación,	al	gerente	de	quejas	del	distrito	o	a	cualquier	miembro	del	personal	con	quien	el	estudiante	se	
sienta	cómodo	hablando.	Todos	los	miembros	del	personal	de	la	escuela	están	disponibles	para	ayudar	con	un	acosador	o	para	hacer	un	informe	
sobre	la	intimidación.	Se	alienta	a	cualquier	persona,	incluidos	los	miembros	del	personal	y	los	padres	/	tutores,	que	tenga	información	sobre	la	
intimidación	real	o	amenazada	a	que	la	informe	al	gerente	de	quejas	del	distrito	o	a	cualquier	miembro	del	personal.		Los	informes	anónimos	
también	se	aceptan	por	llamada	telefónica	o	por	escrito	
	
Directores	de	Quejas:	
	
Tom	Mulligan	 	 	 	 	 Nick	Lindsey	
351	W.	Washington,	Arcola,	Illinois	61910	 	 351	W.	Washington,	Arcola,	Illinois	61910	
268-4963		 	 	 	 																		268-4962		
	
Se	prohíbe	una	represalia	o	venganza	contra	cualquier	persona	que	relate	un	acto	de	bullying.	El	acto	de	un	estudiante	de	represalia	o	venganza	
será	tratado	como	intimidación	para	efectos	de	determinar	las	consecuencias	u	otras	acciones	correctivas	apropiadas.		
	
Un	estudiante	no	será	castigado	por	informar	del	bullying	o	suministra	información,	incluso	si	la	investigación	de	la	escuela	concluye	que	la	
intimidación	no	se	produjo.		Sin	embargo,	a	sabiendas	hacer	acusaciones	falsas	o	proporcionar	información	falsa	se	tratará	como	intimidación	a	
efectos	de	determinar	las	consecuencias	u	otras	acciones	correctivas	apropiadas.	 
 
La	Política	entera	en	“Prevención	y	Respuesta	al	el	Bullying,	Intimidación,	y	Acoso	(PRESS	7:180)	de	las	Escuelas	de	Arcola	se	puede	encontrar	
en	el	sitio	web	del	distrito	bajo	la	Información	de	Política	de	la	Junta	Escolar.		
	
http://www.arcola.k12.il.us/school-board-policies--11	
	
24.	ACOSO	SEXUAL	Y	VIOLENCIA	EN	EL	NOVIAZGO	ADOLESCENTE	PROHIBIDOS							 

Acoso	Sexual	Prohibido	
Se	prohíbe	el	acoso	sexual	de	estudiantes.		Una	persona	se	compromete	en	acoso	sexual	cuando	él	o	ella	hace	insinuaciones	sexuales	
no	deseadas,	peticiones	de	favores	sexuales,	y/o	participa	en	otra	conducta	verbal	o	física,	incluida	la	violencia	sexual,	de	forma	sexual	
o	basadas	en	el	sexo,	impuesta	sobre	la	base	del	sexo,	que:	

	1.	 Niega	o	limita	las	disposiciones	de	ayuda	educativa,	beneficios,	servicios,	o	tratamiento;	o	que	hace	que	dicha	conducta	una	condición	
de	estatus	académico	de	un	estudiante;	o	

	2.	 Tiene	el	propósito	o	efecto	de:	
	 a.	Substancialmente	interfiriendo	con	el	ambiente	educativo	del	estudiante;	
	 b.	Creando	un	ambiente	educativo	intimidante,	hostil,	u	ofensivo	ambiente	educativo;	
	 c.	Privar	a	un	estudiante	de	asistencia	educativa,	beneficios,	servicios	o	tratamiento;	o	
	 d.	Hacer	sumisión	o	rechazo	de	tal	conducta	la	base	para	decisiones	académicas	que	afectan	a	un	estudiante.	
	

Los	términos	intimidar,	hostil,	y	ofensivo	incluye	la	conducta	que	tiene	el	efecto	de	humillación,	vergüenza	o	incomodidad.		Ejemplos	
de	acoso	sexual	incluyen	tocar,	chistes	o	imágenes	crudas,	discusiones	de	experiencias	sexuales,	bromas	con	características	sexuales,	y	
la	extensión	de	rumores	relacionados	con	las	personas	presuntamente	actividades	sexuales.		El	termino	violencia	sexual	incluye	una	
serie	de	diferentes	actos.		Ejemplos	de	violencia	sexual	incluyen,	pero	no	se	limita	a	violación,	acoso	sexual,	batería	sexual,	abuso	sexual	
y	coerción	sexual.	
	
Violencia	en	el	Noviazgo	Adolescente	Prohibido	
Participar	en	la	violencia	en	el	noviazgo	adolescente	que	toma	lugar	en	la	escuela,	propiedad	de	la	escuela,	en	actividades	particionadas	
por	 la	escuela,	o	en	vehículos	utilizados	para	el	 transporte	escolar	 siempre	está	prohibido.	 	Para	 los	propósitos	de	esta	política,	el	
termino	teen	dating	violence	(violencia	durante	el	noviazgo	adolescente)	ocurre	cuando	el	estudiante	de	13	a	19	años	de	edad	utiliza	o	
amenaza	con	utilizar	abuso	físico,	mental,	o	emocional	para	controlar	a	un	individuo	en	la	relación	de	noviazgo;	o	usa	o	amenaza	con	
usar	la	violencia	sexual	en	las	relaciones	de	noviazgo.	
	
Hacer	una	queja;	Aplicación		
Los	estudiantes	se	animan	a	relatar	reclamaciones	o	incidentes	del	acoso	sexual,	violencia	durante	el	noviazgo	adolescente	o	cualquier	
otra	conducta	prohibida	al	Coordinador	de	la	no	discriminación,	directora	del	edificio,	directora	asistente,	decano	de	estudiantes,	o	un	
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administrador.	Un	estudiante	puede	elegir	a	una	persona	del	mismo	sexo,	la	queja	se	mantendrá	confidenciales	en	la	medida	de	lo	
posible	dada	la	necesidad	de	investigar.		Los	estudiantes	que	hacen	quejas	de	buena	fe	no	serán	castigados.	
	
Coordinador	de	No	Discriminación:	
Tom	Mulligan	
351	W.	Washington,	Arcola,	Illinois	61910	
268-4963	
	
Directores	de	Quejas:	
Tom	Mulligan	 	 	 	 	 	 	 Nick	Lindsey	 	 	 	
351	W.	Washington,	Arcola,	Illinois	61910	 	 	 	 351	W.	Washington,	Arcola,	Illinois	61910	 	
268-4963		 	 	 	 	 	 																		268-4962	
	

25.	BANDAS	O	SOCIEDADES	SECRETAS 
Una	“banda”	(ganga,	mara)	es	definida	como	cualquier	grupo,	club	u	organización	de	dos	o	más	personas	cuyo	propósito	incluye	el	de	
llevar	a	cabo	actos	ilícitos	o	violación	del	reglamento	escolar.	La	Escuela	de	Arcola	cree	que	la	presencia	de	bandas	(maras),	
actividades	de	tales	y	grupos	indeseables	tienen	el	potencial	de	causar	mayor	interrupción	y/o	interferencias	materiales	con	el	
ambiente	y	actividades	escolares;	por	lo	tanto,	ningún	estudiante	en	o	alrededor	de	la	propiedad	de	la	escuela	o	en	cualquier	
actividad	escolar	podrá: 
● Usar,	poseer,	distribuir,	mostrar	o	vender	cualquier	tipo	de	ropa,	joyería,	emblemas,	insignia,	símbolo,	señal,	parafernalia	u	otro	

artículo	que	muestre	evidencia	de	membresía	o	afiliación	a	cualquier	banda	(ganga,	mara); 
● Cometer	cualquier	acto	o	comportamiento,	el	uso	de	gestos	verbales	o	no-verbales,	saludos,	dibujos,	tatuajes,	etc.	indicando	

membresía	o	afiliación	a	una	banda	(ganga,	mara); 
● Usar	lenguaje	o	cometer	cualquier	acto	o	comportamiento	en	apoyo	de	intereses	de	cualquier	banda	(ganga,	marra),	incluyendo,	

pero	no	limitado	a,	solicitar	membresía,	intimidación,	amenazas,	cometer	cualquier	acto	ilegal	o	violación	de	los	reglamentos	de	
la	escuela. 

● Solicitar	de	cualquier	persona	de	pagar	protección	o	intimidar,	acosar	o	amenazar	a	cualquier	persona. 
● Cometer	cualquier	acto	ilegal	o	violación	de	los	reglamentos	del	distrito. 
● Iniciar	a	otros	estudiantes	para	actuar	con	violencia	física	sobre	cualquier	otra	persona. 

 
Además,	se	le	prohíbe	a	cualquier	estudiante	tener	asociación	con	cualquier	fraternidad	escolar	pública,	hermandad	o	sociedad	
secreta.	La	violación	de	este	reglamento	dará	lugar	en	una	disciplina	desde	una	advertencia	verbal	hasta	la	suspensión	y/o	expulsión.	
Las	autoridades	locales	de	policía	serán	notificadas. 
 

	
26.	PROHIBICION	DE	MENSAJES	DE	INTERNET	AMENAZADORES 

Hacer	una	amenaza	explícita	en	una	página	web	contra	un	empleado	de	la	escuela,	un	estudiante,	o	cualquier	miembro	del	personal	
si	la	página	web	donde	se	hace	la	amenaza	es	una	página	accesible	dentro	la	escuela	al	momento	de	la	amenaza	o	está	disponible	
para	terceras	personas	que	trabajan	o	estudian	dentro	de	la	propiedad	de	la	escuela,	y	la	amenaza	puede	ser	interpretada	
razonablemente	como	una	amenaza	de	la	seguridad	del	individuo	amenazado	por	sus	tareas	o	estatus	de	empleo	o	estatus	de	
estudiante	dentro	de	la	escuela.	Las	consecuencias	disciplinarias	podrán	incluir	pérdida	de	privilegios	de	uso	de	computadoras,	hasta	
10	días	de	suspensión	externa,	o	posible	expulsión	por	recomendación	de	la	Junta	de	Educación.	 

 
F.	DELEGACIÓN	DE	AUTORIDAD 
Cada	maestro,	o	cualquier	otra	persona	de	la	escuela	cuando	hay	estudiantes	bajo	su	cargo,	está	autorizado	a	imponer	cualquier	medida	
disciplinaria,	que	no	sea	suspensión,	expulsión,	castigo	físico	suspensión	interna,	que	sea	apropiada	y	de	acuerdo	con	el	reglamento	y	reglas	en	
disciplina	al	estudiante.	Los	maestros,	otro	personal	certificado	y	otras	personas	deben	proveer	un	servicio	relacionado	al	estudiante,	podrá	
usar	una	fuerza	razonable	como	sea	necesaria	para	mantener	la	seguridad	de	otros	estudiantes,	personal	escolar,	u	otras	personas,	o	para	el	
propósito	de	defensa	propia	o	defensa	de	la	propiedad.	Los	maestros	pueden	expulsar	a	los	estudiantes	del	aula	por	comportamiento	negativo. 
 
El	superintendente	o	la	directora	del	edificio	están	autorizados	a	imponer	las	mismas	medidas	disciplinarias	que	los	maestros	y	podrán	
suspender	a	los	estudiantes	culpables	de	desobediencia	o	conducta	múltiple	de	la	escuela	(incluyendo	las	funciones	escolares)	y	de	viajar	en	
autobús,	hasta	10	días	escolares	consecutivos,	asegurándose	de	que	todos	los	procedimientos	sean	seguidos.	La	junta	de	la	escuela	podrá	
suspender	a	un	estudiante	en	el	uso	del	autobús	más	de	10	días	por	razones	de	seguridad. 
   
	
G.	ACCESO	A	LAS	CONTRASEÑAS	DE	LAS	REDES	SOCIALES	DE	LOS	ESTUDIANTES	Y	PÁGINAS	WEB 
Las	autoridades	escolares	pueden	realizar	una	investigación	o	requerir	que	un	estudiante	coopere	en	una	investigación	si	hay	información	
específica	sobre	actividad	en	la	cuenta	del	estudiante	en	un	sitio	web	conectado	a	una	red	social	que	viola	una	regla	disciplinaria	escolar	o	
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política.		En	un	curso	de	una	investigación,	se	puede	requerir	que	el	estudiante	comparta	el	contenido	que	es	relatado	a	fin	de	permitir	que	los	
funcionarios	de	la	escuela	puedan	hacer	una	determinación	fáctica.	 
 
H.	CONSECUENCIAS	POR	MALA	CONDUCTA 
 La	siguiente	lista	de	medidas	disciplinarias	es	una	variedad	de	opciones	que	no	siempre	será	aplicable	en	cada	caso.		En	algunas	
circunstancias,	no	puede	ser	posible	evitar	suspender	o	expulsar	a	un	estudiante	porque	las	intervenciones	del	comportamiento,	que	no	sea	
una	suspensión	o	expulsión,	no	serán	apropiadas	o	disponibles,	y	la	única	forma	razonable	y	práctica	para	resolver	la	amenaza	o	la	dirección	
de	la	interrupción	es	una	suspensión	o	expulsión.	

	
				Las	consecuencias	por	mala	conducta	podrán	incluir,	pero	no	limitarse	a,	lo	siguiente: 
 

1.	ASESORAMIENTO	PERSONAL 
El	asesoramiento	personal	podrá	incluir,	pero	no	limitarse	a,	una	conferencia	entre	el	estudiante	y	administrador,	maestro,	consejero,	
u	otro	miembro	del	personal	que	tenga	interés	razonable	en	el	comportamiento	del	estudiante;	una	sesión	con	un	estudiante	o	su	
padre(s)/tutor(es);	mediación	con	sus	compañeros	o	una	sesión	de	resolución	del	conflicto;	un	consejero	o	consejero	interno	
derivado;	otra	comunicación	interpersonal	entre	el	estudiante	y	un	miembro	del	personal	con	el	propósito	de	mejorar	la	asistencia	
del	estudiante	y/o	comportamiento. 
	
2.	NOTIFICACIÓN	A	PADRE(S)/TUTOR(ES) 
Bajo	una	diversidad	de	circunstancias,	el	personal	de	la	escuela	notificará	al	padre(s)/tutor(es)	del	estudiante	con	el	propósito	de	
mantener	una	comunicación	positiva	entre	la	escuela	y	el	hogar	con	el	intento	de	que	tal	notificación	mejore	la	asistencia	y/o	
comportamiento	del	estudiante.	Tal	contacto	podrá	ser	en	forma	de	una	conversación	personal,	llamada	telefónica,	correo	
electrónico,	u	otra	forma	de	comunicación	escrita. 
	
3.	INCAUTACIÓN	DE	CONTRABANDO 
Los	artículos	ilegales	o	prohibidos	como	armas,	drogas,	teléfonos	celulares,	localizadores,	juegos	electrónicos,	juegos	de	azar,	
parafernalia	para	drogas,	productos	de	tabaco,	pornografía,	literatura	de	odio,	u	otros	artículos	que	afecten	negativamente	el	
bienestar	y	seguridad	de	la	comunidad	escolar	podrán	ser	confiscados	por	el	personal/administración.	Los	artículos	confiscados	serán	
inventariados	y	guardados	en	la	oficina	de	la	directora.	Los	artículos	confiscados	que	no	son	una	violación	de	la	ley	criminal	
permanecerán	en	la	oficina	de	la	directora	hasta	que	el	estudiante	y	su(s)	padre(s)/tutor(es)	vengan	a	recogerlos	y	firmar	por	el	(los)	
artículo(s).	Los	artículos	no	reclamados	en	dos	semanas	de	calendario	después	del	cierre	del	ciclo	escolar	serán	eliminados.	Artículos	
confiscados	que	violan	la	ley	criminal	serán	entregados	a	la	agencia	de	ley	civil.	Los	artículos	confiscados	en	custodia	de	la	policía	
serán	registrados	por	la	directora,	y	tales	artículos	confiscados	podrán	ser	recuperados	poniéndose	en	contacto	con	la	oficina	de	la	
Policía	de	Arcola.	
 
	
4.	RETENCIÓN	DE	PRIVILEGIOS 
El	retener	privilegios	podrá	incluir,	pero	no	limitarse	a,	acceso	a	computadoras/internet,	acceso	a	centro	de	medios	de	comunicación,	
privilegios	de	estacionamiento/manejo,	privilegios	de	clase/estudios	de	clase,	celebración	de	PBIS,	provisión	social	(incluyendo,	pero	
no	limitado	a	bailes,	excursiones,	asistir	actividades	extra	curriculares,	etc.),	privilegios	de	campus	abierto	para	salir	a	comer,	y	
ceremonias	de	graduación.	La	administración	estará	involucrada	y	aprobará	todos	los	casos	en	que	los	privilegios	sean	retenidos	con	
la	excepción	de	la	pérdida	del	privilegio	de	clase/estudios	de	clase.	
 
5.	RESTITUCIÓN 
La	restitución	es	un	acto	de	restaurar	algo	a	su	dueño/condición	original	o	dar	un	equivalente	por	alguna	pérdida.	Se	requerirá	al	
estudiante	que	restituya	por	los	medios	de	restauración,	devolución	o	indemnización	de	la	pérdida	o	daño.	
 
6.	PROCEDIMIENTOS	DE	COMPORTAMIENTO	EN	EL	SALÓN	DE	CLASE	
	
REGISTROS	DE	COMPORTAMIENTO	
Cuando	un	estudiante	no	siga	las	expectativas	en	el	salón	de	clase,	el	estudiante	tendrá	su	mal	comportamiento		
documentado	en	un	registro	de	comportamiento.		Los	maestros	utilizaran	la	política	de	“3	marcas”	en	cuanto	a	la		
disciplina	en	el	salón	de	clases	y	crearan	un	registro	de	comportamiento	para	cada	incidente.		Cuando	se	haya	hecho	un		
registro	de	conducta/comportamiento,	los	padres/tutores	serán	contactados	por	el	maestro	con	información	del		
comportamiento	inapropiado	del	estudiante.		Los	maestros	proporcionaran	intervenciones	para	corregir	el		
comportamiento	de	los	estudiantes.		Si	estos	comportamientos	no	se	corrigen,	y	el	estudiante	obtiene	su	tercera	marca	
	de	registro	de	comportamiento	en	esa	clase,	el	estudiante	será	removido	del	salón	de	clases	y	se	le	dará	una	referencia		
de	disciplina	de	oficina	como	se	describe	en	la	siguiente	sección.	
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REMISION	DE	DISCIPLINA	DE	OFICINA	
	Cuando	un	estudiante	tiene	una	referencia	de	disciplina	de	oficina,	se	llevará	a	cabo	una	junta	con	la	Directora	y/o	
	el	Decano	de	estudiantes.	Las	consecuencias	para	la	remisión	de	disciplina	de	oficina	pueden	incluir,	pero	no	se	limitan	
	a	la	detención,	restitución,	la	estancia	tarde,	suspensión,	etc.		
	

7.	DETENCIÓN 
Una	detención	es	una	consecuencia	disciplinaria	designada	para	mejorar	la	asistencia	y	comportamiento,	con	una	mínima	interrupción	en	el	día	
escolar	del	estudiante.		Una	detención	se	podrá	dar	por	una	variedad	de	malas	conductas	incluyendo,	pero	no	limitándose	a,	llegadas	tarde,	
interrupción	de	la	clase	o	mala	conducta,	absentismo	escolar,	y	varias	formas	de	mal	comportamiento	en	la	escuela.		Se	seguirán	las	siguientes	
normas:		
● Las	detenciones	serán	asignadas	por	el	Director/Subdirectora.		Las	detenciones	serán	asignadas	en	incrementos	de	30	minutos	o	de	60-

minutos	ya	sea	durante	la	hora	del	almuerzo	o	después	de	la	escuela	como	sea	determinado	por	la	directora/decano	de	estudiantes.		
Detenciones	después	de	la	escuela	comienzan	a	las	3:05	en	el	salón	asignado.		Los	estudiantes	que	lleguen	después	de	las	3:05	se	les	
permitirá	servir	la	detención,	pero	se	emitirá	una	detención	adicional	por	llegar	tarde.	Las	llegadas	tarde	después	de	tres	minutos	se	
considerarán	como	no	presentado.	Tardanzas	dos	días	consecutivos	o	retraso	excesivo	durante	un	periodo	de	tiempo	dará	lugar	a	mas	
consecuencias	disciplinarias.		

● Se	le	avisará	al	estudiante	24	horas	antes	de	su	detención	después	de	la	escuela	para	que	pueda	organizar	su	forma	de	transporte.			
● Se	les	entregara	una	notificación	a	los	estudiantes	asignados	por	el	Director/Subdirectora.		Se	anima	a	los	estudiantes	a	informar	a	sus	

padres	de	la	detención	el	día	que	se	reciba.		Los	padres	serán	notificados	de	la	detención	asignada	ya	sea	por	correo	electrónico,	carta	o	
llamada	telefónica.		

● Se	requerirá	que	los	estudiantes	usen	constructivamente	su	tiempo,	y	se	requerirá	que	completen	un	plan	de	comportamiento	de	PBIS	que	
explica	las	expectativas	de	la	escuela	y	como	el	estudiante	pondrá	a	paso	su	plan	de	mejora	de	su	comportamiento	en	el	futuro.	

● Falta	injustificada	de	no	asistir	a	una	detención	asignada	después	de	la	escuela	o	la	hora	del	almuerzo	resultara	en	una	estancia	tarde	de	2	
horas.	El	faltar	repetidamente	dará	lugar	a	consecuencias	disciplinarias	adicionales.		Los	estudiantes	no	serán	excusados	de	una	detención	
por	práctica	de	actividades	extracurriculares	u	horarios	de	trabajo.	

● Los	estudiantes	que	lleguen	tarde,	no	se	presenten	a	cumplir	la	detención,	se	comporten	mal,	no	cooperen,	se	vayan	de	la	detención	sin	
permiso,	presenten	mal	comportamiento	excesivo,	no	sigan	las	normas	de	procedimiento,	etc.,	se	les	dará	una	estancia	tarde	de	2	horas.		
Si	continúan	las	infracciones	puede	llegar	a	consecuencias	disciplinarias	más	severas.	

	
8.ESTANCIA	TARDE/	QUEDARSE	DESPUÉS	DE	CLASES	
El	quedarse	después	de	clases	se	llevará	a	cabo	en	los	días	designados	de	3:05	a	5:05.		Una	estancia	tarde	podrá	ser	emitida	por	desobedecer	
los	reglamentos	de	la	escuela.		El	no	presentarse	a	la	detención	después	de	clases	tendrá	consecuencias	disciplinarias	adicionales	y	restricciones	
en	ciertos	privilegios.		También	habrá	una	reunión	con	los	padres	para	discutir	el	hecho	de	que	el	estudiante	no	asistiera	a	la	detención.	
 
9.	EXPULSIÓN	DE	LA	CLASE	

Los	maestros	pueden	encontrar	necesario	expulsar	a	un	estudiante	del	aula	debido	a	un	peligro	inminente	hacia	los	demás	estudiantes,	
por	insubordinación,	y/o	intentos	fallidos	de	otros	intentos	de	intervención	para	corregir	el	comportamiento	inapropiado.	Se	llevará	a	cabo	
el	siguiente	procedimiento	cuando	un	estudiante	es	expulsado	de	la	clase: 

Primera	Ofensa	–	Se	llevará	a	cabo	una	conferencia	con	el	estudiante,	maestro(a)	y	director/subdirectora.			Los	padres	serán	
notificados	por	teléfono	o	por	correo.	La	Administración	decidirá	si	la	ofensa	es	más	severa	y	se	requerirá	una	acción	disciplinaria	
adicional. 
Segunda	Ofensa	–	Se	llevará	a	cabo	una	conferencia	con	el	estudiante,	maestro(a),	director/subdirectora	y	padre(s).	El	estudiante	no	
volverá	a	clase	hasta	que	se	realice	la	conferencia.	Se	asignarán	consecuencias	adicionales	a	discreción	del	director/subdirectora. 
Tercera	Ofensa	–	Se	llevará	a	cabo	una	conferencia	con	el	estudiante,	maestro(a),	director/subdirectora	y	padre(s).	El	estudiante	será	
expulsado	de	la	clase	y	colocado	en	una	clase	de	Study	Hall	por	lo	que	quede	del	semestre.		Si	el	estudiante	es	removido	de	la	clase,	el	
estudiante	se	le	concederá	un	proceso	adecuado	antes	de	ser	expulsado(a),	incluyendo	el	derecho	de	explicar	su	versión	de	los	
eventos	que	llevaron	a	ser	expulsado(a)	al	director(a).	Se	requerirá	que	el	estudiante	haga	arreglos	diariamente	con	su	maestro(a)	
para	completar	los	requerimientos	del	curso.	Si	se	completan	satisfactoriamente	de	acuerdo	a	los	requerimientos	del	maestro(a)	se	
dará	crédito.	Dependiendo	de	la	naturaleza	de	la	instrucción	(que	requiera	discusiones	en	clase,	laboratorio,	presentaciones	en	grupo,	
invitados	especiales,	etc.),	a	discreción	del	maestro(a)	se	le	podrá	proveer	al	estudiante	asignaciones	alternas.	El	estudiante	deberá	
ser	consciente,	sin	embargo,	que,	en	algunos	casos,	la	instrucción	que	requiera	asistencia	a	clase	no	podrá	reponerse. 
 
Nada	escrito	en	este	reglamento	limita	a	la	autoridad	de	la	administración	o	a	la	Junta	a	suspender	o	expulsar	al	estudiante	durante	
los	primeros	tres	incidentes	si	el	comportamiento	es	suficientemente	severo	para	llevar	a	cabo	tal	acción.		
	
Los	estudiantes	que	son	removidos	de	la	clase	serán	permitidos	de	reponer	todo	trabajo	perdido,	incluso	tarea	y	pruebas,	por	el	
equivalente	de	un	crédito	académico. 

 
10.	DISCIPLINA	POR	UN	MAESTRO(A)	SUSTITUTO(A) 
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Nuestra	escuela	es	afortunada	de	tener	a	personas	capaces	de	ayudarnos	cada	vez	que	nuestros	maestros	regulares	están	enfermos	o	
asistiendo	a	actividades	relacionadas	con	la	escuela.	Un	maestro(a)	sustituto(a)	es	un(a)	visita	importante	cuya	impresión	de	nuestra	
escuela	será	llevada	a	la	comunidad.	El	maestro	sustituto(a)	tiene	la	misma	autoridad	que	un	maestro	regular.	Los	estudiantes	que	no	
cumplan	con	las	reglas	o	código	de	conducta	cuando	un	maestro	substituto	esté	presente	será	disciplinado	de	acuerdo	con	lo	
siguiente: 
 

● Si	el	maestro	sustituto	deja	una	nota	de	acuerdo	a	la	conducta	individual,	el	maestro	regular	lo	documentara	en	la	sección	de	registro	
de	comportamiento	en	Teacherease	y	se	comunicara	con	los	padres.	El	estudiante	recibirá	una	referencia	de	disciplina	de	oficina.		
Consecuencias	de	disciplina	adicionales	será	a	la	discreción	del	director/subdirectora.		

● Si	es	necesario	que	el	maestro	sustituto	tenga	que	expulsar	a	cualquier	alumno,	el	estudiante	será	enviado	a	la	oficina	y	las	
consecuencias	disciplinarias	podrían	ir	de	la	detención	hasta	la	suspensión.		Los	padres	serán	notificados	del	comportamiento	del	
estudiante.	
	

11.	SUSPENSIÓN	DENTRO	DE	LA	ESCUELA	(INTERNA)	 
La	intención	del	aula	de	Suspensión	dentro	de	la	escuela	es	la	de	servir	temporalmente	como	freno	al	absentismo	escolar	o	mal	
comportamiento,	y	además	contempla	los	problemas	que	llevaron	a	la	suspensión	externa.	El	aula	de	Suspensión	Interna	(ISS)	es	un	
lugar	donde	los	estudiantes	podrán	renovar	su	respeto	a	las	oportunidades	de	educación	del	aula	tradicional.	ISS	requiere	que	el	
estudiante	sea	asignado	a	un	área	donde	estudiará	durante	el	día	escolar.	Las	tareas	serán	provistas	y	cuando	se	completen	se	darán	
los	créditos	respectivos	de	acuerdo	a	las	instrucciones	y/o	fechas	de	entrega	dadas	por	el	maestro.	Dependiendo	de	la	naturaleza	de	
la	instrucción	(que	requiera	asistencia	a	clase	como	participación	de	discusiones,	laboratorio,	presentaciones	en	grupo,	ponencias	de	
invitados	especiales,	etc.),	se	le	proveerá	al	estudiante	con	asignaciones	alternas	a	discreción	de	los	maestros.	Los	estudiantes	
deberán	ser	conscientes,	sin	embargo,	que,	en	algunos	casos,	la	instrucción	que	se	requiere	en	clase	no	podrá	reponerse. 
 
Los	estudiantes	que	lleguen	tarde,	que	no	se	presenten,	con	mal	comportamiento,	que	no	cooperen,	que	salgan	de	la	clase	de	ISS	sin	
permiso,	que	muestren	mala	conducta,	o	que	no	sigan	los	procedimientos	de	ISS	estarán	sujetos	a	consecuencias	disciplinarias	
adicionales.	En	este	caso,	la	asignación	original	permanecerá,	y	se	impondrá	una	acción	adicional. 

 
12.	SUSPENSIÓN	FUERA	DE	LA	ESCUELA	(EXTERNA)	

La	suspensión	fuera	de	la	escuela	(externa)	es	una	consecuencia	disciplinaria	que	se	utiliza	cuando	un	estudiante	ha	cometido	una	
grave	infracción	que	resulta	en	la	interrupción	al	ambiente	de	aprendizaje,	ha	repetido	incidentes	de	violación	al	reglamento	de	la	
escuela,	o	cuando	la	seguridad	y	salud	del	estudiante	u	otros	estudiantes	ha	sido	puesta	en	peligro.	Una	suspensión	disciplinaria	del	
estudiante	se	basa	en	sacar	temporalmente	de	la	escuela	o	en	subirse	al	autobús	por	un	máximo	de	10	días	por	cualquiera	de	las	
ofensas.	Solamente	el	Superintendente	y	la	directora	están	autorizados	a	suspender	a	los	estudiantes.	La	Junta	de	Educación	podrá	
suspender	a	un	estudiante	de	no	subirse	al	autobús	durante	más	de	10	días	por	razones	de	seguridad.	Durante	el	periodo	de	
suspensión	fuera	de	la	escuela,	el	estudiante	no	podrá	estar	dentro	de	los	edificios	de	la	escuela,	o	de	los	terrenos	de	la	escuela,	o	
asistir/practicar/participar	en	las	actividades	o	funciones	escolares	(incluyendo,	pero	no	limitándose	a,	eventos	atléticos,	conciertos,	
bailes,	dramas,	eventos	deportivos,	u	otras	actividades	extracurriculares)	sin	permiso	previo	de	la	administración.	Si	la	infracción	
ocurre	el	día	viernes	por	la	tarde,	no	se	le	permitirá	al	estudiante	participar,	practicar,	o	asistir	a	cualquier	actividad	nocturna	o	
actividad	de	fin	de	semana.	La	violación	de	esta	condición	podrá	resultar	en	acciones	disciplinarias	adicionales	y	posible	persecución	
por	ingreso	a	la	propiedad	sin	permiso.	Se	llevará	a	cabo	una	conferencia	con	los	padres(s)/tutores	o	una	llamada	telefónica	tendrá	
que	realizarse	antes	que	el	estudiante	sea	readmitido	en	la	escuela.	Se	les	permite	a	los	estudiantes	completar	las	tareas	durante	el	
periodo	de	la	suspensión,	pero	deberá	pedirla	de	acuerdo	con	los	procedimientos	de	la	sección	de	“Solicitando	Tareas”	de	este	
manual.	Si	se	completa	la	tarea	de	acuerdo	con	las	instrucciones	y	fechas	de	entrega	se	le	dará	créditos.	Dependiendo	de	la	
naturaleza	de	la	instrucción	(que	requiera	asistencia	a	clase	como	participación	en	discusiones,	uso	de	laboratorio,	presentaciones	de	
grupo,	el	escuchar	a	personas	invitadas,	etc.),	se	le	proveerá	al	estudiante	de	tareas	alternas	a	discreción	al	maestro.	Sin	embargo,	los	
estudiantes	deberán	saber,	que,	en	algunos	casos,	la	instrucción	que	requiera	asistencia	a	clases	no	podrá	reponerse. 

 
13.	EXPULSIÓN 

La	administración	podrá	recomendar	a	la	Junta	de	Educación	la	expulsión	de	un	estudiante	por	desobediencia	excesiva	o	mala	
conducta.	Solamente	la	Junta	de	Educación	podrá	expulsar	oficialmente	a	los	estudiantes.	La	expulsión	es	sacar	a	un	estudiante	de	la	
escuela	por	un	periodo	excediendo	10	días,	pero	no	más	de	dos	años	de	calendario.	Se	requerirá	que	el/la	estudiante	y	su(s)	
padre(s)/tutor(es)	comparezcan	ante	la	Junta	de	Educación.	Durante	el	periodo	de	expulsión,	el	estudiante	no	podrá	ingresar	a	los	
edificios	o	el	terreno	de	la	escuela,	o	asistir	a	práctica,	participar	en	ninguna	actividad	o	función	escolar	(incluyendo,	pero	no	
limitándose	a,	eventos	atléticos,	conciertos,	bailes,	dramas,	eventos	deportivos,	u	otras	actividades	extracurriculares)	sin	permiso	
previo	de	la	administración.	La	violación	de	esta	condición	podrá	resultar	en	acciones	disciplinarias	adicionales	y	posible	persecución	
por	ingreso	a	la	propiedad	sin	permiso. 

	
14.	CASTIGO	CORPORAL 



 

36 
 

El	castigo	corporal	es	ilegal	y	no	debe	ser	practicado.	El	castigo	corporal	es	definido	como	dar	una	cachetada,	pegar	con	una	paleta,	
poner	a	un	estudiante	en	posiciones	que	causen	dolor,	o	causar	daño	físico	intencionadamente.	El	castigo	corporal	no	incluye	al	
personal	certificado	al	que	se	le	permite	el	uso	razonable	de	fuerza	necesaria	para	mantener	seguros	a	los	estudiantes,	personal	de	la	
escuela,	o	personas,	o	por	el	propósito	de	autodefensa	o	defensa	a	la	propiedad.	La	restricción	física	podrá	usarse	cuando	sea	
necesario	para	proteger	al	estudiante	u	otros	individuos	y/o/	propiedad	del	posible	daño.	

	
15.TIEMPO	AISLADO,	TIEMPO	FUERA	Y	RESTRICCION	FISICA	
	 El	tiempo	aislado,	tiempo	fuera	y	la	restricción	física	solo	será	utilizad	cuando	el	comportamiento	del	estudiante	
																presenta	peligro	inminente	de	daños	físicos	al	estudiante	o	a	los	demás	y	cuando	otras	medidas	menos	restrictivas	
																e	intrusas	se	intentaron	y	demostró	ser	ineficaz	en	detenerlo.	La	escuela	no	debe	utilizar	el	tiempo	aislado,	tiempo	
																fuera,	y	restricción	física	como	disciplina	o	castigo,	por	ser	conveniente	para	el	personal,	por	desquite,	sustituto		
																del	apoyo	educativo	o	conductual	adecuado,	asunto	de	seguridad	rutinario	o	para	prevenir	daños	a	la	propiedad	
																en	ausencia	de	peligro	inminente	de	daño	físico	grave	para	el	estudiante	u	otros.	
		
16.LIBERTAD	CONDICIONAL	SOCIAL	
Libertad	condicional	social	incluye,	entre	otros,	excursiones,	bailes,	actividades	extracurriculares,	etc.,	privilegios	de	almuerzo	en	el	campo	
abierto	y	ceremonias	de	graduación.	La	administración	participara	y	aprobara	todos	los	casos	en	que	se	retengan	los	privilegios,	con	la	
excepción	de	la	perdida	de	salir	de	la	clase	de	hora	de	estudio. 
	
I.	PROCEDIMIENTOS/PROCESOS	ADECUADOS	DE	SUSPENSIÓN/EXPULSIÓN	

1.	PROCEDIMIENTOS	DE	SUSPENSIÓN 
Los	procedimientos	de	suspensión	son	los	siguientes: 
A. Antes	de	la	suspensión,	se	le	concederá	al	estudiante	una	conferencia	donde	se	le	explicarán	las	acusaciones	y	se	le	dará	la	

oportunidad	al	estudiante	de	responder	a	tales	acusaciones.	

B. Una	conferencia	de	pre-suspensión	no	es	requerida	y	el	estudiante	podrá	ser	suspendido	inmediatamente	cuando	su	presencia	sea	un	
constante	peligro	a	personas	o	la	propiedad	o	continúe	siendo	una	interrupción	al	proceso	educativo.	En	tales	casos,	la	notificación	y	
conferencia	se	harán	cuando	se	posible.	

C. Cualquier	suspensión	será	informada	inmediatamente	a	(los)	padre(s)/tutor(es)	del	estudiante.	Una	notificación	por	escrito	indicará	
las	razones	por	la	suspensión,	incluyendo	la	parte	del	reglamento	infringido	y	una	notificación	a	el	(los)	padre(s)/tutor(es)	del	derecho	
de	revisión	de	la	suspensión.	Una	copia	de	la	notificación	será	entregada	también	al	superintendente.	

A	solicitud	de	(los)	padre(s)/tutor(es),	una	revisión	de	la	suspensión	será	llevada	a	cabo	por	la	junta	de	la	escuela	o	un	oficial	de	audiencias	
asignado	por	la	junta.	En	la	revisión,	comparecerán	el	(los)	padre(s)/tutor(es)	del	estudiante	y	comentarán	la	suspensión	con	la	junta	o	con	
el	oficial	de	audiencias	y	podrán	ser	representado(s)	por	un	consejero.	Después	de	la	presentación	de	la	evidencia	y	de	recibir	el	reporte	
del	oficial	de	audiencias,	la	junta	tomará	las	acciones	pertinentes	según	se	crea	necesario. 
	
2.	PROCEDIMIENTOS	DE	EXPULSIÓN 
Los	procedimientos	de	expulsión	son	los	siguientes:	
 
A. Antes	de	una	expulsión,	el	estudiante	y	el	(los)	padre(s)/tutor(es)	serán	provistos	de	una	notificación	por	escrito	del	lugar,	hora,	y	

propósito	de	la	audiencia	por	correo	certificado	requiriendo	la	presencia	del	(los)	padre(s)/tutor(es).	Si	se	solicita,	el	estudiante	tendrá	
una	audiencia,	a	la	hora	y	lugar	en	que	lo	indique	la	notificación,	dirigido	por	la	Junta	o	el	oficial	de	audiencias	asignado	por	la	junta.	Si	
el	oficial	es	asignado	por	la	Junta,	él	o	ella	reportará	a	la	Junta	la	evidencia	presentada	en	la	audiencia	y	la	Junta	tomará	las	acciones	
pertinentes	según	crea	necesario.	

B. Durante	la	audiencia	de	expulsión,	el	estudiante	y	su(s)	padre(s)/tutor(es)	podrán	ser	representado(s)	por	un	consejero,	presentar	
testigos	u	otra	evidencia	y	hacer	preguntas	a	testigos.	En	la	audiencia	de	expulsión,	la	Junta	o	el	oficial	de	audiencias	escucharán	
evidencias	de	si	el	estudiante	es	culpable	de	la	desobediencia	o	mala	conducta	como	se	le	acusa.	Después	de	la	presentación	de	la	
evidencia	o	después	de	recibir	el	reporte	del	oficial	de	audiencias,	la	Junta	decidirá	la	culpabilidad	y	tomará	las	acciones	pertinentes	
según	crea	apropiado.	

	

3.	EXPULSIÓN	ALTERNATIVA	  
A	discreción	de	la	Junta	de	Educación	y	con	la	recomendación	del	Superintendente,	un	estudiante	que	sea	culpable	de	una	grave	
desobediencia	o	mala	conducta,	y	que	merezca	la	expulsión	por	una	ofensa	definida	en	el	párrafo	2(h)	del	Reglamento	de	
Definiciones	de	Disciplina,	podría,	por	otro	lado,	participar	junto	con	sus	padres	o	tutores	en	un	programa	de	8	horas	de	alcohol	y	
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drogas	conducido	por	el	Centro	de	Salud	Mental	del	Condado	en	cooperación	con	el	distrito.	Para	participar	en	este	programa,	de	
deben	dar	las	siguientes	condiciones:	
 

A. El	estudiante	deberá	admitir	que	él/ella	fue	culpable	de	una	ofensa	definida	en	el	párrafo	2(h)	del	Reglamento	de	Definiciones	de	
Disciplina.		

B. Es	la	primera	ofensa	de	este	tipo	cometida	por	el	estudiante.	

C. Una	suspensión	de	diez	(10)	días	podrá	ser	impuesta.	

D. El	estudiante	será	colocado	en	provisión	social	por	no	menos	de	un	(1)	semestre.	

E. Los	padres	o	tutores	del	estudiante	firmarán	un	formulario	de	permiso	para	la	participación	del	estudiante	en	el	programa	y	estarán	
de	acuerdo	en	ser	responsables	de	cualquier	cuota	impuesta	por	el	Centro	de	Salud	Mental	por	sus	servicios.	

4.REINCORPORACION	DE	LOS	ESTUDIANTES	QUE	REGRESAN	
	 La	directora	de	la	escuela	o	su	designado	se	reunirá	con	un	alumno	que	regresa	a	la	escuela	de	una	suspensión	escolar,	expulsión	o	

entorno	escolar	alternativo.		El	objetivo	de	esta	reunión	será	para	apoyar	la	capacidad	del	estudiante	de	tener	éxito	en	la	escuela	
después	de	periodo	de	exclusión	y	incluirá	una	oportunidad	para	que	el	estudiante	que	ha	sido	suspendido	complete	todo	el	trabajo	
perdido	para	recibir	crédito	académico	equivalente.	

J.	MALA	CONDUCTA	DE	ESTUDIANTES	CON	DISCAPACIDADES	
	
1.	INTERVENCIONES	DE	COMPORTAMIENTO 

La	intervención	de	comportamiento	será	usada	con	estudiantes	con	discapacidades	para	promover	y	fortalecer	comportamientos	
deseados	y	reducir	comportamientos	no	deseados.	El	distrito	establecerá	y	mantendrá	un	comité	para	desarrollar,	implementar	y	
monitorear	procedimientos	del	uso	de	intervenciones	de	comportamiento	para	niños	con	discapacidades.	El	comité	analizará	las	
normas	de	la	Junta	de	Educación	del	estado	sobre	el	uso	de	intervenciones	de	comportamiento	y	se	usarán	como	una	referencia	sin	
compromiso.	Este	reglamento	y	procedimiento	de	intervención	de	comportamiento	se	pondrá	a	disposición	de	(los)	
padre(s)/tutor(es)	de	cada	estudiante	con	planes	individuales	de	educación	dentro	de	los	15	días	después	de	su	adopción	o	enmienda	
por	la	junta	o	en	el	momento	que	un	plan	de	educación	individual	sea	implementado	por	primera	vez	para	el	estudiante;	todo	
estudiante	será	informado	anualmente	de	la	existencia	de	este	reglamento	y	los	procedimientos.	 
En	la	sesión	anual	de	revisión	del	plan	individualizado,	se	les	dará	una	copia	de	este	reglamento	al	padre(s)/tutor(es).	El	reglamento	y	
procedimientos	serán	explicados.	Una	copia	de	los	procedimientos	estará	disponible	cuando	un	padre(s)/tutor(es)	lo	soliciten. 

	
2.	DISCIPLINA	DE	ESTUDIANTES	DE	EDUCACIÓN	ESPECIAL	

	 Intervenciones	de	Comportamiento	 	
	 Intervenciones	de	comportamiento	deben	ser	utilizadas	con	un	estudiante	con	discapacidades	para	promocionar	y		
																mejorar	comportamientos	deseables	y	reducir	comportamientos	identificados	inapropiados.	El	Consejo	Escolar	
																establecerá	y	mantendrá	un	comité	para	desarrollar,	implementar,	y	supervisar	los	procedimientos	de	uso	de		
																intervenciones	de	comportamiento	para	niños	con	discapacidades.		
	
	 Disciplina	de	los	Estudiantes	de	Educación	Especial	
	 El	Distrito	debe	cumplir	con	el	Acto	de	Educación	de	Individuos	con	Discapacidades	Improvement	Act	de	2004	y	las	
																reglas	del	Estado	de	Illinois	Consejo	de	Educación	de	la	Educación	Especial	cuando	se	trata	de	disciplinar	a	estudiantes	
																de	educación	especial.		Ningún	estudiante	de	educación	especial	será	expulsado	si	el	acto	de	desobediencia	grave	o	
																mala	conducta	del	estudiante	es	una	manifestación	de	su	capacidad.		
	
K.	BÚSQUEDA	e	INCAUTACION	 

Para	mantener	el	orden	y	la	seguridad	en	las	escuelas,	las	autoridades	escolares	están	autorizadas	a	realizar	búsquedas	razonables	de	
la	propiedad	y	mobiliario	de	la	escuela,	así	como	de	los	estudiantes	y	su	propiedad	personal.	Las	“Autoridades	Escolares”	incluyen	a	
los	representantes	de	los	oficiales	de	policía.	
 
Propiedad	y	Equipamiento	Escolar,	así	como	Efectos	Personales	dejados	allí	por	los	Estudiantes 
Las	autoridades	escolares	pueden	inspeccionar	y	registrar	la	propiedad	y	mobiliario	propio	o	controlado	por	la	escuela	(como	lockers,	
escritorios	y	parqueo	de	vehículos),	así	como	efectos	personales	dejados	por	el	estudiante,	sin	notificación	o	permiso	del	estudiante.	
Los	estudiantes	no	tienen	expectación	razonable	de	privacidad	en	esos	lugares	o	áreas	o	de	sus	efectos	personales	dejados	allí.	 
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El	superintendente	y/o	director	del	edificio	puede	pedir	la	ayuda	de	las	autoridades	de	la	policía	para	llevar	a	cabo	inspecciones	y	
búsquedas	en	los	lockers,	escritorios,	estacionamiento	de	vehículos	y	otras	propiedades	y	equipos	por	drogas,	armas,	u	otro	tipo	de	
sustancias	o	materiales	ilegales	o	peligrosos,	incluyendo	búsquedas	con	el	uso	de	perros	entrenados	especiales. 
	
Búsquedas	de	propiedad	Estudiantiles 
Las	autoridades	escolares	pueden	registrar	a	los	estudiantes	y/o	en	los	efectos	personales	que	el	estudiante	tenga	en	su	posesión	
(como	bolsas,	billeteras,	mochila,	bolsa	de	comida,	etc.)	cuando	exista	una	razón	de	sospechar	que	la	búsqueda	producirá	evidencia	
que	ese	estudiante	en	particular	ha	violado	o	está	violando,	ya	sea	la	ley	o	las	reglas	de	conducta	del	reglamento	estudiantil	del	
distrito.	La	búsqueda	en	sí	deberá	ser	llevada	a	cabo	de	manera	razonable	y	relacionada	con	su	objetivo	y	no	excesivamente	intrusiva	
teniendo	en	cuenta	la	edad	y	sexo	del	estudiante,	y	la	naturaleza	de	la	infracción.	Cuando	sea	posible,	la	búsqueda	se	llevará	a	cabo	
de	la	siguiente	forma:	
 

A. Fuera	de	la	vista	de	los	demás,	incluyendo	estudiantes	
B. En	la	presencia	del	administrador	escolar	o	testigo	adulto;	y	
C. Por	un	empleado	certificado	u	oficial	de	policía.	

	
Inmediatamente	después	de	una	búsqueda,	un	informe	escrito	se	hará	por	la	autoridad	escolar	que	llevo	a	cabo	la	búsqueda	y	dado	al	
superintendente.		Los	funcionarios	de	la	escuela	pueden	requerir	que	un	estudiante	coopere	en	una	investigación	si	hay	información	
específica	sobre	la	actividad	en	la	cuenta	del	estudiante	en	un	sitio	web	conectado	a	una	red	social	que	viola	los	reglamentos	de	
disciplina	de	la	escuela	o	política	del	distrito	escolar.		En	el	curso	de	la	investigación,	el	estudiante	puede	ser	obligado	a	compartir	el	
contenido	que	es	relatado	para	que	la	escuela	pueda	hacer	una	determinación	fáctica.		Los	funcionarios	de	la	escuela	no	pueden	
solicitar	o	exigir	a	un	estudiante	o	el	padre/tutor	del	estudiante	a	proporcionar	una	contraseña	u	otra	información	para	tener	acceso	a	
la	cuenta	del	estudiante	o	perfil	en	un	sitio	web	de	redes	sociales.		

 
	Incautación	de	bienes 
Si	la	búsqueda	produce	evidencia	de	que	el	estudiante	ha	violado,	y	sea	la	ley	o	el	reglamento	del	distrito,	tal	evidencia	podrá	ser	
confiscada	y	embargada	por	las	autoridades	escolares,	y	se	tomarán	acciones	disciplinarias.	Cuando	sea	apropiado,	tal	evidencia	
podrá	ser	transferida	a	las	autoridades	de	la	policía.	

	
V.	REGISTROS	DE	SALUD	Y	POLITICAS 

A.		EXAMENES	DE	SALUD	REQUERIDOS	Y	VACUNAS 
Todos	los	estudiantes	deben	presentar	una	prueba	válida	de	un	examen	médico	y	la	vacunación	contra,	y	la	detección	de,	
enfermedades	transmisibles	evitables	en	el	plazo	de	un	año	antes:		

1.	Entrando	al	Kínder	o	primer	grado;	
2.	Entrando	al	sexto	y	noveno	grados;	y	
3.	Inscribirse	en	una	escuela	de	Illinois	por	primera	vez,	independientemente	del	grado	del	estudiante.	

	
	 Prueba	de	inmunización	contra	la	enfermedad	de	meningococo	se	requiere	para	los	estudiantes	en	grados	6	y	12.		Una	investigación	

de	la	diabetes	debe	ser	incluida	como	parte	del	examen	de	salud	(aunque	no	se	requiere	prueba	de	la	diabetes).	Los	estudiantes	entre	
la	edad	de	uno	y	siete	años	deben	proporcionar	una	declaración	de	un	médico	que	asegura	que	el	estudiante	fue	“evaluado	de	
riesgo”	o	examinado	para	el	envenenamiento	de	plomo.		Se	requiere	un	examen	social	y	emocional	apropiado	para	la	edad	de	cada	
examen	de	salud.		

	
	 Si	no	se	cumplen	los	requisitos	anteriores	antes	del	15	de	octubre	del	corriente	año	escolar	resultara	en	la	exclusión	del	estudiante	de	

la	escuela	hasta	que	los	formularios	de	salud	sean	presentados	a	la	escuela,	sujeto	a	ciertas	excepciones.	Un	estudiante	no	será	
excluido	de	la	escuela	debido	a	que	su	padre/tutor	no	han	obtenido	una	evaluación	de	desarrollo	o	una	evaluación	social	y	emocional.		

	
Los	nuevos	estudiantes	que	se	registren	a	medio	plazo	tienen	30	días	después	de	la	inscripción	para	cumplir	con	el	examen	médico	y	
los	requisitos	de	inmunización.	Si	una	razón	médica	impide	que	un	estudiante	reciba	una	inmunización	requerida	para	el	15	de	
octubre,	el	estudiante	debe	presentar,	antes	del	15	de	octubre,	un	horario	de	la	inmunización	y	una	declaración	de	los	motivos	
médicos	que	causan	la	tardanza.		El	horario	y	la	declaración	de	motivos	médicos	deben	ser	firmados	por	un	profesional	médico	
apropiado.		

	
Examen	de	los	ojos	
Todo	estudiante	entrando	a	kínder	o	a	la	escuela	por	primera	vez	debe	presentar	prueba	para	el	15	de	octubre	del	año			
	escolar	actual	de	un	examen	ocular	realizado	en	el	plazo	de	un	año.		Falta	de	presentar	la	prueba	para	el	15	de	octubre,	
	permite	a	la	escuela	sostener	la	tarjeta	de	calificaciones	del	estudiante	hasta	que	el	estudiante	presente:	(1)	prueba	de	un	
	examen	ocular	completo,	o	(2)	que	el	examen	oftalmológico	llevara	a	cabo	dentro	de	60	días	después	del	15	de	octubre.	
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Examen	Dental	
Todo	estudiante	entrando	al	kínder,	segundo,	sexto,	y	noveno	grados	debe	presentar	prueba	para	el	15	de	mayo	del	año	escolar	
	actual	de	haber	sido	examinado	por	un	dentista	licenciado	dentro	de	los	últimos	18	meses.	Falta	de	presentar	la	prueba	
	permite	a	la	escuela	de	sostener	la	tarjeta	de	calificaciones	del	estudiante	hasta	que	el	estudiante	presente:	(1)	prueba	de	
	un	examen	dental	completo,	o	(2)	que	el	examen	dental	llevara	a	cabo	dentro	de	60	días	después	del	15	de	mayo.	
	
Exenciones	
Un	estudiante	estará	exento	de	los	requisitos	anteriores	por:	
	
1.	Motivos	médicos	si	los	padres/tutores	del	alumno	presenta	a	la	directora	de	la	escuela	una	declaración	firmada	
				explicando	la	objeción;	
2.	Motivos	religiosos	si	los	padres/tutores	del	alumno	presenta	a	la	directora	de	la	escuela	una	completa	Certificado	de	
				Exención	Religiosa;	
3.	Exámenes	de	salud	o	requisitos	de	inmunización	por	motivo	medical	si	el	doctor	proporciona	una	verificación	por	escrito;	
4.	Requisito	de	examen	de	los	ojos	si	los	padres/tutores	del	estudiante	muestra	una	carga	indebida	o	falta	o	el	acceso	a	un	
				Medico	con	licencia	para	ejercer	la	medicina	en	todas	sus	ramas	que	ofrece	exámenes	de	los	ojos	u	optometrista	
				licenciado;	o	
5.	Requisito	de	examen	dental	si	los	padres/tutores	del	estudiante	muestra	una	carga	indebida	o	falta	o	el	acceso	a	un	
				dentista.	

	
B.	ENFERMEDADES	CONTAGIOSAS 

La	escuela	observará	recomendaciones	del	Departamento	de	Salud	Pública	referente	a	enfermedades	contagiosas. 
1. Se	requerirá	que	los	padres	notifiquen	a	la	enfermera	de	la	escuela	si	sospechan	que	su	hijo(a)	tiene	alguna	enfermedad	contagiosa.	
2. En	ciertos	casos,	los	estudiantes	que	se	sospecha	que	tienen	una	enfermedad	contagiosa	podrán	ser	excluidos	de	la	escuela	o	

enviados	a	casa	con	una	notificación	del	padre	o	tutor.	
3. Se	permitirá	a	un	estudiante	excluido	por	una	enfermedad	contagiosa	que	regrese	a	la	escuela	solamente	cuando	el	padre	o	tutor	

traiga	a	la	escuela	una	carta	del	doctor	del	estudiante	diciendo	que	la	enfermedad	del	estudiante	ya	no	es	contagiosa	y	no	hay	riesgo	
de	que	se	propague.	

	
C.PIOJOS	
La	escuela	observará	recomendaciones	en	referencia	a	los	piojos.	
1.	 Se	requiere	que	los	padres	notifiquen	a	la	enfermera	de	la	escuela	si	ellos	sospechan	que	su	hijo(a)	tiene	piojos.	
2.	 Estudiantes	infestados	serán	enviados	a	casa	luego	de	una	notificación	al	padre	o	custodio.	
3.	 La	escuela	proveerá	instrucciones	escritas	al	padre	o	custodio	en	relación	al	tratamiento	apropiado	para	la	infestación.	
4.	 A	un	estudiante	excluido	por	causa	de	piojos	se	le	permitirá	regresar	a	la	escuela	solamente	cuando	el	padre	o	custodio	
																traiga	al	estudiante	para	ser	revisado	por	la	enfermera	de	la	escuela	o	directora	y	se	determina	que	el	niño(a)	está	libre	
																de	piojos.		A	niños	infestados	se	les	prohíbe	subir	al	bus	escolar	para	ser	revisados	por	piojos.	
	
D.	REGLAMENTO	DE	MEDICAMENTOS	Y	PROCEDIMIENTOS 

El	tomar	medicamentos	durante	las	horas	de	clase	o	durante	actividades	relacionadas	con	la	escuela	está	prohibido	a	menos	que	sea	
necesario	para	la	salud	y	bienestar	del	estudiante.	Cuando	el	proveedor	de	salud	autorizado	y	el	padre/tutor	del	estudiante	crean	
necesario	que	el	estudiante	tome	un	medicamento	durante	las	horas	de	clase	o	en	actividades	relacionadas	con	la	escuela,	el	
padre/tutor	deberá	solicitar	que	la	escuela	administre	la	medicina	al	niño(a)	llenando	la	“Forma	de	Autorización	de	Administración	de	
Medicamento”.	 
	
No	se	le	permitirá	a	ningún	empleado	de	la	escuela	o	distrito	administrar	a	ningún	estudiante,	o	supervisar	a	un	estudiante	la	auto-
administración	de	ningún	medicamento	o	medicamentos	que	no-requieran	prescripción	hasta	que	la	Forma	de	Autorización	Médica	
del	Estudiante	rellena	y	firmada	se	haya	entregado	por	el	padre/tutor	del	estudiante.	No	se	le	permitirá	a	ningún	estudiante	poseer	o	
consumir	ningún	medicamento	con	o	sin	prescripción	en	la	escuela	o	en	funciones	relacionadas	con	la	escuela,	sino	las	previstas	en	
estos	procedimientos. 
	
	
	
	
Autoadministración	de	Medicamentos	
El	estudiante	podrá	poseer	y	auto	administrar	un	inyector	de	epinefrina	(EpiPen)	y/o	un	inhalador	de	asma	o	medicina	prescrita	para	
uso	a	discreción	del	estudiante,	siempre	y	cuando	el	padre/tutor	del	estudiante	haya	completado	y	firmado	la	Forma	de	Auto-
administración	del	Medicamento.		
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Los	estudiantes	que	son	diabéticos	también	pueden	poseer	y	auto	administrar	suministros	de	pruebas	diabética	e	insulina	si	está	
autorizado	por	el	Plan	de	Cuidado	de	la	Diabetes	del	estudiante,	que	debe	estar	en	el	archivo	de	la	escuela.		
	
Los	estudiantes	con	epilepsia	pueden	poseer	y	autoadministrse	suministros,	equipo	y	medicamentos	si	lo	autoriza	el	plan	de	acción	de	
convulsiones	del	estudiante,	que	debe	estar	en	el	archivo	de	la	escuela.		
	
Los	estudiantes	pueden	auto	administrar	(pero	no	poseer	en	su	persona)	otros	medicamentos	requeridos	bajo	un	plan	calificado,	a	
condición	que	el	padre/tutor	del	estudiante	hayan	completado	y	firmado	un	formulario	de	Autorización	de	Medicamentos	Escolares.		
	
El	distrito	escolar	no	asumirá	ninguna	responsabilidad,	excepto	por	una	conducta	deliberada	o	injustificada,	como	resultado	de	
cualquier	herida	debido	a	la	autoadministración	de	medicamentos,	incluyendo	medicamentos	para	el	asma	o	del	inyector	de	
epinefrina	o	medicamentos	requeridos	bajo	un	plan	aprobado.		El	padre/tutor	deberá	indemnizar	y	eximir	de	responsabilidad	al	
distrito	escolar	y	a	sus	empleados	y	agentes,	excepto	reclamaciones	basadas	en	una	conducta	deliberada	o	injustificada,	que	resulte	
de	la	auto-administración	del	inyector	de	epinefrina,	medicamento	para	asma,	y/o	medicamento	requerido	bajo	un	plan	aprobado.	
	
Administración	de	Cannabis	Medicinal	
De	conformidad	con	el	programa	del	Uso	Compasivo	de	Cannabis	Medicinal	estudiantes	que	califican	pueden	utilizar	productos	
médicos	infundidos	por	cannabis	mientras	están	en	la	escuela	y	en	eventos	escolares.	Por	favor	comuníquese	con	la	directora	del	
edificio	para	obtener	información	adicional.	Disciplina	de	un	estudiante	por	ser	administrado	un	producto	por	un	cuidador	designado	
de	acuerdo	con	este	procedimiento	está	prohibido.		El	distrito	no	puede	negar	la	asistencia	a	un	estudiante	en	una	escuela	
únicamente	porque	él	o	ella	requiere	la	administración	del	producto	durante	el	horario	escolar.	
Medicamentos	no	designados	
La	escuela	puede	mantener	los	siguientes	medicamentos	prescritos	para	el	uso	de	emergencia:	(1)	medicamento	para	el	asma;	(2)	
inyector	de	epinefrina;	(3)	antagonistas	de	opioide;	y	(4)	glucagón.		Nadie,	incluyendo	los	padres/tutores	de	los	estudiantes,	deben	
confiar	en	la	escuela	o	distrito	para	la	disponibilidad	de	medicamentos	no	designados.	Este	procedimiento	no	garantiza	la	
disponibilidad	de	medicamentos	no	designados.	El	estudiante	y	el	padre/tutor	deben	consultar	con	su	propio	medico	con	respecto	a	
estos	medicamentos.			
	
Ayuda	de	Emergencia	a	los	Estudiantes	
Nada	en	esta	política	prohibirá	a	cualquier	empleado	de	la	escuela	proporcionar	asistencia	de	emergencia	a	los	estudiantes,	
incluyendo	la	administración	de	medicamentos.		

	
E.	CUIDADO	DE	ESTUDIANTES	CON	DIABETES 

Si	un	niño	tiene	diabetes	y	requiere	de	asistencia	para	tratar	con	su	condición	mientras	esté	en	la	escuela	y	en	funciones	escolares,	un	
Plan	de	Cuidado	de	la	Diabetes	será	suministrado	a	la	directora	y	enfermera	de	la	escuela.	Los	padres/tutores	son	responsables	de	y	
deberán: 

1. Informar	a	la	escuela	lo	antes	posible	de	cualquier	cambio	que	se	deba	hacer	en	Plan	de	Cuidado	de	la		
								Diabetes	en	la	escuela	de	su	hijo(a).	
2. Informar	a	la	escuela	lo	más	pronto	posible	de	los	cambios	de	los	números	de	contacto	de	emergencia	o	
									números	de	contacto	de	los	proveedores	de	salud.	
3. Firmar	el	Plan	de	Cuidado	de	Diabetes.	
4. Dar	consentimiento	a	los	representantes	del	Distrito	Escolar	autorizados	para	comunicarse	directamente	con	el	
								proveedor	de	cuidado	de	salud	cuyas	instrucciones	están	incluidas	en	el	Plan	de	Cuidado	de	Diabetes.	

	
Las	formas	del	Plan	de	Cuidado	de	Diabéticos	están	disponibles	en	la	Oficina	del	High	School.	
 

F.	ESTUDIANTES	CON	ALERGIAS	DE	COMIDA	
La	ley	estatal	requiere	que	nuestro	distrito	escolar	informe	anualmente	a	los	padres	de	familia	de	los	estudiantes	con	alergias	que	
ponen	en	peligro	su	vida	o	enfermedades	crónicas,	de	los	alimentos	aplicables	en	la	Sección	504	del	Acta	de	Rehabilitación	de	1973	u	
otro	estatus	federal	apreciable,	estatus	estatal,	regulaciones	federales	y	reglas	estatales. 
Si	el	estudiante	tiene	una	alergia	de	consecuencia	mortal	o	enfermedad	crónica	de	consecuencias	mortales,	por	favor	póngase	en	
contacto	con	la	directora	del	edificio	o	la	administradora	de	servicios	especiales. 
La	ley	federal	protege	a	los	estudiantes	de	discriminación	debido	a	una	discapacidad	que	sustancialmente	limite	una	actividad	
importante	de	la	vida.	Si	hay	un	estudiante	con	una	discapacidad	que	le	califica,	se	desarrollará	y	se	implementará	un	Plan	de	Sección	
504	individualizado	para	proveer	el	apoyo	necesario	para	que	el	estudiante	tenga	acceso	a	su	educación	de	forma	tan	efectiva	como	
cualquier	estudiante	sin	discapacidad. 
No	todo	estudiante	con	alergias	de	consecuencias	mortales	o	enfermedades	crónicas	de	consecuencias	mortales	serán	aptos	para	la	
Sección	504.	Nuestro	distrito	apropiadamente	podrá	atender	a	las	necesidades	del	estudiante	por	otros	medios.	



 

41 
 

 
G.	REGLAMENTO	DE	ASBESTOS 

El	Departamento	de	Salud	Pública	del	Estado	de	Illinois	y	la	Agencia	Federal	de	Protección	Ambiental	ha	determinado	que	los	
asbestos	son	un	riesgo	y	se	deben	tomar	precauciones	para	evitar	la	distribución	de	materiales	que	los	contienen.	Nuestros	edificios	
fueron	inicialmente	inspeccionados	para	los	asbestos	el	15	de	agosto	de	1989.	La	ley	requiere	una	vigilancia	visual	para	asbestos	en	
áreas	cerradas	completadas	cada	6	meses	y	un	re	inspección	deberá	ser	llevada	a	cabo	cada	3	años.	Cualquier	evidencia	de	alteración	
o	cambio	será	documentada	en	el	plan	de	la	administración	como	es	requerido.	Ningún	abatimiento	será	realizado	mientras	los	
alumnos	o	el	personal	estén	presentes.	 
El	Plan	de	Administrativo	de	Mantenimiento	de	Asbestos	del	CUSD#306	de	Arcola	está	disponible	y	a	la	vista	del	público	en	la	Oficina	
del	Superintendente.	Y	también	se	puede	acceder	a	través	de	la	página	electrónica	del	distrito.	Dirigir	sus	preocupaciones	directas	
acerca	de	la	contención	de	materiales	de	asbestos	al	superintendente	de	distrito.	

H.	USO	DE	PESTICIDAS	
El	Distrito	CUSD	#306	usa	pesticidas	para	controlar	la	infestación	de	insectos	en	varios	edificios	del	distrito.	El	pesticida	es	distribuido	
por	medio	del	rociado	y	es	primordialmente	dirigido	al	rodapié	de	las	clases	rociadas.	El	rociamiento	se	lleva	a	cabo	en	momentos	en	
los	que	los	estudiantes	y	personal	no	están	en	el	edificio.	Una	copia	del	horario	y	del	tipo	de	pesticida	usado	está	disponible	cuando	
se	solicite	en	la	oficina	del	distrito.	Si	desea	una	notificación	de	la	aplicación	del	insecticida,	por	favor	someta	su	solicitud	por	escrito	
al	superintendente.	

	
I.	CONMOCIÓN	CEREBRAL	Y	HERIDAS	DE	LA	CABEZA	DE	UN	ATLETA	 	
	 Estudiantes	atletas	deben	cumplir	con	el	Acta	de	seguridad	de	la	conmoción	cerebral	de	Deportes	Juvenil	de	Illinois	y	
																todos	los	protocolos,	las	políticas	y	los	reglamentos	de	la	Asociación	de	Illinois	High	School	antes	de	ser	autorizados	a		
																participar	en	cualquier	actividad	deportiva,	incluyendo	practica	o	competencia.			
	

Un	estudiante	que	fue	retirado	de	la	práctica	o	de	la	competencia	debido	a	una	presunta	conmoción	cerebral	serán		
autorizados	a	regresar	después	de	que	todos	los	requisitos	previos	estatuarios	sean	completados,	incluso	sin	limitación,	
el	protocolo	del	Distrito	Escolar	de	regreso-	al-	juego	y	regreso	–a-	aprender.	

	
J.	SUICIDIO	Y	CONCIENCIA	DE	LA	DEPRESION	Y	PREVENCION	
	 Suicidio	juvenil	afecta	la	seguridad	del	ambiente	escolar	también	afecta	a	la	comunidad	escolar,	al	disminuir	la								
																capacidad	de	los	estudiantes	sobrevivientes	de	aprender	y	la	capacidad	de	la	escuela	para	educar.		Aunque	el	distrito	
																escolar	no	es	una	organización	oficial	de	la	prevención	de	suicidio,	el	suicido	y	la	conciencia	de	la	depresión	y	la		
																prevención	son	objetivos	importantes	del	distrito	escolar.	
	 El	distrito	escolar	mantiene	recursos	estudiantiles	y	paternales	en	suicido	y	conciencia	de	la	depresión	y	prevención,	la	
																mayor	parte	de	esta	información,	incluyendo	una	copia	de	la	política	del	distrito,	publicada	en	el	sitio	web	del	distrito	
																escolar.		También	se	puede	obtener	información	de	la	oficina	de	la	escuela.	
K.PREVENCION	DE	LA	ANAFILAXIA	
	 Si	bien	no	es	posible	que	la	escuela	o	el	distrito	eliminen	completamente	el	riesgo	de	una	emergencia	anafiláctica,	el	distrito	
																	mantiene	una	política	integral	sobre	prevención,	respuesta	y	manejo	de	la	anafilaxia	para	reducir	los	riesgos	y	proporcionar		
																	adaptaciones	y	tratamiento	más	adecuado	para	las	reacciones	anafilácticas.	Los	Padres/tutores	y	estudiantes	que	deseen		
																obtener	más	información	y	que	deseen	una	copia	de	la	política	del	distrito	pueden	comunicarse	con	el	director	del	edificio.		

VI.	SERVICIOS	ESTUDIANTILES 
				A.		ARMARIOS	DEL	PASILLO	(Lockers) 

	
A	los	estudiantes	se	les	ha	asignado	un	armario	(locker)	para	sus	libros	u	otras	pertenencias	personales.		El	estudiante	tendrá	que	
pagar	$6.00	por	cualquier	candado	extraviado	o	perdido.	Los	estudiantes	no	podrán	cambiar	los	candados	sin	permiso	de	la	oficina.	
Los	artículos	guardados	en	los	armarios	no	estarán	seguros	a	menos	que	tenga	un	candado.	Las	autoridades	de	la	escuela	se	reservan	
el	derecho	de	registrar	el	armario	del	estudiante	si	consideran	que	la	búsqueda	es	necesaria	para	mantener	la	integridad	del	
ambiente,	salud	y	bienestar	de	la	población	escolar. 

La	escuela	no	se	hace	responsable	de	los	artículos	que	se	pierdan	o	sean	robados	de	los	armarios.	Los	estudiantes	no	podrán	revelar	
la	combinación	de	su	armario	a	otros	estudiantes	y	se	espera	que	los	estudiantes	usen	solamente	su	armario	asignado.	Los	
recipientes	con	bebidas	y/o	comida	de	cualquier	tipo	no	podrán	ser	colocados	en	los	armarios. 

						
B.	ARMARIOS	DEL	GIMNASIO 

Cada	estudiante	deberá	tener	un	candado	autorizado	para	el	armario	asignado	en	el	gimnasio.	El	candado	autorizado	será	emitido	
por	el	instructor	al	principio	del	ciclo	escolar.	Este	candado	se	devolverá	al	final	del	ciclo	escolar	o	se	aplicará	un	cobro	de	$6.00.	Los	
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candados	no	autorizados	se	quitarán	de	los	armarios.	La	escuela	no	se	responsabiliza	de	los	artículos	perdidos	o	robados	de	los	
armarios	o	del	salón	de	los	armarios. 

						
	C.	PROGRAMA	DE	SERVICIO	DE	COMIDA 

Cafetería	Desayuno	y	Almuerzo 

El	menú	será	enviado	a	casa	a	través	de	una	notificación	mensual	del	distrito.	Usted	podrá	adquirir	el	desayuno	y/o	almuerzo	diario,	
semanal	o	mensualmente. 

Precios	de	desayuno	 	 	 Precios	de	Almuerzo	 	 	 Leche	Extra 

Precio	al	Estudiante	$1.95	 	 																Precio	al	Estudiante	$3.35																																																.30 
Precio	Reducido	Estudiante:	$.30*	 																Precio	reducido	Estudiante:	.40c*	
*Sujeto	a	cambios	por	el	Programa	de	Almuerzo	Federal	
	

D.	SERVICIOS	DE	ALIMENTACION	GRAUTIO	Y	DE	PRECIO	REDUCIDO;	NOTIFICACION	DE	CARGOS	DE	COMIDA	
	
Para:	 Los	estudiantes,	Padres/Tutores,	y	personal	
Re:	 Elegibilidad	y	Notificación	de	Cargos	de	Comida	
	
La	siguiente	notificación	se	proporciona	al	principio	de	cada	año	escolar	como	notificación	requerida	por	el	gobierno	federal	con	
respecto	a	los	requisitos	de	elegibilidad	y	el	proceso	de	solicitud	para	los	servicios	de	comida	gratis	o	a	precio	reducido	que	se	explica	
en	la	política	del	Consejo	4:130,	Servicios	de	Alimentación	Gratis	o	de	precio	reducido	y	4:140,	Exoneración	de	cuotas	estudiantiles.	
Para	más	información,	visite		
www.fns.usda.gov/school-meals/unpaid-meal-charges.			
		
Elegibilidad	de	Servicios	de	Alimentación	Gratis	o	de	precio	reducido	
	
Cuando	un	estudiante	no	puede	pagar	por	sus	servicios	de	comida,	se	aplicarán	cargos	por	categoría	de	elegibilidad	
del	estudiante	y	serán	procesados	por	el	distrito	en	consecuencia.		

	
La	elegibilidad	de	un	estudiante	para	servicios	de	comida	gratis	y/o	de	precio	reducido	será	determinada	por	los	requisitos	de	
ingresos,	estándares	de	ingreso	de	tamaño	de	la	familia,	activada	anualmente	por	el	Departamento	de	Agricultura	y	distribuido	por	la	
Junta	de	educación	del	estado	de	Illinois.		Aquellos	que	creen	ser	califican	tés	del	almuerzo	gratis	o	de	precio	reducido	para	sus	hijos	
son	animados	de	llenar	una	solicitud	de	la	oficina	de	la	escuela	apropiada. Para	aplicar	para	el	almuerzo	gratis	o	precio	reducido,	
complete	la	solicitud	y	regrese	a	la	oficina	de	la	escuela.		Puede	llenar	la	aplicación	en	cualquier	momento	durante	el	año.	Los	oficiales	
de	la	escuela	verificaran	si	la	información	en	la	solicitud	es	correcta.		
	
Cargos	de	Almuerzo	proporcionados	por	el	Distrito	
El/la	directora(a)	del	edifico	y	el	personal	del	distrito	trabajarán	conjuntamente	para	evitar	que	se	acumulen	cargos	de	comida.		Todo	
el	esfuerzo	necesario	para	reunir	todos	los	fondos	debidos	al	distrito	será	hecho	en	una	base	regular	y	antes	del	final	de	año	escolar.	
Póngase	en	contacto	con	el	director	o	persona	asignada	sobre	si	sus	cargos	pueden	ser	prorrogados	al	final	del	año	escolar,	por	
ejemplo,	más	allá	de	30	de	junio.	
Cuando	los	fondos	son	bajos	o	hay	un	balance	negativo,	recordatorios	serán	proporcionadas	al	personal	y	a	los	padres/tutores	con	
regularidad	durante	el	año	escolar.		Si	un	padre/tutor	con	regularidad	no	puede	proporcionar	el	dinero	de	la	comida	y	no	califica	para	
precios	reducidos	o	comida	gratis,	el	director	o	persona	designada,	dirigirá	el	próximo	curso	de	acción.		Continua	falta	de	dinero	para	
la	comida	puede	requerir	que	el	distrito	notifique	al	Departamento	de	Niños	y	servicios	de	la	Familia	(DCFS)	y/o	tomar	medidas	
legales	para	recuperar	los	cargos	de	comida	impagados.		Aquellos	que	sienten	que	tienen	derecho	a	almuerzos	gratuitos	o	reducidos	
en	precio	para	sus	hijos	son	alentados	a	obtener	un	formulario	de	solicitud	de	la	oficina	correspondiente.	Para	solicitar	comidas	
gratuitas	o	a	precio	reducido.	Complete	la	solicitud	y	devuélvala	a	la	oficina	de	la	oficina.		
Las	solicitudes	pueden	presentarse	en	cualquier	momento	durante	el	año.		El	personal	correspondiente	verificara	que	la	información	
proporcionada	en	la	solicitud	sea	correcta.		

 
								E.	TELÉFONO	DE	LA	ESCUELA	

Los	estudiantes	pueden	usar	el	teléfono	con	permiso	de	la	oficina	y	solo	para	fines	escolares. 
Los	estudiantes	no	serán	llamados	de	clase	al	teléfono	excepto	en	casos	de	emergencia.	

								
F.	PROCEDIMIENTO	DE	SIMULACION	DE	SEGURIDAD	
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Los	simulacros	de	seguridad	se	llevarán	a	cabo	en	un	horario	establecido	por	la	administración	del	edificio.		Los	estudiantes	deben	
guardar	silencio	y	cumplir	con	las	directivas	de	los	oficiales	de	la	escuela	durante	simulacros	de	emergencia.		Habrá	un	mínimo	de	tres	
(3)	ejercicios	de	evacuación,	un	mínimo	de	(1)	simulacro	meteorológico	severo	(refugio-en-lugar),	un	mínimo	de	(1)	simulacro	de	
policía	para	tratar	un	incidente	de	tirador	activo	y	un	mínimo	de	(1)	simulacro	de	evacuación	de	autobús	cada	ciclo	escolar.		Puede	
haber	otros	simulacros	en	la	dirección	de	la	administración.	Los	simulacros	no	serán	precedidos	por	una	advertencia	a	los	estudiantes.	
El	simulacro	de	confinamiento	con	oficiales	de	la	ley	se	anunciará	con	anticipación	y	el	padre/tutor	del	estudiante	puede	optar	por	
excluir	a	su	hijo	de	participar	en	el	simulacro.	
INCENDIO:	Una	orden	verbal	de	salir	del	edificio	debido	a	un	problema	de	seguridad	será	anunciado	automáticamente	a	través	del	
sistema	de	alarma.		Debe	dirigirse	a	la	salida	más	cercana,	siguiendo	las	indicaciones	del	maestro,	con	el	resto	de	la	clase	o	clase	de	
estudio.	Una	vez	que	la	alarma	ha	sido	apagada,	se	les	avisará	de	cuando	se	puede	regresar	al	edificio.	¡HAY	QUE	CAMINAR	EN	TODO	
MOMENTO!		El	correr	hace	que	la	situación	sea	más	peligrosa.	
 
ALERTA	DE	TORNADO:	El	distrito	escolar	está	en	contacto	constante	con	los	oficiales	de	Defensa	Civil.	Se	nos	notificará	con	suficiente	
antelación	si	se	aproxima	un	tornado	o	tormenta	fuerte.	Una	orden	verbal	de	refugio-en-lugar	debido	a	mal	clima	será	anunciado	
automáticamente	a	través	del	sistema	de	alarma.	Su	maestro	ha	sido	instruido	y	sabe	cuáles	son	las	áreas	seguras	en	el	edificio.	
Quédate	con	tu	maestro	y	compañeros	de	clase	en	todo	momento	durante	la	alarma.	Ponga	mucha	atención	a	las	instrucciones	dadas	
por	el	maestro	y	siga	esas	instrucciones	que	son	dadas	para	su	protección.	¡CAMINE	EN	TODO	MOMENTO!	Cuando	el	peligro	haya	
pasado	se	les	indicará	a	los	maestros	que	pueden	regresar	a	clase.	
 
TERREMOTO:	Cubrirse	bajo	los	escritorios.	No	salir	de	las	aulas	hasta	que	terminen	los	temblores.	Si	hay	necesidad	de	tener	que	salir	
del	edificio	–todas	las	clases	se	reunirán	en	el	lado	Este	del	edificio	al	Este	de	la	asta	de	la	bandera	para	tomar	asistencia.	Su	
cooperación	durante	los	simulacros	de	fuego	y	tornado	es	importante	en	el	caso	de	que	una	emergencia	llegara	a	ocurrir. 

	
								G.	SITUACIONES	DE	EMERGENCIA 

Notificación	a	los	padres 
El	distrito	de	Arcola	#	306	tiene	un	plan	y	procedimiento	detallado	para	situaciones	de	emergencia	que	podrían	ocurrir	en	la	escuela.	
Se	incluyen	planes	en	caso	de	incendio,	tornado,	y	alerta	de	Tornado,	tormentas	de	nieve	de	invierno	y	otras	condiciones	del	tiempo,	
Terremoto,	etc.	La	información	está	colocada	en	cada	clase.	Cada	maestro	repasará	la	información	de	emergencia	con	los	estudiantes	
y	practicarán	los	simulacros	de	desastre	para	que	tanto	alumnos	como	maestros	estén	preparados	y	puedan	llegar	al	sitio	de	mayor	
seguridad	en	caso	de	una	emergencia. 
El	plan	además	describe	emergencias	que	requerirán	evacuación	del	edificio.	En	caso	que	una	evacuación	sea	necesaria	los	grados	de	
K-6	serán	llevados	a	la	Iglesia	Católica	y	los	grados	de	7-12	serán	llevados	a	la	Iglesia	Metodista.	La	información	relacionada	con	la	
entrega	de	todos	los	estudiantes	a	sus	padres	estará	disponible	en	las	estaciones	de	televisión	y	radio	locales.	No	se	permitirá	a	los	
estudiantes	que	manejen	vehículos	mover	sus	vehículos	del	estacionamiento	hasta	que	las	agencias	de	orden	público	determinen	que	
todo	está	seguro.	
 
Es	importante	que	los	estudiantes	y	padre(s)	o	tutor(es)	se	abstengan	de	llamar	a	la	escuela	o	a	la	casa	de	la	administradora	escolar	
durante	una	emergencia	o	durante	avisos	meteorológicos	de	mal	tiempo. 
	
Se	necesitan	las	líneas	telefónicas	para	poder	proveer	seguridad	y	bienestar	a	los	estudiantes.	El	plan	de	emergencia	escolar	
dictamina	notificar	al	padre(s)	o	tutor(es)	directamente,	o	por	radio	y	estaciones	de	televisión	locales/de	área	lo	más	pronto	posible	
en	los	casos	en	los	que	una	notificación	sea	aconsejable.	
 
Los	padres	no	deben	llamar	a	las	estaciones	de	radio	o	televisión	en	relación	al	cierre	de	la	Escuela.	No	llame	a	la	escuela.	Se	
necesitan	todas	las	líneas	disponibles	abiertas. 
La(s)	decisión(es)	de	cerrar	la	escuela	se	tomará	y	enviará	a	los	medios	de	comunicación	antes	de	las	6:30	a.m.	si	es	posible.	Una	
notificación	de	salida	temprana	también	se	dará	a	los	medios	de	comunicación	cuando	las	circunstancias	lo	permitan. 
El	cierre	de	la	escuela	y	la	salida	temprano	serán	anunciadas	por	medio	de	las	siguientes	estaciones	de	radio	y	televisión: 
																																																																	
	

Notificación	en	Radio/Televisión 
Radio																																																																																																													  Televisión   

KIO 92.5 Champaign WAND Decatur 
WLBH 96.5	FM Mattoon WCIA Champaign 
WLRW 94.5 Champaign WEIU Charleston 
WDZQ 95.1	FM Decatur WICD Champaign 
WMCI 101.3	FM Mattoon   
WDWS 97.5	FM Champaign   
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			H.	SERVICIOS	DE	ORIENTACIÓN 

La	escuela	proporciona	un	programa	de	orientación	y	consejería	para	los	estudiantes.	Los	consejeros	de	la	escuela	están	disponibles	
para	aquellos	estudiantes	que	requieran	ayuda	adicional. 

El	programa	de	orientación	está	disponible	para	los	estudiantes	para	ayudarles	a	poder	identificar	las	opciones	de	una	carrera	
relacionada	con	sus	habilidades,	intereses,	y	valores	personales.	Se	anima	a	los	estudiantes	a	buscar	ayuda	de	un	consejero	para	
desarrollar	su	horario	de	clase	en	relación	a	los	objetivos	de	carrera.	Los	estudiantes	de	High	School	de	11	y	12	grados	tienen	la	
oportunidad	de	recibir	información	acerca	de	universidades	con	información	de	orientación	profesional.	A	los	Representantes	de	
universidades	y	colegios,	instituciones	de	entrenamiento	ocupacional	y	Personal	de	reclutamiento	y	de	Orientación	de	carreras,	
incluyendo	la	militar,	se	les	podrá	dar	acceso	al	campus	de	la	escuela	para	poder	proveer	a	los	estudiantes	y	padres-tutores	con	
información. 

Más	información	acerca	de	los	servicios	ofrecidos	a	través	de	la	oficina	de	orientación	podrá	encontrarse	en	el	sitio	web	de	la	escuela	
o	en	la	oficina	de	orientación	(guidance	office) 

							
				I.	PRE-REGISTRACION	 

El	pre-registro	comenzara	en	el	otoño	para	el	siguiente	ciclo	escolar.	Los	estudiantes	recibirán	información	y	materiales	en	reuniones	
especiales	que	comenzaran	con	los	estudiantes	de	primer	año	de	secundaria	y	contaran	en	orden	de	grado	durante	las	siguientes	
semanas.	Se	elaborará	un	horario	de	clase	para	cada	estudiante	de	acuerdo	a	las	solicitudes	individuales.	El	estudiante	es	responsable	
de	cumplir	con	las	fechas	límite	en	los	anuncios	diarios.	Es	importante	que	la	solicitud	de	clases	sea	entregada	a	la	oficina	de	
orientación	lo	más	pronto	posible.		Después	de	que	se	desarrolle	y	apruebe	el	horario	de	clase,	se	distribuirá	una	copia	a	cada	
estudiante	para	su	revisión. 

En	el	mes	de	mayo	se	llevará	a	cabo	un	día	de	práctica	de	horario	para	dar	a	los	estudiantes	y	maestros	la	oportunidad	de	conocerse.	
El	cambio	de	horario	de	clase	se	podrá	llevar	a	cabo	a	partir	de	las	dos	semanas	del	día	de	práctica	o	hasta	el	día	que	anuncie	la	
oficina.	Se	harán	los	cambios	solicitados	considerando	el	tamaño	de	la	clase	y	dando	prioridad	a	los	requerimientos	que	se	necesiten	
para	la	graduación.	Se	harán	cambios	limitados	en	los	primeros	5	días	del	nuevo	ciclo	escolar	para	individuos	que	tengan	
circunstancias	especiales	o	solamente	en	un	caso	de	emergencia. 

Un	estudiante	se	podrá	dar	de	baja	en	una	clase	solamente	si	presenta	una	recomendación	por	escrito	de	su	padre	o	tutor	y/o	
maestro. 

Se	anima	a	los	padres	a	ponerse	en	contacto	con	la	oficina	de	orientación	para	obtener	más	información.	Los	nuevos	estudiantes	
podrán	ponerse	en	contacto	con	la	oficina	de	la	escuela	para	más	información.	Los	estudiantes	son	responsables	en	cumplir	con	todas	
las	fechas	

							
			J.	PROGRAMAS	DISPONIBLES	PARA	ESTUDIANTES	QUE	ABANDONAN	LA	ESCUELA 

Cualquier	estudiante	que	abandone	la	Escuela	de	Arcola	sin	completar	los	requisitos	de	graduación	podrá	consultar	con	un	consejero	
para	poder	desarrollar	un	plan	para	el	cumplimiento	de	una	carrera	individual	y	metas	educacionales.	Si	un	estudiante	no	desea	
recibir	los	servicios	individuales,	deberán	contactar	con	las	siguientes	organizaciones	locales	para	recibir	ayuda: 

1. GED	de	la	Universidad	de	Parkland	e	información	acerca	de	Educación	Continua.	
2. GED	de	la	Universidad	de	Lakeland	e	información	acerca	de	Educación	Continua.	
3. Oficina	Regional	de	Educación	en	relación	a	Opciones/Vías,	GED	y	Recursos	adicionales.	
4. Educación	para	Adultos	de	Mattoon	u	Opciones/Vías	por	GED.		

	
K.	EXPEDIENTES	DE	LOS	ESTUDIANTES 

Un	expediente	de	estudiante	es	cualquier	récord	o	cualquier	otro	documento	que	contenga	información	relacionada	con	un	estudiante	y	por	el	
cual	un	estudiante	pueda	ser	identificado	individualmente,	y	que	lo	tiene	una	escuela	o	un	empleado	de	la	escuela,	independientemente	de	
cómo	o	dónde	esté	almacenada	la	información,	excepto	ciertos	récords	almacenados	de	forma	personal	por	algún	miembro	del	personal;	son	
récords	almacenados	por	los	secretarios	legales	de	la	escuela;	vídeos	u	otras	grabaciones	electrónicas	(incluso	grabaciones	electrónicas	
grabados	en	autobuses	escolares)	creadas	en	parte	por	oficiales	de	la	ley;	por	seguridad,	o	razones	de	seguridad,	aunque	tales	grabaciones	
electrónicas	pueden	convertirse	en	un	expediente	del	estudiante	si	el	contenido	se	utiliza	para	los	propósitos	disciplinarios	u	objetivos	de	la	
educación	especial	con	respecto	a	un	estudiante.	 
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El	Acuerdo	de	los	Derechos	y	Privacidad	de	la	Familia	(FERFA)	y	el	Acuerdo	de	Expedientes	de	Alumno	de	Escuela	de	Illinois	da	a	los	padres	y	a	
los	estudiantes	mayores	de	18	años	de	edad	(“estudiantes	elegibles”)	ciertos	derechos	con	respecto	a	los	registros	educativos	del	
estudiante.		Éstos	son: 

1.	El	derecho	de	inspeccionar	y	copiar	los	registros	de	educación	15	días	después	de	que	el	Distrito	haya	recibido	la	petición	de	acceso.	
Acceso	total	al	estudiante	a	sus	récords	dependiendo	de	la	edad	del	estudiante.		Los	estudiantes	menores	de	18	años	tienen	derecho	a	revisar	y	
sacar	copias	solo	de	sus	récords	permanentes.		Los	estudiantes	de	18	años	o	más	tienen	acceso	y	derecho	a	copiar	los	records	permanentes	y	
records	temporales.		Los	Padres/Guardianes	o	estudiantes	elegibles	deberán	presentar	a	la	directora	de	la	escuela	una	solicitud	por	escrito	que	
defina	los	registro(s)	que	desean	revisar	dentro	de	10	días.		La	directora	del	edificio	hará	los	arreglos	necesarios	para	acceder	y	notificar	a	los	
padres	o	estudiantes	elegibles	de	la	hora	y	el	lugar	donde	los	registros	serán	revisados.	En	ciertas	circunstancias,	el	Distrito	puede	solicitar	5	
días	adicionales	para	conceder	acceso.		El	Distrito	cobra	$.35	por	página	de	copias,	pero	a	nadie	se	le	negará	el	derecho	de	una	copia	de	sus	
récords	por	no	poder	pagar	el	costo.		Estos	derechos	serán	negados	a	cualquier	persona	por	la	que	haya	una	orden	de	protección	en	su	contra	
por	un	estudiante. 
2.		El	derecho	de	tener	uno	o	más	de	los	resultados	recibidos	en	exámenes	de	admisión	universitaria	incluidos	en	el	expediente	académico	
del	estudiante. 
Un	padre/tutor	o	estudiante	elegible	puede	tener	uno	o	más	de	los	resultados	recibidos	en	exámenes	de	admisión	universitaria	incluidos	en	el	
expediente	académico	del	estudiante.		El	distrito	incluirá	los	resultados	en	los	exámenes	de	admisión	universitaria	a	petición	escrita	del	
padre/tutor	o	estudiante	elegible	indicando	el	nombre	de	cada	examen	de	admisión	universitaria	que	es	el	tema	de	la	solicitud	y	las	fechas	y	
puntuaciones	que	deben	incluirse. 
3.	El	derecho	a	solicitar	una	modificación	en	el	registro	educativo	del	estudiante	que	los	padres	o	el	estudiante	elegible	crean	que	es	
incorrecta,	irrelevante,	inapropiada. 
Los	padres	o	estudiante	elegible	podrán	pedir	al	Distrito	Escolar	de	Arcola	modificar	el	registro	que	crean	que	es	inexacto	o	incorrecto.		Ellos	
deberán	escribir	a	la	directora	de	la	escuela,	claramente	identificando	la	parte	del	registro	que	desean	cambiar	y	especificar	porqué	esa	parte	
del	registro	que	desea	que	se	modifique	es	inexacta	o	incorrecta.		Si	el	distrito	decide	no	modificar	el	registro	solicitado	por	los	padres	o	
estudiante	elegible,	el	distrito	notificará	a	los	padres	de	la	decisión	y	les	informará	de	su	derecho	a	una	audiencia	relacionada	con	su	solicitud	
de	modificación. 
4.	El	derecho	a	permitir	la	revelación	de	información	personal	identificable	contenida	en	el	registro	educacional	del	estudiante,	excepto	que	
la	FERPA	o	la	Ley	de	Registros	de	Escolares	de	Estudiantes	de	Illinois	autorice	darla	a	conocer	sin	autorización. 
La	divulgación	de	información	sin	consentimiento	sólo	se	permite	a	los	oficiales	de	la	escuela	con	intereses	legítimamente	educacionales.		Un	
oficial	de	la	escuela	es	una	persona	empleada	por	el	distrito	como	administrador,	un	supervisor,	un	instructor,	o	personal	de	apoyo	(incluyendo	
personal	de	salud	o	médico,	o	policía	de	apoyo);	una	persona	que	sirve	en	la	Junta	Escolar.	Un	oficial	de	la	escuela	también	puede	incluir	un	
voluntario,	contratista,	o	algún	consultante	quien	mientras	no	es	empleado	por	la	escuela,	realiza	un	servicio	institucional	o	función	para	el	cual	
la	escuela	de	otro	manera	utilizaría	a	sus	propios	empleados	y	el	cual	está	bajo	el	control	directo	de	la	escuela	con	respecto	al	uso	y	
mantenimiento	de	información	personalmente	identificable	de	los	registros	educativos;	(como	un	abogado,	un	auditor,	consultor,	médico,	o	un	
terapeuta,	proveedor	de	tecnología	educativa);	o	padre	o	estudiante	que	sirva	en	un	comité	oficial	de	disciplina	o	comité	de	agravio	o	un	oficial	
que	asista	a	otra	escuela	con	su	labor.		A	un	oficial	de	la	escuela	que	tenga	un	interés	legítimo	educativo,	si	el	oficial	necesita	revisar	el	registro	
educativo	para	su	total	conocimiento	de	responsabilidad	profesional	u	obligación	contractual	con	el	distrito. 
Cuando	se	solicite,	el	Distrito	pondrá	a	disposición	los	registros	educacionales	sin	previo	consentimiento	de	los	oficiales	de	otra	escuela	donde	
el	estudiante	desee	inscribirse,	como	a	cualquier	persona	específicamente	requerida	por	el	Estado	o	por	la	ley	federal.		Antes	de	dar	la	
información	a	tales	individuos,	se	les	notificará	por	escrito	a	los	padres/tutor	o	estudiante	elegible	de	tal	información,	y	la	oportunidad	de	
inspeccionar,	copiar,	o	impugnar	esa	información. 
Los	grados	académicos	y	referencias	de	expulsión	o	suspensión	fuera	de	la	escuela	no	podrán	ser	investigados	durante	el	proceso	en	el	que	se	
envíe	el	récord	estudiantil	a	otra	escuela	a	donde	el	estudiante	se	va	a	transferir.		La	divulgación	de	información	también	será	permitida	sin	
autorización	a:	cualquier	persona	que	esté	haciendo	entrevistas,	reportes	de	estadísticas	o	planes,	entendiendo	que	ningún	estudiante	o	
padre/tutor	pueda	ser	identificado;	a	individuos	nombrados	en	una	orden	de	corte;	personal	al	que	le	sea	necesario	saber	tal	información	para	
la	protección	o	seguridad	de	un	estudiante	u	otras	personas;	autoridades	de	jóvenes	que	pidan	la	información	antes	de	la	adjudicación	de	un	
estudiante.		
5.	El	derecho	de	copiar	cualquier	récord	estudiantil	que	se	ha	propuesto	destruir	o	borrar. 
Los	registros	permanentes	de	los	estudiantes	y	su	contenido	serán	archivados	por	lo	menos	60	años	después	de	que	el	estudiante	sea	
transferido,	graduado,	o	se	haya	retirado	de	la	escuela	permanente.		Los	archivos	de	los	estudiantes	y	la	información	contenida	dentro	de	ellos	
serán	guardados	por	lo	menos	5	años	después	de	que	el	estudiante	haya	sido	transferido,	graduado,	o	se	haya	retirado	de	la	escuela.		Los	
registros	temporales	que	puedan	servir	de	asistencia	a	un	estudiante	con	discapacidades	especiales	que	se	haya	graduado	o	se	haya	retirado	
permanente,	pueden,	después	de	5	años,	ser	transferidos	al	padre/tutor	o	al	estudiante,	si	el	estudiante	ha	tomado	el	derecho	del	padre/tutor.		
Los	registros	temporales	del	estudiante	son	revisados	cada	4	años	o	cuando	haya	un	cambio	de	asistencia	a	un	programa,	el	que	suceda	
primero.	 
6.	El	derecho	de	prohibir	la	publicación	de	información	del	listín. 
Durante	el	año	escolar,	el	Distrito	puede	publicar	información	sobre	el	estudiante	limitado	a:	 
Nombre	  
Dirección 
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Género 
Nivel	de	Grado 
Fecha	de	nacimiento	y	lugar 
Nombre	de	Padre/Tutor,	direcciones,	correo	electrónico,	y	número	de	teléfono 
Fotografías,	videos,	imágenes	digitales	usadas	para	información	o	propósitos	de	noticias	(ya	sea	por	la	red	de	noticias	o	por	la	escuela)	de	algún	
estudiante	participe	en	actividades	relacionadas	con	la	escuela,	organización,	o	evento	de	deportes	o	programas	de	arte 
Premios	académicos,	títulos,	y	honores 
Información	en	relación	a	actividades,	organizaciones,	y	deportes 
Campo	principal	de	estudio 
Tiempo	de	asistencia	en	la	escuela	 	
Cualquier	Padre/Tutor	o	estudiante	elegible	puede	negar	la	publicación	de	cualquier	parte	o	por	completo	de	la	información	mencionada	al	
enviar	una	carta	por	escrito	a	la	directora	a	partir	de	30	días	de	la	fecha	de	este	aviso.	
	
7.	El	derecho	de	pedir	que	no	se	les	permita	ver	información	de	su	estudiante	a	reclutadores	militares,	o	Institutos	Universitarios	sin	algún	
acuerdo	por	escrito	de	su	parte.		 
De	acuerdo	a	la	ley	federal,	una	escuela	secundaria	debe	permitir	a	reclutadores	militares	o	institutos	universitarios,	cuando	lo	pidan,	acceso	a	
nombres,	direcciones,	y	números	de	teléfono	de	los	estudiantes	de	secundaria,	excepto	si	el	padre/tutor	del	estudiante,	o	estudiante	de	18	
años	de	edad	o	mayor,	presenta	una	solicitud	por	escrito	que	no	se	le	permita	acceso	a	tal	información	sin	el	consentimiento	previo	por	escrito	
del	padre/tutor	o	estudiante	elegible.		Si	quiere	tomar	esta	opción,	notifíquelo	a	la	directora	de	la	escuela.		 
	
8.	El	derecho	contenido	en	esta	declaración:	Ninguna	persona	puede	condicionar	la	concesión	o	retención	de	ningún	derecho,	privilegio	o	
beneficios	o	poner	como	condición	de	empleo,	crédito,	o	seguro	que	garantice	a	un	individuo	cualquier	información	del	registro	temporal	de	
un	estudiante	la	cual	dicha	persona	puede	obtener,	a	través	del	ejercicio	de	cualquier	derecho	garantizado	bajo	la	ley	estatal.	
	
9.	El	derecho	de	registrar	una	queja	con	el	Departamento	de	Educación	de	U.S.	sobre	algún	supuesto	fracaso	del	Distrito	en	cumplir	con	los	
requisitos	de	FERPA. 
El	nombre	y	dirección	de	la	Oficina	que	administra	a	FERPA	es: 
Family	Policy	Compliance	Office 
U.S	Department	of	Education 
400	Maryland	Avenue,	SW 
Washington	DC	20202-4605	
	 	
L.	SOLICITUD	DE	TRNSCRIPCIONES	Y	REGISTROS	

Los	formularios	para	una	solicitud	de	una	transcripción	están	disponibles	en	la	Oficina	de	High	School.	El	formulario	de	transcripción	
debe	estar	acompañado	y	firmado	por	un	padre,	si	un	estudiante	es	menor	de	18	años	de	edad	o	por	el	estudiante	si	el	estudiante	
tiene	18	años	o	más.	Las	solicitudes	para	transcripciones	serán	procesadas	dentro	de	los	10	días	siguientes	de	haber	sido	entregadas	
en	la	Oficina	de	High	School.	Por	favor,	tome	nota:	Las	solicitudes	de	transcripciones	debe	hacerse	entre	el	1	de	agosto	y	30	de	junio	
de	cada	año.	Las	solicitudes	hechas	en	el	mes	de	julio	se	procesarán	cuando	la	oficina	abra	después	del	descanso	de	verano.	
Registros	de	Post	Graduación	
Los	registros	permanentes	de	los	estudiantes	y	su	contenido	serán	archivados	por	lo	menos	60	años	después	de	que	el	estudiante	se	
haya	transferido,	graduado,	o	se	hayan	retirado	de	la	Escuela	de	Arcola.	Los	registros	de	la	Secundaria	se	consideran	registros	
permanentes.	Los	archivos	de	estudiantes	temporales	y	la	información	contenida	dentro	de	ellos	serán	guardados	por	lo	menos	5	
años	después	de	que	el	estudiante	haya	sido	transferido,	graduado,	o	se	haya	retirado	de	Arcola	High	School.	Sin	embargo,	los	
registros	temporales	de	un	estudiante	no	deberán	ser	revelados	a	excepción	de	lo	que	se	indica	en	la	sección	5	o	6	[105	ILCS	10/5	o	
105	ILCS	10/6]	o	por	una	orden	judicial.	Los	registros	de	Educación	Especial	se	consideran	registros	temporales.			
	

M.	AUTORIZACIÓN	PARA	EL	ACCESO	A	INTERNET	
El	distrito	de	Arcola	#306	tiene	la	habilidad	de	ampliar	la	educación	de	su	hijo(a)	a	través	del	uso	de	nuestra	propia	red	de	
computadoras	y	el	Internet.	Nuestra	red	de	computadoras	ofrece	a	los	estudiantes	la	habilidad	de	guardar	y	obtener	tareas	en	
cualquier	computadora	conectados	a	la	red.	Ofrece	acceso	a	una	variedad	de	programas	educativos	y	un	mejor	acceso	a	equipos,	tal	
como	impresoras	y	CD-ROMS.	
	
El	Internet	ofrece	recursos	amplios,	diversos	y	únicos.	El	objetivo	del	distrito	de	proveer	este	servicio	es	el	de	promover	la	excelencia	
en	educación	facilitando	el	hecho	de	compartir	recursos,	innovación	y	comunicación.	Sin	embargo,	con	esta	oportunidad	educacional	
también	viene	la	responsabilidad.	Usted	y	su	hijo(a)	deberán	leer	y	platicar	acerca	de	la	Autorización	para	el	Acceso	a	Internet	que	se	
recibe	en	el	momento	de	la	inscripción	(también	está	disponible	en	la	página	web	de	la	escuela).	El	uso	inapropiado	de	la	información	
o	lenguaje,	o	violación	de	las	leyes	de	derecho	de	autor,	podrá	resultar	en	la	pérdida	del	privilegio	del	uso	de	este	recurso.	Recuerde	
que	usted	es	legalmente	responsable	por	las	acciones	de	su	hijo(s).	
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El	distrito	toma	precauciones	para	prevenir	el	acceso	a	materiales	que	puedan	ser	difamatorios,	inapropiados,	ofensivos,	o	
inapropiados	para	el	ambiente	escolar.	En	una	red	no-regulada,	sin	embargo,	es	imposible	controlar	todo	el	material	que	el	usuario	
identifica	como	material	inapropiado.	Esencialmente,	el	(los)	padre(s)/tutor(s)	son	responsables	de	comunicar	las	normas	que	su	
hijo(a)	debe	seguir.	La	escuela	apoya	y	respeta	el	derecho	de	decidir	de	cada	familia	si	autorizan	el	acceso	o	no	al	Internet.	Si	permite	
que	su	hijo(a)	tenga	una	cuenta	de	Internet,	firme	la	autorización	y	entréguela	en	la	escuela.	
	

		N.	DIRECTRICES	PARA	LA	DISTRUBUCION	DE	PUBLICACIONES	PARA	ESTUDIANTES	NO	PATROCINADAS	POR	LA	ESCUELA	
					Un	estudiante	o	grupo	de	estudiantes	tratando	de	distribuir	más	de	10	copias	del	mismo	material	en	un	o	más	días	a	los	
					estudiantes	debe	cumplir	con	las	siguientes	directrices:	
	
					1.	El	estudiante	debe	notificar	a	la	Directora	de	la	escuela	de	la	intención	de	distribuir,	por	escrito,	por	lo	menos	24	horas	
									antes	de	distribuir	el	material.	No	se	requiere	ninguna	aprobación	del	material	previa.	
					2.	El	material	puede	ser	distribuido	en	tiempos	y	lugares	seleccionados	por	la	directora	de	la	escuela,	como	antes	del	principio	
									o	final	de	clases	en	un	lugar	central	dentro	del	edificio.	
					3.	La	directora	de	la	escuela	podrá	imponer	requisitos	adicionales	siempre	que	sea	necesario	para	evitar	la	congestión,	
									interrupción,	o	la	percepción	de	que	el	material	es	avalado	por	la	escuela.	
					4.	Distribución	debe	hacerse	de	manera	ordenad	y	pacífica	y	no	puede	ser	coercitiva.	
					5.	La	distribución	debe	realizarse	de	manera	que	no	causa	trabajo	adicional	para	el	personal	de	la	escuela.		Los	estudiantes	
									que	distribuyen	material	son	responsables	de	limpiar	cualquier	material	dejado	en	la	propiedad	de	la	escuela.	
					6.	Los	estudiantes	no	deben	distribuir	el	material	que:	
	 a.	Causara	la	interrupción	substancial	del	funcionamiento	correcto	y	ordenado	y	disciplina	de	la	escuela	o	las	actividades	
																				escolares;	
	 b.	Viola	los	derechos	de	los	demás,	incluyendo,	pero	no	limitado	a,	material	que	es	difamatorio,	invada	la	privacidad	de	
																				otros	o	infrinja	derechos	de	autor;	
	 c.	Es	socialmente	inadecuado	o	inapropiado	debido	a	nivel	de	la	madurez	de	los	estudiantes,	incluyendo,	pero	no	
																				limitado	a,	material	que	sea	obsceno,	pornográfico,	o	previsivo	indecente	y	vulgar,	o	‘sexting’	según	lo	definido	por	la	
																				mesa	directiva	escolar	y	el	manual	del	estudiante;	
	 d.	Se	considera	que	promociona	el	uso	de	drogas	ilegales;	o	
	 e.	Es	preparado	por	no	estudiantes	y	distribuido	en	las	escuelas	primarias	y/o	escuelas	medianas.	
						7.	Un	estudiante	puede	utilizar	el	Procedimiento	Uniforme	de	Quejas	del	Distrito	Escolar	para	resolver	una	queja.	
						8.	Cuando	estas	pautas	requieren	notificación,	el	administrador	apropiado	puede	ayudar	al	estudiante	en	la	preparación	de	
									dicha	notificación.	
Un	estudiante	o	grupo	de	estudiantes	que	buscan	distribuir	copias	de	10	o	menos	de	la	misma	publicación	en	un	o	más	días	a	los	estudiantes	
deben	distribuir	tal	material	en	tiempos	y	lugares	y	de	una	manera	que	no	causara	interrupción	del	funcionamiento	correcto	y	ordenado	y	
disciplina	de	la	escuela	o	las	actividades	escolares	y	de	acuerdo	con	los	párrafos	4,5,	6	y	7.	
	
O.	COMPLACIENTE	A	LOS	ESTUDIANTES	DE	LACTANCIA	MATERNA	
Los	estudiantes	que	eligen	amamantar	a	su	bebe	después	de	regresar	a	la	escuela	son	proporcionados	acomodaciones	razonables.	Un	
estudiante	que	es	una	madre	lactante	puede	tomar	descansos	razonables	durante	el	día	escolar	para	expresar	la	leche	materna	o	amamantar	a	
su	bebe.		Acomodaciones	razonables	incluye,	pero	no	se	limitan	a:	

1. Acceso	a	una	habitación	privada	y	segura,	que	no	sea	un	cuarto	de	baño	para	expresar	leche	materna	o	amamantar	a	su	bebe.		
2. Permiso	de	traer	a	la	escuela	un	sacaleches/bomba	de	mama	u	otro	equipo	usados	para	expresar	la	leche	materna.	
3. Acceso	a	una	fuente	de	energía	para	el	sacaleches/bomba	de	mama	o	cualquier	otro	equipo	usado	para	expresar	la	leche	materna.		
4. Acceso	a	un	lugar	para	aguardar	la	leche	materna.		
5. Descansos	razonables	para	acomodar	la	necesidad	del	estudiante	de	expresar	la	leche	materna	o	amamantar	a	su	bebe.		
6. La	oportunidad	de	hacer	el	trabajo	faltado	debido	a	que	el	estudiante	use	las	acomodaciones	razonables	para	amamantar.		
Quejas	de	las	violaciones	de	este	procedimiento	deben	hacerse	al	Gerente	de	Quejas	del	Distrito	o	al	Coordinador	de	no	Discriminación.		

VII.		TRANSPORTE	ESTUDIANTIL	

					A.	TRANSPORTE	EN	EL	AUTOBÚS	
	 El	distrito	proporciona	transportación	de	autobús	a	y	de	la	escuela	para	todos	los	estudiantes	quienes	viven	1.5	o	más	de	
																la	escuela.	Una	lista	de	las	paraderas	del	autobús	será	publicada	al	comienzo	del	año	escolar	antes	de	la	matriculación	
																de	los	estudiantes.	Los	padres	deben,	al	principio	del	año	escolar,	seleccionar	una	parada	de	autobús	donde	el	
																estudiante	pueda	levantarse,	y	una	en	donde	el	estudiante	se	debe	regresar.	Los	estudiantes	no	serán	permitidos	de	
																viajar	en	un	autobús	distinto	del	autobús	al	que	están	asignados.	Excepciones	debe	ser	aprobado	por	adelantado	por	el	
																director.	
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Mientras	los	estudiantes	están	en	el	autobús,	están	bajo	la	supervisión	del	conductor	del	autobús.	En	muchos	casos,	

																problemas	de	disciplina	pueden	ser	manejados	por	el	conductor	del	autobús.	En	caso	de	una	remisión	disciplinaria	
																escrita,	problemas	de	autobús	del	estudiante	serán	investigados	y	manejados	por	el	director	del	edificio.				
	 	
																Se	espera	que	los	estudiantes	sigan	todas	las	reglas	escolares	mientras	en	el	autobús.		Un	estudiante	puede	ser	
																suspendido	de	transporte	escolar	hasta	10	días	consecutivos	de	escuela	por	violar	reglas	de	la	escuela	o	por	tomar	parte	
																en	otra	desobediencia	grave	o	mala	conducta.	El	consejo	escolar	puede	suspender	al	estudiante	de	viajar	en	el	autobús	
																escolar	por	un	periodo	superior	a	10	días	por	razones	de	seguridad.	Los	procedimientos	de	suspensión	regulares	del		
																distrito	deben	ser	usados	para	suspender	el	privilegio	de	un	estudiante	del	autobús	de	escuela.	
	
																Un	estudiante	que	está	suspendido	de	viajar	ene	l	autobús	escolar	y	que	no	tiene	transporte	alternativo	a	la	escuela	
																tendrá	la	oportunidad	de	hacer	todo	el	trabajo	perdido	para	el	crédito	académico	equivalente.	Es	la	responsabilidad	de	
																los	padres	o	tutores	de	notificar	a	la	escuela	de	que	el	estudiante	no	tiene	transportación	alternativa	a	la	escuela.	
	
																En	el	interés	de	la	seguridad	del	estudiante	y	conforme	a	la	Ley	del	Estado,	también	se	espera	que	los	estudiantes	
																observen	lo	siguiente:	
	

								1.	Vestirse	apropiadamente	para	el	clima.	Asegúrese	de	que	todos	los	cordones,	lazos,	correas,	etc.,	en	toda	la	ropa,	
												mochilas	y	otros	elementos,	son	acortados	o	quitadas	para	disminuir	la	probabilidad	de	que	queden	atrapados	en	las	
												puertas	de	los	autobuses,	barandillas	o	los	pasillos.		
	 2.	Llegar	a	tiempo	a	la	parada	del	autobús,	y	permanezca	lejos	de	la	calle	mientras	espere	al	autobús.	
	 3.	Mantenerse	alejado	del	autobús	hasta	que	se	pare	completamente	y	el	conductor	le	señala	de	abordar.	Entrar	en	fila	
												sin	empujar.	Siempre	use	los	pasamanos.		

4.	Tomar	asiento	inmediatamente	y	permanecer	sentados	mirando	hacia	adelante.	Mantenga	las	manos,	los	brazos	y	la	
				cabeza	en	el	interior	del	autobús.	
5.	Hablar	en	voz	baja	en	el	autobús.	No	gritar	o	hacer	ruidos	fuertes	que	pueden	distraer	al	conductor	del	autobús.	
				Tabletas,	iPods,	iPads,	celulares,	y	otros	dispositivos	electrónicos	deben	estar	en	silencio	en	el	autobús	a	menos	que	el	
					estudiante	use	audífonos.			
6.		Ayude	a	mantener	el	autobús	limpio.	Mantenga	cosas	personales	lejos	del	pasillo	y	lejos	de	las	salidas	de	emergencia.	
					Comer	y	beber	no	son	permitidos	en	el	autobús.	
7.		Siempre	escucha	las	instrucciones	del	conductor.	Ser	amable	con	el	conductor	y	otros	estudiantes.	Sentarse	con	las	
					manos	a	sí	mismo	y	evite	hacer	ruidos	que	molesten	a	otros	pasajeros	o	distraer	al	conductor.	Permanecer	sentados,	
					mantener	tus	manos,	brazos	y	cabeza	dentro	del	autobús	en	todo	momento.	
8.	Espere	hasta	que	el	autobús	llegue	a	una	parada	completa	antes	de	pararse.	Utilice	la	barandilla	al	salir	del	autobús.	
9.	Mantenerse	fuera	de	la	zona	de	peligro	al	lado	del	autobús	donde	el	conductor	puede	tener	dificultad	para	verlos.	
				Tome	cinco	pasos	gigantes	del	autobús	y	fuera	de	la	zona	de	peligro,	hasta	que	pueda	ver	al	conductor	y	el	conductor	
				te	pueda	ver	a	ti.	Nunca	gatea	por	debajo	del	autobús.	

						10.	Si	tiene	que	cruzar	la	calle	después	de	bajar	del	autobús,	espera	la	señal	del	conductor	y	luego	puedes	cruzar	por	
				delante	del	autobús.	Puedes	cruzar	la	calle	solamente	después	que	mires	por	ambos	lados	para	ver	sino	viene	tráfico.	

						11.Nunca	corras	detrás	del	autobús,	incluso	si	se	te	cayó	o	se	te	olvido	algo.	

	
Las	cámaras	de	video	y	audio	pueden	estar	activas	en	autobuses	para	registrar	la	conducta	estudiantil	y	pueden	ser	usadas	
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								con	los	objetivos	de	investigación	sobre	mala	conducta	o	accidente	en	autobús.	
	 	

Para	preguntas	relacionadas	con	problemas	de	transporte	escolar,	póngase	en	contacto	con	Gould’s	Bus	Service	–	253-2232	
	
B.	NOTIFICACIÓN	A	PADRES/TUTORES	 	

El	padre(s)/tutor(es)	legal(es)	que	proporciona	transporte	desde	y	hacia	la	escuela,	porque	el	transporte	gratuito	no	está	disponible	
para	sus	hijos,	podrán	ser	elegibles	para	recibir	dinero	del	estado	para	ayudar	a	compensar	algo	de	los	costos,	por	ejemplo:	cuota	de	
autobús,	reembolso	de	millas	al	22.5	centavos	por	milla.	Usted	puede	ser	apto	si	puede	contestar	sí	a	las	siguientes	preguntas	para	el	
siguiente	ciclo	escolar:	

1. ¿Tendrá	el	estudiante	21	años	al	final	del	ciclo	escolar?	
2. ¿Está	el	estudiante	a	tiempo	completo	en	los	grados	K	a	12?	
3. ¿Vive	el	estudiante	a	1.5	millas	o	más	de	la	escuela	o	vive	a	menos	de	1.5	millas,	pero	deberá	ser	transportado	por	causa	de	grave	

peligro	a	causa	de	otros	de	vehículos	(ver	los	siguientes	párrafos)?	
4. ¿Asiste	a	la	escuela	el	estudiante	dentro	del	Estado	de	Illinois	que	está	acorde	con	las	leyes	de	asistencia	obligatoria?	
5. ¿Gastó	el	padre/tutor	dinero	en	transporte	para	llevar	y	recoger	al	estudiante	de	la	escuela?	

Si	su	respuesta	es	“sí”	a	las	preguntas	anteriores,	vive	en	Illinois	y	quiere	hacer	una	petición,	debe	ir	a	la	escuela	donde	su	hijo/s	están	inscritos	
antes	del	30	de	junio	del	año	actual	y	completar	la	solicitud	para	la	petición.	Las	solicitudes	para	la	petición	estarán	disponibles	desde	febrero	a	
junio.	Los	padres	o	tutores	que	tengan	hijos	que	vivan	a	menos	de	1	½	milla	de	la	escuela	a	la	que	asistan	deberán	verificar	que	hay	un	camino	
seguro,	en	relación	al	tráfico	de	vehículos	existente,	completando	un	Formulario	que	Determina	el	Camino	Seguro	y	entregándolo	al	
Superintendente	Regional	de	la	Oficina	Escolar	del	condado	donde	vivan	antes	del	1	de	febrero	del	año	actual.	El	Superintendente	Regional	
debe	enviar	el	Formulario	al	Departamento	de	Transporte	en	no	más	de	15	días.	El	DOT	de	Illinois	revisa	y	aprueba	o	deniega	el	formulario	y	lo	
devuelve	al	Superintendente	Regional	en	no	más	de	30	días,	quien	lo	envía	por	correo	a	los	padres/tutores	que	lo	han	solicitado.	Si	se	certifica	
algún	peligro,	los	padres	o	tutores	deberán	ir	a	la	escuela	a	la	que	asiste	su	hijo	y	completar	la	solicitud	de	petición	de	transporte	escolar.	El	
formulario	completado	será	enviado	a	la	Junta	de	Educación	de	Illinois.	Si	la	petición	es	aprobada,	se	le	enviará	un	cheque	al	candidato	en	el	
mes	de	noviembre	del	año	siguiente	por	el	menor	de	los	costes	de	transportar	a	su	hijo/s	o	por	el	promedio	por	hijo	que	se	ha	pagado	a	la	
escuela	por	el	transporte	escolar	regular	de	sus	hijos.	Si	tiene	alguna	pregunta,	contacte	con	la	escuela.		

La	Comunidad	de	Arcola,	Distrito	#306,	cuenta	con	seis	rutas	de	autobuses	diferentes	más	rutas	de	Kindergarten	y	dos	autobuses	de	ciudad.	
Para	proteger	a	los	niños	y	mantener	la	escuela	en	funcionamiento	estas	rutas	están	disponibles	cuando	las	condiciones	climatológicas	o	las	
emergencias	lo	dictan.	Por	favor,	tenga	en	cuenta	que	las	seis	rutas	de	autobuses	han	sido	reducidas	a	dos.	Si	las	carreteras	y	el	clima	son	muy	
severo	y	la	escuela	cierra,	ninguna	de	las	rutas	operará.		
	
	C.	USO	DE	VIDEOCÁMARAS	EN	LOS	AUTOBUSES	

Las	cámaras	de	video	podrán	ser	usadas	en	los	autobuses	escolares	cuando	sea	necesario	para	monitorear,	conducir,	y	mantener	un	
ambiente	de	seguridad	para	los	estudiantes	y	empleados.	
	
El	contenido	de	las	cintas	de	video	son	registros	estudiantiles	y	están	sujetos	al	reglamento	del	distrito	y	procedimientos	relacionados	
con	los	registros	estudiantiles	escolares.	Solamente	las	personas	legítimamente	relacionadas	administrativa	o	educacionalmente	
podrán	ver	el	contenido	de	las	cintas	de	video.	En	muchas	instancias	los	individuos	que	con	un	propósito	están	legítimamente	
relacionados	administrativa	o	educacionalmente	son	el	superintendente,	la	directora	del	edificio,	director	de	transporte,	chofer	del	
autobús,	y	el	patrocinador	del	evento	u	otro	supervisor.	Si	el	contenido	de	la	cinta	de	video	se	vuelve	el	sujeto	de	una	audiencia	
disciplinaria	de	un	estudiante,	éste	será	tratado	como	cualquier	otra	evidencia	en	el	procedimiento.	

			
	D.	ESTUDIANTES	QUE	MANEJAN	A	LA	ESCUELA	

El	manejar	un	vehículo	a	la	escuela	es	un	privilegio,	no	un	derecho.	Los	estudiantes	deben	estacionar	sus	vehículos	solamente	en	los	
lugares	designados	anunciados	al	inicio	del	ciclo	escolar.	Los	estudiantes	deben	manejar	cuidadosamente	y	obedecer	todas	las	leyes	
de	tránsito	o	perderán	su	privilegio	de	manejar	a	la	escuela.	Si	un	estudiante	estaciona	en	el	área	asignada	por	empleados	se	le	pedirá	
que	mueva	su	vehículo	al	área	apropiada.	La	administración	se	reserva	el	derecho	de	retirar	los	vehículos	y	el	propietario	del	vehículo	
pagará	la	grúa	si	el	vehículo	está	estacionado	en	un	área	reservada	para	empleados.	
	

							E.	BICICLETAS	
Las	bicicletas	deben	ser	estacionadas	en	el	portabicicletas	provistas.	Es	la	responsabilidad	de	cada	estudiante	asegurar	su	bicicleta	durante	las	
horas	de	clase.	La	escuela	no	es	responsable	de	bicicletas	pérdidas	o	robadas.	
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VIII.	ÁREA	ACADÉMICA	
A. CUALIFICACIONES	DEL	MAESTRO	

En	las	escuelas	de	Arcola,	nos	esforzamos	por	ofrecer	una	excelente	educación	para	todos	los	niños.		Asegurar	que	nuestros	profesores	sean	
calificados	es	una	parte	importante	de	lograr	este	objetivo.		Los	padres/tutores	pueden	pedir	información	acerca	las	cualificaciones	de	los	
maestros	de	su	hijo(a)	y	para-profesionales,	incluyendo:	
	

o Si	es	que	el	maestro	llena	los	requerimientos	de	requisitos	y	criterios	de	licenciamiento	del	Estado	de	grado	y	de	materiales	en	
las	que	el	maestro	proporciona	la	instrucción;	

o Si	es	que	el	maestro	está	enseñando	de	emergencia	u	otro	estatus	provisional	por	el	cual	el	criterio	para	licencias	y	requisitos	
del	Estado	ha	sido	dejado	a	un	lado;	

o El	título	universitario	del	maestro;	
o Si	es	que	el	maestro	tiene	algún	título	avanzado	y,	en	tal	caso,	la	especialidad;	y		
o Si	es	que	cualquier	auxiliar	de	la	institución	o	para	profesional	provee	servicios	a	su	estudiante	y,	si	es	así,	sus	requisitos.	

Si	usted	desea	recibir	alguna	de	esta	información,	por	favor	comuníquese	a	la	oficina	de	la	escuela.		
	
					B.	PROGRAMA	DE	LA	SECCIÓN	504	

Los	estudiantes	que	tienen	alguna	discapacidad	fisca	o	mental	que	sustancialmente	limita	uno	o	más	de	las	principales	actividades	de	
la	vida	como	cuidarse	por	sí	mismo,	llevar	a	cabo	tareas	manuales,	caminar,	ver,	escuchar,	hablar,	respirar,	y	caminar	por	la	escuela...	
podrá	calificar	para	ajustes	en	clase	a	través	de	un	Plan	Individual	de	la	Sección	504.	La	decisión	para	implementar	un	Plan	de	la	
Sección	504	para	un	estudiante	se	realiza	por	un	comité	formado	por	la	directora,	maestro	(a)	del	grado,	padre	de	familia	u	otro	
oficial	escolar	o	médico.	Puede	ponerse	en	contacto	con	la	administradora	de	servicios	especiales	para	más	información	acerca	de	la	
Sección	504.	

			
C.	PROGRAMAS	ESPECIALES	&	SERVICIOS	PARA	ESTUDIANTES	CON	DISCAPACIDADES	

La	educación	de	los	niños	con	discapacidades	es	una	parte	integral	del	programa	total	de	la	escuela,	y	están	disponibles	una	variedad	
de	servicios	de	educación	especial.	Los	estudiantes	podrán	recibir	los	siguientes	servicios	y	programas	en	nuestro	campus:	servicios	
para	discapacidades	de	aprendizaje	en	un	ambiente	de	recursos,	una	clase	categórica	especial,	servicios	del	habla	y	lenguaje.	
	
Por	la	singularidad	de	las	necesidades	de	los	estudiantes,	a	veces	es	necesario	que	tengamos	ayuda	de	otro	distrito.	Esta	ayuda	está	
disponible	a	través	de	la	Oficina	de	Educación	Especial	del	Área	del	Este	de	Illinois	(Eastern	Illinois	Area	of	Special	Education,	EIASE).	
Por	lo	tanto,	algunos	de	nuestros	estudiantes	asistirán	a	clases	de	educación	especial	en	nuestro	distrito,	o	asistirán	a	clases	en	los	
programas	de	EIASE,	algunos	de	los	cuales	están	situados	en	las	comunidades	vecinas.	
	
Como	miembro	de	EIASE,	tenemos	servicios	adicionales	disponibles	para	nuestros	estudiantes.	Esto	incluye	servicios	psicológicos,	
servicios	de	trabajador	social,	programas	administrativos,	servicios	auditivos,	terapia	física,	terapia	ocupacional,	educación	de	
adaptación	física,	maestros	para	estudiantes	con	discapacidad	visual,	maestros	y	programas	para	estudiantes	discapacidad	auditiva,	
educación	vocacional,	programas	para	niños	de	edad	temprana,	programas	para	niños	de	discapacidades	severas	o	múltiples,	
programas	para	alumnos	con	problemas	de	comportamiento	y	emocionales.	
	
Algunos	niños	con	discapacidades	requerirán	la	colocación	en	residencias	especiales	operadas	por	agencias	privadas.	El	distrito	hará	
arreglos	para	ayudar	con	esta	colocación	junto	con	especialistas	de	educación	especial	y	padres,	y	los	pagos	de	la	instrucción	se	harán	
de	acuerdo	a	la	ley	estatal.	
El	distrito	ofrece	un	programa	intensivo	de	detección	en	la	primavera	para	todos	los	niños	entre	las	edades	de	3-5	años	como	un	
método	de	identificar	a	niños	que	podrían	tener	dificultad	en	la	escuela.	Realizamos	pruebas	para	detectar	posibles	problemas	de	la	
audición,	visión,	lenguaje,	capacidad	motora	y	de	aprendizaje.	Los	estudiantes	pueden	ser	identificados	para	los	servicios	del	
programa	de	educación	especial	para	la	primera	etapa	(early	childhood)	o	programas	de	logopedia	en	la	escuela	pública,	tan	pronto	
como	tengan	3	años	de	edad.	Este	es	un	programa	excelente,	y	animamos	a	todos	los	padres	a	aprovechar	este	servicio	gratuito.	
	
Antes	de	que	un	niño	califique	para	el	programa	de	educación	especial,	se	realizará	una	evaluación	de	estudio	de	caso.	Padres,	
maestros,	administradores,	la	Junta	de	Educación	del	Estado,	y	las	agencias	de	servicios	comunitarios	podrán	recomendar	a	cualquier	
niño	para	dicha	evaluación.	
	
Antes	de	una	evaluación	de	estudio	de	caso,	excepto	para	instrucción	en	casa/hospital,	el	padre	o	tutor	debe	ser	notificado	por	
escrito	del	procedimiento	que	se	llevará	a	cabo	y	se	le	pedirá	a	él/ella	permiso	por	escrito	para	iniciar	la	evaluación.	Las	referencias	
pueden	hacerse	a	través	de	la	oficina	de	la	directora	correspondiente.	Para	más	información	acerca	del	proceso	de	la	evaluación	de	
estudio	de	caso,	póngase	en	contacto	con	el	director.	
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Toda	información	obtenida	en	una	evaluación	es	confidencial.	El	distrito	tiene	normas	que	describen	el	método	para	obtener	
información,	la	naturaleza	confidencial	de	la	información,	el	uso	de	la	información,	cómo	se	documenta	y	se	guarda	la	información,	
cuánto	tiempo	se	guarda,	y	par	a	quién	estará	disponible.	Usted	podrá	leer	este	reglamento	en	la	oficina	del	superintendente.	
	
Los	padres	o	tutores	del	niño(a)	con	discapacidades	que	no	estén	de	acuerdo	con	la	escuela	en	relación	al	programa	de	educación	
especial	de	su	hijo,	a	la	falta	de	programa,	a	su	procedimiento	de	educación	individual,	a	la	posible	suspensión	de	la	escuela,	al	
rechazo	de	un	programa,	o	incluso	a	la	recomendación	de	graduación	de	un	programa	deberán	ponerse	en	contacto	con	la	directora	o	
superintendente	del	distrito	para	expresar	su	preocupación	y	procurar	llegar	a	una	solución.	Sin	embargo,	si	estos	intereses	no	
pueden	ser	resueltos	de	esta	manera,	un	padre	o	tutor	podrá	buscar	ayuda	solicitando	el	debido	proceso	de	una	audiencia	imparcial	o	
mediación	especial.	La	Junta	de	Educación	de	Illinois	programará	el	debido	proceso	de	una	audiencia	imparcial	y	asignará	a	un	oficial	
imparcial	para	escuchar	a	ambas	partes	del	desacuerdo	y	rendir	una	recomendación	a	la	escuela	local	distrital.	La	solicitud	de	un	
debido	proceso	de	una	audiencia	deberá	hacerse	por	escrito	al	superintendente	del	distrito.	Después	de	tal	solicitud,	los	padres	o	
tutores	serán	informados	acerca	del	debido	proceso	de	una	audiencia	y	sus	derechos	de	representación.	
	
Información	adicional	acerca	de	los	derechos	de	los	niños	con	discapacidades	podrá	encontrarse	en	Una	Guía	para	el	Padre	de	
Familia:	Los	Derechos	de	la	Educación	de	los	Estudiantes	con	Discapacidades	y	en	El	Reglamento	y	Regularizaciones	para	Gobernar	la	
Administración	y	Operación	de	la	Educación	Especial	(Código	Administrativo	de	Illinois	21,	Educación	Especial	226).	Estos	documentos	
están	disponibles	a	través	de	la	oficina	del	Superintendente	del	distrito	y	la	Oficina	Regional	de	Educación.	
	
Todo	niño	extraordinario	en	Illinois,	de	edades	entre	3-21	tiene	derecho	a	la	educación	pública	gratuita	y	apropiada.	Si	en	cualquier	
momento	usted	desea	beneficiarse	de	un	programa	especial	o	tiene	alguna	pregunta	en	relación	al	programa,	por	favor	llame	al	
director	correspondiente	o	al	superintendente	del	distrito.	
	
Información	específica	en	relación	a	los	programas	de	educación	especial	y	el	proceso	de	remisión	puede	ser	obtenida	de	el/la	
directora(a)	de	servicios	especiales.	
	

					D.	REGISTROS	DE	SERVICIO	RELACIONADOS	
											Para	un	niño	con	un	programa	de	educación	individualizado	(IEP),	el	distrito	escolar	debe	crear	registros	de	servicio	
											relacionados	que	registren	ese	tipo	de	servicios	relacionados	administrados	bajo	el	IEP	del	niño	y	las	actas	de	cada	tipo	de		
											servicio	relacionado	que	se	ha	administrado.		La	escuela	proporcionara	a	los	padres/tutores	del	niño	una	copia	del	registro	
											de	servicio	relacionado	en	la	revisión	anual	del	IEP	del	niño	y	en	cualquier	otro	momento	a	petición.		
	
	

E.	ESTUDIANTES	DE	INGLES	
La	escuela	ofrece	oportunidades	para	los	residentes	aprendices	del	inglés	alcancen	altos	niveles	en	materias	académicas	y	cumplan	
con	los	mismos	estándares	estatales	desafiantes	que	se	espera	que	todos	los	estudiantes	cumplan.		
	
Los	padres/tutores	de	los	estudiantes	de	inglés	serán	informados	como	pueden	1.)	participar	en	la	educación	de	sus	hijos	y	(2)	como	
ser	participantes	activos	en	ayudar	a	sus	hijos	alcanzar	el	dominio	del	inglés,	alcanzar	altos	niveles	dentro	de	una	educación	integral	y	
cumplir	con	los	estándares	académicos	del	estado	que	se	espera	de	todos	los	estudiantes.	

	
					F.	RANGO	EN	CLASE,	PROMEDIO	DE	CALIFICACIÓN	DE	GRADO	(GPA)	Y	ESCALA	DE	CALIFICACIÓN	
								Todos	los	estudiantes	en	las	clases	de	2024	y	2025	tendrán	GPA	y	rango	de	clase	calculados	en	una	escala	no	ponderada	de	cuatro	puntos.		
								A	partir	de	la	clase	de	2026,	todos	los	estudiantes	tendrán	GPA	y	rango	de	clase	calculados	en	una	escala	ponderada	de	cuatro	puntos.	
							Cada	clase	ganará	créditos	para	la	graduación.	Se	requieren	veinticuatro	créditos	para	graduarse.	Se	obtendrán	calificaciones	de	letras	para	
							cada	clase.	Las	clases	de	educación	vial,	servicio	comunitario	y	matrícula	doble	impartidas	a	través	de	Parkland	/	Lakeland	por	el	instructor	
							de	la	universidad	se	enumerarán	en	la	transcripción,	sin	embargo,	la	calificación	no	se	calculará	en	el	GPA.	Las	clases	de	doble	crédito		
								impartidas	en	Arcola	por	la	Facultad	de	Arcola	o	en	conjunto	con	EIU	o	Parkland	contarán	para	el	GPA.	
							
	Las	calificaciones	serán	computadas	de	la	siguiente	forma:	
	
	 	 A	=	4	créditos	
	 	 B	=	3	créditos	
	 	 C	=	2	créditos	
	 	 D	=	1	crédito	
	 	 F	=	0	crédito	

	
Las	calificaciones	para	las	clases	ponderadas	se	calcularán	de	la	siguiente	manera	(comenzando	para	la	clase	de	graduación	de	2026)		
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A	=	5	créditos		
B	=	4	créditos		
C	=	3	créditos		
D	=	2	créditos		
F	=	0	crédito	

	
El	Promedio	de	Calificación	de	Grado	(GPA)	es	computado	tomando	el	total	de	créditos	acumulados	dividido	por	los	créditos	necesarios	
para	graduarse.	Este	cálculo	se	hará	en	segundo,	cuarto,	sexto,	séptimo,	y	octavo	semestres.	El	rango	de	clase	será	asignado	después	que	
se	finalicen	los	cálculos.	
	
Una	escala	de	calificación	uniforme	se	usará	en	todas	las	clases	de	las	escuelas	de	Jr/Sr	High	con	la	excepción	de	clases	de	crédito	dual	y	el	
curso	de	salud	ocupacional.	

	
100	 	 A+	 	 78-79	 	 C+	
93-99	 	 A	 	 73-77	 	 C	
90-92	 	 A-	 	 70-72	 	 C-	
88-89	 	 B+	 	 68-69	 	 D+	
83-87	 	 B	 	 63-67	 	 D	
80-82	 	 B-	 	 60-62	 	 D-	
	 	 	 															59	&	menos	 F	

G.	EXÁMENES	DE	SEMESTRE	
1. Los	exámenes	del	semestre	se	pueden	requerir	para	todas	las	clases	de	la	escuela	secundaria.	Exámenes	de	semestre	de	la	escuela	de	

Jr	High	serán	administrados	a	discreción	de	cada	maestro	del	aula.	
2. La	calificación	semestral	será	el	promedio	de	las	notas	de	las	dos	nueve	semanas	(40%	cada	una)	y	la	nota	de	la	prueba	semestral	

(20%).	Las	calificaciones	de	las	clases	de	Junior	High	donde	no	se	dé	un	examen	final	será	el	promedio	de	dos	calificaciones	de	nueve	
semanas	(50%	cada	una).	

3. Exención	de	Exámenes	de	Semestre	
a.	Estudiantes	en	el	grado	12	pueden	ser	exonerados	de	tomar	los	exámenes	semestrales	durante	el	semestre	
	de	la	primavera	solo	si	cumplen	con	los	siguientes	criterios:	

• Grado	–	A,	sin	referencias	de	oficina	
• Grado	–	B,	sin	referencias	de	oficina	

b.	El	maestro	del	salón	de	clases	puede	requerir	que	todos	los	estudiantes	tomen	el	examen	final	en	su	salón	de	clases,	
independientemente	de	si	el	estudiante	ha	cumplido	con	los	criterios	mencionados	anteriormente.		Los	maestros	también	
pueden	hacer	cumplir	más	requisitos	que	los	mencionados	anteriormente	para	ser	renunciados	del	examen.					

H.	EXAMENES	ESTANDARIZADOS		
	 Los	estudiantes	y	los	padres/tutores	deben	ser	conscientes	de	que	el	Estado	y	el	Distrito	requieren	que	los	estudiantes	tomen	ciertas	
pruebas	estandarizadas,	incluyendo	las	siguientes:	NWEA	MAP	(Grados	7	–	11),	Illinois	Assessment	of	Readiness/Evaluación	de	la	Preparación	
(Grados	7-8),	Illinois	Science	Assessment/Evaluación	de	la	Ciencia	(Grados	8	y	Biología	en	la	secundaria)	PSAT	9,	PSAT10,	Psat/NMSQT	11,	SAT	
11.		
	
Se	anima	a	los	padres/tutores	a	cooperar	en	la	preparación	de	los	estudiantes	para	las	pruebas	estandarizadas,	porque	la	calidad	de	la	
educación	que	la	escuela	puede	proporcionar	es	parcialmente	dependiente	de	la	capacidad	de	la	escuela	de	seguir	demostrando	su	éxito	en	las	
pruebas	estandarizadas.	Los	padres/tutores	pueden	ayudar	a	sus	estudiantes	a	lograr	su	mejor	desempeño	haciendo	lo	siguiente:	
	

1. Animar	a	los	estudiantes	a	trabajar	duro	y	estudiar	durante	todo	el	año;	
2. Asegurar	que	los	estudiantes	duerman	bien	la	noche	antes	de	los	exámenes;	
3. Asegurar	que	los	estudiantes	coman	bien	la	mañana	del	examen,	asegurándose	que	coman	suficiente	proteína;	
4. Recordar	y	enfatizar	para	los	estudiantes	la	importancia	de	un	buen	desempeño	en	las	pruebas	estandarizadas;	
5. Asegurarse	de	que	los	estudiantes	lleguen	a	tiempo	y	preparados	para	las	pruebas,	con	materiales	apropiados;	
6. Ensenar	a	los	estudiantes	la	importancia	de	la	honestidad	y	la	ética	durante	la	realización	de	estos	y	otras	pruebas;	
7. Animar	a	los	estudiantes	a	relajarse	el	día	de	las	pruebas.		

		
Un	padre/tutor	puede	solicitar,	y	el	distrito	proporcionara	en	manera	oportuna,	la	información	sobre	la	participación	de	los	estudiantes	en	
cualquier	evaluación	impuesta	por	la	ley	o	por	el	distrito,	que	incluirá	información	sobre	cualquier	derecho	aplicable	que	pueda	tener	para	
excluir	a	su	estudiante	de	dicha	evaluación.		
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I.	CONFERENCIAS	DE	PADRES-MAESTROS	
La	tarjeta	de	calificaciones	no	puede	comunicar	al	padre	de	familia	todo	lo	que	el	maestro	gustaría	expresar	o	todo	lo	que	el	padre	quisiera	
saber.	Una	oportunidad	para	una	conferencia	padre-maestro	se	proporcionará	inmediatamente	después	del	primer	trimestre,	pero	se	
fomentan	las	conferencias	en	cualquier	momento	durante	el	año	por	propia	iniciativa	del	padre	o	maestro	mientras	surja	la	necesidad.	Se	
invita	a	los	padres	a	hacer	citas	llamando	a	la	escuela	al	teléfono	268-4962.	

	
					J.	TARJETAS	DE	CALIFICACIONES	

Las	tarjetas	de	calificaciones	se	entregarán	a	los	estudiantes	al	final	de	cada	trimestre.	Los	maestros	evaluarán	a	sus	estudiantes	a	la	mitad	
de	cada	cuarto	y	notificarán	a	los	padres	de	familia	cuyos	hijos	tengan	una	D/F.	Los	reportes	de	un	progreso	insatisfactorio	se	enviarán	a	la	
mitad	de	la	unidad	a	todos	los	estudiantes	que	estén	en	peligro	de	perder	un	curso	en	ese	punto.	También	es	parte	del	reglamento	que	los	
estudiantes	que	estén	en	peligro	de	perder	un	curso	o	que	tengan	calificaciones	que	impidan	que	promocionen	o	se	gradúen,	sean	
advertidos	de	antemano	del	peligro	que	existe.	También	se	les	advertirá	al	(los)	padre(s)/tutor(es)	de	antemano.	

	
						K.	CUADRO	DE	HONOR	

CUADRO	DE	HONOR	DE	JUNIOR	HIGH	
Todas	las	calificaciones	A	–	4.00	
Alto	Honor	–	GPA	de	3.75	a	3.99	sin	calificaciones	debajo	B	
Honores	–	GPA	de	3.50	a	3.74	con	una	sola	calificación	de	C	
	
	
CUADRO	DE	HONOR	DE	HIGH	SCHOOL	
Todas	las	calificaciones	A	–	4.00	
Alto	Honor	–	GPA	de	3.75	a	3.99	sin	calificaciones	debajo	B	
Honores	–	GPA	de	3.50	a	3.74	con	una	sola	calificación	de	C	
	
Las	clases	de	Manejo,	Servicio	Comunitario	y	Crédito	Dual	clases	que	se	toman	fuera	del	campus	de	Arcola	no	son	computadas	en	el	
cuadro	de	honor.	Ocupación	de	Salud,	clases	de	la	Academia	de	Carrera	(Parkland/Lakeland),	CEO	y	clases	de	doble	crédito	ensenadas	en	
el	campus	de	Arcola	serán	contadas	en	el	GPA.		

	
				L.	PROCEDIMIENTO	PARA	APELAR	UNA	CALIFICACIÓN	

1. Se	debe	presentar	una	solicitud	para	reunirse	con	el	maestro	para	la	explicación	de	la	calificación.	
2. Si	el	primer	paso	falla,	se	llevará	a	cabo	una	reunión	con	el	estudiante,	padre	de	familia,	maestro	y	directora.	
3. Si	el	segundo	paso	falla,	se	llevará	a	cabo	una	reunión	con	el	estudiante,	padre	de	familia,	directora	y	el	superintendente.	
4. El	paso	final	será	solicitar	una	reunión	con	la	Junta	de	Educación,	en	Sesión	Ejecutiva,	para	apelar	la	calificación.	La	junta	escolar	

tendrá	la	autoridad	final	para	cambiar	un	grado.	
	

						M.	SOCIEDAD	NACIONAL	DE	HONOR	
La	Sociedad	Nacional	de	Honor	de	la	Sección	de	Arcola	es	un	grupo	de	estudiantes	que	han	sido	escogidos	como	socios	al	cumplir	todos	los	
criterios	de	selección.	Los	alumnos	de	10º,	11º	y	12º	grados	que	cumplan	con	los	criterios	de	carácter,	liderazgo	y	servicio	combinado	con	las	
calificaciones	acumuladas	en	la	escuela	con	un	promedio	de	3.5	califican	para	esta	selección.	El	objetivo	de	esta	sección	es	el	de	proveer	de	
reconocimiento	a	los	estudiantes	que	sobresalen	en	las	áreas	requeridas	para	ser	miembros.	Sus	actividades	incluyen	un	proyecto	de	servicios,	
reconocimiento	de	los	estudiantes	del	cuadro	de	honor	y	actividades	sociales.	
Becas	

Tener	un	promedio	de	calificaciones	de	por	lo	menos	3.5	basado	en	una	escala	de	calificación	de	nominación	por	selección.	
Los	estudiantes	califican	por	nominación	después	del	primer	semestre	de	su	grado	10.	

	
Los	estudiantes	que	logren	ser	miembros	deberán	mantener	este	promedio	acumulativo.	Si	el	estudiante	cae	debajo	de	este	
promedio	al	final	de	cualquier	semestre	se	le	emitirá	a	él/ella	una	advertencia.	El	estudiante	tendrá	un	semestre	para	subir	
su	promedio	al	mínimo	de	3.5.	Los	estudiantes	que	no	mantengan	este	promedio	después	de	un	semestre	podrán	estar	
sujetos	a	ser	retirados	después	de	una	audiencia	por	el	comité	ejecutivo.	

	
Liderazgo	
Al	final	de	cada	año	el	estudiante	deberá	demostrar	los	siguientes	totales	de	puntos	como	evidencia	de	liderazgo	y	servicio.	

	
10º	grado	 	 	8	puntos	
11º	grado																																				12	puntos	
12º	grado	 																		16	puntos	
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Los	estudiantes	acumularán	puntos	de	la	siguiente	manera:	
1	punto-	 Membresía	en	un	club,	actividad,	deporte		
2	puntos-	Presidente	de	comité	dentro	de	una	actividad	más	allá	de	las	actividades	normales	
3	puntos	-	Oficial	de	clase,	oficial	de	algún	club,	actividad,	honores	especiales	

											relacionados	con	actividades	estudiantiles	(ej.:	Jugador	más	valioso,	honores	académicos,	
											honores	corales	y	de	banda	a	través	de	concursos,	capitán	de	equipo).	

	
Los	puntos	serán	acumulativos	y	deberán	mantenerse	durante	el	High	School.	Si	un	miembro	no	continúa	acumulando	puntos,	se	le	emitirá	una	
advertencia.	El	estudiante	tendrá	un	semestre	para	lograr	los	puntos	que	sean	necesarios.	Si	el	estudiante	no	obtiene	los	puntos	requeridos	
después	de	que	se	le	haya	dado	una	advertencia,	él/ella	será	despedido/a	después	de	una	audiencia	con	el	consejo	ejecutivo.	

	
Servicio	
En	el	momento	en	que	un	estudiante	solicita	la	candidatura,	el	estudiante	debe	tener	un	registro	de	15	horas	de	servicio	comunitario	durante	
su	carrera	en	la	escuela	secundaria.		En	términos	generales,	las	actividades	de	servicio	son	esas	que	se	hace	por	o	en	nombre	de	otros	(sin	
incluir	miembros	de	la	familia)	por	el	cual	no	se	ha	dado	ninguna	compensación	(monetario	u	otro	tipo).		Los	miembros	activos	de	La	Sociedad	
Nacional	de	Honor	deben	completar	10	horas	de	servicio	comunitario	por	semestre,	con	no	más	de	5	horas	completadas	durante	el	día	escolar	
regular.	Si	un	miembro	no	continúa	acumulando	horas,	se	emitirá	una	advertencia	al	estudiante.		El	estudiante	tendrá	un	semestre	para	lograr	
las	horas	necesitadas.		En	caso	de	que	el	estudiante	no	alcance	las	horas	requeridas	después	de	recibir	una	advertencia,	puede	estar	sujeto	a	
ser	despedido	después	de	una	audiencia	por	parte	del	comité	ejecutivo.		
	
Carácter	
A	todos	los	miembros	de	la	facultad	se	les	pedirá	que	den	sus	evaluaciones	anónimas	del	carácter	del	candidato.		Los	estudiantes	serán	
puntuados	en	una	escala	de	1	a	4.		Todos	los	miembros	de	la	facultad	serán	invitados	a	que	proporcionen	comentarios	explicando	sus	votos.		
Todas	las	puntuaciones	y	comentarios	se	proporcionarán	al	comité	ejecutivo,	así	como	el	promedio	de	calificación	del	estudiante.			

	
Selección	Final	

1. Todos	los	nombres	se	eliminan	de	los	registros	de	candidatos	durante	el	proceso	de	revisión.	
2. Un	comité	ejecutivo	de	cinco	maestros	será	seleccionado	por	el	asesor	del	capítulo	y	la	directora	para	revisar	a	los	
								candidatos.	
3. Si	el	candidato	tiene	una	puntuación	acumulativa	con	un	promedio	de	3.5	y	el	número	correcto	de	puntos	en	liderazgo	y	servicio,	

el	comité	ejecutivo	votará	para	su	selección.	
4. Los	miembros	del	comité	podrán	votar	“si”	o	“no”	o	“abstención”	como	miembro	potencial.	
5. Por	lo	menos	tres	de	los	cinco	miembros	del	comité	deberán	votar	“si”	o	“no”.	
6. La	mayoría	en	criterios	gana	en	la	selección.	
	
Los	estudiantes	que	se	trasladen	a	Arcola	High	School	y	son	miembros	en	buen	estado	de	otro	capítulo	de	la	Sociedad	de	Honor	
Nacional	pueden	trasferir	su	membresía	al	capítulo	de	Arcola	High	School.		Para	hacer	así,	el	estudiante	debe	obtener	una	carta	de	su	
consejero	del	capítulo	anterior	o	directora	verificando	su	membresía	y	entregar	esta	carta	al	asesor	de	capítulo	de	la	escuela	
secundaria	de	Arcola	dentro	de	los	30	días	de	la	inscripción	en	Arcola	High	School.		El	estudiante	se	le	concederá	automáticamente	la	
membresía	en	este	capítulo	y	tendrá	un	semestre	para	asegurarse	de	que	cumple	con	los	estándares	del	capítulo,	si	estos	difieren	de	
su	escuela	anterior.		El	incumplimiento	de	las	normas	del	capítulo	de	Arcola	National	Honor	Society	después	de	que	se	complete	el	
semestre	inicial	resultara	en	que	el	estudiante	pierda	la	membresía	activa.		
	
Los	estudiantes	que	se	trasfieren	como	candidatos	de	la	sociedad	de	honor	nacional	no	tienen	membresía	para	trasferir	y	como	tal	no	
se	consideran	miembros	del	capítulo	de	Arcola.		El	estudiante	tendrá	que	asegurarse	de	que	cumplen	con	los	estándares	del	capítulo	
de	Arcola	y	proceder	a	través	del	proceso	de	membresía	como	se	describe	aquí.		

	
N.	CRÉDITO	DE	CLASE:	PROMOCIÓN	–	RETENCIÓN	
Al	final	de	cada	trimestre	escolar	cada	estudiante	será	promovido	o	retenido.	La	autoridad	final	para	decisiones	de	la	promoción	o	retención	de	
una	estudiante	queda	en	la	directora	de	la	sección.	Promovido	significa	que	prosigue	al	siguiente	grado	superior,	y	retención	significa	repetir	el	
grado	completado	por	la	extensión	necesaria	que	estime	la	directora	de	la	escuela.	De	acuerdo	a	la	Sección	10-20.	9a	del	Código	Escolar,	las	
escuelas	de	Arcola	no	promoverán	a	estudiantes	al	grado	superior	basándose	en	edad	o	por	cualquier	razón	social	no	relacionada	con	el	
rendimiento	académico	del	estudiante.	

	
Para	promocionar	basándonos	en	el	complimiento	del	currículo,	el	estudiante	deberá:	

● En	los	grados	7,	8	los	estudiantes	no	deben	recibir	un	promedio	anual	de	“F”	en	tres	o	más	clases	académicas.	
● En	7º	grado	debe	aprobar	la	prueba	de	la	Constitución	de	los	Estados	Unidos,	la	Declaración	de	Independencia,	el	Código	de	la	

Bandera	de	los	Estados	Unidos,	y	en	la	Constitución	del	Estado	de	Illinois.	
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Si	el	estudiante	no	califica	para	promoción	basándose	en	el	exitoso	cumplimiento	del	currículo	(arriba	descrito),	la	directora	de	la	
escuela	podrá	considerar	el	rendimiento	en	las	siguientes	áreas	como	base	para	la	promoción:	

	
● Rendimiento	basado	pruebas	de	evaluación	de	Illinois.	
● Rendimiento	en	las	pruebas	estandarizadas	realizadas	en	el	edificio.	
● Resultado	satisfactorio	en	el	programa	de	escuela	de	verano.	
● Resultado	satisfactorio	en	la	instrucción	adicional	durante	el	presente	ciclo	escolar.	
● Otro	criterio	consistente	con	el	cumplimento	de	este	reglamento.	
● Rendimiento	y	resultados	satisfactorios	de	cursos	no-académicos	(Arte,	Coro,	Educación	Física).	
● Asistencia.	

	
Si	la	instrucción	adicional	de	trabajo	de	verano	se	hace	fuera	de	las	escuelas	de	Arcola,	deberá	ser	aprobado	por	anticipado	por	la	directora	de	
la	escuela.	

	
La	directora	del	edificio	considerará	la	información	adicional	por	parte	del	personal	y	padres	de	familia	acerca	de	la	promoción	o	retención	de	
un	estudiante;	sin	embargo,	la	responsabilidad	de	cumplir	con	las	leyes	y	reglamentos	del	Estado	de	Illinois	cae	sobre	la	directora	de	la	escuela.	
Ella	tendrá	la	decisión	final	de	la	promoción	o	retención.	
	
O.	RANGO	DE	CLASE	 	
Solamente	las	clases	tomadas	en	Arcola	High	School	o	las	transferidas	de	una	escuela	acreditada,	y	aceptada	contarán	para	el	G.P.A.	y	el	rango	
de	clase.	El	G.P.A.	se	tendrá	en	cuenta	para	el	propósito	de	la	Sociedad	Nacional	de	Honor	solamente	al	final	de	3	semestres.		
	
	P.	HONORES	ACADEMICOS	DE	SENIORS	(A	partir	de	la	clase	de	2020	y	más	allá		
	 Graduarse	con	Honores	

En	orden	para	estudiantes	de	ser	reconocidos	como	graduarse	con	“Honores”,	los	estudiantes	deben	mantener	un	GPA	de	3.50	al	
final	del	séptimo	semestre.		Los	alumnos	también	deberán	tomar	un	mínimo	de	cuatro	clases	de	“Honor”	al	final	de	su	ultimo	ano	de	
secundaria	de	la	lista	identificada	a	continuación.	
	
Graduarse	con	Honores	Mas	Altos	
En	orden	para	estudiantes	de	ser	reconocidos	como	graduarse	con	“Honores	Mas	Altos”,	los	estudiantes	deben	mantener	un	GPA	de	
3.75	al	final	del	séptimo	semestre.		Los	alumnos	también	deberán	tomar	un	mínimo	de	seis	clases	de	“Honor”	al	final	de	su	ultimo	año	
de	secundaria	de	la	lista	identificada	a	continuación.	
	
10%	Superior	Rango	de	Clase	
En	orden	para	estudiantes	de	ser	reconocidos	como	el	“10%	Superior	Rango	de	Clase”,	los	estudiantes	deben	mantener	un	GPA	de	
3.50	al	final	del	séptimo	semestre.		Los	alumnos	también	deben	tomar	un	mínimo	de	cuatro	clases	de	“Honor”	al	final	de	su	último	
año	de	secundaria	de	la	lista	identificada	a	continuación.		
	
DISCURSO	DE	SALUDO/DESPEDIDA~VALEDICTORIAN/SALUTATORIAN	
El	alumno	que	da	el	Discurso	de	Despedida	y/o	Discurso	de	Saludo	será	nombrado(a)	de	los	estudiantes	que	han	asistido	a	la	escuela	
de	High	School	por	8	semestres	como	estudiantes	a	tiempo	completo.	El	estudiante	deberá	haber	asistido	a	Arcola	High	School	por	lo	
menos	tres	semestres	incluyendo	7º	y	8º	semestres.		El	estudiante	que	haya	cumplido	con	los	requisitos	para	graduarse	con	“Honores	
Más	Altos”	y	el	mayor	GPA	al	final	del	séptimo	semestre	serán	nombrado	Valedictorian	(discurso	de	Saludo).		El	estudiante	que	haya	
cumplido	con	los	requisitos	para	graduarse	con	“Honores	Más	Altos”	y	el	segundo	más	alto	GPA	a	final	del	séptimo	semestre	serán	
nombrado	Salutatorian	(Discurso	de	Despedida).	Si	al	final	del	8º	semestre	de	clase	el	rango	ha	cambiado,	un	estudiante	podrá	
entonces	ser	nombrado	co-valedictorian	o	co-	salutatorian	con	el	estudiante	honrado	del	7º	semestre.	Cualquier	estudiante	que	entre	
al	distrito	de	una	escuela	acreditada	después	del	principio	del	5º	semestre	podrá	ser	considerado	para	compartir	el	honor	de	co-
valedictorian	o	co-salutatorian.	
	
Clases	de	Honores	
Matemáticas	IV	 	 English	IV	Preparación	de	Colegio	 	 Physics																																									DC	Art	Appreciation	
Calculus	I		 	 Psicología	(1	semestre)	 	 	 Anatomía											
Español	IV	 	 Chemistry	II	 	 	 	 Principles	of	Engineering	
Accounting	II	 	 Advanced	Graphic	Design	 	 	

								Speech	(1	semestre-credito	dual)					American	Hist	I	(1	sem-credito	dual)	 																		Composicion	101/102	(1	sem	c/u-crédito	dual)															
								American	Hist	II	(1sem-credito	dual)	Sociologia			 												
							Health	Occupations	(2	creditos)				Career	Academy	(2	creditos)																																					CEO	(2	creditos)	
							LIFT	(2	creditos)																																																																																																																																																		
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*Clases	de	crédito	dual	a	través	de	Parkland	o	Lakeland	College,	o	EIU	que	forman	parte	de	la	Iniciativa	de	Articulación	de	Illinois,	Dual	
Credit	Transfer	Academy,	u	otros	como	aprobados	por	la	directora.	

	
Q.	CREDITO	DE	ESCUELA	SECUNDARIA	PARA	EXPERIENICAS	FUERA	DEL	DISTRITO;	SUSTITUCION	DE	CURSO;	RE	ENTRADA	DE	ESTUDIANTES	
	 Crédito	por	experiencias	no	del	distrito	
	 Un	estudiante	puede	recibir	crédito	de	la	high	school	al	completar	con	éxito	cualquiera	de	los	cursos	o	experiencias	listados	aun	cuando	no	es	
ofrecido	en	o	patrocinado	por	el	Distrito:	

1.		Curso	de	enseñanza	a	distancia,	incluyendo	correspondencia,	virtual	o	en	línea	
2.		Cursos	en	un	programa	de	intercambio	extranjero	acreditado	
3.		Cursos	de	escuela	de	verano	o	colegio	de	la	comunidad	
4.		Cursos	de	Universidad	o	de	la	preparatoria	que	ofrece	crédito	dual	en	el	colegio	y	el	nivel	de	secundaria.	Una	junta	será	sostenida	con	

todos	los	estudiantes	que	califican	para	tomar	cursos	de	doble	crédito	cada	primavera.	La	información	también	será	enviada	a	casa	a	
los	padres.	Además	de	proporcionar	una	noche	de	información	para	los	padres.		

5.		Cursos	de	idiomas	en	el	programa	de	escuelas	étnicas	aprobado	por	la	Junta	de	Educación	del	Estado	de	Illinois	
6.		Trabajos	relacionados	con	el	entrenamiento	de	fabricación	o	agencias	en	un	Programa	de	Aprendizaje	Profesional	Educativo	(Tech	Prep)	
7.		El	crédito	obtenido	en	una	Academia	Profesional	
	
El	estudiante	debe	buscar	la	pre	aprobación	de	la	directora	o	persona	designada	para	recibir	crédito	de	graduación	por	cualquier	curso		
o	experiencia	no	ofrecido	por	el	distrito.		La	directora	o	su	designado	deberán	determinar	la	cantidad	de	crédito	y	si	un	examen	de		
la	habilidad	es	requerido	antes	de	que	el	crédito	sea	concedido.		El	estudiante	asume	la	responsabilidad	de	cualquier	cargo,	matricula,		
útiles	u	otros	gastos.		El	estudiante	que	busca	crédito	es	responsable	de	(1)	proporcionar	documentos	o	expedientes	que	demuestran	que	
	han	realizado	el	curso	de	la	experiencia	y	(2)	tomar	un	examen	de	pro	eficiencia,	si	así	lo	solicita.	La	directora	o	persona	designada	
	determinaran	que,	si	los	hubiere,	experiencias	o	cursos	no	ofrecidas	por	el	distrito,	contaran	para	el	promedio	(GPA)	del	estudiante,	rango		
de	clase	y	elegibilidad	para	actividades	deportivas	y	extracurriculares.		Esta	sección	no	gobierna	a	la	trasferencia	de	créditos	para	los	
	estudiantes	que	se	transfieren	al	distrito.	
	
Estos	requisitos	adicionales	existen	para	los	siguientes	Experiencias-	No-del	Distrito	
	
Cursos	de	Correspondencia:	
1.		El	estudiante	debe	ser	un	Junior	o	Senior	
2.		Al	estudiante	solo	se	le	permite	realizar	un	máximo	de	6	unidades	de	crédito	para	los	requisitos	de	graduación	de	secundaria.	
	
Crédito	de	Cursos	del	Colegio/Crédito	Dual/Ocupaciones	de	Salud/Academia	de	Carreras/Programa	de	CEO	
1.		El	estudiante	debe	ser	un	Junior	o	Senior	
2.		El	curso	no	es	ofrecido	en	el	plan	de	estudios	de	secundaria	o	no	ofrecido	debido	a	conflicto	de	programación	del	estudiante.	
3.		El	curso	está	siendo	tomado	como	electivo.	
4.		Al	estudiante	solo	se	le	permite	realizar	un	máximo	de	6	unidades	de	crédito	para	los	requisitos	de	graduación	de	secundaria.	
(No	se	aplica	a	clases	de	la	Academia	de	Carrera)	
5.	Los	estudiantes	deben	cumplir	con	las	siguientes	expectativas	para	poder	ser	inscritos:	
	 a.	un	GPA	mínimo	de	2.5	
	 b.	Asistencia	de	95%	o	mejor,	a	menos	que	sea	aprobado	por	la	directora	del	edificio	
	 c.	en	camino	para	la	graduación	
	 d.	todos	los	requisitos	de	la	institución	que	provee	
6.	Participación	puede	ser	limitado	por	la	institución	que	provee	Ocupaciones	de	Salud,	Academia	de	Carrera	(EIEFE,	Lakeland	y	Parkland)	y	

el	programa	de	CEO.	
7.	Todos	los	estudiantes	conduciendo	a	las	instituciones	proveedoras	deben	tener	un	comprobante	de	seguro,	incluyendo	lesiones	físicas,	

medicas,	danos	a	la	propiedad,	y	cobertura	por	automovilistas	sin	segura	en	las	cantidades	de	al	menos	$100,000	por	persona	y	
$300,00	por	ocurrencia.	Además,	el	acuerdo	de	transporte	aprobado	debe	estar	en	los	archivos	de	la	oficina	del	distrito.		Este	
requisito	también	se	aplica	a	los	estudiantes	que	toman	la	clase	de	COOP.	

8.Grados,	crédito	y	GPA	
• Ocupaciones	de	Salud,	Academia	de	Carrera,	y	CEO:	las	clases	son	ensenadas	por	la	institución	que	provee	en	acuerdo	conjunto	

con	la	Escuela	Secundaria	de	Arcola.	Los	grados	serán	administrado	por	la	institución	que	provee.	Los	estudiantes	recibirán	el	
crédito	de	la	escuela	secundara	hacia	la	graduación	y	el	grado	contara	como	parta	del	GPA	de	la	secundaria.		

• Clases	de	EIU	de	doble	crédito:	las	clases	se	enseñan	en	la	Escuela	Secundaria	de	Arcola.	El	instructor	de	EIU	es	el	instructor	de	
registro	con	el	profesor	de	Arcola	como	el	facilitador	del	aprendizaje.	Los	grados	serán	administrado	por	EIU.	Los	estudiantes	
recibirán	el	crédito	de	la	escuela	secundaria	hacia	la	graduación	y	el	grado	contara	como	parte	del	GPA	de	la	secundaria.		Puede	
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haber	asignaciones	adicionales	proporcionadas	por	el	maestro	de	Arcola	al	final	del	semestre	los	que	contaran	hacia	el	grado	en	
el	expediente	de	la	secundaria.		Los	grados	contaran	como	parte	del	GPA.	

• Cursos	de	Parkland/Lakeland	de	Doble	Crédito:	Los	estudiantes	pueden	tomar	clases	en	el	colegio	de	Parkland	o	Lakeland	para	
recibir	doble	crédito	en	la	secundaria.	Los	grados	son	administrados	por	el	instructor	del	colegio	y	NO	contara	hacia	el	GPA	de	la	
secundaria.		

	
Substituciones	de	Cursos	Requeridos	
Educación	Vocacional	o	Técnica.		Un	estudiante	entre	los	grados	de	9-12	pueden	satisfacer	uno	o	más	cursos	de	la	escuela	secundaria	

(incluyendo	educación	física)	o	requisitos	de	graduación	al	completar	con	éxito	cursos	relacionados	de	educación	vocacional	o	técnica	
si:	
1.		El	director	del	edificio	aprueba	la	substitución	y	el	curso	del	a	educación	profesional	o	técnico	es	completamente	descrito	en	el	
material	del	plan	de	estudios	junto	con	su	relación	al	curso	requerido;	y		

	 2.		El	padre/tutor	del	estudiante	solicita	y	aprueba	la	substitución	por	escrito	en	formas	proporcionadas	por	el	Distrito.	
	
	Ciencias	Informática	a	nivel	avanzado.		El	curso	de	ciencia	de	computación	de	colocación	avanzada	es	equivalente	a	un	curso	de	

matemáticas	de	secundaria.		Un	estudiante	en	los	grados	de	9-12	puede	sustituir	el	curso	de	ciencia	de	computación	de	colocación	
avanzada	para	un	año	de	matemáticas,	según	la	Sección	22-27	del	Código	Escolar.		La	transcripción	de	un	estudiante	que	haya	
completado	el	curso	de	ciencia	avanzada	indicara	que	califica	como	un	curso	de	matemáticas	basado,	cuantitativa.	

Doble	Crédito	(Estudiantes	no	calificados).	Los	estudiantes	que	de	otra	manera	no	cumplen	con	la	elegibilidad	académica	de	un	colegio	
comunitario	para	inscribirse	en	un	curso	de	doble	crédito	que	se	imparte	en	la	escuela	secundaria	puede	inscribirse	en	el	curso	de	
doble	crédito,	pero	solo	para	obtener	crédito	de	escuela	secundaria.		

	
Crédito	de	Competencia.		Crédito	de	competencia	está	disponible	en	asignaturas	limitadas	donde	un	estudiante	demuestra	competencia.		

Póngase	en	contacto	con	el	director	del	edificio	para	obtener	más	información.			
	
Exención	del	requisito	de	Educación	Física.			
Para	que	un	estudiante	sea	excusado	de	participar	en	una	clase	de	educación	física,	el	estudiante	tiene	que	presentar	una	excusa	

apropiada	de	su	padre/tutor	o	una	persona	licenciada	bajo	la	Ley	de	Practica	Medica.	La	excusa	puede	ser	basada	en	prohibiciones	
médicas	o	religiosas.	Las	peticiones	de	excusa	basadas	en	prohibiciones	medicas	debe	incluir	una	declaración	firmada	por	una	
persona	licenciada	bajo	la	Ley	de	Practica	Medica	que	colabora	la	razón	medica	de	la	solicitud.	La	petición	de	excusa	basadas	en	
prohibiciones	religiosas	debe	incluir	una	declaración	firmada	por	un	miembro	del	clero	que	colabora	la	razón	religiosa	de	la	solicitud.	
Tras	la	notificación	por	escrito	de	los	padres/tutores	de	un	estudiante,	un	estudiante	será	excusado	de	participar	en	los	componentes	
de	actividad	física	de	la	clase	de	educación	física	durante	un	periodo	de	ayuno	religioso.		

Un	estudiante	en	los	grados	de	7-12,	puede	presentar	una	petición	escrita	al	Director	del	edificio	pidiendo	ser	excusado	de	cursos	de	
educación	física	por	las	razones	expuestas	a	continuación.		El	Superintendente	o	su	designando	debe	mantener	registros	que	
muestran	que	los	criterios	establecidos	en	esta	política	se	aplicaron	a	las	circunstancias	individuales	del	estudiante,	según	sea	el	caso.	

	 	 1.		Inscripción	en	un	programa	de	banda	de	marcha	para	crédito;(solo	9-12)	
	 	 2.		Participación	en	un	programa	deportivo	inter	escolar	o	extra	curricular;	

	 3.		Inscripción	en	clases	académicas	que	se	requieren	para	la	admisión	a	una	institución	de	educación	superior	(el	
estudiante	debe	estar	en	el	grado	11	o	12);	o	
4.		Inscripción	en	clases	académicas	que	se	requieren	para	la	graduación	de	la	secundaria,	a	condición	de	que	el	fracaso	de	
tomar	tales	clases	resultaría	en	que	el	estudiante	no	se	gradué	(el	estudiante	debe	estar	en	el	grado	11	o	12).		

	
Estudiantes	con	un	Plan/Programa	de	Educación	Individualizada	(IEP)	también	puede	ser	excusado	del	curso	de	educación	física	en	

cualquiera	de	las	siguientes	situaciones:	
1.		Él	o	ella	(a)	están	en	los	grados	3-12,	(b)	su	IEP	requiere	proporcionar	servicios	y	apoyo	de	educación	especial	durante				el	tiempo	
de	educación	física,	y	(c)	el	padre/tutor	está	de	acuerdo	o	el	equipo	del	IEP	hace	la	determinación;	o	

	 2.		Él	o	ella	(a)	tiene	un	IEP,	(b)	está	participando	en	un	programa	atlético	adaptivo	fuera	del	entorno	escolar,	y	(c)	el	padre	del	
estudiante	documenta	la	participación	del	estudiante	como	requerido	por	el	Superintendente	o	su	designado.	

Se	proporcionarán	actividades	especiales	en	educación	física	para	un	estudiante	cuya	condición	física	o	emocional,	como	determinado	por	una	
persona	licenciada	bajo	la	Ley	de	Practica	Medica,	impide	su	participación	en	el	curso	de	educación	física.	Un	estudiante	que	requiere	
educación	física	adaptada	recibirá	tal	servicio	en	acuerdo	al	Plan	de	Educación	Individualizada	(IEP)	del	estudiante.	
	
La	ley	estatal	prohíbe	que	el	distrito	escolar	honre	las	excusas	de	los	padres	basándose	en	la	participación	de	un	estudiante	en	actividades	de	
entrenamiento	atlético,	o	competiciones	realizadas	fuera	de	los	auspicios	de	la	escuela	del	Distrito.		
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Crédito	de	Servicio	Voluntario.	Un	estudiante	que	participa	en	el	Programa	de	Crédito	de	Servicio	de	Voluntarios	del	Distrito,	si	alguno,	puede	
ganar	el	crédito	hacia	la	graduación	por	el	desempeño	de	servicios	a	la	comunidad.	La	cantidad	del	crédito	de	participación	en	el	programa	no	
debe	exceder	la	finalización	de	un	semestre	de	artes	del	lenguaje,	matemáticas,	ciencias,	o	estudios	sociales.	
	
Re	entrada	de	Estudiantes	
Las	personas	menores	de	21	años	de	edad,	pueden	volver	a	entrar	a	la	secundaria	para	adquirir	un	diploma	de	escuela	secundaria	o	un	
certificado	de	equivalencia,	con	sujeción	a	las	limitaciones	establecidas	en	la	política	de	la	Junta	Escolar	7:50,	Admisiones	de	la	escuela	y	los	
estudiantes	traslados	a	y	de	escuelas	fuera	del	distrito.		Los	estudiantes	pueden	obtener	crédito	a	través	de	la	correcta	realización	de	los	
siguientes	(no	todos	de	estos	pueden	estar	disponibles	en	cualquier	momento):	
		

1.		Cursos	del	Distrito	
2.		Experiencias	fuera	del	distrito	descritas	en	esta	política.	
3.		Las	clases	en	un	programa	establecido	en	la	Sección	10-22-20	del	código	de	la	escuela,	conforme	a	las	normas	establecidas	por	la	Junta	

de	Colegios	Comunitarios	de	Illinois.	
4.		Pruebas	de	aptitud,	cursos	por	correspondencia,	experiencias	de	la	vida	y	otras	actividades	educativas	no	formales.	
5.		Servicio	militar,	siempre	que	la	persona	que	hace	la	solicitud	tiene	una	recomendación	de	la	Comisión	de	Acreditación	de	experiencias	

de	Servicios	de	los	Estados	Unidos.	
Las	disposiciones	contenidas	en	la	sección	de	Crédito	de	Experiencias	fuera	del	Distrito,	anteriormente,	aplican	al	recibo	del	crédito	de	
cualquier	curso	tomado	fuera	del	distrito.	
	
Escuela	de	Verano	de	Recuperación	de	Crédito	ofrecido	por	la	Escuela	Secundaria	de	Arcola	
Si	la	financiación	está	disponible,	se	ofrecerá	un	programa	de	recuperación	de	crédito	en	la	Escuela	Secundaria	de	Arcola	para	los	estudiantes	
que	han	fallado	los	cursos	que	son	requeridos	para	la	graduación.		El	programa	de	escuela	de	verano	se	llevará	a	cabo	durante	el	mes	de	junio	y	
todos	los	estudiantes	deben	completar	60	horas	de	instrucción	en	el	aula	por	cada	unidad	de	crédito.		Se	permitirá	un	máximo	de	3	créditos	
totales	hacia	requisitos	de	graduación	de	la	escuela	secundaria.	
	
R.	COLOCACION	AVANZADA	
El	Distrito	ofrece	un	Programa	de	Colocación	Avanzada	(APP)	para	estudiantes	que	califican.		Provee	a	estudiantes	un	ambiente	educativo	con	
opciones	curriculares	que	usualmente	se	reservan	para	los	estudiantes	que	son	mayores	o	en	grados	más	altos.		La	participación	está	abierta	a	
todos	los	estudiantes	que	demuestran	alta	capacidad	y	que	pueden	beneficiarse	de	la	colocación	avanzada.		No	se	limita	a	los	estudiantes	que	
han	sido	identificados	como	dotados	o	talentosos.	Póngase	en	contacto	con	el	director	del	edificio	para	más	información.		
	
	
S.	NORMAS	PARA	LOS	INTERCAMBIOS	DE	ESTUDIANTES	EXTRANJEROS 
Programas	Escolares-Para	los	programas	de	verano	(junio,	julio,	agosto)	y	salida	de	invierno	(enero,	febrero,	marzo),	el	estudiante	deberá	lograr	
una	nota	acumulativa	en	su	GPA	de	B	(3.0).	Además,	el	estudiante	deberá	recibir	aprobación	del	comité	local	de	control,	administrativo	y	la	
Junta	de	Educación. 

 
Trabajos	de	Curso-Los	cursos	requeridos	ofrecidos	solamente	en	los	Estados	Unidos	deberán	ser	tomados	localmente	(Por	ejemplo:	Historia	de	
los	Estados	Unidos,	Educación	de	Consumo).	Otros	cursos	que	se	tomen	en	el	extranjero	que	son	evaluados	como	aceptables	estarán	sujetos	a	
la	aprobación	de	crédito	por	la	Junta	de	Educación.	Para	poder	llegar	a	esta	determinación,	los	oficiales	locales	necesitarán	una	descripción	
completa	de	cursos,	en	inglés,	acompañado	de	los	minutos	por	semana	y	el	número	de	semanas	que	la	clase	reunió.	La	responsabilidad	de	la	
pronta	entrega	de	esta	información	recae	sobre	el	estudiante. 

 
Se	les	dará	créditos	a	los	estudiantes	por	las	clases	aprobadas.	Las	calificaciones	serán	calculadas	convirtiendo	calificaciones	del	país	anfitrión	al	
sistema	de	los	Estados	Unidos.	Estas	calificaciones	incluirán	el	rango	del	estudiante	en	Arcola. 

 
Se	anima	a	los	estudiantes	a	acumular	créditos	para	poder	graduarse	temprano	antes	de	salir.	Deberán	hacer	un	esfuerzo	especial	para	
completar	muchos	de	los	cursos	requeridos	antes	de	que	puedan	participar	en	un	intercambio.	La	disponibilidad	de	clases	necesarias	para	la	
graduación	no	podrá	ser	garantizada. 
 
T.	REGLAMENTO	DE	VESTUARIO	DE	EDUCACIÓN	FÍSICA 
Todo	estudiante	en	la	clase	de	Educación	Física	de	7-12	grados	debe	usar	una	camiseta	estándar	blanca,	morada	o	gris	de	Arcola	y	pantalones	
cortos	a	media	pierna	de	color	morado,	negro	o	gris.	Todas	las	camisetas	deben	tener	mangas	y	no	mostrar	la	ropa	interior. 
	
U.	DIRECTRICES	PARA	PUBLICACIONES,	PRODUCCIONES	Y	SITIOS	DE	WEB	PATROCINADOS	POR	LA	ESCUELA	
		Publicaciones,	producciones	y	páginas	web	patrocinados	por	la	escuela	se	rige	por	la	ley	del	Derecho	de	Expresión	de	Estudiantes	Periodistas,	
las	políticas	de	la	Junta	Escolar	y	el	Manual	de	Padre/Estudiante,	excepto	lo	dispuesto	a	continuación,	un	estudiante	periodista	tiene	el	derecho	
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de	ejercer	la	libertad	de	expresión	y	de	prensa	en	los	medios	de	comunicación	patrocinados	por	la	escuela,	incluyendo	el	derecho	de	
determinar	la	noticia,	opinión,	característica	y	contenido	de	la	publicidad	de	los	medios	de	comunicación	patrocinados	por	la	escuela.	
Estudiantes	de	periodismo	están	prohibidos	de	usar	los	medios	de	comunicación	patrocinados	por	la	escuela	en	una	forma	que:	

1. Sea	calumnioso	u	obsceno;	
2. Constituye	una	invasión	injustificada	de	la	privacidad;	
3. Viola	la	ley	federal	y	de	estado,	incluyendo	los	derechos	constitucionales	de	un	tercero;	o	
4. Invita	a	los	estudiantes	a	(a)	cometer	un	acto	ilícito;	(b)	violar	alguna	política	del	distrito	escolar	o	procedimiento	del	manual	

estudiantil;	o	(c)	materialmente	y	sustancialmente	interrumpirán	el	funcionamiento	ordenado	de	la	escuela.	
	
Todos	los	medios	patrocinados	por	la	escuela	deben	cumplir	con	la	ética	y	reglas	del	periodismo	responsable.	Texto	que	se	adapta	a	los	
números	uno	a	cuatro	anteriores	no	serán	tolerado	y	funcionarios	de	la	escuela	y	consejeros	de	los	medios	de	comunicación	del	estudiante	
puede	editar	o	eliminar	dicho	material.		
	
El	nombre	de	autores	acompañara	opiniones	personales	y	declaraciones	editoriales.		Una	oportunidad	de	la	expresión	de	opiniones	que	se	
diferencian	de	aquellos	publicados/producidos	se	proporcionara	dentro	del	mismo	material.		
	
Ninguna	expresión	realizada	por	los	alumnos	en	el	ejercicio	de	la	libertad	de	expresión	o	libertad	de	prensa	bajo	esta	póliza	se	considerará	
como	una	expresión	de	la	escuela,	distrito	escolar	o	una	expresión	de	la	política	del	consejo	escolar.	
		
V.	REGLAMENTO	PARA	LA	ACEPTACIÓN	DE	ESTUDIANTES	QUE	HAN	ASISTIDO	A	ESCUELAS	PRIVADAS	NO-ACREDITADAS	Y/O	NO	
RECONOCIDAS	 
Para	propósitos	de	este	reglamento	se	definen	los	siguientes	términos: 

 
Escuela	Pública	–	Una	escuela	mantenida	por	fondos	de	impuestos,	ayuda	gubernamental,	y	por	fondos	provistos	por	un	gobierno	local,	estatal,	
o	fuentes	gubernamentales; 
Escuela	Privada	–	Una	escuela	no	mantenida	por	fondos	de	impuestos,	ni	ayuda	gubernamental,	o	una	escuela	dentro	de	un	hogar	privado; 
Acreditada	–	respaldada	por	el	Estado	de	Illinois	y/o	La	Asociación	del	Norte	de	América; 
Reconocida	–	respaldada	por	el	estado	donde	la	escuela	existe	y	por	el	Estado	de	Illinois; 
Áreas	Básicas	del	Currículo	–	Matemáticas,	Ciencias,	Lectura,	Estudios	Sociales,	Artes	del	Lenguaje. 

 
Los	estudiantes	que	han	sido	educados	en	una	escuela	privada	no-acreditada	y/o	no-reconocida	podrán	ser	inscritos	en	cualquier	grado	del	uno	
al	doce	como	un	estudiante	en	Arcola	Community	Unit	School	District	#306.	La	colocación	en	un	grado	u	otro	se	basará	en	el	resultado	de	
pruebas	administradas	por	el	personal	escolar. 

 
Grados	1-8: 
Los	estudiantes	que	deseen	inscribirse	en	un	grado	específico	tendrán	que	pasar	una	prueba	de	aptitud	del	grado	inferior	inmediato	del	que	se	
desea	inscribir. 

 
La	prueba	de	aptitud	será	definida	como	una	Prueba	de	Aptitud	Estandarizada	o	como	la	Prueba	Iowa	de	Habilidades	o	las	pruebas	de	fin	de	
año	de	los	libros	usados	en	la	clase. 

 
La	elección	del	conjunto	de	pruebas	de	aptitud	que	se	usen	será	determinada	junto	con	la	directora	de	la	escuela	y	el	padre	o	tutor	del	
estudiante	involucrado. 

 
Si	la	prueba	estandarizada	es	usada,	el	estudiante	debe	obtener	un	punteo	no	menor	que	.5	debajo	del	nivel	de	grado	en	el	punteo	compuesto	
o	tres	o	más	en	las	principales	áreas	curriculares.	Ejemplo:	Si	el	estudiante	desea	inscribirse	al	principio	del	cuarto	grado,	debe	obtener	un	
punteo	de	3.5.	Si	el	estudiante	desea	inscribirse	en	4.7,	deber	obtener	un	punteo	de	4.2. 

 
Si	se	usa	el	conjunto	de	pruebas	de	libros,	el	reglamento	de	promoción	será	el	siguiente:	Un	estudiante	que	pase	una	prueba	en	una	de	las	
áreas	principales	curriculares	será	considerado	como	apto	en	esa	área	en	particular. 

 
Grados	9-12: 
Los	estudiantes	que	han	sido	educados	en	una	Escuela	Privada	no-acreditada	y/o	no-reconocidas	podrán	ser	inscritos	en	cualquier	grado	de	9-
12	en	la	Arcola	High	School.	Tales	estudiantes	deben	presentar	prueba	del	cumplimiento	de	las	pruebas	de	nivel	de	octavo	grado	de	la	
Constitución	de	los	Estados	Unidos	y	del	Estado	de	Illinois.	Por	lo	tanto,	tales	estudiantes	deberán	cumplir	con	todos	los	requisitos	de	
colocación	de	grado	y	graduación	de	Arcola	High	School. 
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Los	estudiantes	que	deseen	inscribirse	en	Arcola	High	School	en	las	circunstancias	ya	mencionadas	podrán	recibir	créditos	por	los	cursos	
ofrecidos	como	parte	del	currículo	de	Arcola	High	School.	Tales	créditos	podrán	adquirirse	y	colocarse	en	la	transcripción	de	tal	estudiante	de	
alguna	de	las	siguientes	formas: 

 
1. La	terminación	exitosa	de	las	Pruebas	estándar	como	las	Pruebas	Iowa	de	Habilidades	Básicas;	o	
2. La	terminación	exitosa	de	las	pruebas	finales	de	cada	curso	que	de	los	que	desean	los	créditos	para	su	transcripción.	

 
Si	se	usa	la	opción	1,	los	créditos	serán	permitidos	solamente	si	el	curso	es	un	curso	principal	y	si	el	estudiante	obtiene	un	punto	de	no	menos	
de	.5	debajo	del	nivel	de	grado	en	el	que	el	curso	se	ofrece	primero	al	cuerpo	estudiantil. 

 
Extracurricular 
Los	estudiantes	que	residan	dentro	del	límite	de	Arcola	Community	Unit	School	District	#306	y	no	asistan	a	una	escuela	pública	en	ese	distrito	
por	estar	inscritos	en	escuelas	privadas	no-acreditadas	y/o	no-reconocidas	no	se	les	permitirá	participar	en	actividades	extra-curriculares	de	la	
escuela	pública.	
	
W.	NOCHE	DE	RECONOCIMIENTO	DE	PREMIOS/CRITERIO	
Premio	al	Servicio:	Un	estudiante	en	su	último	año	de	secundaria	que	demostró	ser	más	servicial	(asistir	a	sus	maestros,	oficina,	etc.).	Votado	
por	la	facultad.	
Premio	Richard	Smith:	Un	estudiante	en	su	último año	de	secundaria	que	ha	demostrado	un	rendimiento	excepcional	en	la	zona	de	multa	o	
aplicadas	artes.	Votado	por	la	Facultad.	
Premio	de	Arte	para	un	Senior:	Esto	se	da	a	un	estudiante	que	ha	demostrado	interés	excepcional	en	las	artes	visuales	al	inscribirse	en	clases	
de	arte	tantas	veces	que	lo	permitiera	su	horario,	demostrando	una	dedicación	intensa	a	adquirir	los	conocimientos	y	habilidades	requeridas	
para	ejecutar	bien	diseñadas	obras	de	artes;	demostró	excelente	ética	de	trabajo	en	la	realización	de	obras	de	arte	de	calidad	durante	su	
carrera	como	un	estudiante	de	arte.	
Premio	del	NAHS:	Los	estudiantes	que	ganaron	la	Membresía	en	la	Sociedad	Nacional	del	Honor	del	Arte	serán	reconocidos	en	la	Noche	de	
Honores.	Los	estudiantes	deben	mantener	un	promedio	de	una	B	en	las	clases	de	arte	y	cumplir	horas	de	servicio	comunitario.		
Premio	de	las	Bellas	Artes:	Esto	se	da	un	estudiante	que	demostró	un	gran	interés	intenso	y	dedicación	a	las	cuatro	(4)	áreas	de	las	bellas	artes	
ofrecidas	en	la	Escuela	Secundaria	de	Arcola,	Artes	Visuales,	Banda,	Coro,	y	Teatro	al	inscribirse	en	clases	en	cada	una	de	aquellas	áreas	
ofrecidas.	El	recipiente	debe	demostrar	un	gran	interés	y	dedicación	a	adquirir	los	conocimientos	y	las	habilidades	requeridas	para	participar	en	
Banda,	y	el	Coro,	de	la	escuela	Secundaria	de	Arcola,	ser	un	miembro	del	Club	de	Teatro	en	Arcola,	y	Club	de	Arte.		
Premio	del	Club	de	Drama/Teatro	para	un	Senior:	Este	premio	es	para	un	estudiante	que	ha	sido	activo	en	el	Club	de	Drama	de	Arcola	y	
demostró	un	intenso	interés	y	dedicación	para	adquirir	los	conocimientos	y	habilidades	necesarias	para	ser	un	participante	en	la	producción	de	
una	obra	escolar	o	un	evento	dramático.		Además,	este	estudiante	debe	de	haber	demostrado	una	excelente	ética	de	trabajo	durante	su	
participación	en	la	producción	de	una	presentación	de	teatro	o	evento	dramático.	
Jueces	Electorales	del	Condado	de	Douglas:	Los	estudiantes	que	sirvan	como	juez	o	técnico	en	la	elección	primaria	del	Condado	de	Douglas	se	
reconocerá	con	un	certificado	en	la	Noche	de	Honores.		
Premio	de	NHS:	Los	estudiantes	que	ganaron	la	Membresía	a	la	Sociedad	Nacional	de	Honor	serán	reconocidos	en	la	Noche	de	Honores	
recibiendo	su	Lazo	de	la	NHS.	(criterios	para	la	membresía	descritos	en	la	Sección	VIII	Parte	K	del	manual	Estudiantil)	
Honor	con	Distinción:	Los	estudiantes	con	un	GPA	acumulativo	del	séptimo	semestre	de	3.75	o	superior	serán	reconocidos	en	la	Noche	de	
Honores	con	una	borla	de	oro.		
Premio	de	Jazz	de	Louis	Armstrong:	Este	premio	se	otorga	a	un	destacado	músico	de	jazz	con	excepcional	dedicación	en	la	banda	de	jazz.	
Premio	Excepcional	de	Banda	de	John	Phillip	Sousa:	Este	premio	se	basa	en	musicalidad	superior	y	dedicación	excepcional,	cuatro	años	en	la	
banda	de	la	secundaria,	y	mantener	un	promedio	de	“A”.	
Premio	del	Director	de	Banda:	El	receptor	de	este	premio	es	un	suplente	para	el	Premio	Excepcional	de	Banda	de	John	Phillip	Sousa.		Esto	se	da	
a	un	estudiante	de	banda	de	4	años	que	ha	seguido	el	mismo	criterio	como	se	señala	en	el	Premio	de	Banda	excepcional	de	John	Philip	Sousa.		
Premio	Coral	Escolar	Nacional:	Este	premio	se	otorga	a	un	estudiante	de	coral	de	cuatro	años	manteniendo	un	promedio	de	“A”	en	coro,	
participando	en	todas	las	actividades	extras	de	coro	(solo/conjunto,	IMEA,	etc.).	El	recipiente	de	este	premio	es	seleccionado	por	el	Director	de	
coro.		
Fred	Warning	Premio	del	Director:	El	receptor	de	este	premio	es	un	suplente	para	el	Premio	Coral	Escolar	Nacional.	Este	se	da	a	un	estudiante	
de	Coro	de	cuatro	años	(4)	que	ha	seguido	el	mismo	criterio	como	se	señala	en	el	Premio	Coral	Escolar	Nacional.	El	Director	de	Coro	hace	esta	
selección.	
Premio	Tri-M:	Los	estudiantes	que	califican	para	el	Tri-M	serán	reconocidos	en	la	Noche	de	Honores.	Para	calificar	para	el	Tri-M,	un	estudiante	
debe	mantener	un	GPA	de	3.0	en	todas	las	clases	de	música	además	de	un	2.0	o	mejor	en	todas	las	demás	clases.	Debe	ser	un	músico	
practicante,	ya	sea	a	medio	tiempo	o	a	tiempo	completo	y	exhibir	cualidades	y	tener	un	interés	en	el	servicio	comunitario.		
Bob	King	Scholars/Becarios:	Estos	estudiantes	se	alinean	en	el	10%	de	su	clase	de	graduación.	Esto	es	presentado	por	un	representante	del	
banco	Arcola	First	Bank.	
Premio	DAR/SAR:	Este	premio	es	votado	por	la	Facultad	y	otorgado	a	un	estudiante	que	presenta	las	siguientes	cualidades;	no	es	necesario	ser	
ciudadano	de	Estados	Unidos:	
Confiabilidad-sinceridad,	lealtad	y	puntualidad	
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Servicio-	cooperación,	cortesía,	consideración	de	los	demás	
Liderazgo-	personalidad,	autocontrol,	capacidad	de	asumir	responsabilidad	
Patriotismo-	interés	generoso	en	la	familia,	escuela,	comunidad	y	nación	
Premio	Legión	Americana:	Este	premio	es	votado	por	los	compañeros	de	clase	y	por	la	facultad	basada	en	las	calificaciones	de:	lealtad	a	la	
escuela	y	comunidad,	patriotismo	y	servicio	a	la	escuela	y	comunidad.	
Premio	de	Carroll	Dunn	de	Matemáticas:	Este	es	presentado	a	un	estudiante	Senior	que	ha	tomado	cuatro	años	(4)	de	matemáticas	en	la	
secundaria	con	el	mejor	GPA.	
Premio	de	Ingles:	Un	Senior	que	tiene	todas	las	clases	en	inglés,	deben	hacer	trabajo	ejemplar	(un	promedio	de	A)	los	4	años,	debe	mostrar	
interés	en	inglés	o	en	el	área	de	humanidades,	como	la	extensa	lectura,	escritura	creativa,	etc.		
Premio	de	Negocio	de	Karen	Hohlbauch:	Un	estudiante	Senior	que	tiene	más	cursos	de	negocios	a	través	de	la	escuela	secundaria,	recibiendo	
una	A	o	A-	en	todos	los	cursos	excepto	en	uno,	recibiendo	no	más	bajo	que	una	B-	en	el	curso.		
Premio	Vocacional/Profesional:	Para	un	estudiante	Senior	que	ha	participado	casi	todos	los	años	en	FCA/Ag	basado	en	los	cursos	tomados	y	
con	el	mejor	GPA,	un	miembro	de	su	club	respectivo	(FCCLA/FFA)	basado	en	el	carácter,	personalidad,	y	en	la	participación.	
Premio	Modesta	Scott:	para	un	estudiante	Senior	que	ha	tomado	casi	todos	los	cursos	de	estudios	sociales	“4”	(geografía,	historia	del	mundo,	
historia	Americana,	Problema	Americana.	Ciencias	Sociales	Avanzado,	psicología/sociología),	mantuvo	un	promedio	de	“A”,	o	“A-	“,	en	todas	las	
clases	de	estudios	sociales,	requeridos	o	electivos,	demostró	el	uso	de	habilidades	de	estudios	sociales	y	actitudes	para	el	mejoramiento	dela	
escuela	y	la	comunidad.	En	case	de	empate	en	GPA	el	ultimo	se	aplica	a	base	de	clase	de	oficial,	anuario,	juez	de	elección,	etc.,	liderazgo,	Eagle	
Scout,	trabajando	en	cualquier	cosa	como	líderes	de	4-H,	etc.		
Premio	de	Lengua	Extranjera:	3	años	de	español,	con	un	promedio	de	“A”	los	tres	años,	cierto	grado	de	fluidez	en	español	y	conocimiento	de	la	
cultura	y	costumbres	de	los	países	de	habla	hispana,	activos	en	el	Club	de	Español.	
Premio	Escolar	Amy	Bergfield	Reinhart:	Dado	al	jugador	escolástico	que	contesta	más	preguntas	de	complemento.	El	estudiante	merecedor	
recibe	un	premio	en	efectivo	y	una	placa	de	reconocimiento.			
Premio	de	Ciencias:	Esto	se	da	a	un	estudiante	Senior	con	el	mejor	GPA	en	el	área	de	la	ciencia	combinado	con	la	toma	de	más	clases	de	
Ciencias.	
Premio	de	Servicio	de	biblioteca:	Este	destinatario	es	elegido	por	el	bibliotecario	basad	en	excepcional	servicio	prestado	por	un	estudiante	
Senior	para	colaborar	con	diversas	labores	en	la	biblioteca.	Este	premio	no	puede	ser	dado	anualmente.		
Placas	Deportivas	Seniors:	Los	estudiantes	Seniors	que	han	participado	durante	cuatro	años	en	el	deporte	por	lo	menos	uno	(esto	no	incluye	a	
las	porristas);	el	estudiante	debe	empezar	y	terminar	cada	temporada.		En	el	caso	de	una	lesión	atlética	durante	la	temporada,	ellos	todavía	se	
considerarán	elegibles.		
Premios	de	Eruditos/atleta	del	Ejército	de	los	Estados	Unidos:	Un	estudiante	Senior	masculino,	y/o	una	estudiante	Senior	femenina	que	han	
demostrado	excelencia	académica	y	atletismo.		Este	premio	no	puede	ser	ofrecido	por	el	Ejército	de	U.S.	cada	año.	
Premios	Pete	Magelli	mejor	atleta	masculino	y	Nancy	Stiff	mejor	atleta	feminina:	Basado	en	4	años	de	la	secundaria	de	participación	y	
honores	recibidos	durante	la	carrera	de	la	atleta	en	la	secundaria	(honores	de	post	temporada	como	la	selección	de	All-	conference	Team,	
torneo	de	equipo	durante	el	torneo	de	vacaciones	y	Seleccionado	Equipo	de	Todo	Área,	etc.).	Ninguna	violación	del	manual	deportivo	durante	
la	carrea	de	la	secundaria	de	la	atleta.	El/La	atleta	se	esfuerza	en	su	cumplo	no	solo	para	mejorar	su	juego	sino	también	por	ser	el	mejor	que	
puede	por	el	bien	del	equipo.		Este	atleta	es	un	buen	compañero	de	equipo	(deportes	de	equipo)	y	tiene	la	capacidad	para	poner	al	equipo	por	
delante	de	la	gloria	individual;	debe	exhibir	excepcional	del	carácter	en	y	fuera	del	campo	de	juego.	Antes	del	reconocimiento	de	Senior	Honors,	
cada	coach/entrenador	se	les	pedirá	votar	para	el	atleta	que	él/ella	siente	mejor	representa	este	premio.		Estos	premios	no	pueden	ser	
ofrecidos	cada	año	si	los	criterios	no	se	cumplen.	
Premio	de	Lincoln	Prairie	Conference	Principal’s	Award:	Dos	(2)	destinatarios	seleccionados	por	el	director	de	la	escuela	secundaria	basado	en	
la	participación	en	eventos	extracurriculares	LPC,	buen	estudiante	y	representación	positiva	de	la	escuela	y	LPC	
I.H.S.A	Premio	de	Logro	Académico	Excepcional:	Este	premio	se	presenta	para	el	logro	académico	sobresaliente	de	un	individuo	mientras	
participa	en	las	actividades	inter	escolásticas	de	IHSA.		El	estudiante	tiene	que	mantener	un	GPA	acumulativo	de	3.5	y	han	participado	en	por	lo	
menos	una	actividad	de	IHSA.		
Asistencia	Perfecta:	Este	premio	se	otorga	a	un	estudiante	que	no	ha	perdido	ningún	día	durante	el	año	escolar.			
Premio	del	Presidente	a	la	Excelencia	Educativa	(oro):	Este	premio	se	otorga	a	los	alumnos	que	sobrepasan	en	pruebas	estandarizadas	y	
satisfacer	el	necesario	GPA	de	3.75.	
Premio	del	Presidente	del	Logro	Educativo	(plata):	Este	premio	se	otorga	a	estudiantes	que	cumplen	con	el	requisito	de	un	GPA	de	3.5.	
Illinois	State	Scholars:	Estos	estudiantes	son	seleccionados	por	la	Comisión	de	Becas	del	estado	de	Illinois	basado	en	resultados	de	los	
exámenes	de	SAT/ACT.		Los	estudiantes	recibirán	dinero	de	la	Fundación	de	Arcola.		
Premio	de	Salutatorian	presentado	por	Ricardo	A.	Clímaco,	M.D.	y	Rosalilia	U.	Clímaco:	dado	por	la	familia	Clímaco	al	Salutatorian	de	la	clase	
graduanda.			
Premio	de	VAledictorian	presentado	por	la	Familia	Collins:	Este	premio	es	entregado	por	un	represéntate	de	la	Fundación	de	Arcola	al	
Valedictorian	de	la	clase	graduanda.			
Premio	de	la	Escuela	Secudnaria	de	Arcola	para	el/la	Valedictorian	y	Salutatorian:	Los	estudiantes	serán	presentados	con	medallas	de	honor	
representado	Valedictorian	y	Salutatorian	para	usar	en	la	graduación.	
Becas	(*)	
Beca	de	Lions	Club	
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Beca	de	Masonic	Lodge	
Beca	de	Jaycees	
Beca	de	la	Asociación	de	Bomberos	de	Arcola	
Beca	de	Marty	Thomas	
Beca	Arcola	Township	Memorial	
Beca	del	Chamber	of	Commerce	de	Arcola	
Premio	de	Arcola	Rotary	“Al	estudiante	del	año/	Student	of	the	Year”	
Beca	de	Arcola	Healthcare	
Beca	de	Malcolm	y	Sharon	Fox	
Beca	de	Consejo	de	estudiantes/Student	Council	
Beca	de	Student	Council	Life	Savings	Blood	Drive	
Beca	de	National	Honor	Society	Red	Cross	Blood	Drive		
Beca	de	Mike	Harvey	
Beca	de	Jeff	Whipple	
Beca	de	Juli	Arthur	Memorial	
Beca	de	Emilee	Mathias	Memorial	
Beca	de	Diana	Climaco	Smith	
Beca	de	Carroll	V.	Moore	Memorial	
Beca	de	Sophia	Heil		
Beca	Kent	Grummett	
Beca	de	Worth	&	Sue	Gruelle	
Fondo	de	Prestamo	de	Fern	Covalt	Knaus	
Becca	de	Fern	Covalt	Knaus		
Beca	de	Georgine	B.	McDonald	
Beca	de	Parkland	College	Trustees	
	
*Las	becas	anteriores	serán	ofrecidas	cada	año	basado	en	la	disponibilidad	de	cada	organización.	Más	información	estará	disponible	para	los	
estudiantes	Seniors	y	los	padres	en	la	reunión	de	Padres/alumnos	en	marzo	cada	año.	
	
		IX.	GRADUACIÓN 
A.	REQUISITOS	PARA	LA	GRADUACIÓN 

La	escuela	de	Arcola	High	School	requiere	24	créditos	para	la	graduación.	
	
Para	graduarse	de	la	secundaria,	a	menos	que	lo	contrario	exentos,	cada	estudiante	es	responsable	de:	

1.)	Completar	todos	requisitos	del	Estado	de	graduación	listados	abajo.	
2.)	Completar	todos	los	requisitos	del	distrito	de	graduación	adicionales	a	los	requisitos	estatales	de	graduación.	
3.)	Pasando	un	examen	de	patriotismo	y	los	principios	de	representante	de	gobierno,	adecuado	uso	de	la	bandera,	los	
				métodos	de	votación	y	la	promesa	de	Lealtad/Pledge	of	Allegiance.	
4.)	Participación	en	la	evaluación	estatal	requerida	para	graduación.	 
	
	
Requisitos	de	Graduación	del	Estado	por	Mandato	
(a)Cuatro	años	de	Artes	de	Lenguaje	
(b)Dos	años	de	cursos	de	escritura	intensiva,	una	de	ellas	debe	ser	inglés	y	el	otro	puede	ser	inglés	o	cualquier	otro	tema.	Cuando	sea	
aplicable,	cursos	de	escritura	intensa	pueden	ser	contados	hacia	el	cumplimiento	de	otro	requisito	de	graduación.	
(c)Tres	años	de	matemáticas,	una	de	que	debe	ser	Algebra	I	y	una	que	puede	incluir	contenido	sobre	geometría	y	una	que	puede	ser	
un	curso	de	computación	de	ciencias	en	Colocación	Avanzada.	
(d)Dos	años	de	ciencias	naturales.	
(e)Dos	años	de	ciencias	sociales,	del	que	cual	un	ano	debe	ser	Historia	de	los	Estados	Unidos	o	una	combinación	de	Historia	de	
Estados	Unidos	y	Gobierno	Americano.	Dentro	de	los	dos	años	de	requisito	de	Ciencias	Sociales.	Un	semestre	de	educación	cívica	se	
requiere	para	la	graduación.	
(f)Un	año	elegido	de	(A)	Música	(B)	Arte,	(C)	lengua	extranjera,	que	se	considerara	a	incluir	El	Lenguaje	de	Señas	Americano,	o	(D)	
educación	profesional.	
(g)un	semestre	de	educación	para	la	salud	
(h)Clases	de	Educación	Física	Diaria	
(i)Un	curso	cubriendo	Patriotismo	Americano	y	los	principios	del	gobierno	representativo,	como	enunciados	en	la	Declaración	de	
Independencia	Americana,	la	Constitución	de	los	Estados	Unidos	de	América	y	la	Constitución	del	Estado	de	Illinois,	y	el	uso	adecuado	
y	demostración	de	la	bandera	americana.	
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(j)Nueve	semanas	de	Educación	del	Consumidor.		
(k)Para	todo	estudiante	entrando	la	escuela	secundaria	en	el	año	escolar	2022-23,	un	ano	de	un	curso	que	incluye	instrucción	
intensiva	y	alfabetización	informática,	que	puede	ser	inglés,	estudios	sociales	o	cualquier	otra	materia	y	que	puede	contarse	para	el	
cumplimiento	de	otros	requisitos	de	graduación.		
	
Los	requisitos	anteriores	no	aplican	a	los	estudiantes	con	discapacidades	cuyo	curso	de	estudios	es	determinado	por	un	Plan	de	
Educación	Individualizada	o	estudiantes	que	son	exentos	de	participación	en	ciertos	cursos	en	acuerdo	con	la	Ley	del	Estado.		

	
Aplicación	gratuita	para	ayuda	federal	para	estudiantes/Federal	Student	Aid	(FAFSA)Requisito	de	Graduación	
Como	requisito	para	recibir	un	diploma	de	la	escuela,	el	padre	o	tutor	de	cada	estudiante	o,	si	un	estudiante	tiene	al	menos	18	años	de	edad	o	
legalizado	emancipado,	el	estudiante	debe	cumplir	con	uno	de	los	siguientes:		
	
(1)	Presentar	una	solicitud	FAFSA	con	el	Departamento	de	Educación	de	los	Estados	Unidos	o,	en	su	caso,	una	solicitud	de	ayuda	financiera	del	
Estado,		
	
(2)	presentar	una	renuncia	indicando	que	padre	o	tutor;	si	corresponde,	el	estudiante	comprende	lo	que	es	la	FAFSA	y	la	solicitud	de	ayuda	
financiera	estatal	y	ha	optado	por	no	presentar	una	solicitud.	
	
A	petición,	la	escuela	proporcionará	al	estudiante	y	a	sus	padres	o	tutores	cualquier	apoyo	o	asistencia	necesaria	para	cumplir	con	este	
requisito.	
	
Un	distrito	escolar	puede	otorgar	un	diploma	de	la	escuela	a	un	estudiante	que	no	es	capaz	de	cumplir	con	este	requisito	debido	a	atenuantes	
circunstancias,	según	lo	determinado	por	el	distrito	escolar,	si	(i)	el	estudiante	ha	cumplido	con	todos	los	otros	requisitos	de	graduación,	y	(ii)	el	
director	da	fe	de	que	el	distrito	escolar	ha	hecho	un	buen	esfuerzo	de	fe	para	ayudar	al	estudiante	o,	en	su	caso,	su	padre	o	tutor	a	presentar	
una	aplicación	o	una	renuncia.		
 
B.	RECOMENDACIÓN	PARA	PREPARACIÓN	UNIVERSITARIA 

4	años	 	 	 	 Inglés 
4	años	 	 	 	 Matemáticas 
3	años	 	 	 	 Ciencias 
3	años	 	 	 	 Estudios	Sociales 
2	años	 	 	 	 Lengua	Extranjera/Humanidades 
 

C.	REGLAMENTO	PARA	LA	EMISIÓN	DE	UN	DIPLOMA	BAJO	CIRCUNSTANCIAS	ESPECIALES 
Un	individuo	que	no	cumpla	los	requisitos	para	graduarse	se	le	podrá	emitir	un	diploma	bajo	ciertas	circunstancias	en	una	fecha	
posterior.	El	criterio	se	enumera	abajo: 

1. Se	debe	haber	asistido	a	la	Arcola	High	School	durante	el	último	año	de	asistencia.	
2. Se	debe	haber	hecho	por	escrito	una	solicitud	para	una	evaluación	de	su	expediente.	Se	hará	una	evaluación	basándose	en	los	requisitos	

para	la	graduación	cuando	su	clase	se	gradúe.	
3. Si	se	está	a	tres	créditos	o	menos	de	cumplir	los	requisitos	para	graduarse,	podría	asistir	a	un	programa	aprobado	o	acreditado	de	high	

school,	Jr	College	o	de	una	universidad	para	recuperar	los	créditos.	
4. No	se	acreditarán	créditos	por	cursos	por	correspondencia,	pruebas	de	aptitud,	experiencias	de	la	vida,	o	no-formales.	
5. Se	deberá	realizar	por	escrito	un	estudio	de	vida	y	deberá	ser	aprobado	por	un	oficial	autorizado	de	la	escuela.	Este	plan	contendrá	los	

créditos	que	se	necesiten,	la	clase	o	clases	que	se	piensan	tomar	y	la	institución	a	la	que	se	desee	asistir.	
6. Los	créditos	serán	recibidos	de	semestre	a	semestre.	Un	semestre	de	crédito	de	universidad	equivaldrá	a	un	semestre	de	preparatoria.	
7. Después	de	que	sea	recibida	una	transcripción	oficial	por	el	Superintendente,	los	requisitos	serán	verificados	y	el	diploma	será	emitido	por	

el	Superintendente.	
8. Las	preguntas	pertinentes	a	circunstancias	no	mencionadas	en	este	reglamento	deberán	ser	sometidas	por	escrito	al	Superintendente	y	se	

tomará	una	decisión,	según	la	situación.	
	
D.GRADUACION	TEMPRANA	
				Cualquier	estudiante	que	desee	graduarse	al	final	del	primer	semestre	del	último	año	escolar	debe	declarar	su	intención	para	el	1	de	abril	de	
su	tercer	año	de	secundaria	poniéndose	en	contacto	con	la	consejera.		Excepciones	a	esta	política	se	hará	sobre	una	base	de	caso	por	caso	en	
función	de	las	circunstancias	y	debe	ser	aprobado	por	el	director.			
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X.	ACTIVIDADES	ESTUDIANTILES 
					A.	EXCURSIONES 

La	elegibilidad	de	un	estudiante	para	ir	a	excursiones	se	basará	en	su	record	de	asistencia,	progreso	académico	y/o	disciplinario	en	el	
punto	del	ciclo	escolar	en	el	que	se	realice	la	excursión. 	Los	estudiantes	que	son	académicamente	inelegibles	o	tienen	asignaciones	
incompletas	o	faltantes	no	se	les	permitirá	asistir	a	excursiones,	a	menos	que	sea	aprobado	por	la	directora.	Estudiantes	que	tiene	
ausencias	injustificadas	o	absentismo	crónico	también	puede	ser	negado	el	privilegio	de	asistir	a	una	excursión.		La	negación	de	
participar	podría	ser	decisión	del	maestro	y	aprobada	por	la	directora	si	el	comportamiento	del	estudiante	en	ese	punto	del	ciclo	
escolar	indica	que	el	estudiante	es	capaz	de	ser	un	problema	en	la	excursión	y/o	porque	él/ella	no	ha	obtenido	el	privilegio	de	
participar	en	la	excursión	por	su	comportamiento	en	la	escuela. 

 
B.	ACTIVIDADES	PATROCINADAS	POR	LA	ESCUELA 

Durante	el	ciclo	escolar	y	el	periodo	de	vacaciones,	incluyendo	el	verano	hay	un	número	de	actividades	que	involucran	a	los	
estudiantes	que	son	patrocinadas	por	grupos	e	individuos.	Estas	actividades	aparentemente,	en	la	superficie,	son	patrocinadas	por	la	
escuela,	pero	no	lo	son.	Los	padres,	tutores,	estudiantes	que	cuestionen	si	la	actividad	es	patrocinada	por	la	escuela	siempre	podrán	
llamar	a	la	oficina.	La	secretaria	o	el/la	directora(a)	tendrán	la	respuesta.	Una	actividad	apropiadamente	patrocinada	y	aprobada	se	
identificará	con	ciertas	características	que	ayudarán	a	(los)	padre(s)	o	tutor(es)	y	estudiantes	a	determinar	qué	actividad	es	
patrocinada	o	no	por	la	escuela.	Éstas	son: 

Una	actividad	patrocinada	por	la	escuela	es	siempre	aprobada	por	la	directora	de	la	escuela	y	siempre	está	en	el	calendario	escolar.	A	
menos	que	sea	una	excursión	patrocinada	por	la	escuela,	siempre	se	llevará	a	cabo	en	la	escuela	o	en	un	lugar	aprobado	para	el	uso	
de	la	escuela.	Siempre	será	supervisada	por	un	maestro	o	maestro	auxiliar	asignado	por	a	el/la	directora(a)	para	ese	propósito. 

Los	locales	de	la	escuela	son	alquilados	a	menudo	por	otros	grupos	y	el	hecho	de	que	la	actividad	se	lleve	a	cabo	en	la	escuela	no	
siempre	significa	que	esté	patrocinada	por	la	escuela.	

	
C.	MANUAL	PARA	ACTIVIDADES	DEPORTIVAS	
• Creemos	que	la	participación	en	la	competición	atlética	debe	ser	una	parte	de	la	experiencia	total	para	todos	los	jóvenes	que	asisten	a	la	

escuela	de	Arcola.	
• Creemos	que	la	participación	en	una	actividad	atlética	solida	contribuye	al	desarrollo	de	la	salud	y	felicidad,	habilidad	física,	madurez	

emocional,	competencia	social	y	valores	morales.	
• Creemos	que	el	espíritu	del	juego	y	la	voluntad	de	ganar	son	valiosas	para	el	desarrollo	de	una	mente	sana.	
• Creemos	que	la	competencia	es	un	ecualizador	sano	porque	los	individuos	son	juzgados	por	lo	que	pueden	hacer,	no	sobre	la	base	del	

grupo	social,	étnico	o	económico	al	que	pertenecen	sus	familias.	
• Creemos	que	la	participación	en	competencias	atléticas	es	un	privilegio	y	que	los	participantes	deben	aceptar	las	responsabilidades	que	

van	con	ese	privilegio.	
• Creemos	que	nuestros	participantes	en	el	programa	deben	mantener	altos	estándares	de	conducta	dentro	y	fuera	de	la	escuela.	

Por	favor	anote	que	las	siguientes	estipulaciones	de	este	manual	son	efectivas	24	horas	al	día,	7	días	a	la	semana,	365	días	al	año.		
	
ACTIVIDADES	QUE	SE	OFRECEN	EN	LA	ESCUELA	DE	ARCOLA	JH	Y	HIGH	SCHOOL	SUJETAS	AL	MANUAL 
Fútbol	americano,	voleibol	para	chicas,	golf	para	chicos,	golf	para	chicas,	basquetbol	para	chicos,	basquetbol	para	chicas,	beisbol,	softball,	
atletismo	de	chicos,	atletismo	de	chicas,	porristas,	Winter	Guard	y	Scholastic	Bowl.	
		
	
INFORMACION	DEL	JUGADOR/PADRE	PARA	EL	MANUAL	ATLETICO	Y	LAS	REGLAS	DEL	EQUIPO 
Todos	los	estudiantes	de	primer	año	y	sus	padres	recibirán	información	sobre	el	Manual	de	Arcola	de	Jr./Sr.	High	para	actividades	extra	
curriculares	en	la	orientación	para	estudiantes	de	primer	año	de	secundaria.	Los	participantes/padres	deben	registra	a	su	hijo	para	cada	
deporte	o	actividad	cada	año	en	el	sitio	web	de	EventLink	y	firmar	todos	los	formularios	requeridos	por	línea.		Esto	incluirá	el	reconocimiento	
de	que	el	padre	ha	leído	y	revisado	las	expectativas	como	se	describe	en	el	manual	de	la	escuela	para	actividades	extracurriculares.	El	manual	
se	ubicará	en	el	sitio	web	de	la	escuela,	en	el	iPad	del	estudiante	y	en	el	sitio	web	de	registro	de	EventLink.	 
	
EQUIPOS	DEPORTIVOS 
Los	estudiantes	son	elegibles	para	participar	en	una	actividad	teniendo	en	cuenta	los	requisitos	de	participación	aprobados	por	la	IHSA,	la	Junta	
de	Educación	de	Arcola	CUSD	#306,	la	administración,	los	entrenadores	y	los	patrocinadores.	 

ESTUDIANTES	QUE	PARTICIPAN	EN	MÚLTIPLES	ACTIVIDADES	EXTRA-CURRICULARES	(incluyendo	las	actividades	no	deportivas	como	el	club	de	
drama,	la	FFA,	coro	y	consejo	Estudiantil) 
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Aunque	a	los	estudiantes	no	se	les	prohíbe	participar	en	más	de	una	actividad	extracurricular,	puede	haber	conflictos.	Cuando	los	conflictos	
ocurren,	se	siguen	las	siguientes	reglas:	 

1. El	estudiante	debe	elegir	su	actividad	favorita	y	esa	actividad	es	la	que	tendrá	preferencia	con	respecto	a	prácticas	y	juegos.	
(actividades	co	curriculares	tendrán	preferencia)	

2. Una	vez	que	la	actividad	favorita	es	elegida,	el	jugador,	entrenador,	director	atlético	y	los	padres	u	tutor	(si	se	les	requiere)	se	
reunirán	para	confirmar	por	escrito	un	acuerdo	detallando	la	próxima	temporada.		

3. En	el	desarrollo	de	este	“acuerdo”	se	tendrá	en	cuenta	lo	siguiente:		
A. Las	prácticas/juegos	de	la	temporada	tendrán	preferencia	sobre	las	prácticas/juegos/gimnasios	abiertos	fuera	de	

temporada.		
B. Los	juegos/encuentros	tendrán	preferencia	sobre	las	prácticas/gimnasios	abiertos.		
C. Los	eventos	del	Estado/Conferencias	tendrán	preferencia	sobre	los	eventos	de	no	conferencia.		

	
REQUISITOS	DE	ELEGIBILIDAD	ACADÉMICA	DE	LA	IHSA 
En	acuerdo	a	la	sección	10-20.30	del	código	escolar	y	junto	con	la	sección	3.0000	del	manual	de	la	IHSA	y	las	normas	del	distrito	escolar,	la	junta	
ha	decidido	que	los	requisitos	de	elegibilidad	son	los	siguientes:	 

1.	Elegibilidad	Semanal 
A. Los	estudiantes	no	reprobarán	más	de	una	(1)	clase	y	habrán	aprobado	por	lo	menos	veinticinco	(25)	horas	de	créditos	de	trabajo	de	

la	secundaria	por	semana	(IHSA	regla	4.021).	
B. Cualquier	estudiante	que	no	cumpla	con	el	mínimo	de	los	requisitos	establecidos	en	el	Párrafo	A,	Sección	I	de	este	reglamento,	será	

suspendido	de	participación	futura	en	cualquier	actividad	patrocinada	y/o	respaldada	por	la	escuela,	o	cualquier	otra	actividad	
extracurricular	por	una	semana	de	calendario.	

C. La	calificación	semanal	de	elegibilidad	es	determinada	por	la	media	de	las	calificaciones	del	semestre.	Los	reportes	de	elegibilidad	se	
publicarán	los	jueves	por	la	tarde	y	serán	efectivos	de	lunes	-	sábado.		

D. Cualquier	estudiante	que	no	sea	elegible	durante	3	semanas	consecutivas	o	5	semanas	total	durante	la	temporada	será	expulsado	del	
equipo.		

2.	Elegibilidad	Semestral 
A. Los	estudiantes	no	reprobarán	más	de	una	(1)	clase	y	estarán	en	camino	a	graduarse	como	se	determinará	en	las	calificaciones	de	

final	de	semestre	entregadas	por	los	maestros	de	clase.	La	determinación	de	estar	en	camino	para	la	graduación	se	iniciará	después	
del	1er	semestre	de	High	School.	

B. Cualquier	estudiante	que	no	cumpla	con	el	mínimo	de	los	requisitos	establecidos	en	el	Párrafo	A,	Sección	II	de	este	reglamento,	será	
suspendido	de	participación	futura	en	cualquier	actividad	patrocinada	y/o	respaldada	por	la	escuela,	o	cualquier	actividad	
extracurricular	por	lo	que	le	quede	del	semestre.	

C. Después	de	que	las	calificaciones	se	publiquen	cada	semestre,	el	estudiante	y	sus	padres	serán	notificados	por	escrito	de	la	
inelegibilidad	de	semestre.		

D. Los	estudiantes	que	quieran	ser	porristas	deberán	ser	académicamente	elegibles	en	el	momento	que	se	realicen	las	pruebas.		
REGLAMENTO	ACADÉMICO	DE	LA	IHSA	POR	LA	LEY	3.020	 

3:021	Ellos	(los	estudiantes)	tendrán	que	aprobar	por	lo	menos	veinticinco	(25)	horas	de	crédito	de	trabajo	de	la	escuela	secundaria	
por	semana.	 

3:022	Ellos	(los	estudiantes)	deben,	a	menos	que	estén	entrando	en	el	High	School	por	primera	vez,	tener	créditos	en	los	registros	de	
la	escuela	de	veinticinco	(25)	horas	de	créditos	de	la	secundaria	en	el	semestre	previo.	Tal	instrucción	debió	haber	sido	completada	en	
el	semestre	en	el	que	se	concedió	el	crédito	o	en	un	programa	de	escuela	de	verano	reconocido	que	haya	sido	aprobado	por	la	Junta	
de	Educación	y	donde	se	haya	recibido	créditos	para	la	graduación. 

	
REQUISITOS	DE	ELEGIBILIDAD	ACADÉMICA	/	REGLAMENTO	ACADÉMICO	DE	LA	IHSA	POR	LA	LEY	2.	040 
2.041	Todo	participante	estarán	en	los	grados	del	quinto	al	octavo	y	no	habrán	pasado	octavo	grado. 
2.042	Un	estudiante	hará	las	tareas	como	se	determina	por	el	distrito	local	en	todas	las	materias	y	la	escuela	certificará	su	cumplimiento	por	
ley.	El	uso	de	un	jugador,	concursante,	o	participante	se	considera	tal	certificación.		 
2.043	Para	toda	actividad	de	la	IESA,	el	trabajo	de	los	atletas	y	no-atletas	deberán	ser	revisado	semanalmente	para	determinar	su	elegibilidad	
para	la	semana	siguiente	de	lunes	a	sábado.	Los	estudiantes	deberán	ir	aprobando	cada	materia,	cada	semana	para	ser	elegibles.		En	los	
deportes	de	otoño,	la	primera	evaluación	de	elegibilidad	será	la	primera	semana	completa	de	asistencia	al	principio	del	ciclo	escolar.	Durante	
las	semanas	siguientes,	la	evaluación	se	hará	la	semana	antes	del	primer	juego	en	esa	actividad. 
2.044	La	evaluación	de	elegibilidad	será	el	mismo	día	cada	semana,	a	menos	que	la	escuela	no	esté	en	sesión;	entonces	se	deberá	hacer	el	
último	día	de	la	asistencia	del	estudiante	de	esa	semana. 
2.045	Las	calificaciones	serán	acumuladas	para	todo	el	periodo	escolar.	(La	determinación	de	la	calificación	se	basará	en	el	estado	del	
trimestre	actual	del	estudiante.		La	elegibilidad	se	determinará	con	las	calificaciones	del	trimestre	actual,	a	menos	que	el	estudiante	
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repruebe	el	trimestre	anterior.	Si	un	estudiante	reprueba	al	final	de	un	trimestre	será	inelegible	y	permanecerá	inelegible	en	el	siguiente	
trimestre	hasta	que	se	establezca	una	calificación	de	aprobación	para	el	actual	trimestre.) 

Cualquier	estudiante	de	Junior	High	que	no	es	elegible	durante	3	semanas	consecutivas	o	durante	un	total	de	5	semanas	en	la	temporada	será	
expulsado	del	equipo.	 

REGLAS	Y	NORMAS 
1. Todos	los	participantes	en	el	programa	deportivo	deben	mostrar	prueba	de	seguro	antes	del	primer	día	de	práctica.		
2. Todos	los	participantes	en	el	programa	deportivo	deben	tener	un	examen	físico	como	se	requiere	en	la	IHSA/IESA	en	el	primer	día	de	

práctica.		
3. Todos	los	participantes	del	programa	y	sus	padres/tutores	deben	firmar	los	siguientes	documentos	cada	año	antes	de	que	se	les	permita	la	

participación:	Manual	Atlética,	Acuerdo	por	el	estudiante	de	no	ingerir	o	utilizar	cualquier	droga	en	la	lista	del	IHSA	mas	actual	de	
sustancia	prohibidas	(sin	un	prescripción	escrita	y	documentación	medica	proporcionada	por	un	médico	autorizado	que	realizo	una	
evaluación	para	una	enfermedad	legitima),	Política	del	IHSA	sobre	Pruebas	de	Sustancia	y	drogas	de	Mejora	de	Rendimiento,	Política	de	
Conmoción	Cerebral	y	Lesión.		

4. Todos	los	participantes	del	programa	se	deben	registrar	en	la	escuela	y	tener	todos	los	alquileres	de	libros	y	pagos	de	registro	pagados	por	
completo	antes	de	la	participación	en	prácticas	o	competiciones.		

5. Cualquier	participante	del	programa	que	esté	ausente	los	últimos	cuatro	(4)	períodos	del	día	de	clases	no	se	le	permitirá	practicar	o	
participar	en	la	competición	deportiva	esa	noche.		Además,	no	se	les	permitirá	hacer	el	viaje	en	el	camión.		Excepción:	cita	con	el	dentista	o	
doctor,	funeral	o	excusa	sujeta	a	la	aprobación	de	la	directora	y/o	director	atlético.		

6. Los	estudiantes	que	no	asisten	a	la	escuela	el	viernes,	no	se	les	puede	permitir	participar	en	actividades	o	concursos	el	sábado.	
EXCEPCIÓN:	cita	con	el	dentista	o	doctor,	funeral	o	excusa	sujeta	a	la	aprobación	de	la	directora	y/o	director	atlético.		

7. Los	participantes	del	programa	que	necesiten	faltar	a	una	práctica	tendrán	que	consultar	al	entrenador/patrocinador	antes	de	la	ausencia	
a	menos	que	sea	una	emergencia.		

8. Los	participantes	del	programa	son	responsables	del	equipo	y	deberán	pagar	el	coste	de	reemplazar	el	equipo	que	resulte	dañado.		
9. Las	oficinas	de	los	entrenadores/patrocinadores	y	los	salones	de	entrenar	están	“prohibidos”	para	los	estudiantes	a	menos	que	tengan	el	

permiso	del	entrenador/patrocinador.		
10. Los	participantes	del	programa	podrán	utilizar	los	gimnasios/pesas	solo	si	un	supervisor	o	entrenador/patrocinador	está	presente	en	el	

gimnasio/sala	de	pesas.		
11. Todos	los	participantes	del	programa	deben	usar	el	equipo	proporcionado	por	la	escuela.	El	equipo	proporcionado	por	la	escuela	no	se	

debe	usar	fuera	de	las	actividades	de	la	IHSA	sin	el	permiso	del	entrenador/patrocinador.		
12. Cuando	se	esté	en	camino	hacia	o	desde	un	campeonato	de	la	IHSA	establecido	y	en	presencia	de	público,	los	participantes	del	programa	

que	no	lleven	el	uniforme	del	equipo	deberán	vestir	de	la	forma	que	les	indique	el	entrenador/patrocinador.		
13. Las	habitaciones	de	los	armarios/lockers	deben	dejarse	totalmente	ordenadas.	Las	bebidas	gaseosas/sodas	no	deben	ser	sacadas	de	la	

habitación	de	los	armarios	a	menos	que	el	estudiante	esté	abandonando	el	edificio.	
14. Cuando	la	escuela	está	cerrada	o	hay	una	salida	temprana	debido	al	mal	clima,	la	cancelación	de	los	juegos	y	prácticas	de	la	IHSA/IESA	la	

determinará	la	administración.		
15. Los	participantes	del	programa	que	sean	no	elegibles	no	podrán	salir	antes	para	ninguna	actividad	del	IHSA.		
16. Los	participantes	del	programa	que	dejen	el	equipo	sin	razones	médicas	después	de	la	primera	competición	de	la	IHSA	puede	que	no	

puedan	participar	en	gimnasios	abiertos,	salas	abiertas	de	pesas	o	empezar	una	nueva	actividad	del	IHSA	hasta	que	la	temporada	de	la	
actividad	anterior	se	complete	por	el	atleta.		

17. A	los	participantes	del	programa	que	tengan	una	suspensión	fuera	de	la	escuela,	durante	la	temporada,	no	se	les	permitirá	participar	
mientras	dure	la	suspensión.	Si	un	campeonato	no	ocurre	durante	este	período,	el	participante	se	perderá	el	siguiente	campeonato.		

18. Se	espera	que	todos	los	participantes	del	programa	usen	el	transporte	proporcionado	por	la	escuela	en	las	actividades	de	la	IHSA.	
EXCEPCIÓN:	una	nota	firmada	por	los	padres/tutores	explicando	que	el	participante	irá	con	sus	padres/tutores	debe	ser	entregada	al	
entrenador/patrocinador	y	el	entrenador/patrocinador	debe	darle	permiso.		

19. Los	participantes	del	programa	deben	seguir	cualquier	regla	o	norma	adicional	establecida	por	el	entrenador/patrocinador	en	esa	
actividad	de	la	IHSA.	Esas	reglas	serán	distribuidas	al	inicio	de	la	reunión	obligatoria.		

	
LESIONES 

1. En	caso	de	que	haya	lesiones,	que	no	estén	documentadas,	el	entrenador/patrocinador	puede	pedir	al	participante	del	programa	que	
asista	a	la	práctica,	pero	la	participación	se	hará	como	prefiera	el	entrenador/patrocinador.		

2. Cualquier	lesión	relacionada	con	la	escuela	será	trasladada	inmediatamente	al	entrenador/patrocinador.	La	directora	y	el	director	
deportivo	serán	notificados	tan	pronto	como	sea	posible.		

3. Si	un	individuo	tiene	algún	problema	especial	médico	y/o	tratamientos	que	puedan	afectar	a	la	habilidad	de	competir	y/o	practicar	al	
participante	del	programa,	la	escuela	de	Arcola	requiere	que	se	proporcione	una	ficha	con	la	información	médica	apropiada	a	la	
oficina	de	la	Enfermera	del	Distrito.		
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4. Es	responsabilidad	del	participante	del	programa	traer	a	la	oficina	de	la	enfermera	un	informe	de	alta	escrito	por	el	doctor	si	el	
participante	ha	recibido	una	lesión	o	enfermedad	que	lo	inhabilite.	La	enfermera	guardará	dicho	informe	de	alta.		

5. Un	participante	del	programa	que	no	participe	en	la	clase	de	Educación	Física	debido	a	una	nota	del	doctor,	no	participará	en	
prácticas/campeonatos	durante	el	tiempo	que	indica	la	nota	del	doctor.		

6. Un	estudiante	atleta	que	muestre	signos,	síntomas	o	comportamientos	consistentes	debido	a	una	conmoción	cerebral	en	la	práctica	o	
el	juego	se	le	impedirá	participar	o	competir	en	ese	momento.	A	un	estudiante	atleta	que	se	le	haya	movido	de	un	campeonato	
interescolar	debido	a	signos,	síntomas	o	comportamientos	no	volverá	a	jugar	o	practicar	a	menos	que	un	doctor	licenciado	que	
practique	la	medicina	en	todas	las	ramas	en	Illinois	apruebe	que	puede	hacerlo		

	
CODIGO	DE	CONDUCTA 
Este	código	no	contiene	una	lista	completa	de	conductas	inapropiadas.	Violaciones	serán	tratadas	de	forma	acumulativa,	con	sanciones	
disciplinarias	aumentando	con	subsecuentes	violaciones.	Un	estudiante	puede	ser	excluido	de	actividades	extraescolares	o	atléticas	mientras	la	
escuela	conduce	una	investigación	sobre	la	conducta	del	estudiante.	Violaciones	en	la	Junior	High	no	se	transmitirá	para	la	high	school.	Sin	
embargo,	un	estudiante	de	grado	ocho	asumirá	el	estatus	de	high	school	el	día	después	de	completar	junior	high	school.	El	Código	de	conducta	
se	aplica	las	24	horas	del	día,	7	días	a	la	semana,	365	días	al	año.	 

Las	siguientes	son	ofensas	prohibidas	y	serias:	 
1. Drogas,	Alcohol	y	Tabaco	

Excepto	en	el	caso	de	drogas	prescritas	usadas	por	la	persona	a	quien	las	drogas	les	han	sido	prescritas	de	la	forma	que	el	doctor	que	
las	ha	prescrito	expresa,	la	posesión,	uso,	distribución,	compra	o	venta	de	cualquier	bebida	alcohólica,	droga,	parafernalia	para	droga,	
sustancia	controlada,	drogas	parecidas,	producto	compuesto	puramente	de	cafeína	en	polvo	suelto,	tabaco,	productos	de	tabaco	u	
otra	sustancia	(incluyendo	medicinas	de	alteración	del	estado	de	ánimo	y	sustancias	que	mejoran	el	rendimiento		o	productos	
químicos)	el	que	es	representado	por	un		estudiante	de	ser	o	se	cree	por	un	estudiante	de	ser	alguna	mencionada	anteriormente,	sin	
tener	en	cuenta	la	verdadera	naturaleza	o	apariencia	de	la	sustancia,	está	prohibido.	Por	el	propósito	de	este	procedimiento,	aquellos	
estudiantes	que	estén	bajo	la	influencia	de	sustancias	prohibidas	serán	tratados	de	la	misma	manera	que	como	si	tuviesen	estas	
sustancias	en	su	posesión.		
 

2. Asistir	a	una	fiesta	o	cualquier	reunión	y/o	viajar	en	un	vehículo	donde	bebidas	alcohólicas	y	sustancias	controladas	están	siendo	
consumidos	por	menores	de	edad.		
	

3. Delitos	criminales	incluyendo,	pero	no	limitado	a	asalto,	ataques,	agresiones,	incendios,	robos,	apuestas,	vandalismo,	conducción	
temeraria	y	ofensas	que	son	definidas	bajo	códigos	del	estado	de	Illinois	o	códigos	penales	federales	como	delitos	menores	o	delitos	
mayores.	Una	convicción	por	sentencia	judicial	no	es	requisito	para	aplicar	medidas	disciplinarias	según	este	manual.	

	
4. Severos	y/o	repetidos	actos	de	bullying	y/o	violencia,	incluyendo	hacer	novatadas	que	resulten	en	consecuencias	disciplinarias.		

	
5. Una	conducta	que	sea	no	deportiva	o	que	de	una	mala	reputación	a	Arcola	CUSD	#306	como	lo	determina	la	administración.		

Los	estudiantes	atletas	serán	advertidos	que	su	presencia	en	circunstancias	donde	estén	ocurriendo	actividades	prohibidas	podrá	constituir	en	
la	conclusión	de	que	el	estudiante	atleta	estaba	participando	en	esas	actividades	prohibidas.	Los	estudiantes	atletas	serán	avisados	de	que	
deben	evitar	circunstancias	donde	puedan	verse	implicados.	Un	estudiante	atleta	debe	inmediatamente	abandonar	o	hacer	un	buen	esfuerzo	
en	abandonar	el	lugar	donde	estén	presente	o	se	estén	usando	las	sustancias	prohibidas	que	aparecen	en	este	manual,	o	donde	otra	conducta	
prohibida	está	ocurriendo.	El	hecho	de	que	un	estudiante	atleta	sea	consciente	de	la	presencia	de	actividades	prohibidas	y	el	no	abandonar	o	
evitar	la	situación,	será	considerado	como	que	estaba	participando	en	conductas	prohibidas.		 
CONSECUENCIAS	
 

1. La	primera	ofensa	dará	lugar	una	suspensión	de	1	/	3	de	los	juegos	programados	durante	la	temporada.	El	cálculo	de	los	juegos	que	se	
le	suspenden	se	basará	en	el	número	de	juegos	establecidos	incluidos	juegos	de	campeonatos	durante	la	temporada	normal.	La	
suspensión	se	basará	en	el	nivel	en	el	que	el	participante	practique	y	participe.	Ejemplos:		

● Fútbol	Americano	-	1	/	3	de	9	juegos	=	3	juegos	
● Basquetbol	-	1/	3	de	aproximadamente	24	juegos	=	8	juegos	(ejemplo	de	HS)	
● Atletismo	-	1	/	3	de	aproximadamente	18	encuentros	=	6	encuentros	

Si	es	necesario,	los	juegos	de	postemporada	serán	usados	para	completar	la	suspensión.		Un	jugador	debe	completar	la	temporada	en	
buen	estado	para	que	la	suspensión	este	completa.		Un	jugador	no	puede	abandonar	el	equipo	una	vez	que	la	suspensión	ha	
terminado.		Cualquier	suspensión	no	completada	se	completará	la	siguiente	temporada	de	competiciones	para	ese	participante. 

2. La	segunda	ofensa	resultará	en	suspensión	de	2	/	3	de	los	juegos	programados	durante	la	temporada.	El	cálculo	de	los	juegos	que	se	
le	suspenden	se	basará	en	el	número	de	juegos	establecidos	incluidos	juegos	de	campeonatos	durante	la	temporada	normal.	La	
suspensión	se	basará	en	el	nivel	en	el	que	participe	y	practique	el	participante.	Ejemplos:		
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● Fútbol	Americano	-	2	/	3	de	9	juegos	=	6	juegos	
● Básquetbol	-	2	/	3	de	aproximadamente	24	juegos	=	16	juegos	
● Atletismo	-	2	/	3	de	aproximadamente	18	encuentros	=	12	encuentros	

Un	jugador	debe	completar	la	temporada	en	buen	estado	para	que	la	suspensión	este	completa.		Un	jugador	no	puede	abandonar	el	
equipo	una	vez	que	la	suspensión	ha	terminado.		Cualquier	suspensión	no	completada	se	llevará	a	cabo	en	la	siguiente	temporada	de	
competiciones	para	ese	participante.	 

3. La	tercera	(3ª)	violación	resultará	en	la	suspensión	de	sus	actividades	del	IHSA	durante	un	año	de	calendario.		
4. La	cuarta	(4ª)	violación	resultará	en	la	terminación	de	su	carrera	en	actividades	del	IHSA.		

Las	suspensiones	atléticas	se	le	darán	a	cualquier	estudiante	que	viole	las	estipulaciones	del	manual,	incluso	si	el	estudiante	no	es	
miembro	del	equipo	deportivo	en	el	momento	de	la	violación.	La	suspensión	del	equipo	implica	la	suspensión	en	las	competiciones	
actual	del	IHSA.	La	práctica	seguirá	siendo	requerida. 
El	participante	empezará	el	curso	escolar	con	el	estatus	de	violaciones	que	él/ella	tenga	en	ese	momento.	Ej.:	Si	el	estudiante	tiene	
una	(1)	violación	del	manual	anterior,	él/ella	se	moverá	al	segundo	(2º)	estatus	de	violación	siempre	y	cuando	él/ella	tenga	otra	
ofensa.	Lo	mismo	se	aplicará	a	un	estudiante/atleta	que	tuviera	una	segunda	(2ª)	violación	del	manual	previo.	 
Las	alegaciones	de	violaciones	se	deben	llevar	a	la	directora	del	High	School	y/o	al	Director	Deportivo	y/o	a	los	empleados	
administrativos	del	Distrito	de	Arcola	#306.	Los	informes	deben	ser	hechos	por	una	persona	creíble.	Si	una	investigación	revela	que	
las	estipulaciones	del	manual	se	han	violado,	se	le	proporcionará	al	estudiante	una	conferencia	en	la	que	se	explicará	la	violación	y	se	
le	dará	al	estudiante	la	oportunidad	de	responder	a	los	cargos.		 
Cualquier	suspensión	atlética	deberá	ser	informada	inmediatamente	a	los	padres/tutores.	Una	notificación	escrita	de	la	suspensión	
deberá	explicar	las	razones	de	la	misma,	incluyendo	cualquier	regla	de	la	escuela	que	haya	sido	violada	y	una	nota	a	los	
padres/tutores	informándoles	de	su	derecho	a	revisar	la	suspensión.	Una	copia	de	la	nota	deberá	ser	entregada	al	superintendente.	 
Si	se	pide	una	audiencia	para	apelar	la	decisión	del	Director	Deportivo	y	de	la	Directora,	el	participante	del	programa	y	sus	
padres/tutores	deberán	hacer	llegar	una	nota	por	escrito	dentro	de	cinco	(5)	días	de	calendario	explicando	la	decisión	al	
Superintendente,	quien	será	el	oficial	de	la	audiencia	para	la	apelación.	 
Es	imposible	hacer	una	lista	de	todas	las	posibles	infracciones	que	puedan	ocurrir.	Las	violaciones	que	ocurran	y	que	no	estén	en	
ninguna	lista	de	esta	normativa,	serán	manejadas	por	la	Directora	de	Arcola	High	School	y	por	el	Director	Deportivo.	La	integridad	de	
todas	las	actividades	del	IHSA	se	mantendrá	en	todo	momento.	 

D.	ASISTENCIA	A	BAILIES	ESCOLARES	
La	asistencia	a	bailes	patrocinados	por	la	escuela	es	un	privilegio.	Los	estudiantes	que	están	crónicamente	ausentes,	han	recibido	ausencias	
injustificadas,	múltiples	referencias	de	disciplina,	o	tiene	bajas	calificaciones	o	asignaciones	sin	entregar	pueden	perder	el	privilegio	de	asistir	a	
bailes	patrocinados	por	la	escuela.		
Solo	los	estudiantes	que	asisten	a	la	escuela	pueden	asistir	a	bailes	patrocinados	por	la	escuela,	a	menos	que	la	directora	o	persona	designada	
aprueba	al	invitado	del	estudiante	antes	del	evento.		Un	invitado	debe	ser	“apropiado	de	edad”,	definido	como	menor	de	la	edad	de	21	años.		
Un	“Formulario	de	Solicitud	de	Invitado”	debe	estar	en	el	archivo	en	la	oficina	de	la	escuela	secundaria	con	la	información	de	identificación	
sobre	el	invitado	
Todas	las	reglas	de	la	escuela,	incluyendo	el	Código	de	Disciplina	de	la	escuela	y	el	Código	de	Vestimento	están	en	efecto	durante	los	bailes	
patrocinados	por	la	escuela.	
Estudiantes	que	violen	el	Código	de	disciplina	de	la	escuela	deberán	abandonar	el	baile	de	inmediato	y	los	padres/tutores	del	alumno	serán	
contactados.		La	escuela	también	puede	imponer	otras	formas	de	disciplina	como	se	indica	en	el	código	de	disciplina	de	la	escuela.		

XI.	NOTIFICACIONES	DEL	DISTRITO 
A.	REPORTE	OBLIGATORIO 

Todos	los	empleados	del	distrito	o	personal	están	obligados	a	reportar	la	sospecha	de	que	se	abusa	y/o	descuida	a	un	niño.		 
	
B.	NOTIFICACIÓN	A	LOS	PADRES/TUTORES	DE	LOS	ESTUDIANTES	INSCRITOS	EN	CLASES	DE	VIDA	FAMILIAR	Y	EDUCACIÓN	SEXUAL 
No	se	requerirá	que	los	estudiantes	tomen	o	participen	en	ninguna	clase	o	curso	de	educación	sexual	comprensiva,	incluyendo	en	los	grados	6	-
12,	instrucción	sobre	abstinencia	y	anticoncepción	para	la	prevención	del	embarazo	y	las	enfermedades	de	transmisión	sexual,	incluido	el	
VIH/SIDA;	la	instrucción	de	la	vida	familiar,	incluyendo	a	los	grados	de	6-	12,	la	instrucción	sobre	la	prevención,	transmisión	y		propagación	del	
SIDA;	instrucción	sobre	enfermedades;	reconocer	y	evitar	el	abuso	sexual,	o	la	instrucción	sobre	programas	de	donantes	de	órganos/tejidos,	
donantes	de	sangre	y	trasplantes,	si	su	padre/madre/tutor/a	entrega	una	objeción	por	escrito.		No	hay	ningún	castigo	por	rechazar	el	tomar	o	
participar	en	cualquier	curso	o	programa.	Nada	en	esta	Sección	prohíbe	la	instrucción	en	sanidad,	higiene	o	cursos	tradicionales	en	biología.	Los	
padres	o	tutores	pueden	examinar	el	material	de	instrucción	que	se	usa	en	cualquier	clase	o	curso	de	educación	sexual.		 
	
C.	CURRÍCULO,	MATERIALES	DE	INSTRUCCIÓN	O	QUEJAS	DE	PROGRAMAS	 

Los	padres/tutores	podrán	expresar	sus	quejas.	Los	padres	con	quejas	acerca	del	currículo,	material	de	instrucción,	y	programas	
deberán	completar	un	formulario	de	objeción	de	instrucción	y	usar	el	Procedimiento	Uniforme	de	Queja.	Un	padre/tutor	podrá	
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solicitar	que	su	hijo(a)	esté	exento	de	usar	un	material	de	instrucción	en	particular	o	programa	completando	una	forma	de	objeción	al	
currículo	y	usando	el	Procedimiento	Uniforme	de	Quejas.	

D.INFORME	ANUAL	
															Cada	año	el	distrito	está	obligado	a	difundir	una	tarjeta	de	informe	anual	que	incluya	información	sobre	el	distrito	en	su	conjunto	y	
														cada	escuela	servida	por	el	distrito,	con	información	agregada	y	desagregada	para	cada	subgrupo	requerido	de	estudiantes	incluyendo:	
														el	logro	estudiantil	en	evaluaciones	académicas	(designadas	por	categoría),	tasas	de	graduación,	desempeño	del	distrito,	las		
														cualificaciones	de	los	maestros,	y	alguna	otra	información	requerido	por	la	ley	federal.		

 
E.	ITERROGATORIO	DE	ESTUDIANTES	SOSPECHOSOS	DE	HABER	COMETIDO	ACTIVIDAD	DELICTIVA	

Antes	de	que	la	policía,	el	oficial	de	la	escuela	u	otra	persona	de	seguridad	escolar	detenga	y	cuestione	por	motivos	escolares	a	un	
estudiante	menor	de	18	años	de	edad	que	es	sospechoso	de	cometer	un	acto	criminal,	la	directora	o	la	persona	designada	debe:	(a)	
hacer	el	intento	de	ponerse	en	contacto	con	los	padres/tutores	y	documentar	el	tiempo	y	manera	en	escrito;	(b)	hacer	el	intento	para	
asegurar	que	el	padre/tutor	del	estudiante	este	presente	durante	la	interrogación	o,	si	los	padres	no	están	presente,	asegurar	que	un	
oficial	de	la	escuela(incluyendo	pero	no	limitado	a,	una	trabajadora	social,	psicóloga,	enfermera,	consejera,	u	otro	profesional	de	
salud	mental)	este	presente	durante	el	interrogatorio;	y	(c)	si	es	posible,	haga	esfuerzos	razonables	para	asegurar	que	un	oficial	la	
policía	entrenado	en	promover	interacciones	seguras	y	comunicaciones	con	los	jóvenes	este	presente	durante	el	interrogatorio.	

	
F.	IGUALDAD	DE	OPORTUNIDADES	EDUCATIVAS 

Habrá	una	igualdad	de	oportunidades	educativas	y	extracurriculares	disponibles	para	todo	estudiante	sin	distinción	de	raza,	color,	
origen,	sexo,	creencia	religiosa,	minusvalía	física	y	mental	o	discapacidad,	estatus	sin	hogar,	o	estatus	marital	actual	o	potencial	de	los	
padres,	incluyen	embarazo.	Por	lo	tanto,	el	distrito	a	sabiendas	no	tomará	parte	en	ninguna	entidad	o	individuo	que	discrimine	a	los	
estudiantes	basándose	en	el	sexo	o	cualquier	estatus	protegido,	excepto	que	el	distrito	se	mantenga	en	un	punto	neutral	cuando	
conceda	acceso	a	las	instalaciones	bajo	el	reglamento	de	la	Junta	8:20	Uso	Comunitario	de	las	Instalaciones	de	la	Escuela.	Cualquier	
estudiante	podrá	archivar	una	queja	de	discriminación	usando	el	Procedimiento	Uniforme	de	Quejas.	

	
G.	REGLAMENTO	DE	IGUALDAD	DE	SEXOS 

A	ningún	estudiante	se	le	podrá	negar,	basándose	en	el	sexo,	el	acceso	igualitario	a	programas,	actividades,	servicios	o	beneficios,	o	
limitarle	en	el	ejercicio	de	cualquier	derecho,	privilegio,	ventaja,	o	negarle	el	acceso	a	programas	educacionales	y	extracurriculares	y	
actividades.	

	
H.	LEY	DE	NOTIFICACIÓN	DE	AGRESIÓN	SEXUAL 

La	Ley	Estatal	prohíbe	que	un	agresor	sexual	esté	presente	en	la	propiedad	escolar	cuando	haya	niños	menores	de	18	años	presentes,	
excepto	en	las	siguientes	circunstancias	relacionadas	con	el	(los)	niño(s)	del	individuo: 

a) Para	asistir	a	una	conferencia	en	la	escuela	con	personal	escolar	para	hablar	del	progreso	de	su	hijo(a).	
b) Para	participar	en	una	conferencia	en	donde	se	tomarán	decisiones	de	evaluación	y	colocación	de	su	hijo/a	en	los	servicios	de	

educación	especial.		
c) Para	asistir	a	conferencias	para	platicar	acerca	de	problemas	que	conciernen	a	su	hijo(a)	como	de	retención	y	promoción.	

	
En	otros	casos,	se	prohíbe	que	un	agresor	sexual	de	menores	esté	presente	en	las	instalaciones	de	la	escuela	a	menos	que	obtenga	
permiso	escrito	del	superintendente	o	junta	de	educación	escolar. 
	
En	cualquier	momento	que	alguien	acusado	de	la	agresión	sexual	a	un	niño	esté	presente	en	la	escuela	–incluyendo	por	las	tres		
razones	de	arriba-	él/ella	es	responsables	de	notificar	a	la	oficina	de	la	directora	de	su	llegada	y	cuando	se	retiren	de	las	instalaciones		
de	la	escuela.	Es	responsabilidad	del	acusado	de	agresión	sexual	a	un	niño	el	permanecer	bajo	la	directa	supervisión	de	un	oficial	escolar	
en	todo	momento	mientras	él/ella	permanezca	cerca	de	los	niños.			
 
La	violación	a	esta	ley	es	considerada	un	delito	de	Clase	4.	

	
I.NORMAS	DE	CONDUCTA	DE	LOS	EMPLEADOS	
Los	distritos	escolares	deben	incluir	en	su	manual	escolar	estudiantil	el	Código	de	Conducta	Profesional	del	Empleado	del	Distrito.	Los	
estándares,	y	la	parte,	definieron	la	conducta	apropiada	entre	los	empleados	de	la	escuela	y	los	estudiantes.	Se	puede	encontrar	una	copia	de	
las	normas	en	el	sitio	web	del	distrito	o	solicitarla	a	la	oficina	del	superintendente.		

	
J.	PROCEDIMIENTO	UNIFORME	DE	QUEJAS 

Los	estudiantes,	padres,	tutores,	empleados,	o	miembros	comunitarios	deberán	notificar	a	cualquier	Encargado	de	Problemas	de	
Distrito	si	creen	que	la	junta	escolar,	sus	empleados,	o	agentes	han	violado	sus	derechos	garantizados	por	la	Constitución	del	Estado	y	
Federal,	estatutos	estatales	y	federales,	o	reglamento	de	la	junta	escolar,	o	tienen	una	queja	en	relación	a: 

1. El	Título	II	o	el	Acta	de	Americanos	con	Discapacidades;	
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2. El	Título	IX	de	Enmiendas	de	Educación	de	1972;	
3. La	Sección	504	del	Acta	de	Rehabilitación	de	1973;	
4. Acoso	Sexual	(Acta	de	Derechos	Humanos,	Título	VII	del	Acta	de	Derechos	Civiles	de	1964,	y	el	Título	IX	de	Enmiendas	de	Educación	

de	1972);	
5. El	uso	indebido	de	fondos	recibidos	para	servicios	para	mejorar	las	oportunidades	educativas	para	niños	desfavorecidos	o	

necesitados;	o	
6. El	currículo,	material	de	instrucción,	programas.	
 

El	Encargado	de	Quejas	intentará	resolver	las	quejas	sin	tener	que	recurrir	a	este	procedimiento	de	quejas	y,	si	se	presenta	la	queja,	para	
solucionarlo	rápido	e	imparcialmente.	El	derecho	de	la	persona	para	obtener	una	pronta	e	imparcial	resolución	acerca	de	una	queja	presentada	
bajo	los	términos	establecidos	no	será	perjudicada	por	el	interés	propio	de	otros	recursos.	El	uso	de	este	procedimiento	de	queja	no	es	un	
prerrequisito	para	buscar	otras	soluciones	y	el	uso	de	este	procedimiento	de	queja	no	extiende	ninguna	fecha	límite	para	presentarla	y	buscar	
otras	soluciones. 
	
1.	Presentar	una	Queja 
Una	persona	(demandante)	que	desee	hacer	uso	del	procedimiento	de	queja	lo	puede	hacer	presentando	una	queja	al	Encargado	de	Quejas	del	
Distrito.	No	se	requerirá	que	el/la	demandante	presente	la	queja	con	un	Encargado	de	Quejas	en	particular	y	podrá	solicitar	a	un	Encargado	de	
Quejas	del	mismo	sexo.	El	Encargado	de	Quejas	podrá	pedir	al	demandante	que	presente	una	declaración	por	escrito	acerca	de	la	naturaleza	de	
la	queja	o	requerir	una	reunión	el	(los)	padre(s)/tutor(es)	del	estudiante.	El	Encargado	de	Quejas	asistirá	al	demandante	en	lo	que	necesite. 
 
2.	Investigación 
El	Encargado	de	Quejas	investigará	la	queja	o	asignará	a	una	persona	cualificada	para	llevar	a	cabo	la	investigación	en	su	lugar.	Si	el	
demandante	es	un(a)	estudiante,	el	Encargado	de	Quejas	notificará	a	el	(los)	padre(s)/tutor(es)	que	ellos	podrán	asistir	a	cualquiera	de	las	
reuniones	de	la	investigación	en	la	que	esté	involucrado	su	hijo(a).	La	queja	y	la	identidad	del	demandante	no	se	darán	a	conocer,	excepto	(1)	si	
lo	requiere	la	ley	o	este	reglamento,	o	(2)	si	fuera	necesario	para	investigar	plenamente	la	queja,	o	(3)	si	lo	autoriza	el/la	demandante. 

 
Dentro	los	10	días	escolares	siguientes	de	la	fecha	de	la	presentación	de	la	queja,	el	Encargado	de	Quejas	presentará	un	informe	escrito	de	lo	que	
ha	 averiguado	al	 Superintendente.	 El	 Encargado	de	Quejas	podrá	pedir	 una	extensión	de	 tiempo.	 Si	 la	 queja	 es	de	 acoso	 sexual	 y	 contiene	
acusaciones	involucrando	al	Superintendente,	un	reporte	por	escrito	será	presentado	a	la	Junta	Escolar,	que	tomará	la	decisión	de	acuerdo	a	la	
Sección	3	de	este	reglamento.	El	Superintendente	mantendrá	a	la	junta	informada	de	todas	las	quejas. 

 
3.	Decisión	y	Apelación 
Dentro	 los	 siguientes	 5	 días	 después	 de	 haber	 recibido	 el	 reporte	 del	 encargado	 de	 quejas,	 el	 Superintendente	 presentará	 su	 decisión	 al	
demandante	por	correo	postal	de	primera	clase,	así	como	al	encargado	de	quejas. 

 
Dentro	los	siguientes	5	días	después	de	haber	recibido	la	decisión	del	Superintendente,	el	demandante	podrá	apelar	la	decisión	de	la	Junta	Escolar	
solicitándolo	por	escrito	al	encargado	de	Quejas.	El	Encargado	de	Quejas	inmediatamente	enviará	todo	el	material	relacionado	con	la	queja	y	
apelará	a	la	Junta	Escolar.	Durante	los	10	días	siguientes,	la	Junta	Escolar	afirmará,	anulará,	o	modificará	la	decisión	del	Superintendente	o	dirigirá	
al	Superintendente	para	recaudar	información	adicional	para	la	Junta.	Dentro	de	los	siguientes	5	días	la	decisión	de	la	Junta,	el	Superintendente	
informará	al	demandante	de	la	decisión	de	la	Junta.	El	demandante	podrá	apelar	la	decisión	de	la	Junta	Escolar	al	Superintendente	Regional	de	
acuerdo	a	la	Sección	3-10	del	Código	Escolar	y	por	lo	tanto,	al	Superintendente	Estatal	de	acuerdo	a	la	Sección	28.8	del	Código	Escolar. 

 
Este	procedimiento	de	quejas	no	se	crea	para	establecer	un	derecho	de	independiente	en	una	audiencia	de	la	Junta	Escolar.	El	fracaso	de	seguir	
estrictamente	el	programa	en	este	procedimiento	de	quejas	no	afectará	a	ninguna	de	las	partes. 

 
Encargado	Asignado	para	las	Quejas 
El	Superintendente	asignará	por	lo	menos	dos	Encargados	de	Quejas,	uno	de	cada	sexo.	El/la	coordinador/a	de	No	discriminación	del	Distrito,	si	
lo	hay,	podrá	ser	el/la	encargado/a	asignado/a	para	las	Quejas.	El	Superintendente	introducirá	en	este	reglamento	los	nombres,	direcciones,	y	
números	de	teléfono	de	los	actuales	Encargados	de	Quejas. 

 
Nombre	 	 	 Tom	Mulligan	 	 	  
Dirección		 	 351	W	Washington			  
Número	de	Teléfono	 (217)	268-4963	(217)268-4962	 	 	  

 
K.	TÍTULO	IX	PROCEDIMIENTOS	DE	QUEJAS 
En	el	evento	de	algún	problema,	la	cadena	de	mando	será	de	la	siguiente	manera:	maestro(a),	Director(a),	Superintendente,	Junta. 
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L.	AVISO	ANUAL	A	LOS	PADRES	ACERCA	DE	PROVEEDORES	DE	LA	TECNOLOGÍA		
Los	Distritos	escolares	en	todo	el	estado	de	Illinois	contratan	a	diferentes	proveedores	de	tecnología	educativa	para	fines	beneficioso	para	K-12	
tales	como	la	provisión	de	aprendizaje	personalizado	y	tecnologías	educativas	innovadoras,	y	el	aumento	de	la	eficiencia	en	la	operación	de	la	
escuela		
	
	En	virtud	de	la	Ley	de	Illinois	de	Protección	Personal	en	línea	para	estudiantes,	o	Soppa	(105	ILCS	85/),	proveedores	de	la	tecnología	educativa	
y	otros	entes	que	operan	sitios	web	de	Internet,	servicios	de	línea,	aplicaciones	en	línea	o	aplicaciones	móviles	que	están	diseñados,	
comercializados,	y	principalmente	se	utilizan	para	propósitos	de	la	escuela	de	K-12	se	hace	referencia	en	el	Soppa	como	operadores,	Soppa	
tiene	por	objeto	garantizar	que	los	datos	de	los	estudiantes	percibidas	por	el	gestor	está	protegido,	y	se	requiere	a	los	proveedores,	así	como	
los	distritos	escolares	y	la	Junta	de	Educación	de	Illinois,	tomar	una	serie	de	medidas	para	proteger	los	datos	de	los	estudiantes	en	línea.		
		
Dependiendo	de	la	tecnología	educativa	particular	que	se	utilice,	el	distrito	puede	tener	que	recoger	los	diferentes	tipos	de	datos	de	los	
estudiantes,	que	luego	se	comparte	con	proveedores	de	tecnología	educacionales	a	través	de	sus	sitios	en	línea,	servicios	y/o	aplicaciones.	Bajo	
Soppa,	los	proveedores	de	tecnología	educativa	tienen	prohibido	vender	o	alquilar	la	información	de	un	estudiante	o	de	participar	en	
publicidad	específica	utilizando	la	información	de	un	estudiante.	Tales	proveedores	sólo	podrán	revelar	los	datos	de	los	estudiantes	de	K-12	
para	propósitos	de	la	escuela	y	otros	fines	limitados	permitido	por	la	ley.		
	
En	términos	generales,	los	tipos	de	datos	de	los	estudiantes	que	pueden	ser	coleccionado	y	compartidos	incluyen	información	de	identificación	
personal	(PII)	sobre	los	estudiantes	o	información	que	puede	ser	vinculada	a	la	PII	sobre	los	estudiantes,	tales	como:		
	

• Información	de	identificación	básica,	incluyendo	el	nombre	del	estudiante	o	información	de	contacto	del	padre/tutor	y	estudiante,	
nombre	de	usuario/contraseña,	número	de	identificación	del	estudiante			

• información	demográfica		
• información	de	inscripción		
• Datos	de	evaluación,	grados,	y	expediente	
• Asistencia	y	horario	de	clases		
• Actividades	académicas/extracurriculares		
• Indicadores	especiales	(por	ejemplo,	información	sobre	la	discapacidad,	los	aprendices	de	inglés,	almuerzo	gratis/reducido	en	precio	

o	sin	hogar/a	cuidado	del	estado)		
• Datos	sobre	Conducta/comportamiento		
• Información	de	salud		
• Compras	de	alimentos		
• Información	de	Transportación		
• Datos	de	rendimiento	dentro	de	la	aplicación		
• Datos	de	trabajo	generada	por	el	estudiante		
• Comunicaciones	en	línea		
• Metadatos	de	aplicación	y	las	estadísticas	de	uso	de	aplicaciones	
• Información	Permanente	y	Temporal	de	la	escuela	del	registro	del	estudiante		

	
Los	Operadores	pueden	recoger	y	usar	datos	de	los	estudiantes	sólo	para	propósitos	de	K-12,	que	son	propósitos	que	ayudan	en	la	
administración	de	actividades	escolares,	tales	como:		
	

• Instrucción	en	el	salón	de	clases	o	en	el	hogar	(incluido	el	aprendizaje	remoto)		
• Actividades	administrativas		
• Colaboración	entre	estudiantes,	personal	escolar	y/o	padres/tutores		
• Otras	actividades	que	son	para	uso	y	beneficio	del	distrito	escolar		

		
M.	OPERACIONES	ESCOLARES	DURANTE	UNA	PANDEMIA	U	OTRA	EMERGENCIA	DE	SALUD		
Una	pandemia	es	un	brote	mundial	de	enfermedad.	Las	pandemias	ocurren	cuando	surge	un	nuevo	virus	que	infecta	a	las	personas	y,	debido	a	
que	existe	poca	o	ninguna	inmunidad	preexistente	contra	el	nuevo	virus,	este	se	propaga	de	manera	sostenible.	La	escuela	de	su	hijo	y	el	
distrito	juegan	un	papel	esencial,	junto	con	el	departamento	de	salud	local	y	las	agencias	de	gestión	de	emergencia,	en	la	protección	de	la	salud	
del	público	y	seguridad	durante	una	pandemia	u	otro	tipo	de	emergencia	de	salud.		
	
Durante	una	pandemia	u	otro	tipo	de	emergencia	de	salud,	se	le	notificará	a	través	de	una	manera	oportuna	de	todos	los	cambios	en	el	
entorno	escolar	y	el	horario	que	afectan	a	su	hijo.	Puede	estar	seguro	de	que,	aunque	la	escuela	no	está	físicamente	en	sesión,	el	objetivo	de	la	
escuela	y	el	distrito	es	de	proporcionar	a	su	hijo	con	las	mejores	oportunidades	educativas	posibles.		
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Además,	por	favor	tenga	en	cuenta	lo	siguiente:		
1.Todas	las	decisiones	con	respecto	a	los	cambios	en	el	entorno	y	el	horario	escolar,	incluida	una	posible	interrupción	del	aprendizaje	en	
persona,	serán	tomadas	por	el	superintendente	en	consulta	con	y,	si	es	necesario,	bajo	la	dirección	del	gobernador,	del	Departamento	de	salud	
Pública,	Departamento	de	salud	local,	agencias	de	manejo	de	emergencias	de	Illinois,	y/u	Oficina	Regional	de	Educación.		
2.	Las	oportunidades	de	aprendizaje	disponibles	pueden	incluir	aprendizaje	remoto	y/o	mixto.	El	aprendizaje	combinado	puede	requerir	que	su	
hijo	asista	a	la	escuela	en	un	horario	modificado.		
3.	Se	espera	que	los	estudiantes	participen	en	la	instrucción	mezclada	y	remota	como	es	requerido	por	la	escuela	y	distrito.	Los	padres	son	
responsables	de	asegurar	la	participación	de	su	hijo.	Los	estudiantes	que	no	participen	en	aprendizaje	combinado	o	remoto	se	considerarán	
ausentes	injustificados.		
4.	Todas	las	normas	disciplinarias	de	la	escuela	permanecen	en	vigor	durante	la	interrupción	de	la	instrucción	en-persona	de	aprendizaje.	Los	
estudiantes	están	sujetos	a	medidas	disciplinarias	por	interrumpir	el	entorno	de	aprendizaje	remoto	en	la	misma	medida	en	que	se	impondrá	la	
disciplina	por		
interrumpir	en	el	salón	de	clases	tradicional.		
5.	Se	requerirá	que	los	estudiantes	y	los	padres	observen	todas	las	medidas	de	seguridad	y	salud	pública	implementadas	por	la	escuela.	y	el	
distrito	junto	con	los	requisitos	estatales	y	locales.		
6.	Durante	una	pandemia	u	otra	emergencia	de	salud,	la	escuela	y	el	distrito	se	asegurará	de	que	las	oportunidades	educativas	estén	
disponibles	para	todos	los	estudiantes.		
7.	El	personal	escolar	trabajarán	en	estrecha	colaboración	con	los	estudiantes	con	discapacidades	y	otras	poblaciones	de	estudiantes	
vulnerables	para	minimizar	el	impacto	de	cualquier	interrupción	educativa.		
8.	Los	estudiantes	que	tengan	un	sistema	inmunológico	comprometido,	que	vivan	con	una	persona	con	un	sistema	inmunológico	
comprometido,	o	que	tengan	una	condición	médica	que	pueda	afectar	su	capacidad	para	asistir	a	la	escuela	durante	una	pandemia	u	otra	
emergencia	de	salud	pública,	deben	comunicarse	con	las	autoridades	escolares.		
9.Durante	una	pandemia	u	otra	emergencia	de	salud,	los	maestros	y	el	personal	escolar	recibirán	entrenamiento	adicional	sobre	medidas	de	
salud	y	seguridad.		
10.	De	acuerdo	con	el	distrito	escolar	o	mandatos	estatales,	la	escuela	puede	que	tenga	que	llevar	a	cabo	una	evaluación	diaria	de	la	salud	de	su	
niño.	Los	padres	y	los	estudiantes	serán	notificados	de	los	procedimientos	de	evaluaciones	exactas	si	esto	se	convierte	necesario.		
11.	Los	padres	no	deben	enviar	a	sus	hijos	a	la	escuela	si	su	hijo	presenta	algún	síntoma	consistente	con	la	pandemia	u	otra	emergencia	de	
salud.		
12.	Por	favor,	no	dude	en	contactar	la	escuela	u	oficiales	del	distrito	si	tiene	alguna	preocupación	acerca	de	la	educación	de	su	hijo,	salud	o	
seguridad.			
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Reconocimiento y Compromiso del Estudiante/Padre del Manual Estudiantil e iPad  
 

  
Nombre del Estudiante: ______________________________ 
 

Reconocimiento Estudiantil y Compromiso 
 
Acepto haber recibido y/o ser proporcionado acceso electrónico al Manual Estudiantil/Padre de la Jr./Sr. High School y el Manual del iPad. 
Soy responsable de la lectura de estos materiales y de entender todas las reglas, responsabilidades y expectativas. Con el fin de ayudar a 
mantener mi escuela segura me comprometo a adherirme a todas las reglas, políticas y procedimientos de la escuela y del distrito escolar. 
 
Entiendo que las políticas del manual estudiantil/padre y el manual del iPad pueden modificarse durante el año escolar y que tales cambios 
están disponibles en el sitio web del distrito o en la oficina de la escuela. 
  
Entiendo que mi falta de devolver este reconocimiento y promesa no me eximirá de ser responsable de conocer y cumplir con las reglas, 
políticas y procedimientos de la escuela y del distrito escolar.  
 
  
 
___________________________________            __________________________ 
Firma del Estudiante                    Fecha 
 
 
  
 
  

Reconocimiento del Padre/Tutor 
 
Acepto haber recibido y/o ser proporcionado acceso electrónico al Manual Estudiantil/Padre de la Jr./Sr. High School y el Manual del iPad. 
Soy responsable de la lectura de estos materiales y de entender todas las reglas, responsabilidades y expectativas.  
 
Entiendo que las políticas del manual estudiantil/padre y el manual del iPad pueden modificarse durante el año escolar y que tales cambios 
están disponibles en el sitio web del distrito o en la oficina de la escuela. 
 
Entiendo que mi falta de devolver este reconocimiento no me eximirá a mi o a mi hijo(a) de ser responsable de conocer y cumplir con las 
reglas, políticas y procedimientos de la escuela y del distrito.  
 
  
 
___________________________________            __________________________ 
Firma del Padre/Tutor                    Fecha 


